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ORDENANZA MUNICIP AL Nº 3444 /2015
Visto:La inseguridad vial en horario escolar
Las facultades conferidas por Carta Orgánica Municipal  y;
Considerando:
Que el art. 60º de la Carta Orgánica Municipal establece que el Municipio «Promueve políticas
de transito mediante principios de circulación de vehículos y peatones basados en la fluidez, la
seguridad vial, la salud humana, la calidad y eficiencia, preservando el medio ambiente;
Que el art 89º de la Carta Orgánica Municipal, referido a las ATRIBUCIONES DEL
CONCEJO DELIBERANTE, especifica en el inciso 16)»…Reglamentar la prestación del
servicio de transporte de pasajero y carga; transito urbano y suburbano; control de la
verificación técnica vehicular; publicidad y ornato en los espacios y vías públicas»;
Que mediante la Ordenanza Municipal Nº 3003, se dispuso que el departamento Ejecutivo
Municipal, a través del área correspondiente, deberá garantizar el paso peatonal en el
horario de entrada y salida escolar disponiendo de forma permanente de personal de
tránsito municipal en aquellas escuelas en la que la afluencia del tránsito y demás circuns-
tancias así lo requieran como así también cuando deban atravesar rutas y avenidas próximas
a los establecimientos educativos»;
Que a pesar de la normativa citada, hasta la actualidad, no se han dispuesto personal
garantice la seguridad vial en las proximidades a la escuela EPEIM;
Que en tal sentido se observa que dicha institución educativa se encuentra próxima al tramo
urbano –ex ruta nacional Nº 3 - y que a pesar de los semáforos dispuestos en el lugar, se
observa un creciente riesgo en el lugar, que pone en vilo la integridad y la vida de los peatones
en particular, los niños que pasan por dicho lugar en el horario de ingreso y egreso escolar;
Que en tal sentido, a pesar de los semáforos dispuestos y debido a la velocidad de los
vehículos que circulan por el sector se debe disponer de reductores de velocidad en ambas
mano de la circulación de la ruta, a fin de que los conductores que no respeten las señales de
transito se vean impedidos de poner en riego a la vida de las personas que por allí circulan;
Que asimismo atento al crecimiento de las urbanizaciones de dicho sector se debe efectuar el
acondicionamiento de la calle 20 de junio en su numeración par, la apertura de un ingreso desde
el tramo urbano –ex ruta nacional Nº 3 – y la calle 20 de junio, a fin de dar una correcta fluidez
al tránsito garantizado la seguridad de los transeúntes, disponiéndose hasta que ello se disponga
de la colocación de reductores de velocidad sobre el tramo urbano – ex ruta nacional Nº 3-
Que el concejo Deliberante se encuentra facultado para el dictado de la Ordenanzas que
velen por la seguridad vial de la ciudad

Por ello
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

ART 1º) DISPONGASE  que a través del área Municipal correspondiente, se          proceda
a la colocación de reductores de velocidad en ambos carriles del tramo urbano –ex ruta
nacional Nº 3-, ubicándolo a cinco (5) metros de la intersección con la calle Entre Ríos.
ART 2º) INSTRUYASE al Departamento Ejecutivo Municipal, a realizar la construcción,
de un acceso a la calle Lima del el tramo urbano -ex ruta nacional Nª 3- y la margen de la
numeración de la calle 20 de junio.
ART 3º) INSTRUYASE al Departamento Ejecutivo Municipal, a realizar la semaforiza-
ción del acceso referido en el artículo anterior.
ART 4º) DISPOSICION TRANSITORIA:
DISPONGASE que hasta tanto se dé cumplimiento a lo dispuesto en el art.  2º de la
presente, a través del área Municipal correspondiente, se proceda a la colocación de
reductores de velocidad en ambos carriles del tramo urbano –ex ruta nacional Nº 3- anterior
a su intersección con la calle Lima.
ART 5º) AUTORICESE al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar la consolidación
y acondicionamiento para su debida circulación de las calle 20 de junio en su numeración
par entre las calles Perú y Córdoba.
ART 6º) DISPONGASE a través del área Municipal correspondiente, se proceda a
la efectuar la señalización vertical y horizontal correspondiente.
ART 7º) INSTRUYASE al Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área Munici-
pal correspondiente, realice la gestión pertinente antes las autoridades provinciales, a fin de
dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos correspondientes.
ART 8º) El gesto que demande el cumplimiento de la presente, se imputara a la partida
presupuestaria del ejercicio financiero correspondiente, de conformidad a lo dispuesto en
el art. 33º de la Ordenanza Nº 2848/2010
ART 9º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHIVESE.
APROVADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 04 DE MAYO DE 2015
VETADA POR DM Nº 0302/2015
INSISTIDA POR RESOLUCION LEGISLATIVA Nº 092/2015

BOYADJIAN
DEANES

ORDENANZA MUNICIP AL Nº 3445 /2015
VISTO:Las facultades conferidas por Carta Orgánica Municipal; y
Considerando:
Que es función de los Estados facilitar el acceso de toda la población a la justicia, promo-
viendo la igualdad en el tratamiento de los habitantes, como así también la formulación y
aplicación de políticas y programas de promoción y fortalecimiento de los derechos funda-
mentales de los ciudadanos;
que en el marco de las políticas públicas del Gobierno Nacional, la noción de acceso a la
justicia trasciende a la de acceso a la jurisdicción, relacionándose con la posibilidad de las
personas, en igualdad de condiciones, de ejercer sus derechos, superando los obstáculos,
especialmente los derivados del estado
de vulnerabilidad económica o de existencia de alguna discapacidad;
que el Municipio no puede permanecer ajeno a esta lógica y debe actuar en consecuencia.

Por ello:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) RATIFIQUESE en todos sus términos el Convenio Marco de Cooperación y
Asistencia Técnica, de fecha 30 de diciembre de 2014 celebrado entre el Ministerio de
Justicia y Derechos Humanos, representado por el Secretario de Justicia, Dr. ALVAREZ,
Alejandro Julián y el Municipio de Rio Grande, y que fuera registrado bajo el Nº 10199 de
fecha 05  de febrero de 2015 y ratificado por Resolución Municipal Nº 0445/2015.
Art. 2º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 10 DE DICIEMBRE DE 2015.

NOGAR
DEANES

 DECRETO MUNICIP AL Nº 0934/15
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, Dictamen 063/2015, sancionado por el Concejo Deliberante en
la Sesión Ordinaria del día 10 de diciembre  de 2015 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3445  al Dictamen 063/2015 sancionado por
el Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria  del día 10 de diciembre de 2015, referente a
Ratificar en todos sus términos el Convenio Marco de Cooperación y Asistencia Técnica,
de fecha 30/12/2014 Celebrado entre el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos,
representado por el Secretario de Justicia, Dr. ALVAREZ, Alejandro Julián y el Municipio
de Rio Grande, registrado bajo el Nº 10199 de fecha 05/02/2015 y ratificado por Resolución
Municipal Nº 0445/2015.-
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande 14 de diciembre de 2015.

MELELLA
RUNIN

ORDENANZA MUNICIP AL Nº 3446 /2015
VISTO:Las facultades conferidas por Carta Orgánica Municipal; y
Considerando:
Que el Municipio de Rio Grande, en virtud de su vocación de trabajar en pro del desarrollo
local, ha marcado como objetivos prioritarios incorporarse a programas y proyectos que
refuercen su labor y favorezcan la realización de programas tendientes al fortalecimiento de
los gobiernos locales;
que es necesario ratificar en todos sus términos, el Convenio Red UIM de Instituciones
Iberoamericanas para el Desarrollo Local Riidel y Anexo I de fecha 07 de octubre de 2014,
acordado entre la Unión Iberoamericana de Municipalistas (UIM);
que el Departamento Ejecutivo Municipal, a partir del art. 24° de la Carta Orgánica Muni-
cipal, está facultado a promover políticas de concertación y asociación en el orden provin-
cial, nacional e internacional mediante acuerdos y convenios.

Por Ello:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) RATIFIQUESE en todos sus términos, el Convenio Red UIM de Instituciones
Iberoamericanas para el Desarrollo Local Riidel y Anexo I de fecha 07 de octubre de 2014,
acordado entre la Unión Iberoamericana de Municipalistas (UIM), representada en este acto
por el Secretario General, Sr. CASTILLO BLANCO, Federico A., y este Municipio, repre-
sentado por el Sr. Intendente Municipal, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en
el Expediente N°  5753/2014 y ratificado por Resolución Municipal Nº 4142/2014.
Art. 2º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 10 DE DICIEMBRE DE 2015.

NOGAR
DEANES

 DECRETO MUNICIP AL Nº 0935/15
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, Dictamen 064/2015, sancionado por el Concejo Deliberante en
la Sesión Ordinaria del día 10 de diciembre  de 2015 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA
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ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3446, al Dictamen 064/2015 sancionado por
el Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria  del día 10 de diciembre de 2015, referente a
Ratificar en todos sus términos el Convenio Marco Red UIM de Instituciones Iberoame-
ricanas para el Desarrollo Local Riidel  y Anexos I de fecha, de fecha 07/12/2014, acordado
entre la Unión Iberoamericana de Municipalistas (UIM), representada  por el Secretario
General, Sr. CASTILLO BLANCO, Federico A., y el Municipio representado por el Sr.
Intendente Municipal  en un todo de acuerdo a la documentación Obrante en el Expediente
5753/2014 y ratificado por Resolución Municipal Nº 4142/2014.-
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande 14 de diciembre de 2015.

MELELLA
RUNIN

ORDENANZA MUNICIP AL Nº 3447 /2015
VISTO:Las facultades conferidas por Carta Orgánica Municipal; y
Considerando:
Que es función de los Estados facilitar el acceso de toda la población a la justicia, promo-
viendo la igualdad en el tratamiento de los habitantes, como así también la formulación y
aplicación de políticas y programas de promoción y fortalecimiento de los derechos funda-
mentales de los ciudadanos;
que en el marco de las políticas públicas del Gobierno Nacional, la noción de acceso a la
justicia trasciende a la de acceso a la jurisdicción, relacionándose con la posibilidad de las
personas, en igualdad de condiciones, de ejercer sus derechos, superando los obstáculos,
especialmente los derivados del estado de vulnerabilidad económica o de existencia de
alguna discapacidad;
que el Municipio no puede permanecer ajeno a esta lógica y debe actuar en consecuencia.

Por ello:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) RATIFIQUESE en todos sus términos el Convenio Marco de Cooperación y
Asistencia Técnica, de fecha 30 de diciembre de 2014, celebrado entre el Ministerio de
Justicia y Derechos Humanos, representado por el Secretario de Justicia, Dr. ALVAREZ,
Alejandro Julián y el Municipio de Rio Grande, y que fuera registrado bajo el Nº 10200 de
fecha 05 de febrero de 2015 y ratificado por Resolución Municipal Nº 0446/2015.
Art. 2º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 10 DE DICIEMBRE DE 2015.

NOGAR
DEANES

 DECRETO MUNICIP AL Nº 0936/15
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, Dictamen 065/2015, sancionado por el Concejo Deliberante en
la Sesión Ordinaria del día 10 de diciembre  de 2015 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3447, al Dictamen 065/2015 sancionado por
el Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria  del día 10 de diciembre de 2015, referente a
Ratificar en todos sus términos el Convenio Marco de Cooperación y Asistencia Técnica,
de fecha 30/12/2014 Celebrado entre el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos,
representado por el Secretario de Justicia, Dr. ALVAREZ, Alejandro Julián y el Municipio
de Rio Grande, registrado bajo el Nº 10200 de fecha 05/02/2015 y ratificado por Resolución
Municipal Nº 0446/2015.-
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande 14 de diciembre de 2015.

MELELLA
RUNIN

ORDENANZA MUNICIP AL Nº 3448 /2015
VISTO: Las facultades conferidas por Carta Orgánica Municipal; y
Considerando:
Que resulta necesario promover acciones de cooperación, asistencia técnica, tendientes a promo-
ver la defensa, promoción y protección de los derechos humanos, la prevención de la violencia
familiar y de género;
que es deber de este Municipio garantizar el acceso a la justicia de todos los habitantes de la ciudad;
que por lo expuesto resulta apropiado celebrar un convenio de colaboración institucional
con el Colegio Público de Abogados de nuestra ciudad a fin de asistir jurídicamente a los
vecinos de bajos recursos de nuestra ciudad.

Por ello:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) RATIFIQUESE en todos sus términos, el Convenio de Colaboración Institucio-
nal de fecha 19 de diciembre de 2014, acordado entre el Colegio Público de Abogados,
representado por el Dr. DIAZ Gastón Alejandro en calidad de Presidente de la Institución
y el Municipio de Rio Grande representado por el Sr. Intendente Municipal, en un todo de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente N° 5887/2014, y ratificado por
Resolución Municipal Nº 4193/2014.
Art. 2º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 10 DE DICIEMBRE DE 2015.

NOGAR
DEANES

 DECRETO MUNICIP AL Nº 0937/15
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, Dictamen 066/2015, sancionado por el Concejo Deliberante en
la Sesión Ordinaria del día 10 de diciembre  de 2015 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3448,  al Dictamen 066/2015, sancionado por
el Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria  del día 10 de diciembre de 2015, referente a
Ratificar en todos sus términos el Convenio  de Colaboración Institucional, de fecha 19/12/
2014, acordada entre el Colegio Público de Abogados, representado por el Dr. DIAZ
Gastón Alejandro en calidad de Presidente de la Institución  y el Municipio de Rio Grande
representado por el Sr. Intendente Municipal, en un todo de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente 5887/2014,y ratificado por Resolución Municipal Nº 4193/2014.-
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande 14 de diciembre de 2015.

MELELLA
RUNIN

ORDENANZA MUNICIP AL Nº 3449/2015
VISTO:Las facultades conferidas por Carta Orgánica Municipal; y
Considerando:
Que el art. 43° de la Carta Orgánica Municipal reza textualmente «El Municipio promueve
políticas para los adultos mayores que atienden a su protección, su integración social y
cultural, su realización personal y a la satisfacción de sus necesidades específicas, poten-
ciando el aprovechamiento de sus habilidades y experiencias, con igualdad de trato y
oportunidades;
que por lo expuesto es que resulta una herramienta adecuada a tal fin, celebrar un convenio
con el Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados.

Por ello:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) RATIFIQUESE en todos sus términos, el Convenio Específico de Colaboración
de fecha 17 de diciembre de 2014, entre el Instituto Nacional de Servicios Sociales para
Jubilados y Pensionados, representado en este acto por el Prof. GOMEZ, Camilo, en su
carácter de Director Ejecutivo UGL XXXIII, y La Secretaría de Asuntos Sociales, en un
todo de acuerdo a la documentación obrante en el expediente N° 5914/2014, ratificado por
Resolución Municipal N° 4234/2014.
Art. 2º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 10 DE DICIEMBRE DE 2015.

NOGAR
DEANES

 DECRETO MUNICIP AL Nº 0938/15
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, Dictamen 067/2015, sancionado por el Concejo Deliberante en
la Sesión Ordinaria del día 10 de diciembre  de 2015 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3449, al Dictamen 067/2015 sancionado por
el Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria  del día 10 de diciembre de 2015, referente a
Ratificar en todos sus términos el Convenio  Específico de Colaboración de fecha 17/12/
2014, entre el Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados repre-
sentado por el Prof. GOMEZ, Camilo en carácter de Director Ejecutivo UGL XXXIII, y
la Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente 5914/2014. Ratificado por Resolución Municipal Nº 4234/2014
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande 14 de diciembre de 2015.

MELELLA
CASTILLO

ORDENANZA MUNICIP AL Nº 3450 /2015
VISTO:La Carta  Orgánica del Municipio de Rio Grande;
el Código de Administración Financiera – Ordenanza Municipal Nº 2848/10;
la Ordenanza Municipal Nº 2522/08 de Presupuesto Participativo;
la Ordenanza Municipal Nº 2902/11; y
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario contar con una programación económica y financiera que refleje el
plan de gobierno municipal para el ejercicio financiero 2016;
que las políticas de Estado impulsadas por el Municipio de Rio Grande incluyen un
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conjunto de acciones destinadas a promover el bienestar social, el Desarrollo Urbano de la
ciudad, el cuidado por el Medio Ambiente, el aseguramiento de la Identidad Cultural, el
fortalecimiento de la Educación, el desarrollo de estructuras para asegurar la Salud de sus
habitantes, la protección de la Familia como núcleo social básico, en un marco de mayor
Seguridad Pública, Cooperativismo y desarrollo sustentable de la Economía Local;
que al mismo tiempo es objetivo esencial del Municipio de Rio Grande ejecutar nuevas
obras de infraestructura necesarias para mejorar la calidad de vida  de la comunidad, sin
privar de continuidad a las existentes, las que seguirán su normal desarrollo, en el marco de
una política tendiente a asegurar el ordenamiento urbano de la Ciudad;
que resulta prioritario asegurar la prestación de los servicios esenciales del Municipio de
Rio Grande, tendiente a la mejora continua de los mismos, profundizando asistencia a los
sectores de mayor vulnerabilidad;
que el nivel de Gastos e Inversiones corresponde a los niveles de actividad estimados y de
cobertura que debe realizar el Municipio como institución generadora de los cimientos de
la actividad económica local;
que para la formulación del presupuesto para el ejercicio financiero 2016 se ha utilizado
como metodología el desarrollo de objetivos por parte de la áreas intervinientes, fortale-
ciendo el proceso de formulación, ejecución y evaluación a través del Presupuesto por
Programas, asignando recursos a estos para su ejecución efectiva durante el próximo año;
que esta técnica de planificación presupuestaria permite mostrar la proyección del plan
económico municipal previsto para el próximo ejercicio financiero;
que resulta de suma importancia una administración eficiente de los recursos económicos
que se proyectan recaudar, y una óptima utilización del capital humano que posee el
Municipio de Rio Grande;
que la administración de los fondos públicos está orientada a una gestión con transparencia
de las Cuentas Públicas, salvaguardando la autonomía financiera municipal.
que la estimación realizada de Ingresos y Gastos presupuestados es razonable para alcan-
zar niveles óptimos de equilibrio fiscal para el ejercicio considerado, debiendo contemplar
potenciales variaciones que surjan como consecuencia de desequilibrios provinciales y
nacionales;
que por todo lo expuesto, resulta sumamente importante proceder al dictado del instru-
mento normativo pertinente.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

TITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Art 1°) ESTÍMASE en la suma de PESOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CIN-
CO MILLONES QUINIENTOS SIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS   ($
1.555.507.266) los recursos corrientes, de capital y fuentes financieras, destinados a aten-
der las erogaciones presupuestarias del Municipio de Río Grande para el Ejercicio Finan-
ciero 2016, según el ANEXO I que forma parte integrante de la presente.
Ar t. 2°) FÍJASE en la suma de PESOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO
MILLONES QUINIENTOS SIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS ($
1.555.507.266) las erogaciones Corrientes, de Capital, y Aplicaciones Financieras del
Presupuesto de Gastos del Municipio de Río Grande para el Ejercicio Financiero 2016,
según el ANEXO II que forma parte integrante de la presente.
Art. 3°) Del monto total de las erogaciones establecidas en el art. 2°), DESTÍNASE al
FONDO SOLIDARIO DE INCENDIOS , la suma de PESOS UN MILLON ($1.000.000),
de acuerdo a lo normado por la Ordenanza Nº 2005/04 y/o sus modificatorias.
Ar t. 4°) DESTÍNESE al PRESUPUESTO PARTICIPATIV O la suma de PESOS NUE-
VE MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL CUARENTA Y DOS
(9.635.042), según artículo 3º de la Ordenanza Nº 2522/08.
Ar t. 5°) APRUÉBESE para la formulación, la ejecución y evaluación presupuestaria la
Metodología de Presupuesto por Programas, donde se incluyen los objetivos a alcanzar.
Art. 6º) FACÚLTASE a la Secretaría de Finanzas, para que atento a las exigencias que
imprime a la gestión presupuestaria la evolución del ciclo económico, produzca las modi-
ficaciones y actualizaciones que considere pertinente, con los límites impuestos por la
Ordenanza Nº 2848/10, a nivel de incisos presupuestarios. Ello según las pautas que
establezca el Órgano Rector del Sistema Presupuestario Municipal.
Art. 7°) CREASE el Fondo Municipal de Contingencia Económico Financiero, constitui-
do por el 50% de los recursos de la Jurisdicción Municipal excedentes al cierre del ejercicio
2015, según su estimación vigente, los cuales no podrán superar el uno por ciento (1%) de
los recursos presupuestarios totales. El Fondo será destinado a:

1. Atemperar los efectos de las fluctuaciones de los recursos presupuestarios corrientes,
2. Contribuir a asegurar las prestaciones básicas e indelegables que el Estado Municipal
debe garantizar a los ciudadanos riograndenses.

TITULO II
PRESUPUESTO DE RECURSOS Y GASTOS DE LA
         ADMINISTRACIÓN CENTRAL

Art. 8°) Del monto total de las erogaciones establecidas en el art. 2°), DETERMÍNESE
para la jurisdicción DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL , la SUMA de PE-
SOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y UN MILLONES SESENTA Y SEIS MIL
SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO ($ 1.431.066.685), para destinar al funcionamiento
institucional del mismo, que se compondrá de la siguiente manera:

Gastos en Personal 908.438.306
Bienes de Consumo 51.647.156
Servicios no personales 244.847.051
Bienes de Uso 104.802.578
Transferencias 20.223.650
Activos Financieros 1.400.000
Servicios de Deuda 90.072.902
Otros Gastos 9.635.042
 TOTAL 1.431.066.685

Art. 9º) AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a gestionar subsidios o
transferencias no reintegrables con organismos nacionales e internacionales para el cumpli-
miento de los programas expuestos en el Anexo III.

Ar t. 10º) AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a obtener  financiamiento,
ya sea por medio de empréstitos, títulos o fideicomisos, con organismos Nacionales,
Internacionales u otros Agentes del sistema Financiero Nacional e Internacional. Con el
objeto de dar cumplimiento a los objetivos de la presente, dentro de los límites establecidos
en la Carta Orgánica Municipal, debiendo remitir para su aprobación la respectiva contra-
tación y uso del crédito de conformidad al art. 89º, inc. 25 de la Carta Orgánica Municipal.
Ar t. 11°) FACÚLTASE al Departamento Ejecutivo Municipal a incrementar y readecuar
las partidas presupuestarias de ingresos y gastos que surjan de los acuerdos de pago
celebrados con el gobierno provincial, en el marco de los convenios firmados con el Fidei-
comiso Austral y Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional. Como así también
los convenios por aportes no reintegrables, con afectación específica, con la Provincia y/o
la Nación. Dichos incrementos y  readecuaciones deberán ser notificadas al Concejo Deli-
berante para su información y control en un plazo no mayor a 10 días de emitido el acto
administrativo correspondiente.
Ar t. 12°) APRUÉBASE el Plan de Obra Pública que se detalla en el Anexo IV, y que forma
parte integrante de la presente norma.
Ar t. 13°) CENTRALÍZASE en el programa SERVICIOS DE LA DEUDA PÚBLICA
MUNICIPAL, la imputación y pago de todas las erogaciones destinadas a atender la
amortización de la deuda y sus intereses. La ejecución de la misma queda a cargo de la
Secretaría de Finanzas.
Ar t. 14°) CENTRALÍZASE en el programa OBLIGACIONES A CARGO DEL TESO-
RO, las erogaciones comunes no atribuibles a una sola jurisdicción. La ejecución de la
misma queda a cargo de la Secretaría de Finanzas.
Ar t. 15°) AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a distribuir inicialmente
las sumas expuestas en el artículo 8º de la presente Ordenanza, a fin de adecuar las mismas
a los objetivos incluidos en el detalle propuesto por dicho Departamento, por la aplicación
de metodología de presupuesto por programas.

TITULO III
PRESUPUESTO DE RECURSOS Y GASTOS

DE OTRASJURIDICCIONES
Art. 16°) Del monto total de las erogaciones establecidas en el art. 2°), DETERMÍNESE
para las Jurisdicciones CONCEJO DELIBERANTE, TRIBUNAL  DE CUENTAS MU-
NICIPAL Y TRIBUNAL  ADMINISTRA TIV O MUNICIP AL DE FALTAS lo que repre-
senta la suma total de PESOS CIENTO VENTICUATRO MILLONES CUATROCIEN-
TOS CUARENTA MIL QUINIENTOS OCHENTA Y UNO ($ 124.440.581), destinados
para el funcionamiento institucional de los mismos.

Concejo Deliberante      92.832.674
Tribunal de Cuentas Municipal      20.408.255
Tribunal Administrativo de Faltas      11.199.652
TOTAL    124.440.581

Ar t. 17°) ESTABLÈCESE que el Concejo Deliberante, el Tribunal de Cuentas Municipal
y el Tribunal Administrativo Municipal de Faltas, deberán remitir al Departamento Ejecu-
tivo Municipal la distribución analítica de sus créditos en el plazo de diez (10) días
posteriores a la sanción de la presente Ordenanza.

TITULO IV
PRESUPUESTO CONSOLIDADO

Art. 18°) Como consecuencia de lo establecido en los artículos precedentes, ESTÍMESE
el siguiente esquema de recursos y gastos:

I - RECURSOS 1.555.507.266

I.I CORRIENTES 1.523.347.874

Ingresos Tributarios 1.396.174.697
Ingresos no Tributarios 120.031.094
Venta de Bienes y Servicios 5.422.399
Rentas de la Propiedad 1.719.684
I.II CAPITAL 32.159.392

 
II - GASTOS 1.555.507.266
Ejecutivo Municipal 1.431.066.685
Concejo Deliberante 92.832.674
Tribunal de Cuentas Municipal 20.408.255
Tribunal Administrativo de Faltas 11.199.652

Art. 19°) FÍJASE la planta de personal en el total de UN MIL OCHOCIENTOS SETEN-
TA  (1.870) cargos de la siguiente forma:

A) Personal del D.E.M  (1635)
B) Personal del Juzgado de Faltas (20)
C) Personal del Tribunal de Cuentas Municipal   (30)
D) Personal del Concejo Deliberante   (185)
D-1) Planta Permanente
D-2) Planta Contratada
D-3) Personal de Bloque
D-4) Asesores: La cantidad de los mismos será establecido por cada Concejal en
función del tope establecido por el Presidente del Órgano. El monto resultante incluirá
todos los conceptos remunerativos, no remunerativos, aportes, contribuciones patro-
nales y asignaciones del personal designado.

Ar t. 20º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 10 DE DICIEMBRE DE 2015.

NOGAR
DEANES

 DECRETO MUNICIP AL Nº 0939/15
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, Dictamen 068/2015, sancionado por el Concejo Deliberante en
la Sesión Ordinaria del día 10 de diciembre  de 2015 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.
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Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3450, al Dictamen 068/2015 sancionado por
el Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria  del día 10 de diciembre de 2015, referente al
Presupuesto del Año 2016 y sus anexos  I,II,III y IV.-
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande 14 de diciembre de 2015.

MELELLA
RUNIN

ORDENANZA MUNICIP AL Nº 3451 /2015
VISTO :Las facultades conferidas por Carta Orgánica Municipal; y
Considerando:
Que es política del Estado Municipal resguardar los principios de igualdad, solidaridad,
descentralización, subsidiariedad, eficacia, eficiencia  y responsabilidad compartida, por lo
que el Municipio  planifica y desarrolla  políticas y programas sociales atinentes a logar
una mejor calidad de vida  de todos sus habitantes, desarrollando la participación  indivi-
dual y comunitaria;
que es necesario promover la planificación integral como instrumento dinámico, tendiente
a establecer estrategias de desarrollo local, contemplando los intereses propios, provincia-
les, regionales y nacionales;
que el Municipio de Rio Grande  gestiona y concerta programas con Nación, Provincia y
Municipio, a los fines de brindar soluciones habitacionales y regularización dominial de
tierras a vecinos de nuestra Ciudad, creando  las herramientas necesarias para garantizar
derechos constitucionales;
que es facultad del Municipio de Rio Grande, asociarse con otros Entes Públicos o Priva-
dos con el objeto de desarrollar actividades de interés de la comunidad, celebrar convenios
de cooperación técnica o financiera y llevar adelante actividades de interés común de su
competencia;
que el Municipio de Rio Grande ha suscrito Acta Acuerdo entre el Instituto Provincial de
la Vivienda y el Municipio de la ciudad de Rio Grande para soluciones habitacionales y
regularización dominial, en fecha 10 de noviembre de 2015 y que fuera registrado bajo el Nº
10889,  de fecha 11 de noviembre de 2015;
que el mismo fue ratificado en todos sus términos por la Resolución Municipal Nº 4431/
2015 de fecha 11 de noviembre  de 2015.

Por ello:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) RATIFIQUESE  el Acta Acuerdo entre el Instituto Provincial de la Vivienda y el
Municipio de la ciudad de Rio Grande para soluciones habitacionales y regularización
dominial,  de fecha 10 de noviembre de 2015 y que fuera registrado bajo el Nº 10889,
Resolución Municipal Nº 4431/15  de fecha 11 de noviembre de 2015.
Art. 2º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGÍSTRESE. CUMPLIDO
ARCHIVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 10 DE DICIEMBRE DE 2015.

NOGAR
DEANES

 DECRETO MUNICIP AL Nº 0940/15
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, Dictamen 074/2015, sancionado por el Concejo Deliberante en
la Sesión Ordinaria del día 10 de Diciembre de 2015 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3451, al Dictamen 074/2015 sancionado por
el Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria del día 10 de Diciembre 2015, Ratificar el Acta
Acuerdo entre el Instituto Provincial de la Vivienda y el Municipio de la ciudad de Rio
Grande para Soluciones  Habitacionales y Regularización Dominial, de fecha 10//11/2015
y que fuera registrado bajo el Nº 10889, Resolución Municipal Nº 4431/15 de fecha 11 de
noviembre 2015.
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Rio Grande 14 de diciembre de 2015.

MELELLA
COLDORF

ORDENANZA MUNICIP AL Nº 3452/2015
VISTO:Las facultades conferidas al Concejo Deliberante por la Carta Orgánica del Muni-
cipio de Río Grande; y
CONSIDERANDO :
Que la Carta Orgánica Municipal, respecto de las políticas relativas a las Personas con
Discapacidad, establece en su artículo 44° que «el Municipio procura la integración de las
personas con capacidades diferentes mediante políticas que tiendan a su promoción, pro-
tección, rehabilitación, capacitación, educación e inserción social y laboral. Coordina su
labor con los organismos nacionales y provinciales y con la iniciativa de las Organizaciones
No Gubernamentales del área, para la optimización de los objetivos propuestos. Prevé el
desarrollo de un hábitat libre de barreras naturales, culturales, lingüísticas, de comunica-
ción, sociales, educacionales, urbanísticas, de transporte y de cualquier otro tipo, así como

la progresiva eliminación de las existentes»;
que una sociedad solidaria es una sociedad que se obliga a  proteger a las personas más
vulnerables que, no siendo susceptibles de incapacitación legal, se encuentra en casos de
dependencia o capacidad limite, por lo que es necesario ayudarlas a superar las limitaciones
que las aíslan personal y socialmente;
que  es necesario desarrollar una política legislativa que supere las llamadas barreras psico-
lógicas y culturales, estimulando el trabajo mancomunado de las instituciones públicas y
privadas, a fin de fortalecer el tejido de las relaciones sociales, comprensivas de múltiples
diversidades;
que resulta menester acrecentar y dotar de una base de datos al Observatorio estadístico de
nuestra ciudad,  a fin de dar respuesta adecuada a los distintos requerimientos sociales
relativos a sectores diferenciados;
que  resulta menester contar con información fidedigna respecto de la población con disca-
pacidades en nuestra ciudad, a fin de delinear un plan integral con el propósito de aplicar las
políticas públicas adecuadas para dicho sector de la población en lo que respecta a salud,
vivienda, educación, empleo público y privado, servicios públicos,  participación vecinal,
accesibilidad, buscando la coordinación de las políticas públicas respectivas.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) INSTRUYASE al Departamento Ejecutivo Municipal a  realizar un Censo de
Población de Personas Discapacitadas, con determinación de datos por categorías de dis-
capacidad.
Art. 2º) El Censo se realizará cada 4 años, destinado a tener un relevamiento general de la
situación de la franja de población con discapacidad para diseñar las políticas necesarias al sector.
Art. 3º) El Censo se realizará a través de la Secretaría que el Departamento Municipal
designe, y sus resultados se elevarán al Concejo Deliberante.
Art. 4º) El Gasto que demande el cumplimiento de la presente, será imputado al ejercicio
financiero correspondiente.
Art. 5º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 10 DE DICIEMBRE DE 2015.

NOGAR
DEANES

 DECRETO MUNICIP AL Nº 0941/15
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, asunto nº 915/2015, sancionado por el Concejo Deliberante en
la Sesión Ordinaria del día 10 de Diciembre de 2015 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3452, al  asunto nº 915/ 2015, sancionado por
el Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria del día 10 de Diciembre 2015, referente a la
realización de un Censo de la Población de Personas Discapacitadas.
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande 14 de diciembre de 2015.

MELELLA
CASTILLO

ORDENANZA MUNICIP AL Nº 3453 /2015
VISTO :Las facultades conferidas por Carta Orgánica Municipal; y
Considerando:
Que es política del Estado Municipal resguardar los principios de igualdad, solidaridad,
descentralización, subsidiariedad, eficacia, eficiencia  y responsabilidad compartida, por lo
que el Municipio  planifica y desarrolla  políticas y programas sociales atinentes a logar
una mejor calidad de vida  de todos sus habitantes, desarrollando la participación  indivi-
dual y comunitaria;
que es competencia municipal concertar con la Provincia regímenes de coparticipación
impositiva, asegurando los niveles de recursos preexistentes y garantizando la autonomía
financiera municipal;
que es necesario promover la planificación integral como instrumento dinámico, tendiente
a establecer estrategias de desarrollo local en lo referente a los factores productivos, con-
templando los intereses propios, provinciales, regionales y nacionales;
que es facultad del Municipio de Rio Grande, asociarse con otros Entes Públicos o Priva-
dos con el objeto de desarrollar actividades de interés de la comunidad, celebrar convenios
de cooperación técnica o financiera y llevar adelante actividades de interés común de su
competencia;
que el Municipio de Rio Grande ha suscrito el Convenio de financiamiento de Obras, fecha
29 de octubre de 2015 y que fuera registrado bajo el Nº 10846 de fecha 02 de noviembre de
2015;
que el mismo fue ratificado en todos sus términos por la Resolución Municipal Nº 4378/
2015 de fecha 02 de noviembre  de 2015.

Por ello:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA
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Art. 1º) RATIFIQUESE  el Convenio de Financiamiento de obra de fecha 29 de octubre
de 2015, celebrado ente la Provincia de Tierra del Fuego Antártida e islas del Atlántico Sur
y el Municipio de Rio Grande y que fuera registrado bajo el Nº 10846 de fecha 02 de
noviembre de 2015.
Art. 2º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 10 DE DICIEMBRE DE 2015.

NOGAR
DEANES

 DECRETO MUNICIP AL Nº 0942/15
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, Dictamen 071/2015, sancionado por el Concejo Deliberante en
la Sesión Ordinaria del día 10 de Diciembre de 2015 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3453, al Dictamen 071/2015 sancionado por
el Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria del día 10 de Diciembre 2015, Ratificar Conve-
nio de Financiamiento de Obra de fecha 29/10/2015, celebrado entre la Provincia de Tierra
del Fuego Antártida e Islas del Atlántico Sur y el Municipio de Rio Grande, que fuera
registrado bajo el nº 10846 de fecha 02 de noviembre de 2015.-
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande 14 de diciembre de 2015.

MELELLA
RUNIN

ORDENANZA MUNICIP AL Nº 3454 /2015
VISTO: El Convenio celebrado entre el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social
de la Nación y el Municipio de Río Grande de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, en el marco del Plan Integral «Más y Mejor Trabajo»;
la Ordenanza Municipal Nº 2669/2009;
las facultades conferidas por Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que el Estado Municipal tiende a favorecer acciones de capacitación destinadas a promo-
ver el empleo ante y su implementación como una herramienta para la promoción integral
de las personas, garantizando la equidad a través del acceso gratuito y su beneficio para
todos los habitantes;
que el mencionado Programa contiene un conjunto de acciones y prestaciones dirigidas a la
orientación formativa y laboral de los jóvenes y adultos que adhieran al mismo con el fin de
que certifiquen sus estudios generales y profesionales,
que el Municipio, busca dotar de herramientas a los participantes del mismo, para lograr su
inserción en el mundo del trabajo;
que en el marco del Plan Integral para la Promoción del empleo, el Ministerio de Trabajo,
Empleo y Seguridad Social, a través de la Dirección Nacional del Sistema Federal de
Empleo de la Secretaría de Empleo, promueve en provincias y municipios el establecimien-
to de Acuerdos Territoriales de Promoción del Empleo para la formulación e implementa-
ción de propuestas que, desde un enfoque estratégico e integral, den respuesta a los proble-
mas de empleo y trabajo de la población;
que el Municipio promueve y gestiona acciones tendientes a resguardar el ejercicio de este
derecho consagrado en la Constitución Nacional, Provincial y garantizado en nuestra Carta
Orgánica;
que es facultad del Municipio de Rio Grande, asociarse con otros Entes Públicos o Priva-
dos con el objeto de desarrollar actividades de interés de la comunidad, celebrar convenios
de cooperación técnica o financiera y llevar adelante actividades de interés común de su
competencia;
que el Municipio de Rio Grande ha suscrito el Protocolo Adicional Nº 5 al Convenio Nº 65/
09 del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, suscripto con el Municipio de
Rio Grande para la ejecución del Acuerdo Territorial para la ejecución local del empleo de
fecha 28 de mayo de 2015 y Anexos I, I/A,II/A,IV/A y II y que fuera registrado bajo el Nº
10836 de fecha 02 de noviembre de 2015;
que el mismo fue ratificado en todos sus términos por la Resolución Municipal Nº 4350/
2015 de fecha 02 de noviembre de 2015.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) RATIFIQUESE el Protocolo Adicional Nº 5 al Convenio Nº 65/09 del Ministerio
de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, suscripto con el Municipio de Rio Grande para la
ejecución del Acuerdo Territorial para la ejecución local del empleo de fecha 28 de mayo de
2015 y Anexos I, I/A, II/A, IV/A y II y que fuera registrado bajo el Nº 10836 de fecha 02 de
noviembre de 2015.
Art. 2º) AUTORICESE al Departamento Ejecutivo a realizar las actuaciones presu-
puestarias necesarias y a dictar los actos administrativos correspondientes para dar cum-
plimiento de las obligaciones derivadas del Convenio aprobado en el artículo 1º de la
presente.
Art. 3º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 10 DE DICIEMBRE DE 2015.

NOGAR
DEANES

 DECRETO MUNICIP AL Nº 0943/15
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, Dictamen 072/2015, sancionado por el Concejo Deliberante en
la Sesión Ordinaria del día 10 de Diciembre de 2015 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3454, al Dictamen 072/2015 sancionado por
el Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria del día 10 de Diciembre 2015, Ratificar el
Protocolo Adicional Nº 5 al Convenio Nº 65/09 del Ministerio de Trabajo, Empleo y
Seguridad Social, suscripto con el Municipio de Rio Grande para la ejecución del Acuerdo
Territorial para la ejecución local del empleo de fecha 28/05/2015 y anexos I,I/A,II/A,IV/A
y II y que fueran registrado bajo el nº 10836 de fecha 02 de noviembre 2015; asimismo
autoriza al departamento ejecutivo a realiza las actuación presupuestarias necesarias y a
dictar los actos administrativos correspondientes.-
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.-
Rio Grande 14 de diciembre de 2015.

MELELLA
TITA

ORDENANZA MUNICIP AL Nº 3455 /2015
VISTO: Las facultades conferidas por Carta Orgánica Municipal;  y
Considerando:
Que la Asociación Automóvil Club Rio Grande es una Institución de dilatada trayectoria en
nuestra ciudad;
que la mencionada Institución posee en uso un predio desde hace mucho tiempo y que
resulta necesario solucionar la situación dominial del mismo;
que la Institución hace un aporte importante a la solución de la problemática habitacional,
cediendo una porción del mencionado predio para la construcción de viviendas sociales.

Por ello:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) RATIFIQUESE en todos sus términos la Modificatoria Acta Acuerdo de fecha
24 de noviembre de 2015 modificatoria del Acta Acuerdo de fecha 30 de noviembre de 2012
entre la Asociación Automóvil Club Rio Grande y el Municipio de la Ciudad de Rio
Grande, Registrada bajo el Nº 10902.
Art. 2º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU PRO-
MULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGÍSTRESE. CUMPLIDO
ARCHIVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 10 DE DICIEMBRE DE 2015.

NOGAR
DEANES

 DECRETO MUNICIP AL Nº 0944/15
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, Dictamen 076/2015, sancionado por el Concejo Deliberante en
la Sesión Ordinaria del día 10 de Diciembre de 2015 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º. - PROMULGAR bajo el Nº 3455, al Dictamen 076/2015 sancionado por
el Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria del día 10 de Diciembre 2015, Ratificar en
todos sus términos la Modificatoria Acta Acuerdo de fecha 24/11/2015, modificatoria del
Acta Acuerdo de fecha 30/11/2012 entre la Asociación Automóvil Club Rio Grande y el
Municipio de Rio Grande, registrado bajo el Nº 10902.
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar

MELELLA
COLDORF

ORDENANZA MUNICIP AL Nº 3456 /2015
VISTO: Las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que en los últimos años el Municipio de Rio Grande ha implementado mecanismos de
incentivo fiscal;
que dichos mecanismos han impulsado a los contribuyentes a mantener sus tributos al día,
generando esto un continuo y sostenido crecimiento en la recaudación del Municipio;
que se considera pertinente continuar con estos programas de incentivo fiscal, los cuales
benefician tanto al contribuyente como al Municipio.

Por ello:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA
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 Art. 1º) Beneficio Buen Contribuyente. Para aquel contribuyente que tenga abonado la
totalidad de sus tributos al 15 de diciembre de cada año, se le otorgará una bonificación del
diez (10%) por ciento (10%) sobre los tributos del año siguiente.
El beneficio será aplicable sobre las liquidaciones de los siguientes tributos: Impuesto
Inmobiliario, Impuesto Automotor, Tasa de Servicios Municipales y Tasa de Servicios
Sanitarios.
Dicha bonificación se aplicará sobre cada cuota, de acuerdo al cronograma de vencimientos
y requisitos que establezca el Ejecutivo Municipal.
 Art. 2º) Descuento por pago anual. Otórguese un descuento del quince por ciento (15%)
sobre el total de los tributos a devengar en el ejercicio en curso, para aquellos contribuyen-
tes que abonen, hasta el 31 de marzo de cada año, la totalidad de impuestos y tasas de un
determinado inmueble y/o vehículo correspondientes a ese ejercicio.
Para obtener el descuento es condición que el contribuyente no mantenga deudas impagas
de años anteriores, ni planes de pago por deuda tributaria no cancelados en su totalidad.
El descuento se aplicará sobre los siguientes tributos: Impuesto Inmobiliario, Impuesto
Automotor, Tasa de Servicios Público Urbanos y Tasa de Servicios Sanitarios
El Ejecutivo Municipal podrá prorrogar el beneficio por el término de treinta (30) días y
determinará condiciones para su aplicación
Art 3º) OTORGUESE un descuento del cinco por ciento (5%) sobre la cuota y/o anti-
cipo de los tributos de un determinado inmueble y/o vehículo, que se encuentre adherido al
debito automático y no mantenga deudas impagas al momento de la emisión de los recibos
para cada vencimiento.
Art. 4º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 10 DE DICIEMBRE DE 2015.

NOGAR
DEANES

 DECRETO MUNICIP AL Nº 0945/15
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, asunto nº 901/2015, sancionado por el Concejo Deliberante en
la Sesión Ordinaria del día 10 de Diciembre de 2015 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3456, al  asunto nº 901/ 2015, sancionado por
el Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria del día 10 de Diciembre 2015, referente a
beneficios al buen contribuyente.-
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Rio Grande 14 de diciembre de 2015.

MELELLA
RUNIN

ORDENANZA MUNICIP AL Nº 3457 /2015
VISTO: Las facultades conferidas por Carta Orgánica Municipal; y
Considerando:
Que es política del Estado Municipal resguardar los principios de igualdad, solidaridad,
descentralización, subsidiariedad, eficacia, eficiencia y responsabilidad compartida, por lo
que el Municipio planifica y desarrolla políticas y programas sociales atinentes a lograr una
mejor calidad de vida de todos sus habitantes, desarrollando la participación individual y
comunitaria;
que es competencia municipal concertar con la Provincia regímenes de coparticipación
impositiva, asegurando los niveles de recursos preexistentes y garantizando la autonomía
financiera municipal;
que es necesario promover la planificación integral como instrumento dinámico, tendiente
a establecer estrategias de desarrollo local en lo referente a los factores productivos, con-
templando los intereses propios, provinciales, regionales y nacionales.
que es facultad del Municipio de Río Grande, asociarse con otros Entes Públicos o Priva-
dos con el objeto de desarrollar actividades de interés de la comunidad, celebrar convenios
de cooperación técnica o financiera y llevar adelante actividades de interés común de su
competencia;
que el Municipio de Río Grande ha suscrito el Convenio de Cancelación de Deuda de fecha 06
de noviembre de 2015 y que fuera registrado bajo el Nº 10910 de fecha 25 de noviembre de 2015;
que el mismo fue ratificado en todos sus términos por la Resolución Municipal Nº 4582/
2015 de fecha 25 de noviembre de 2015.

Por ello:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) RATIFIQUESE el Convenio de Cancelación de Deuda de fecha 06 de noviembre
de 2015 celebrado entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur
y el Municipio de Río Grande, y que fuera registrado bajo el Nº 10910 de fecha 25 de
noviembre de 2015.
Art. 2º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 10 DE DICIEMBRE DE 2015.

NOGAR
DEANES

 DECRETO MUNICIP AL Nº 0946/15
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.

El Proyecto de Ordenanza, asunto nº 903/2015, sancionado por el Concejo Deliberante en
la Sesión Ordinaria del día 10 de Diciembre de 2015 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3457, al  asunto nº 903/ 2015, sancionado por
el Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria del día 10 de Diciembre 2015, referente a
ratificar el Convenio de cancelación de deuda de fecha 06 de noviembre de 2015, celebrado
entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e islas del Atlántico Sur y el Municipio de
Rio Grande, registrado bajo el nº 10910 de fecha 25 de noviembre de 2015.
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande 14 de diciembre de 2015.

MELELLA
RUNIN

ORDENANZA MUNICIP AL Nº 3458 /2015
VISTO:  La Ordenanza Municipal Nº 527/90;
las facultades conferidas por Carta Orgánica del Municipio de Rio Grande; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ordenanza Municipal Nº 527/90, se reglamentan los espacios verdes de la
ciudad, en particular los parques públicos naturales, parques públicos con equipamiento
recreativo y deportivo, plazas públicas, ramblas, plazoletas, jardines públicos, arboleda
pública;
que al respecto, la norma citada erige en la Secretaria de Obras y Servicios Públicos la
responsabilidad del diseño de los espacios verdes, su limpieza y mantenimiento;
que el tiempo transcurrido y la actual reconversión de espacios verdes, genera la necesidad
de poner especial énfasis en la seguridad de los denominados juegos e infraestructura
deportiva de los espacios públicos, como así también en la superficie, la estructura y la
disposición de los distintos elementos y puntualmente en los riesgos implícitos en espa-
cios reducidos, en donde el margen entre el espacio de juego y los limites de la infraestruc-
tura son extremadamente exiguos, lo que debe asegurar en todo los casos, el  máximo
resguardando de la integridad de los niños, jóvenes y adultos que utilizan los mismos;
que se debe disponer un sistema de inspección, que asegure el mantenimiento y reparación
de la infraestructura y de la vegetación de los mismos a fin de garantizar su fin social;
que al respecto resulta menester reglamentar el mantenimiento y reparación de los compo-
nentes de los espacios verdes, garantizando las optimas condiciones de la infraestructura
de los mismos como así también de su componente natural, medidas de optimización y
seguridad de los espacios, control periódico del estado de la infraestructura, de la  vegeta-
ción y arboleda pública, comprobando los posibles riesgos implicados y siguiendo unas
sencillas normas de seguridad e higiene.
El artículo 23° de la Carta Orgánica Municipal establece que los habitantes tienen el deber
de conservar y proteger los intereses y el patrimonio histórico cultural y ambiental de la
ciudad,  preservar el ambiente, los espacios y bienes del dominio público o privado y
reparar los que sean afectados y comprometerse a su custodia.
que asimismo el artículo 42° de la Carta Orgánica promueve en forma activa y prioritaria
espacios para el deporte, la recreación, la expresión artística y la capacitación permanente;
que por otra parte el artículo 60° establece que es competencia municipal proyectar,
concertar y ejecutar acciones de renovación, preservación y valorización de áreas y compo-
nentes del patrimonio histórico, urbano, arquitectónico, arqueológico y paisajístico del
Municipio, reconociendo su carácter de patrimonio colectivo de la comunidad;
que de conformidad a lo dispuesto en el artículo 89° es atribución de esta casa legislativa
dictar normativa reglamentaria respecto de los espacios públicos y su ornato;

Por ello:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) El Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaria de Obras y
Servicios Públicos, deberá realizar en un plazo de ciento ochenta (180) días contados a
partir de la entrada en vigencia de la presente, un relevamiento de las condiciones, medidas
de preservación, mantenimiento y de seguridad de la infraestructura de los espacios públi-
cos (juegos de niños, carteleria, infraestructura deportiva, monumentos, obras artísticas,
murales, entre otras). Los resultados del mismo serán puestos en conocimiento del Concejo
Deliberante al término del plazo establecido en la presente.
Art. 2º) El Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaria de Obras y
Servicios Públicos, deberá disponer las condiciones y medidas de preservación, manteni-
miento y seguridad de la infraestructura de los espacios públicos (juegos de niños, carcele-
ría, infraestructura deportiva, defensas de protección, entre otras).
Art. 3º) El Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área municipal competente
deberá establecer un cronograma de inspecciones periódicas, la cual no podrá exceder de los
seis (6) meses, respecto de la infraestructura de los espacios verdes del Municipio de Rio
Grande.
Sin perjuicio de lo precedentemente expuesto, los controles respecto de las condiciones
óptimas de uso y medidas de seguridad procederán ante la denuncia de vecinos y Organi-
zaciones no Gubernamentales.
Art. 4º) El funcionario encargado de realizar la inspección, deberá labrar un acta, la que
servirá de informe a la Autoridad de Aplicación. La misma será transcripta en un libro
habilitado a tal fin, el que estará a cargo del funcionario que designe la Autoridad de
Aplicación y cuyo registro quedará a disposición de los vecinos y organizaciones que lo
requieran.
Art. 5º) En caso de encontrarse anormalidades o desperfectos en el estado de los juegos
infantiles, que generen riesgo a la integridad y la salud de los usuarios, el funcionario estará
habilitado a clausurar preventivamente los mismos hasta su reparación definitiva.
La Autoridad de Aplicación deberá reparar dichos juegos en un plazo no mayor a cuarenta
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y ocho (48) horas a partir del día de la inspección.
Aquellos juegos infantiles, cuyo desperfecto no amerite la clausura, serán reparados dentro
de los diez (10) días a partir de la inspección. La autoridad podrá extender dicho plazo por
un plazo razonable, por razones debidamente fundadas y ratificadas por un profesional
técnico que verifique dicha situación de riesgo.
Art. 6º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 05 DE NOVIEMBRE DE 2015.
VETADA POR DM Nº 0853/2015
INSISTIDA POR RESOLUCION LEGISLATIVA Nº 093/2015

NOGAR
DEANES

ORDENANZA MUNICIP AL Nº 3459 /2015
VISTO :La nota Nº 499/15 del registro de mesa de entrada de este Concejo Deliberante
referido a solicitud de excepción Código de Desarrollo Urbano y Territorial – Ordenanza
Municipal Nº 2863/11 - Proyecto «Edificio Locales Comerciales: hotel y oficinas; y
CONSIDERANDO :
Que el asunto mencionado en el Visto, propone contribuir al desarrollo urbano-territorial,
a través de la iniciativa privada, proyecto de altura dentro del casco céntrico, a efectos de
generar espacios que sean de utilidad para la ciudad, sin que esto afecte al ejido urbano
existente;
que la idea central de la mencionada obra apunta a realizar un polo céntrico profesional,
oficinas que puedan interactuar diferentes profesionales;
que se observa que un importante grupo de abogados, contadores, arquitectos, ingenieros;
etc., al recibirse y llegar a la ciudad, se les imposibilita el espacio para ejercer su profesión,
esta obra brindará especialmente a los jóvenes profesionales de nuestra ciudad, el espacio
donde podrán interactuar;
que de igual manera será un beneficio para los ciudadanos, los que contarán con un sector
único donde podrán realizar el trámite correspondiente;
que debemos tener en cuenta que en la actualidad, dentro de la ciudad el turismo se ve
disminuido por el poco espacio hotelero existente, por tal motivo este edificio además de
oficinas tendrá un hotel donde promoverá el turismo de Río Grande, brindando espacios
para el viajero, con plazas inferiores; a fin de sobrellevar a nuestra ciudad con sus paisajes
característicos, lugares que representan la historia del pueblo;
que los locales comerciales tendrán un rol primordial sobre el proyecto, brindará a la ciudad
espacios donde el bienestar y el ocio del ciudadano puedan conjugar con el entorno, un
recorrido céntrico más sustancioso;
que la aprobación de la excepción al Código Urbanístico  posibilitará la realización de las
inversiones necesarias y además generará puestos de trabajo en todo los ámbitos del
quehacer laboral;
que se trata en suma, de un desarrollo urbano territorial  que requiere de la más amplia
visión del Estado Municipal, en concurso con una inversión privada que propone la gene-
ración y desarrollo de alternativas para una ciudad que día a día crece en población y
necesidades.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) EXCEPTUASE de los alcances del Código de Desarrollo Urbano y Territorial –
Ordenanza Municipal Nº 2863/11, al inmueble denominado catastralmente como Sección
«A», Macizo: 75, Parcela: 6d, de los parámetros urbanísticos y restricciones establecidas
respecto de la zonificación R2 FOS (Factor de Ocupación de suelo), FOT (factor de
ocupación total), altura máxima, retiro de frente y cochera cada dos unidades funcionales.
Art. 2º) La presente Ordenanza no considera la extensión y/o anexo de cualquier otra
actividad que a futuro sea o no complementaria a la exceptuada, debiendo el titular del
fondo de comercio y/o el titular de la propiedad, realizar los trámites correspondientes para
la habilitación de nuevas actividades en el predio.
Art. 3º) Esta Ordenanza quedará sin efecto para la denominación catastral tratada en la
presente si se efectúan cambios de titularidad de la propiedad, cambios de titularidad del
fondo de comercio de la actividad exceptuada y/o no se cumpla el articulado precedente, si
la autoridad de aplicación así lo considera.
Ar t 4°) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU PRO-
MULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGÍSTRESE. CUMPLIDO AR-
CHIVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 05 DE NOVIEMBRE DE 2015.
VETADA POR DM Nº 0852/2015
INSISTIDA POR RESOLUCION LEGISLATIVA Nº 094/2015

NOGAR
DEANES

DECRETO Nº 160/2015
VISTO: Las facultades conferidas a este Cuerpo por la Carta Orgánica del Municipio de
Río Grande; y
CONSIDERANDO:
 Que la 1° Muestra de Cine Nacional en nuestra ciudad, se llevó a cabo en el Centro Cultural
Leandro N. Alem, desde el 7 al 10 de Mayo del corriente año. En la misma se proyectaron diez
(10) largometrajes y  diez (10) cortometrajes nacionales, acompañados de talleres y activida-
des especiales relacionadas al medio audiovisual;
que durante los días que duró la muestra, participaron más de 450 personas en las actividades
y proyecciones; se contó con 11 invitados especiales de la Argentina, concurrieron 7 colegios
secundarios de nuestra ciudad y participaron más de 30 fotógrafos en la exposición «Mi
Isla», en la cual se entregaron 3 premios otorgados por los auspiciantes del evento;
que entre los días 12 al 15 de Mayo de 2016 se llevará a cabo la 2° Muestra de Cine
Nacional en Río Grande, Tierra del Fuego, este evento, como lo fue el 1°, surge con la idea
de acercar producciones nacionales independientes al público local para formar un espec-
tador crítico y futuros creadores de contenidos. De esta manera, se intenta generar una

comunidad participativa que pueda, a través del lenguaje audiovisual, pensar y tomar
partido sobre cuestiones vinculadas al crecimiento de la ciudad;
que los organizadores han detectado un bajísimo porcentaje de la provincia que está al tanto
de las oportunidades que ofrece el cine nacional. Es por ello
que creen conveniente acercar y promover la producción audiovisual en la región, lo que
podría no sólo alentar a los jóvenes a movilizarse, sino que también crearía nuevas herra-
mientas y posibilidades de trabajo a una industria que aún está poco desarrollada;
que asimismo, la muestra responde a una demanda creciente de la población a encontrar
espacios de información, sensibilización y reflexión;
que la programación apunta a presentar un panorama heterogéneo y enriquecedor de la
producción argentina actual, abarcando desde grandes títulos hasta algunas producciones
que no han contado con una distribución amplia a nivel nacional. Con este criterio se busca
apelar a públicos diversos, a través de una propuesta integral y variada en términos de
géneros cinematográficos, temáticas y escalas de producción. En dicha muestra se proyec-
tarán diez (10) largometrajes y  diez (10) cortometrajes nacionales;
que en dicho evento se contará con invitados referentes al cine nacional que abordarán
temáticas orientadas a la industria audiovisual, a fin de fortalecer y fomentar la producción
de contenidos locales. Para esta 2° edición de «Cine en Grande», las actividades se exten-
derán a las escuelas primarias y secundarias de la provincia;
que nuestro Municipio a través de la Carta Orgánica, en su artículo 45°) reconoce a la
cultura como el conjunto de manifestaciones en que se expresa la vida de sus habitantes en
sociedad, promoviendo la participación de los creadores y trabajadores de la cultura y sus
entidades en el diseño y la evaluación de las políticas implementadas o a implementar;
que debemos adherir a tan importante acontecimiento cultural, reconociendo la labor llevada
adelante por las organizadoras del evento: la Licenciada en Comunicación Audiovisual LO-
RENA CHAMPOMIER y la Licenciada en Comunicación Periodística ARIANA SPENZA;
que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE  DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

 
Art.  1º) DECLARAR de Interés Municipal la 2° Muestra de Cine Nacional denominada
«CINE EN GRANDE» a realizarse en nuestra ciudad desde el día 12 al 15 de Mayo de
2016, organizada por la Licenciada en Comunicación Audiovisual LORENA CHAMPO-
MIER  y la Licenciada en Comunicación Periodística ARIANA  SPENZA.
Art. 2º) HACER entrega de copia del presente a la Licenciada en Comunicación Audiovi-
sual LORENA CHAMPOMIER  y la Licenciada en Comunicación Periodística ARIANA
SPENZA.
Art. 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 01 de diciembre de 2015.

NOGAR
DEANES

DECRETO Nº 162/2015
VISTO:El Memorándum Nº 297/15, emanado de la Presidencia del Concejo Deliberante
del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 02 de diciembre de
2015, bajo el Nº 899.
CONSIDERANDO:
 Que a través del Memorándum de referencia en el Visto, se solicita realizar el Decreto
correspondiente a efectos de prorrogar la Décima Sesión Ordinaria, prevista para el día 09
de diciembre de 2015;
que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de
acuerdo a las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE  DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

 
Art.  1º) PRORROGAR la Décima Sesión Ordinaria del Concejo Deliberante del Munici-
pio de Río Grande, para el día 10 de diciembre de 2015, a las 14:00 hs.
Art. 2º) ESTABLECER en virtud de lo dispuesto en el art. 1º, que la presentación de
Proyectos y Dictámenes de Comisión será hasta el día viernes 04 de diciembre de 2015, a
las 14:00 hs.
Art. 3º) COMUNICAR que la reunión de Labor Parlamentaria se realizará el día jueves 10
de diciembre de 2015, a las 11:00 hs., en la sala de reuniones de la Presidencia del Cuerpo.
Art. 4º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 02 de diciembre de 2015.

NOGAR
DEANES

DECRETO Nº 163/2015
VISTO:  El art. 85º, inc. 1, de la Carta Orgánica Municipal;
el Memorándum Nº 298/2015, emanado de la Presidencia del Concejo Deliberante del
Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 02 de diciembre de
2015, bajo el Nº 900; y
CONSIDERANDO :
Que corresponde convocar a los señores Concejales a Sesión Preparatoria;
que el pasado 21 de junio del corriente año el electorado de Río Grande eligió Intendente y
Concejales de la ciudad;
que a través del Memorándum de referencia en el Visto, se solicita realizar el Decreto de
convocatoria  a Sesión Preparatoria;
que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente Decreto, de acuerdo a
las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA
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Art. 1º) CONVOCAR a Sesión Preparatoria a los señores Concejales, para el día lunes
14 de diciembre de 2015, a las 11:00 hs., en el Polideportivo «Carlos Margalot» de la ciudad
de Río Grande.
Art. 2º) FACULTAR a la Presidencia del Concejo Deliberante, a los efectos de notificar a
los Concejales electos del presente Decreto.
Art. 3º) REGISTRAR . COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 02 de diciembre de 2015.

NOGAR
DEANES

DECRETO Nº 164/2015
VISTO:El Decreto Municipal Nº 0882/15, ingresado a la Dirección Legislativa del Conce-
jo Deliberante del Municipio de Río Grande el día 01 de diciembre de 2015, a las 15:25 hs.,
bajo el Nº 895.
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
EL VICEPRESIDENTE 1° A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1º) COMUNICAR que a partir de las 17:45 hs., del día 02 de diciembre de 2015, la
Intendencia local se encuentra a cargo del Presidente del Concejo Deliberante del Munici-
pio de Río Grande, Sr. Alejandr o G. NOGAR.
Art. 2º) COMUNICAR que a partir de las 17:45 hs., del día 02 de diciembre de 2015, la
Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo del
Vicepresidente 1° del cuerpo, Sr. Héctor R. GARAY.
Art. 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 03 de diciembre de 2015.

GARAY
DEANES

DECRETO Nº 165/2015
VISTO:  La nota ingresada al Concejo Deliberante por intermedio de la Escritora Mirtha
Aracena; y
CONSIDERANDO :
Que debemos promover en todas sus expresiones las representaciones culturales origina-
das por artistas locales;
que el libro: «Sentimientos de Corazones Fueguinos», narra en prosa historias y
anécdotas de personas que habitan estas tierras;
que la misma es considerada material apto para incluir en la currícula educativa área Literatura;
que dicho libro fue escrito e impreso íntegramente en nuestra ciudad;
que la incipiente trayectoria de su autora incluye el reconocimiento a nuestro cura Gaucho
siendo el poema de su autoría el que actualmente se puede apreciar en las oficinas del C.G.P.
Municipal homónimo a este;
que entre sus obras existe el Homenaje a Oscar «Mingo» Gutiérrez a los 30 años de
trayectoria interrumpida en Lra 24 Radio Nacional;
que en lo próximo se colocará un Mural en el Centro Polivalente de arte  con la obra que
hace referencia a nuestro histórico puente colgante  bajo el poema «Lazos de Amor», el cual
fue ganador del certamen literario,»Un Color, una palabra, una obra de arte»;
que el museo Municipal Virginia Choquintel instalará próximamente un poema homenaje a
Virginia Choquintel en las instalaciones del mismo;
que toda actividad que promueva la cultura en todas sus expresiones debe ser apoyada e
impulsada desde esta casa legislativa;
que todo aquel que escriba o plasme en sus obras las bondades de estas tierras propende
directamente sobre las nuevas generaciones avivando en ellos el sentimiento de pertenencia
y en aquellos que eligieron estas tierras como propias;
que como casa legislativa debemos hacer eco del compromiso de la autora para con el acervo
cultural fueguino;que con este criterio, venimos a impulsar el reconocimiento al menciona-
do libro;que el Concejo Deliberante se encuentra facultado para el dictado de la presente.

POR ELLO:
EL VICEPRESIDENTE 1° A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1º)   DECLARAR de Interés Municipal  el Libro «Sentimientos de Corazones
Fueguinos», obra escrita e impresa íntegramente en nuestra ciudad;
Ar t. 2°) REMITIR  copia de la presente Declaración a la Sra. Mir tha Aracena.
Art. 3º) REGISTRAR . COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 04 de diciembre de 2015.

GARAY
DEANES

DECRETO Nº 166/2015
VISTO:El Decreto Municipal Nº 0918/15, ingresado a la Dirección Legislativa del Conce-
jo Deliberante del Municipio de Río Grande el día 10 de diciembre de 2015, a las 11:15 hs.,
bajo el Nº 918.
CONSIDERANDO :
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1º) COMUNICAR que a partir de las 09:50 hs., del día 10 de diciembre de 2015,
REASUME sus funciones el Presidente del Concejo Deliberante del Municipio de Río
Grande, Sr. Alejandr o G. NOGAR.
Art. 2º) REGISTRAR . COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 10 de diciembre de 2015.

NOGAR
DEANES

DECRETO  N° 167/2015
VISTO:Las facultades otorgadas por la Carta Orgánica Municipal;
la Ordenanza Municipal N° 3344/2015;
la Ordenanza Municipal N° 3396/2015;
el Memorándum N° 302/2015 del 09 de diciembre del 2015; y
CONSIDERANDO:
 Que mediante la Ordenanza Municipal N° 3344/2015 se sanciona el Presupuesto Muni-
cipal correspondiente al Ejercicio Financiero del año 2015;
que es la Ordenanza Municipal N° 3396/2015 la que aprueba la incorporación del exceden-
te del Ejercicio Financiero 2014;
que por medio de la nota N° 50/2015 Letra C.D.D.C., emitida por el Secretario Administra-
tivo, CP Juan Matías LÖFFLER y el Contador General C.P. Claudio OTERO, se solicita
realizar la incorporación de los excedentes del cierre del ejercicio 2014 al ejercicio 2015,
mediante el Decreto correspondiente;
que lo solicitado será distribuido según el Memo N° 302/2015 emitido por Presidencia;
que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

 
Art.  1º) INCORPORAR  al Presupuesto del Ejercicio Financiero año 2015, de la Jurisdic-
ción I – Concejo Deliberante – los excedentes del cierre del Ejercicio Financiero 2014, el
cual asciende a la suma de pesos dos millones cuatrocientos treinta y tres mil noventa y dos
con 31/100, ($2.433.092,31), de acuerdo a lo normado por la Ordenanza Municipal Nº
3396/2015, de acuerdo a la nota N° 50/2015 Letra C.D.D.C., de la Secretaría Administra-
tiva y Departamento Contable la que se incorpora en Anexo I que forma parte integrante
del presente Decreto.
Ar t. 2°)  APROBAR la distribución de las partidas presupuestarias correspondientes al
Ejercicio Financiero año 2015, para la Jurisdicción I – Concejo Deliberante – de acuerdo a
la nota N° 50/2015 Letra C.D.D.C., de la Secretaría Administrativa y Departamento Con-
table la que se incorpora en Anexo I que forma parte integrante del presente Decreto.
Art. 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 11 de diciembre de 2015.

NOGAR
DEANES

DECRETO Nº 168/2015
VISTO: El Decreto CD. Nº 134/05;
el Memorándum Nº 313/15, emanado de la Presidencia del Concejo Deliberante, ingresado
a la Dirección Legislativa el día 11 de diciembre de 2015, bajo el Nº 921;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal.
CONSIDERANDO:
 Que mediante el Decreto de referencia en el Visto, se crea la Coordinación Web del Concejo
Deliberante del Municipio de Río Grande;
que asimismo se aprueba el manual de misiones y funciones de la Coordinación;
que a tal efecto se establece que la Coordinación Web depende de la Dirección Legislativa
del Concejo Deliberante;
que mediante el Decreto CD. Nº 134/05, se designa al responsable de la Coordinación;
que en el paso del tiempo se han producido modificaciones, en cuanto a responsables,
misiones y funciones;
que en virtud de ello, es necesario modificar y actualizar el Decreto CD. Nº 134/05, a
efectos de optimizar el trabajo que realiza la Coordinación;
que el dictado del presente no importa gasto alguno a la Institución Legislativa;
que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente Decreto, de acuerdo a
las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal.
 
POR ELLO:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

DECRETA
 
Art. 1º)  MODIFICAR el art. 1º, del Decreto CD. Nº 134/05, el cual quedará redactado de
la siguiente manera:
Art. 1º) CREAR  la Coordinación Legislativa, dependiente de la Dirección Legislativa del
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande.
Art. 2º) APROBAR el Manual de Misiones y Funciones de la Coordinación que forma
parte integrante como anexo I, del presente Decreto.
Art. 3º) REGISTRAR. COMUNICAR. AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 11 de diciembre de 2015.

NOGAR
DEANES

DECRETO  N° 169/2015
VISTO:El Decreto N° 079/2013;
el Memorándum N° 314/15, emanado de la Presidencia del Concejo Deliberante del Muni-
cipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 11 de diciembre de 2015,
bajo el N° 922; y
CONSIDERANDO:
Que a través del Decreto N° 079/2013 se aprobó un adicional destinado para la compra de
indumentaria para el personal planta permanente;
que el mismo dispositivo normativo obliga a los agentes que se beneficien con este ítem a
que rindan cuentas, presentado la factura correspondiente ante la Dirección de Recursos
Humanos de este Cuerpo;
que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
 DECRETA



11«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 14 de diciembre de 2015

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

Ar t. 6°) ESTABLECER que las sumas a otorgarse deberán ser rendidas con la presentación
de las correspondientes facturas en la Secretaría Administrativa del Concejo Deliberante
del Municipio de Río Grande, en un lapso de veinticinco (25) días de corridos, siendo el
agente beneficiario, pasible de descuento de sus haberes, sino lo hiciere.
Art. 2°)  MODIFICAR  el art. 7°) del Decreto C.D. N° 079/2013, el que quedará redactado
de la siguiente manera:
Ar t. 7°) ENCOMENDAR a la Secretaría Administrativa del Concejo Deliberante del
Municipio de Río Grande la coordinación de lo resuelto en los artículos 5° del Decreto C.D.
N° 079/13 y el art. 6° del presente.
Art. 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 11 de diciembre de 2015.

NOGAR
DEANES

DECRETO Nº 170/2015
VISTO: Las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal;
el Reglamento Interno del Concejo Deliberante;
la nota del Contador General Nº 053/2015 y su anexo I;
el Memorándum N° 315/2015 emanado de la Presidencia del Concejo Deliberante del
Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 11 de diciembre de
2015; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario realizar un cierre parcial del ejercicio 2015 distribuyendo los excedentes
de las diferentes unidades de organización, garantizando los recursos de la unidad 1 gastos
en personal, que dicha solicitud se funda en los pocos días hábiles que quedan en el
presente ejercicio;
que por medio de la nota N° 53/2015 letra C.D.D.C., emitida por el Secretario Administra-
tivo, CP Juan Matías LÖFFLER y el Contador General CP Claudio OTERO, se solicita
aprobar las modificaciones de presupuestarias del Ejercicio Financiero 2015 ;
que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de
acuerdo a las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art.1º) APROBAR las modificaciones presupuestarias correspondientes a la Jurisdic-
ción I – Concejo Deliberante – Ejercicio Financiero año 2015, de acuerdo al informe elevado
por el Contador General, que como anexo I forma parte integrante del presente.
Art. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 11 de diciembre de 2015

NOGAR
DEANES

RESOLUCIÓN N° 092/2015
VISTO: El Decreto Municipal Nº 0302/15, que Veta a la Ordenanza de reordenamiento vial del
barrio Mutual y profesional contiguo al tramo vial del sector de la ruta Nº 3, asunto Nº 325/
2015, el cual fuera aprobado en Sesión Ordinaria del día 4 de Mayo de 2015, e ingresado a este
Cuerpo Deliberativo mediante número de asunto 391/2015 de fecha 20 de mayo de 2015;
las facultades conferidas a este Cuerpo por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande; y
CONSIDERANDO:
 Que los fundamentos del Veto traído a consideración, luego de enumerar una cantidad de
obras realizadas hace algunos años, arguye que la modificación propuesta requiere un
tratamiento más profundo de la problemática;
que dichos argumentos no logran desvirtuar el espíritu ni los objetivos de la Ordenanza
objeto de análisis, que en tal sentido a partir del acondicionamiento de la margen de la calle
20 de junio permitiría descomprimir la trama vial.
Asimismo se observa que las medidas de seguridad vial dispuestas en la Ordenanza en
cuestión, permitirán la desaceleración de los vehículos que circulan en dicho sector preser-
vando la fluidez, reordenando el tránsito y minimizando los riesgos existentes de los
transeúntes, conductores y sus bienes;
que este Cuerpo Deliberativo se encuentra plenamente facultado para rechazar el veto
envestido de las atribuciones contenidas en los artículos 89° y 102° de la Carta Orgánica
Municipal.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RESUELVE
 
Art. 1º) RECHAZAR el Veto Total comunicado por el Decreto Municipal Nº 0302/2015,
ingresado a este Cuerpo Deliberativo mediante número de asunto 391/2015 de fecha 20 de
mayo de 2015, impuesto al asunto Nº 325/2015, referente a realizar modificaciones a la
trama vial del sector de la Ruta Nacional Nº 3 y las calles 20 de Junio y Entre Ríos, el cual
fuera aprobado en Sesión Ordinaria del día 4 de mayo de 2015.
Art. 2°) REGISTRAR . COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 26 NOVIEMBRE DE 2015.

NOGAR
DEANES

RESOLUCION N° 093/2015
VISTO: El Decreto Municipal Nº 853/15, que Veta a la Ordenanza de relevamiento de con-
diciones y medidas de preservación, mantenimiento de espacios verdes, asunto Nº 779/2015, el
cual fuera aprobado en Sesión Ordinaria del día 24 de noviembre de 2015, e ingresado a este
Cuerpo Deliberativo mediante número de asunto  866/2015 de fecha 24 de noviembre de 2015;
las facultades conferidas a este Cuerpo por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande; y
CONSIDERANDO:
 Que los fundamentos del Veto traído a consideración, luego de concordar la importancia de
un sistema de control e inspección de espacios públicos, a fin de asegurar el mantenimiento
de la infraestructura de los espacios públicos, expresa que la reparación o sustitución de
mobiliario, juegos y artefactos, en ocasiones conlleva una demora mayor al plazo estable-
cido en el art. 5°;
que dicha consideración resulta de carácter relativo atento a que si bien habrá situaciones en
las que la demora pueda ser mayor el mismo cuerpo normativo prevé la extensión de dicho
plazo por parte de la autoridad de aplicación por un plazo razonable, siempre que ello se
encuentre debidamente fundamentado y ratificadas por un profesional técnico que verifi-
que dicha situación de riesgo.
que debido a los intereses jurídicamente tutelados por la Ordenanza vetada, ameritan su
tratamiento poniendo un punto de inflexión respecto del mantenimiento y reparación de la
infraestructura de los espacios públicos cuya responsabilidad se asienta en las autoridades
municipales, sin que su omisión normativa o su obligación implícita, impida ante la even-
tualidad su exigencia:
que este Cuerpo Deliberativo se encuentra plenamente facultado para rechazar el veto
envestido de las atribuciones contenidas en los artículos 89° y 102° de la Carta Orgánica
Municipal.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RESUELVE
 
Art. 1º) RECHAZAR el Veto Total comunicado por el Decreto Municipal Nº 0853/2015,
ingresado a este Cuerpo Deliberativo mediante número de asunto  866/2015 de fecha 24 de
noviembre de 2015, impuesto al asunto Nº 779/2015, referente al relevamiento de condi-
ciones y medidas de preservación, mantenimiento de espacios verdes, el cual fuera aproba-
do en Sesión Ordinaria del día 5 de noviembre de 2015.
Art. 2°) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 26 NOVIEMBRE DE 2015.

NOGAR
DEANES

RESOLUCION N° 094/2015
VISTO: El Decreto Municipal Nº 852/15, que Veta la Ordenanza de excepción a la Ordenanza
Nº 2863/11 a la Sección A, Macizo 75, Parcela 6d, asunto Nº 785/2015, el cual fuera aprobado
en Sesión Ordinaria del día 5 de noviembre de 2015, e ingresado a este Cuerpo Deliberativo
mediante número de asunto 867/2015 de fecha 24 de noviembre de 2015;
las facultades conferidas a este Cuerpo por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande; y
CONSIDERANDO:
 Que los fundamentos del Veto traído a consideración, refieren en primer término a la
inconveniencia de dictar una norma de excepción a la Ordenanza N° 2863/11, sin la inter-
vención de la Comisión Municipal de Gestión Territorial, lo cual no se encuentra en
función debido a la omisión del Departamento Ejecutivo Municipal en la consideración de
las solicitudes de tal tenor;
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que asimismo los fundamentos del Veto refieren a que la excepción objeto del Veto conlle-
varía a múltiples problemas, sin embargo no refiere a cuales seria de significativa gravedad,
solo refiriendo a problemas de estacionamiento;
que los mencionados problemas de estacionamiento no pueden obstar al desarrollo local y
el progreso ostensible a partir de la oferta de múltiples servicios, en un sector céntrico;
que asimismo sustenta su hilo conductivo en una hipotética interpretación que permita una
construcción sin límites, en tal sentido de ninguna manera la presente excepción puede
importar una interpretación que atente contra el interés público o los intereses subjetivos
de significativa importancia que permitan demorar el desarrollo sustentable, menos aun una
interpretación
que omita la aplicación de otras normativas que requieren de la intervención de autoridades
municipales y la aplicación de la normativa vigente en materia de edificación y medidas de
seguridad, las cuales deberán resultar acordes a la magnitud del proyecto de obra;
que en tal rigor, no se encuentra obstáculo que ameriten la aceptación del Veto traído a
análisis;
que este Cuerpo Deliberativo se encuentra plenamente facultado para rechazar el Veto
envestido de las atribuciones contenidas en los artículos 89° y 102° de la Carta Orgánica
Municipal.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RESUELVE
 
Art. 1º) RECHAZAR el Veto Total comunicado por el Decreto Municipal Nº 0852/2015,
ingresado a este Cuerpo Deliberativo mediante número de asunto  867/2015 de fecha 24 de
noviembre de 2015, impuesto al asunto Nº 785/2015, referente a la excepción a la Ordenan-
za Nº 2863/11 al inmueble Sección A Macizo, 75, Parcela 6d, el cual fuera aprobado en
Sesión Ordinaria del día 5 de noviembre de 2015.
Art. 2°) REGISTRAR . COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 26 NOVIEMBRE DE 2015.

NOGAR
DEANES

RESOLUCION N° 095/2015
VISTO:Las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande en
su artículo 98°; y
CONSIDERANDO :
Que conforme las facultades que nos otorga la Carta Orgánica del Municipio de Río
Grande, solicitamos al Ejecutivo por medio de esta Resolución un pedido de informe
detallado de los gastos en personal realizados por la Agencia de Deportes;
que es visiblemente notorio un incremento de más de 39 millones de pesos en personal con
lo que respecta a la Agencia de Deportes;
que dicho gasto en personal debería haber incrementado en el trabajo deportivo y social en
la ciudad y no se ve reflejado  en la comunidad.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE

RESUELVE

Ar t. 1°)  SOLICIT AR al  Gerente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud y al
Secretario de Finanzas  que informen, en un período no mayor a diez (10) días lo siguiente:
Detalle cuanto personal incorporo, en que sector o departamento de la Agencia Municipal
de Deportes prestan servicio dichas incorporaciones, dado que genero un incremento
presupuestario de 39 millones de pesos,  en gastos de personal del año  2015 de la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud.
Ar t. 2°) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 10 DE DICIEMBRE DE 2015.

NOGAR
DEANES

RESOLUCIÓN N° 096/2015
VISTO:La Ordenanza Nº 3421/15;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande; y
CONSIDERANDO :
Que conforme las facultades que nos otorga la Carta Orgánica del Municipio de Río
Grande, en su artículo 96º, que se presenta en forma de Proyecto de Ordenanza,….» Toda
proposición que contenga disposiciones generales y permanentes a cumplirse en el territo-
rio del Municipio»;
que el artículo 89º Inciso 36  de la Carta Orgánica Municipal, establece que el Concejo
Deliberante tiene la facultad de «Solicitar informes por escrito al Departamento Ejecutivo.
Por Ordenanza se establecen los requisitos de las solicitudes y las sanciones ante su
incumplimiento»;
que la Ordenanza Municipal Nº 3421/15, estipula la Sanción Pecuniaria a funcionarios
Municipales que no conteste una vez  vencido el plazo de los pedidos de informes aproba-
dos por el voto de la mayoría de Concejales;
que el artículo 2º de la Ordenanza precedentemente citada, dice que «la ausencia de una
respuesta por el funcionario «ante el pedido de informe, los ediles quedan facultados a
solicitar la imposición de una multa.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE

RESUELVE

Art. 1) SOLICIT AR la Sanción Pecuniaria a los funcionarios que no contestaron los
siguientes informes y cuyos plazos están vencidos; según lo establece la  Ordenanza Nº
3421/15:

a) UCR Nº 569/15 Solicita informe s/ despidos masivos en el MRG. (Res. N° 55/15)
b)PJ Nº 580/15 Solicita informe s/ cumplimiento de Ord. Nº 2597/08 y modificatorias.
(Res. N° 56/15)
c)PP Nº Nº 58415 Solicita informe s/ ejecución  Ord. Nº 3144/13. (Res. N° 57/15)
d)UCR Nº 602/15 Solicita informe al T.C.M. s/ Resoluciones Municipales Nº2351/15

y Nº 2632/15. (T.C.M.). (Res. N° 63/15)
e)PP Nº 650/15 solicita informe s/ ejecución Ord. Nº 3272/14. (Res. N° 64/15)
f)PP Nº 656/15 solicita informe s/ejecución Ord. 2337/06. (Res. N° 67/15)
g)PP Nº 657/15 solicita informe s/ejecución Ord.  2127/05. (Res. N° 68/15)
h)PP Nº 658/15 solicita informe s/ejecución Ord.  2673/09. (Res. N° 69/15)
i)PP Nº 659/15 solicita informe s/gestión en salud municipal. (Res. N° 70/15)
j)PP Nº 660/15 Solicita informe s/ multas labradas en virtud de las disposiciones de las
Ords. Nº 2942/11, Nº 2859/11 y Nº 2959/12. (Res. N° 71/15)
k)UCR Nº 772/15 solicita informe al T.C.M. s/ Res. Municipales Nº 2351/15 y Nº
2632/15. (T. C. M.). (Res. N° 77/15)
l)PJ Nº 794/15 solicita informe s/ basural no autorizado en secc. K. (Res. N° 83/15)
m)UCR Nº 841/15 Solicita informe s/ Agencia Municipal de Deporte. (Res. N° 85/15)
n)UCR Nº 843/15 Solicita s/ bacheo y obras 2014-2015. (Res. N° 86/15)
o)MPF Nº 879/15 Solicita informe s/ rampas para personas con movilidad reducida. (Res. N°
89/15)
p)MPF Nº 880/15 Solicita informe s/ incendio en empresa de reciclaje en las Violetas. (Res. N° 90/15)

Art. 2º) Ante la reincidencia de la infracción por parte del funcionario que no contestaré
dichos pedidos de informes, el porcentaje se elevará  a un veinte por ciento (20%), de los
haberes remunerados por sus funciones en el Municipio de Río Grande, según lo establece
el artículo 3º de la  Ordenanza Nº 3421/15.
Ar t. 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 10 DE DICIEMBRE DE 2015.

NOGAR
DEANES

RESOLUCION N° 097/2015
VISTO:Las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande en
su artículo 98°; y
CONSIDERANDO :
Que mediante la Ordenanza Municipal N° 3200/2013 se declaró la Emergencia del Servicio
Público del Transporte de Pasajeros, en el Municipio de Río Grande, y a través de la cual
se habilitó la Delegación Legislativa en el Departamento Ejecutivo, hasta  el 31 de diciem-
bre de 2013;
que dicha emergencia se ha establecido para los parámetros taxativamente enumerados en
la misma, los cuales estableces que la Delegación Legislativa ha estado limitada solo al
Servicio de Colectivos prestados por la empresa TAIKRE S.R.L., y por otro lado, las
decisiones a adoptarse en el marco de la emergencia debían ser comunicadas al Concejo
Deliberante;
que es evidente la delegación legislativa operada por la norma expresada ha caducado  hace
casi dos años;
que por otro lado, este Concejo Deliberante ha recibido el contrato de cesión del servicio
público de transporte de pasajeros que oportunamente fuera atribuído para su explotación
a la empresa Línea 7, en el marco de una norma también de emergencia, y por el cual se
busca la habilitación legislativa para que opere la adjudicación del servicio a favor de la
Empresa MONTECRISTO S.A.;
que la contratación del servicio mediante la figura legal de «cesión de contrato» atenta
contra los principios imperantes en materia de contrataciones del Estado y de prestación
de servicios, al obrar el Departamento Ejecutivo Municipal por fuera del procedimiento
establecido para posibilitar el reemplazo de la empresa prestadora del servicio, mediante
una licitación pública o privada;
que el proyecto de Ordenanza presentado para la obtención de la habilitación legislativa del
contrato de cesión mencionado no explicita ni ofrece fundamento alguno para abonar que
dicha cesión sea necesaria, oportuna y conveniente. Resulta menester recordar que el
Concejo Deliberante y el Tribunal de Cuentas realizan la labor de contraldor de la actividad
del Ejecutivo, para lo cual se debe valorar la razonabilidad que ostenta la actividad del
órgano ejecutivo, la cual no se visualiza en el caso presente;
que por otro lado, hemos tomado conocimiento de la ejecución del contrato de cesión, ya
que los colectivos de la nueva empresa prestataria se encuentran circulando por las calles,
sin haberse obtenido aun la conformidad legislativa, imprescindible para la ejecución del
servicio dentro de la legalidad. En este sentido, la administración municipal se encuentra
incursa en lo que se denomina, vías de hecho, comportamiento especialmente prohibido
por la Ley N° 141 Provincial;
que es atribución esencial del Concejo Deliberante «realizar el control de gestión y funcio-
namiento de la administración municipal y la fiscalización del cumplimiento de las Orde-
nanzas» (artículo 89° inciso 34, Carta Orgánica Municipal).

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RESUELVE

Art. 1º) SOLICIT AR al Departamento Ejecutivo que informe en un período no mayor a
diez (10)  días, lo siguiente:
a)Explique por qué razones ha dado ejecución a lo establecido en el proyecto de cesión de
contrato que fuera remitido a este Concejo, sin la habilitación legislativa correspondiente.
b)Indique detalladamente información de la empresa Montecristo S.A., referente a: Ins-
cripción en el IGJ, capital social, aptitud técnica, domicilio en la jurisdicción, y demás
requisitos que establece el pliego de condiciones del servicio de transporte de pasajeros.
c)Explique las razones por las cuales se intenta instrumentar mediante cesión de contrato,
la explotación del servicio de transporte a los fines de su consideración en conjunto con el
proyecto de Ordenanza remitido.
Art. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 10 DE DICIEMBRE DE 2015.

NOGAR
DEANES

RESOLUCIÓN N° 098/2015
VISTO:El asunto Nº 802/15;
el asunto Nº 821/15;
las facultades conferidas por Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que en el ejercicio de su competencia el Municipio de Rio Grande ejerce su autonomía en
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el orden institucional, político, administrativo, económico y financiero;
que en su artículo 68º fija que el sistema tributario y las cargas públicas municipales se
fundamentan en los principios de legalidad, equidad, finalidad, capacidad contributiva, no
confiscatoriedad, irretroactividad, uniformidad, simplicidad y certeza, procurando la ar-
monización con el régimen impositivo provincial y federal, sin vulnerar la autonomía
municipal;
que en virtud del art. 95° de la Carta Orgánica Municipal el Ejecutivo presento proyecto de
Ordenanza correspondiente al Código Tributario, el cual ingreso bajo el número de asunto
802/15, y posteriormente se solicitó su retiro mediante asunto Nº 821/15;
que el reglamento interno del Concejo Deliberante en su art. 72° establece que una vez
presentado el proyecto este solo podrá ser retirado por su autor.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RESUELVE

Art. 1°) ENVIAR a archivo el asunto Legislativo Nº 802/15, referente a la Ord. s/ Código
Tributario.
Ar t. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 10 DE DICIEMBRE DE 2015.

NOGAR
DEANES

RESOLUCION Nº 401/2015
VISTO Y CONSIDERANDO:La solicitud de Licencia Anual Reglamentaria – Año 2015
precedente y de  acuerdo a lo establecido en el Decreto Nº 141/15 del C.D.

POR ELLO:
EL VICEPRESIDENTE 1º A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL  CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Ar tículo 1º)CONCEDER al/la Agente Planta Permanente del C.D: Sr. OYARZUN JOSE
DAVID, Categoría 22 (veintidós) - Legajo Nº 1257/2, 35 (tr einta y cinco )  días de
Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2015, a partir del día  09 de Diciem-
bre de 2015, debiéndose reintegrar a sus funciones el día 13 de Enero de 2016.-
Artículo 2º)REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar la
liquidación correspondiente para ser abonada  con anticipación a la fecha de usufructuar la
Licencia descripta en el Artículo 1°) de la presente.
Río Grande, 19 de noviembre de 2015.

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 402/2015
VISTO :El Memorándum N° 218/2015 de fecha 11/11/15 emanado por el Concejal del
Bloque M.P.F, Dn. OYARZO MAURICIO; ingresado a Recursos Humanos como Asunto
Nº 3487/2015 de Mesa de Entrada (D.A.C.D) el  18/11/2015; y
CONSIDERANDO :
Que en dicho Memorándum el Concejal informa que a partir del día 01/12/2015 se dá por
finalizado el Contrato de Empleo Público; celebrado entre el Concejo Deliberante y el Sr.
CAÑETE ARSEMIO ARIEL, D.N.I 18.428.114 – Legajo Nº 4705/8, por aplicación de la
Clausula 5º (Quinta) de Contrato, instrumentado según RESOLUCION R.H.C.D Nº 326/
2015.
Que de acuerdo a lo actuado; corresponde DAR la BAJA pertinente para proceder poste-
riormente a la respectiva liquidación final y en uso de las facultades que le son propias
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al DECRETO C.D Nº
022/2007.

POR ELLO:
EL VICEPRESIDENTE 1º A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º)  RESCINDIR, a partir del día 01 de Diciembre de 2015 el Contrato de
Empleo Público; celebrado entre el Concejo Deliberante y el Sr. CAÑETE ARSEMIO
ARIEL, D.N.I 18.428.114 – Legajo Nº 4705/8, por aplicación de la Clausula 5º (Quinta) de
Contrato, instrumentado según RESOLUCION R.H.C.D Nº 326/2015, quién se desempe-
ña como Personal de Despacho del Bloque M.P.F.
Artículo 2º) PROCEDER a abonar la liquidación final por baja, imputándose el gasto que
demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo solicitado por el
Concejal del Bloque M.P.F Dn. OYARZO MAURICIO, mediante Memorándum N° 218/
2015 ingresado como Asunto Nº 3487 a R.H.C.D el día 18/11/15, a la partida de «GAS-
TOS DE PERSONAL» - PRESUPUESTO C.D - Ejercicio Financiero Año correspon-
diente.
Ar tículo 3º) NOTIFICAR al Agente Planta Contratada del C.D, Sr. CAÑETE ARSEMIO
ARIEL , D.N.I 18.428.114 – Legajo Nº 4705/8, en las formas y términos de L.P.A – Ley Nº
141.
Ar tículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFI-
CIAL  MUNICIP AL – CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 19 de noviembre de 2015.

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 403/2015
VISTO:La Nota de fecha 03/11/15 del CLUB SPORTIVO RIO GRANDE; Nota S/Nº de
fecha 18/11/15  emanada por la Dirección de Administración del C.D a/c del Sr. Sr. CA-
BRAL CARLOS,  Autorizado por el Presidente a/c de la Presidencia del Concejo Delibe-
rante Concejal Dn. GARAY HECTOR ingresada a Recursos Humanos C.D como Asunto
Nº 3515 de Mesa de Entrada (D.A.C.D) el día 19/11/15; y
CONSIDERANDO :
Que la Institución antes mencionada cursa dicha nota a la Presidencia de éste C.D; con el
motivo de solicitar autorización para que el Agente Planta Permanente C.D; Sr. CAMPA-
NO GASTON ALBERTO, DNI 29.568.012 – Legajo Nº 5252/3, para su participación
en el «CAMPEONATO NACIONAL DE CLUBES» como deportista y miembro del
Equipo Directivo del CLUB SPORTIVO RIO GRANDE, a llevarse a cabo en la Provincia
de Santiago del Estero a partir del 23 de noviembre del corriente año al 30 de Noviembre
INCLUSIVE.
Que por los motivos expuestos corresponde conceder Licencia Especial Deportiva, bajo el
amparo de la Ley Nº 590 (DEPORTES – FOMENTO Y DESARROLLO DE LAS PRAC-
TICAS DEPORTIVAS: ADHESION A LA LEY NACIONAL Nº 20655),  a partir del día
23-11-15 al 30-11-15.
Que el requerimiento precedente cuenta con la autorización de la Presidencia de éste
Concejo Deliberante.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL VICEPRESIDENTE 1º A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º)OTORGAR Licencia Especial Deportiva, bajo el amparo de la Ley Nº 590
(DEPORTES – FOMENTO Y DESARROLLO DE LAS PRACTICAS DEPORTIVAS:
ADHESION A LA LEY NACIONAL Nº 20655) al Agente Planta Permanente del C.D, Sr.
CAMPANO GASTON ALEBRTO, DNI 29.568.012 – Legajo Nº 5252/3, a partir del día
23-11-15, y hasta el 30-11-15 del corriente año, para su participación en el «CAMPEO-
NATO NACIONAL DE CLUBES» como deportista y miembro del Equipo Directivo del
CLUB SPORTIVO RIO GRANDE, a llevarse a cabo en la Provincia de Santiago del Estero
a partir del 23 de noviembre del corriente año al 30 de Noviembre INCLUSIVE .
La presente se efectúa de acuerdo a lo autorizado por la Presidencia del C.D; en virtud de
lo requerido por el CLUB SPORTIVO RIO GRANDE, mediante Nota ingresada a Recur-
sos Humanos C.D como Asunto Nº 3515 el día 19/11/15.
Ar tículo 2º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 19 de noviembre de 2015.

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 404/2015
VISTO :La RESOLUCION Nº 322/2015 de RECURSOS HUMANOS DEL C.D; y
CONSIDERANDO :
Que en el Artículo 1º ) de dicho Acto Administrativo es incorrecta la descripción en la fecha
de la Renovación de los Contratos de los Agentes SARACHO MAXIMILIANO EZE-
QUIEL D.N.I 34.242.796 -Legajo Nº 5219/1 y LABORDE MARIA DE LOS ANGELES
D.N.I. 17.389.606 - Legajo Nº 5316/3 quienes cumplen funciones en el Bloque P.P Conce-
jal COLAZO MARIA LAURA.
Que dicha actuación administrativa no concuerda con lo solicitado por la Concejal del
BLOQUE P.P Concejal COLAZO MARIA LAURA, mediante Memorándum Nº 209/15.
Que es necesario realizar el presente a los efectos de salvar dicha falencia y en uso de las
facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto C.D Nº
022/2007.-

POR ELLO:
EL VICEPRESIDENTE 1º A/C DE LA PRESIDENCIA

 DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º)MODIFICAR el Artículo 1º) de la RESOLUCION Nº 322/2015 de RECUR-
SOS HUMANOS C.D, en cuanto a que es incorrecta la descripción en la fecha de la
Renovación de los Contratos de los Agentes SARACHO MAXIMILIANO EZEQUIEL
D.N.I 34.242.796 -Legajo Nº 5219/1 y LABORDE MARIA DE LOS ANGELES D.N.I.
17.389.606 - Legajo Nº 5316/3 quienes cumplen funciones en el Bloque P.P Concejal COLA-
ZO MARIA LAURA; quedando redactado  en forma correcta de la siguiente manera:
Donde dice: …» APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo
Deliberante y los Sres. SARACHO MAXIMILIANO EZEQUIEL , DNI 34.242.796 LEG.
5219/1 y LABORDE MARIA  DE LOS ANGELES DNI 17.389.606 LEG 5316/3; por el
periodo comprendido desde el día 01 de Noviembre de 2015 hasta el 14 de Diciembre de
2015"…
Debe decir: …» APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo
Deliberante y los Sres. SARACHO MAXIMILIANO EZEQUIEL, DNI 34.242.796 LEG.
5219/1 y LABORDE MARIA DE LOS ANGELES DNI 17.389.606 LEG 5316/3; por el
periodo comprendido desde el día 01 de Noviembre de 2015 hasta el 13 de Diciembre
de 2015 «…
Ar tículo  2º)REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 19 de noviembre de 2015.

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 405/2015
VISTO :El Expediente Nº 1870/2015;
Nota emitida por la agente Lozano Vanesa legajo Nº 5199/3 ingresada por Mesa de Entra-
das, dependiente de la Secretaria Legislativa;
El Memorándum Nº 188/15 de fecha 21/07/15 emanado por la Presidencia del CD, Dña. Miriam
R. Boyadjian, remitida a la Secretaria Legislativa, Dn Alejandro Deanes, el día 21/07/15;
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El Memorándum Nº 305/15 de fecha 19/08/15 emanado por el Secretario Legislativo del
C.D Dn. Alejandro Deanes, ingresado a Recursos Humanos como Asunto Nº 2520/15 el día
20/08/15;
El Decreto Nº 1798/1980 (Reglamento de Investigaciones). El Dictamen Nº 19/2015 DJC-
DRG, de fecha 10/06/2015 e ingresado el día 12/06/2015, emitido desde la Dirección de
Asuntos Jurídicos de este C.D. La L.P.A. Nº 141; Nota Nº 024/2015 de la Dirección de
Asuntos Jurídicos del C.D y Nota Nº 517/2015 de la Presidencia del C.D A/C GARAY
HECTOR y,
CONSIDERANDO:
Que mediante memorándum Nº 188/2015, la Presidencia del Concejo Deliberante, Dña
Miriam R. Boyadjian, solicita a la Secretaria Legislativa, se caratule y se proceda a iniciar
Sumario Administrativo al agente Oyarzun José, legajo nº 1257/2 como consecuencia de la
denuncia formulada por la Agente Srta. Lozano Vanesa legajo Nº 5199/3,
Que a través del Memorándum Nº 305/15 de fecha 19/08/15 emanado por el Secretario
Legislativo del C.D, Dn. Alejandro Deanes, ingresado a Recursos Humanos como Asunto
Nº 2520/15 el día 20/08/15, se procede a ordenar las actuaciones administrativas solicitadas
por el memorándum nº 188/2015;
Que respecto a las actuaciones obrantes en el expediente de referencia, la Dirección de
Asuntos Jurídicos, ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 019/2015 -
ingreso PCD Nº 1013/2015, de fecha 12/06/2015, parte integrante del presente acto admi-
nistrativo, y que esta Presidencia del C.D. comparte en todos sus términos.
Que conforme Dictamen Nº 121/2015, Letra M.R.G.-AL y Tramite Nº 30203/2015, Letra
MRG.DFA.SG, y que con Nota Nº 024/2015 de la Dirección de Asuntos Jurídicos del C.D
se solicita se elabore Acto Administrativo a los efectos de Designar Instructor Sumariante
ad-hoc. Al Dr. SEBASTIAN TESEI Legajo Nº 4129/7 la cual fue elevada con Nota Nº 517/
2015 de la Presidencia del C.D A/C de Concejal Dn. GARAY HECTOR y,
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo de
acuerdo a las facultades establecidas en la Carta Orgánica Municipal y Decreto Municipal
Nº 022/07.

POR ELLO:
EL VICEPRESIDENTE 2º A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Ar tículo 1º) DESIGNAR al Dr. SEBASTIAN TESEI, Planta Permanente del MRG,
Legajo Nº 4129/7, Categoría 22 como instructor Sumariante ad-hoc.
Ar tículo 2º) SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, la Remisión del Expe-
diente Nº 1870/2015.
Artículo 3º)PONER a disposición del Instructor sumariante el expediente Nº 1870/
2015, el legajo de personal Nº 1257/2, del agente OYARZUN JOSÉ DAVID, DNI
21.816.802, y todo expediente o denuncia anterior respecto de idénticas circunstancias y/o
sumarios en tramite o finalizados que sirvan de elementos para lograr la adecuada investigación.
Ar tículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A QUIEN CORRESPONDA - PUBLICAR
EN EL BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL – CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 23 de noviembre de 2015.

VIOLA
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 406/2015
VISTO Y CONSIDERANDO: La solicitud de Licencia Anual Reglamentaria – Año 2015
precedente y de  acuerdo a lo establecido en el Decreto Nº 141/2015 del C.D.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º)CONCEDER al/la Agente Planta Permanente del C.D: Srta. GLADYS DEL
CARMEN GUERRERO, Categoría  24 (veinticuatro) - Legajo Nº 1478/8, 35 (treinta
y cinco) días de Licencia Anual Reglamentaria – Año 2015, a partir del día  04 de Enero de
2016, debiéndose reintegrar a sus funciones el día 08 de Febrero de 2016.-
Artículo 2º)REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar la
liquidación correspondiente para ser abonada  con anticipación a la fecha de usufructuar la
Licencia descripta en el Artículo 1°) de la presente.
Río Grande, 25 de noviembre de 2015.

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 407/2015
VISTO:La Nota Nº 055/15 de fecha 24/11/15 emanada por el Concejal del Bloque M.P.F,
Dn. JOSE SANTIAGO VIOLA; ingresado a Recursos Humanos C.D bajo el Nº 3541/15
de Mesa de Entrada (D.A.C.D) el día  24/11/15; y
CONSIDERANDO :
Que los Contratos de Empleo Público celebrados entre el C.D y los Agentes Planta Contra-
tada del C.D;  Sres. DIAZ FLORES CLAUDIA MARCELA  DNI 21.816.831 – Legajo
5392/9 - SAMPALLO HORACIO MAR TIN  DNI 37.018.999 – Legajo 5383/0 caducan
el día 14 de Diciembre de 2015, conjuntamente con el Mandato de las Autoridades del
Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Grande – Período 2011 - 2015.
Que dichos Agentes se encuentran cumpliendo funciones en el Despacho del Concejal
Bloque M.P.F, Dn. JOSE SANTIAGO VIOLA.
Que a los efectos correspondientes el Concejal informa que se procederá a DAR la BAJA
a partir de la fecha antes mencionada  y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.
POR ELLO:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º) DAR DE BAJA a partir del día 14 de Diciembre de 2015; a los
Agentes Planta Contratada del C.D  Sres. DIAZ FLORES CLAUDIA MARCELA  DNI
21.816.831 – Legajo 5392/9 - SAMPALLO HORACIO MAR TIN  DNI 37.018.999 -
Legajo 5383/0; quiénes se desempeñan cumpliendo funciones en el Despacho del Concejal
Bloque M.P.F, Dn. JOSE SANTIAGO VIOLA, realizándose la presente en virtud de la
finalización de los Contratos y Mandato de las Autoridades del Concejo Deliberante de la
Ciudad de Río Grande - Período 2011 - 2015 y lo requerido mediante Nota Nº 055/15
(Ingresado 24/11/15) emanada desde el Bloque M.P.F.

Artículo  2º) PROCEDER a abonar la liquidación final por baja, imputándose el gasto que
demande el cumplimiento de la presente Resolución a la partida de «GASTOS DE PER-
SONAL» de acuerdo al presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Ar tículo  3º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS
HUMANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLETIN
OFICIAL  MUNICIP AL – CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 25 de noviembre de 2015.

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 408/2015
VISTO Y CONSIDERANDO:La solicitud de Licencia Anual Reglamentaria – Año 2015
precedente y de  acuerdo a lo establecido en el Decreto Nº 141/2015 del C.D.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º)CONCEDER al/la Agente Planta Permanente del C.D: Sr. SURT MARCE-
LO HORACIO Categoría  19 (diecinueve) - Legajo Nº 3346/4, 30 (treinta) días de
Licencia Anual Reglamentaria – Año 2015, a partir del día  04 de Enero de 2016, debién-
dose reintegrar a sus funciones el día 04 de Febrero de 2015.-
Artículo 2º)REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar la
liquidación correspondiente para ser abonada  con anticipación a la fecha de usufructuar la
Licencia descripta en el Artículo 1°) de la presente.
Río Grande, 25 de noviembre de 2015.

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 409/2015
VISTO : La RESOLUCION Nº 387/2015 de RECURSOS HUMANOS DEL C.D; y
CONSIDERANDO :
Que en el Artículo 1º) de dicho Acto Administrativo es incorrecta la descripción del Nume-
ro de Resolución, al que sea hace referencia en el VISTO, y
Que es necesario realizar el presente a los efectos de salvar dicha falencia y en uso de las
facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto C.D Nº 022/2007.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º)MODIFICAR el Artículo 1º) de la RESOLUCION Nº 387/2015 de RE-
CURSOS HUMANOS C.D, en cuanto a que es incorrecta la descripción del Numero de
Resolución al que sea hace referencia en el VISTO, quedando redactado  en forma correcta
de la siguiente manera:
Donde dice: …» MODIFICAR  el considerando y el Ar ticulo 1º) de la RESOLUCION
Nº 377/2015 de RECURSOS HUMANOS C.D»…
Debe decir: …» MODIFICAR  el considerando y el Ar ticulo 1º) de la RESOLUCION
Nº 376/2015 de RECURSOS HUMANOS C.D «…
Ar tículo  2º)REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICI-
PAL – CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 25 de noviembre de 2015.

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 410/2015
VISTO :El Memorándum Nº 188/15 de fecha 25/11/15 emanada por el Concejal del Bloque
V.P, Dn. ALEJANDRO NOGAR; ingresado a Recursos Humanos C.D bajo el Nº 3567/15
de Mesa de Entrada (D.A.C.D) el día  25/11/15; y
CONSIDERANDO :
Que los Contratos de Empleo Público celebrados entre el C.D y los Agentes Planta Con-
tratada del C.D;  Sras. ANTOGIOVANNI GLADYS MABEL,  DNI 12.201.370– Legajo
Nº 5385/6; MANSILLA  VERONICA  VANESA, DNI 28.008.244 – Legajo Nº 5384/8;
LUCAS NANCY ELCIRA,  DNI 16.828.926 – Legajo Nº 5216/7; CABRERA RAQUEL
IRENE, DNI 29.213.335 – Legajo Nº 5386/4; caducan el día 14 de Diciembre de 2015,
conjuntamente con el Mandato de las Autoridades del Concejo Deliberante de la Ciudad de
Río Grande – Período 2011 - 2015.
Que dichos Agentes se encuentran cumpliendo funciones en el Despacho del Concejal
Bloque V.P, Dn. ALEJANDRO NOGAR.
Que a los efectos correspondientes el Concejal informa que se procederá a DAR la BAJA
a partir de la fecha antes mencionada  y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º)DAR DE BAJA a partir del día 14 de Diciembre de 2015; a los Agentes Planta
Contratada del C.D, Sras. ANTOGIOVANNI GLADYS MABEL,  DNI 12.201.370– Lega-
jo Nº 5385/6; MANSILLA  VERONICA  VANESA, DNI 28.008.244 – Legajo Nº 5384/8;
LUCAS NANCY ELCIRA,  DNI 16.828.926 – Legajo Nº 5216/7; CABRERA RAQUEL
IRENE, DNI 29.213.335 – Legajo Nº 5386/4; quiénes se desempeñan cumpliendo funcio-
nes en el Despacho del Concejal Bloque V.P Dn. ALEJANDRO NOGAR, realizándose la
presente en virtud de la finalización de los Contratos y Mandato de las Autoridades del
Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Grande - Período 2011 - 2015 y lo requerido
mediante memorándum  Nº 188/15 (Ingresado 24/11/15) emanada desde el Bloque VP.
Artículo  2º) PROCEDER a abonar la liquidación final por baja, imputándose el gasto que
demande el cumplimiento de la presente Resolución a la partida de «GASTOS DE PER-
SONAL» de acuerdo al presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Ar tículo  3º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS
HUMANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLETIN
OFICIAL  MUNICIP AL – CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 25 de noviembre de 2015.

NOGAR
LÖFFLER
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RESOLUCION Nº 411/2015
VISTO :El Memorándum Nº 175/15 de fecha 24/11/15 emanada por el Concejal del Bloque
U.C.R, Dn. MARCELO ALFREDO GUILLEN; ingresado a Recursos Humanos C.D bajo
el Nº 3540/15 de Mesa de Entrada (D.A.C.D) el día  24/11/15; y
CONSIDERANDO:
Que el Contrato de Empleo Público celebrado entre el C.D y la  Agente Planta Contratada
del C.D;  Sra. DE MARTIN ESTELA MARINA,  DNI 16.981.294 – Legajo Nº 5232/9
caduca el día 14 de Diciembre de 2015, conjuntamente con el Mandato de las Autoridades
del Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Grande – Período 2011 - 2015.
Que dicho Agente se encuentra cumpliendo funciones en el Despacho del Concejal Bloque
U.C.R   Dn. MARCELO ALFREDO GUILLEN.
Que a los efectos correspondientes el Concejal informa que se procederá a DAR la BAJA
a partir de la fecha antes mencionada  y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º)DAR DE BAJA a partir del día 14 de Diciembre de 2015; a la  Agente Planta
Contratada del C.D;  Sra. DE MARTIN ESTELA MARINA,  DNI 16.981.294 – Legajo Nº
5232/9; quién se desempeña cumpliendo funciones en el Despacho del Concejal Bloque
U.C.R  Dn. MARCELO ALFREDO GUILLEN, realizándose la presente en virtud de la
finalización de los Contratos y Mandato de las Autoridades del Concejo Deliberante de la
Ciudad de Río Grande - Período 2011 - 2015 y lo requerido mediante memorándum  Nº
175/15 (Ingresado 24/11/15) emanada desde el Bloque U.C.R.
Artículo  2º) PROCEDER a abonar la liquidación final por baja, imputándose el gasto que
demande el cumplimiento de la presente Resolución a la partida de «GASTOS DE PER-
SONAL» de acuerdo al presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Ar tículo  3º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS
HUMANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLETIN
OFICIAL  MUNICIP AL – CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 25 de noviembre de 2015.

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 412/2015
VISTO:La Nota Nº 1655/2015 letra M.R.G.D.R.H y RESOLUCION Nº 384/2015 de
fecha 19/11/15 de RECURSOS HUMANOS del C.D; y
CONSIDERANDO :
Que en el Considerando, y el Art. 1º) de dicho Acto Administrativo es incorrecta la descrip-
ción del Nº Legajo de la Agente Planta Contratada del C.D, Sra. SAMPALLO BARBARA
ANTONELA DNI 33.934.355 – Legajo Nº 4528/4.
Que es necesario realizar el presente a los efectos de salvar dicha falencia y en uso de las
facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto C.D Nº
022/2007.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) MODIFICAR el Considerando, y Artículo 1º) de la RESOLUCION Nº 384/
2015 de RECURSOS HUMANOS C.D, en cuanto a la descripción del Nº Legajo del Agente
Planta Contratada del C.D, Sra. SAMPALLO BARBARA ANTONELA, DNI 33.934.355
– Legajo Nº 45284; quedando redactado  en forma correcta de la siguiente manera:
Donde dice: …»Sra. SAMPALLO BARBARA ANTONELA, DNI 33.934.355 – Legajo Nº 4528/0"…
Debe decir: …»Sra. SAMPALLO BARBARA ANTONELA, DNI 33.934.355 – Legajo
Nº 4528/4,»…
Artículo  2º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECUR-
SOS HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MU-
NICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 25 de noviembre de 2015.

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 413/2015
VISTO :La RESOLUCION Nº 354/2015 de RECURSOS HUMANOS DEL C.D; y
CONSIDERANDO :
Que en el CONSIDERANDO y el  ARTICULO 1º )  de dicho Acto Administrativo es
incorrecta la descripción en la fecha de BAJA de los  Agentes Planta Contratada al DESPA-
CHO  del Bloque PJ, Sres. VILAQUI JORGE DANIEL,  DNI 11.674.920 – Legajo Nº
4091/6; SERRANO IVANA NOELIA,  DNI 36.551.725– Legajo Nº 4785/6; LARTIGUE
ROSA IRENE, DNI 16.257.454 – Legajo Nº 3995/1; CAZENAVE MON RODRIGO
TORCUATO, DNI 32.323.938 – Legajo Nº 5183/7; TORO SANDRA MABEL,  DNI
16.813.818 – Legajo Nº 3936/5.
Que dicha actuación administrativa no concuerda con lo solicitado por el Concejal del
BLOQUE PJ, DON ESTEBAN MARTINEZ mediante Memorándum Nº 196/15.
Que es necesario realizar el presente a los efectos de salvar dicha falencia y en uso de las
facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto C.D Nº
022/2007.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º)MODIFICAR el Considerando y el Artículo 1º) de la RESOLUCION Nº
354/2015 de RECURSOS HUMANOS C.D, en cuanto a que es incorrecta la descripción
en la fecha de BAJA de los  Agentes Planta Contratada al DESPACHO  del Bloque PJ, Sres.
VILAQUI JORGE DANIEL,  DNI 11.674.920 – Legajo Nº 4091/6; SERRANO IVANA
NOELIA,  DNI 36.551.725– Legajo Nº 4785/6; LARTIGUE ROSA IRENE,  DNI
16.257.454 – Legajo Nº 3995/1; CAZENAVE MON RODRIGO TORCUATO, DNI

32.323.938 – Legajo Nº 5183/7; TORO SANDRA MABEL,  DNI 16.813.818 – Legajo
Nº 3936/5; quedando redactado  en forma correcta de la siguiente manera:
Donde dice: …» DAR DE BAJA a partir del día 10 de Diciembre de 2015; a los
Agentes Planta Contratada del C.D, Sres. VILAQUI JORGE DANIEL,  DNI 11.674.920 –
Legajo Nº 4091/6; SERRANO IVANA NOELIA,  DNI 36.551.725– Legajo Nº 4785/6;
LARTIGUE ROSA IRENE, DNI 16.257.454 – Legajo Nº 3995/1; CAZENAVE MON
RODRIGO TORCUATO, DNI 32.323.938 – Legajo Nº 5183/7; TORO SANDRA
MABEL,  DNI 16.813.818 – Legajo Nº 3936/5…»
Debe decir: …» DAR DE BAJA a partir del día 14 de Diciembre de 2015; a los Agentes
Planta Contratada del C.D, Sres. VILAQUI JORGE DANIEL,  DNI 11.674.920 – Legajo
Nº 4091/6; SERRANO IVANA NOELIA,  DNI 36.551.725– Legajo Nº 4785/6; LARTI-
GUE ROSA IRENE, DNI 16.257.454 – Legajo Nº 3995/1; CAZENAVE MON RODRI-
GO TORCUATO, DNI 32.323.938 – Legajo Nº 5183/7; TORO SANDRA MABEL,
DNI 16.813.818 – Legajo Nº 3936/5…»
Ar tículo  2º)REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 25 de noviembre de 2015.

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 414/2015
VISTO :La Resolución R.H.C.D Nº 394/2015 de fecha 19/11/15; y
CONSIDERANDO :
Que en dicho Acto Administrativo se debe modificar el Artículo 1º) de la RESOLUCION
Nº 394/2015 de Recursos Humanos del C.D, dado que es incorrecta la fecha de la  Licencia
Anual reglamentaria – Año 2015 del Agente Planta Permanente del C.D, Sr. FERREIRA
JUVENAL DANIEL – Legajo Nº 2276/4 y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto C.D Nº
022/2007.-

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º)MODIFICAR el ARTÍCULO 1º) de la RESOLUCION Nº 394/15 de RE-
CURSOS HUMANOS C.D, en referencia a la fecha de la  Licencia Anual Reglamentaria
– Año 2015 del Agente Planta Permanente del C.D, Sr. FERREIRA JUVENAL DANIEL
– Legajo Nº 2276/4; lo cual quedará redactado en forma correcta de la siguiente manera:
Donde dice: …»A partir del 11/01/15 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 10/02/15"…
Debe decir: …» A partir del 11/01/15 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 15/02/15"…
Ar tículo 2º)REGISTRESE - COMUNIQUESE A LA DIRECCION DE RECURSOS
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLIQUESE EN EL BOLETIN OFICIAL MUNI-
CIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVESE.
 Río Grande, 25 de noviembre de 2015.

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 415/2015
VISTO Y CONSIDERANDO:La solicitud de Licencia Anual Reglamentaria – Año 2015
precedente y de  acuerdo a lo establecido en el Decreto Nº 141/2015 del C.D.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º)CONCEDER al/la Agente Planta Permanente del C.D: CAROLINA  BEA-
TRIZ Categoría 21 (veintiuno) - Legajo Nº 3986/1, 30 (tr einta) días de Licencia Anual
Reglamentaria correspondiente al año 2015, a partir del día 10 de Febrero de 2016,
debiéndose reintegrar a sus funciones el día 11 de Marzo de 2016.-
Artículo 2º)REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar la
liquidación correspondiente para ser abonada  con anticipación a la fecha de usufructuar la
Licencia descripta en el Artículo 1°) de la presente.
Río Grande, 25 de noviembre de 2015.

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 416/2015
VISTO :El Memorándum Nº 228/15 de fecha 19/11/15 emanada por el Concejal del Bloque
P.P, Dña. MARIA LAURA COLAZO ; ingresado a Recursos Humanos C.D bajo el Nº
3520/15 de Mesa de Entrada (D.A.C.D) el día  20/11/15; y
CONSIDERANDO :
Que los Contratos de Empleo Público celebrados entre el C.D y los Agentes Planta Contra-
tada del C.D;  Sres. SARACHO MAXIMILIANO EZEQUIEL,  DNI 34.242.796 – Legajo
Nº 5219/1; CONTRERAS GUSTAVO OSCAR, DNI 16.586.599 – Legajo Nº 5277/9;
ESCALONA COLIVORO JORDANA ELIZABETH,  DNI 33.484.530 – Legajo Nº 4645/
1; CONTRERAS NESTOR DANIEL,  DNI 14.426.965 – Legajo Nº 4731/7; LABORDE
MARIA  DE LOS ANGELES, DNI 17.389.606 – Legajo Nº 5316/3; SENN MONICA
EDIT, DNI 21.421.753 – Legajo Nº 4728/7caducan el día 13 de Diciembre de 2015.
Que dichos Agentes se encuentran cumpliendo funciones en el Despacho del Concejal
Bloque P.P, Dña. MARIA LAURA COLAZO.
Que a los efectos correspondientes el Concejal informa que se procederá a DAR la BAJA
a partir de la fecha antes mencionada  dado que el 13 de Diciembre finaliza el Mandato de
las Autoridades del Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Grande – Período 2011 – 2015
y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º)DAR DE BAJA a partir del día 13 de Diciembre de 2015; a los Agentes
Planta Contratada del C.D, Sres. SARACHO MAXIMILIANO EZEQUIEL,  DNI
34.242.796 – Legajo Nº 5219/1; CONTRERAS GUSTAVO OSCAR, DNI 16.586.599
– Legajo Nº 5277/9; ESCALONA COLIVORO JORDANA ELIZABETH,  DNI
33.484.530 – Legajo Nº 4645/1; CONTRERAS NESTOR DANIEL,  DNI 14.426.965 –
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Legajo Nº 4731/7; LABORDE MARIA  DE LOS ANGELES, DNI 17.389.606 – Legajo
Nº 5316/3; SENN MONICA EDIT, DNI 21.421.753 – Legajo Nº 4728/7; quiénes se
desempeñan cumpliendo funciones en el Despacho del Concejal Bloque P.P Dña. MARIA
LAURA COLAZO, realizándose la presente en virtud de la finalización de los Contratos
y Mandato de las Autoridades del Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Grande -
Período 2011 - 2015 y lo requerido mediante memorándum  Nº 228/15 (Ingresado 20/11/
15) emanada desde el Bloque VP.
Artículo  2º) PROCEDER a abonar la liquidación final por baja, imputándose el gasto que
demande el cumplimiento de la presente Resolución a la partida de «GASTOS DE PER-
SONAL» de acuerdo al presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Ar tículo  3º)REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFI-
CIAL  MUNICIP AL – CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 25 de noviembre de 2015.

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 417/2015
VISTO:El Memorándum Nº 228/15 de 19/11/15 emanada por el Concejal del Bloque P.P,
Dña. MARIA LAURA COLAZO; ingresado a Recursos Humanos C.D bajo el Nº 3520/15
de Mesa de Entrada (D.A.C.D) el día  20/11/15; y
CONSIDERANDO :
Que los Contratos de Empleo Público celebrados entre el C.D y los Agentes Planta Contra-
tada del C.D;  Sres. VILLALBA  MARIO ALEJANDRO,  DNI 28.870.647 – Legajo Nº
5120/9; COLAZO ANA SOLEDAD, DNI 28.604.686 – Legajo Nº 4729/5; caducan el día
13 de Diciembre de 2015, conjuntamente con el Mandato de las Autoridades del Concejo
Deliberante de la Ciudad de Río Grande – Período 2011 - 2015.
Que dichos Agentes se encuentran cumpliendo funciones en el BLOQUE del Concejal
Bloque P.P, Dña. MARÍA LAURA COLAZO.
Que a los efectos correspondientes el Concejal informa que se procederá a DAR la BAJA
a partir de la fecha antes mencionada  y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) DAR DE BAJA a partir del día 13 de Diciembre de 2015; a los
Agentes Planta Contratada del C.D, Sres. VILLALBA  MARIO ALEJANDRO,  DNI
28.870.647 – Legajo Nº 5120/9; COLAZO ANA SOLEDAD, DNI 28.604.686 – Legajo
Nº 4729/5; quiénes se desempeñan cumpliendo funciones en el Bloque del Concejal Bloque
V.P, Dña. MARIA LAURA COLAZO , realizándose la presente en virtud de la finaliza-
ción de los Contratos y Mandato de las Autoridades del Concejo Deliberante de la Ciudad
de Río Grande - Período 2011 - 2015 y lo requerido mediante Memorándum Nº 228/15
(Ingresado 19/11/15) emanada desde el Bloque P.P.
Artículo  2º) PROCEDER a abonar la liquidación final por baja, imputándose el gasto que
demande el cumplimiento de la presente Resolución a la partida de «GASTOS DE PER-
SONAL» de acuerdo al presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo  3º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFI-
CIAL  MUNICIP AL – CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 25 de noviembre de 2015.

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 418/2015
VISTO :El Memorándum Nº 228/15 de fecha 19/11/15 emanada por el Concejal del Bloque
P.P, Dña. MARIA LAURA COLAZO ; ingresado a Recursos Humanos C.D bajo el Nº
3520/15 de Mesa de Entrada (D.A.C.D) el día  20/11/15; y
CONSIDERANDO:
Que el Contrato de Empleo Público celebrados entre el C.D y el Agente Planta Contratada
del C.D;  Sr. YESS DANIEL HERBERTO, DNI 20.476.871 – Legajo Nº 4844/5 caduca
el día 13 de Diciembre de 2015.
Que dicho Agente se encuentra cumpliendo funciones en el Despacho del Concejal Bloque
P.P, Dña. MARIA LAURA COLAZO.
Que a los efectos correspondientes el Concejal informa que se procederá a DAR la BAJA
a partir de la fecha antes mencionada  dado que el 13 de Diciembre finaliza el Mandato de
las Autoridades del Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Grande – Período 2011 – 2015
y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º) DAR DE BAJA a partir del día 13 de Diciembre de 2015; a los Agentes
Planta Contratada del C.D, YESS DANIEL HERBERTO,  DNI 20.476.871 – Legajo Nº
4844/5; quién se desempeña cumpliendo funciones en el Despacho del Concejal Bloque
P.P Dña. MARIA LAURA COLAZO, realizándose la presente en virtud de la finalización
de los Contratos y Mandato de las Autoridades del Concejo Deliberante de la Ciudad de
Río Grande - Período 2011 - 2015 y lo requerido mediante memorándum  Nº 228/15
(Ingresado 20/11/15) emanada desde el Bloque VP.
Artículo  2º) PROCEDER a abonar la liquidación final por baja, imputándose el gasto que
demande el cumplimiento de la presente Resolución a la partida de «GASTOS DE PER-
SONAL» de acuerdo al presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Ar tículo  3º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS
HUMANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLETIN
OFICIAL  MUNICIP AL – CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 25 de noviembre de 2015.

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 419/2015
VISTO:La Nota Nº 056/15 de fecha 01/12/15 emanada por el Concejal del Bloque M.P.F,
Dn. JOSE SANTIAGO VIOLA; ingresado a Recursos Humanos C.D bajo el Nº 3599/15
de Mesa de Entrada (D.A.C.D) el día  01/12/15; y

CONSIDERANDO:
Que el Contrato de Empleo Público celebrados entre el C.D y el  Agente Planta Contratada
del C.D;  Sr. GARAY EDUARDO ESTEBAN DNI 29.213.349 – Legajo Nº 5382/1 -
caduca el día 14 de Diciembre de 2015, conjuntamente con el Mandato de las Autoridades
del Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Grande – Período 2011 - 2015.
Que dichos Agentes se encuentran cumpliendo funciones en el Despacho del Concejal
Bloque M.P.F, Dn. JOSE SANTIAGO VIOLA.
Que a los efectos correspondientes el Concejal informa que se procederá a DAR la BAJA
a partir de la fecha antes mencionada  y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º)DAR DE BAJA a partir del día 14 de Diciembre de 2015; a el  Agente Planta
Contratada del C.D;  Sr. GARAY EDUARDO ESTEBAN DNI 29.213.349 – Legajo Nº
5382/1; quién se desempeña  cumpliendo funciones en el Despacho del Concejal Bloque
M.P.F, Dn. JOSE SANTIAGO VIOLA, realizándose la presente en virtud de la finaliza-
ción de los Contratos y Mandato de las Autoridades del Concejo Deliberante de la Ciudad
de Río Grande - Período 2011 - 2015 y lo requerido mediante Nota Nº 056/15 (Ingresado
01/12/15) emanada desde el Bloque M.P.F.
Artículo  2º) PROCEDER a abonar la liquidación final por baja, imputándose el gasto que
demande el cumplimiento de la presente Resolución a la partida de «GASTOS DE PER-
SONAL» de acuerdo al presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Ar tículo  3º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS
HUMANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLETIN
OFICIAL  MUNICIP AL – CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 01 de diciembre de 2015.

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 420/2015
VISTO :La Resolución R.H.C.D Nº 414/2015 de fecha 25/11/15; y
CONSIDERANDO:
Que en dicho Acto Administrativo se debe modificar el Artículo 1º) de la RESOLUCION
Nº 414/2015 de Recursos Humanos del C.D, dado que es incorrecta la fecha de la  Licencia
Anual reglamentaria – Año 2015 del Agente Planta Permanente del C.D, Sr. FERREIRA
JUVENAL DANIEL – Legajo Nº 2276/4 y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto C.D Nº
022/2007.-

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º)MODIFICAR el ARTÍCULO 1º) de la RESOLUCION Nº 414/15 de RE-
CURSOS HUMANOS C.D, en referencia a la fecha de la  Licencia Anual Reglamentaria
– Año 2015 del Agente Planta Permanente del C.D, Sr. FERREIRA JUVENAL DANIEL
– Legajo Nº 2276/4; lo cual quedará redactado en forma correcta de la siguiente manera:
Donde dice: …»A partir del 11/01/15 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 15/02/
15"…
Debe decir: …» A partir del 11/01/16 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 15/02/
16"…
Ar tículo 2º)REGISTRESE - COMUNIQUESE A LA DIRECCION DE RECURSOS
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLIQUESE EN EL BOLETIN OFICIAL MUNI-
CIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVESE.
Río Grande, 01 de diciembre de 2015.

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 421/2015
VISTO :El Memorándum N° 1238/2015 de fecha 26/11/15 emanado por el Concejal del
Bloque FPV, Don HECTOR GARAY; ingresado a Recursos Humanos como Asunto Nº
3577/15 de Mesa de Entrada (D.A.C.D) el  26/11/2015; y
CONSIDERANDO :
Que en dicho Memorándum el Concejal informa que a partir del día 01/12/15 se dá por
finalizado el Contrato de Empleo Público; celebrado entre el Concejo Deliberante y las
Sras. SORSABURU GISELLA NATALIA , D.N.I 34.597.724 – Legajo Nº5388/1, y PIS-
SANE MACARENA ROCIO, D.N.I 36.447.355 Legajo Nº5387/2, instrumentado según
RESOLUCION R.H.C.D Nº 305/2015.
Que de acuerdo a lo actuado; corresponde DAR la BAJA pertinente para proceder poste-
riormente a la respectiva liquidación final y en uso de las facultades que le son propias
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al DECRETO C.D Nº
022/2007.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

 DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º)  DAR DE BAJA a partir del 1 de Diciembre de 2015, a las Agentes Planta
Contratada del Bloque F.P.V, Sra. SORSABURU GISELLA NATALIA , D.N.I 34.597.724
– Legajo Nº 5388/1, y de la Sra. PISSANE MACARENA ROCIO, D.N.I 36.447.355
Legajo Nº 5387/2, instrumentado según RESOLUCION R.H.C.D Nº 305/2015, quiénes se
desempeñan como PERSONAL de DESPACHO del BLOQUE FPV de acuerdo a lo
solicitado por el Concejal del Dn. HECTOR GARAY.
Artículo 2º)PROCEDER a abonar la liquidación final por baja, imputándose el gasto que
demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo solicitado por el
Concejal Bloque FPV Dn. GARAY HECTOR, mediante Memorándum N° 1238/15 ingre-
sado como Asunto Nº 3577 a R.H.C.D el día 26/11/15, a la partida de «GASTOS DE
PERSONAL» - PRESUPUESTO C.D - Ejercicio Financiero Año correspondiente.
Ar tículo 3º) NOTIFICAR a las Agentes Planta Contratada del Bloque F.P.V, Sras. SOR-
SABURU GISELLA NATALIA , D.N.I 34.597.724 – Legajo Nº 5388/1, y de la Sra.
PISSANE MACARENA ROCIO, D.N.I 36.447.355 Legajo Nº 5387/2, en las formas y
términos de L.P.A – Ley Nº 141.
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Ar tículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFI-
CIAL  MUNICIP AL – CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 01 de diciembre de 2015.

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 422/2015
VISTO :El Memorándum Nº 603/2015 de fecha 30/11/2015 producido por el Secretario
Legislativo del C.D Dn Deanes Alejandro, con la autorización de la Presidencia del C.D,
Dn. ALEJANDRO NOGAR; ingresado a Recursos Humanos del C.D como Asunto Nº
3587 (Mesa de Entrada D.A.C.D) el día 01/12/15; y
CONSIDERANDO:
Que en dicho Memorándum el Secretario Legislativo Dn Deanes Alejandro, con Autoriza-
ción del Presidente del Concejo Deliberante Dn. ALEJANDRO NOGAR, solicita la ges-
tión pertinente a los efectos que el Agente Planta Permanente del C.D, Sra. FLAMENCO CARO-
LINA MARIA , DNI 21.953.272 – Legajo Nº 3571/8, Categoría 22 (veintidós) sea transferida a
partir de su Notificación en el ámbito del Concejo Deliberante al área de la  Dirección de Asuntos
Jurídicos; con dependencia Funcional de la Presidencia del Cuerpo del C.D,
Que precedentemente de acuerdo a lo instrumentado en la RESOLUCION R.H.C.D Nº
095/15 de fecha 18/05/15, el Agente en cuestión se encontraba cumpliendo funciones en el
Área de MESA de ENTRADA del C.D dependiente de la Dirección Legislativa.
Que asimismo se autoriza la asignación del Adicional por Movilidad, y Plus legislativo
visto las tareas que deberá realizar en el cargo asignado.
Que el presente requerimiento cuenta con la autorización de la Presidencia del C.D, Dn.
ALEJANDRO NOGAR y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) TRANSFERIR en el ámbito del Concejo Deliberante al Agente Planta Perma-
nente del C.D; Sra. FLAMENCO CAROLINA MARIA , DNI 21.953.272 – Legajo Nº
3571/8, Categoría 22 (veintidós) desde el Área de MESA de ENTRADA del C.D, al Área
de la DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS con dependencia Funcional de la Presi-
dencia del Cuerpo del C.D, a partir de su Notificación.
Artículo 2) DESIGNAR al Agente Planta Permanente del C.D, Sra. FLAMENCO CARO-
LINA MARIA , DNI 21.953.272 – Legajo Nº 3571/8, Categoría 22 (veintidós); a cumplir
funciones a partir de su Notificación en el Área de la DIRECCION DE ASUNTOS JURI-
DICOS con dependencia Funcional de la Presidencia del Cuerpo del C.D, con la asignación
del Adicional por Movilidad  y Plus Legislativo visto las tareas que deberá realizar en el
cargo asignado, de acuerdo a lo solicitado por Secretario Legislativo Dn. Deanes Alejandro
con Autorización del Presidente del Concejo Deliberante Dn. ALEJANDRO NOGAR.-
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo requerido por el Secretario Legislativo Dn. Deanes Alejandro, con Autorización del
Presidente del Concejo Deliberante Dn. ALEJANDRO NOGAR mediante Memo Nº 603/
15, ingresado a R.H.C.D como Asunto Nº 3587 el día 01/12/15, será imputado a la Partida
«GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al Presupuesto del C.D – Ejercicio Financiero
Año correspondiente.-
Ar tículo 4) NOTIFICAR a la Agente Planta Permanente del C.D, Sra. FLAMENCO
CAROLINA MARIA , DNI 21.953.272 – Legajo Nº 3571/8, en las formas y términos de
L.P.A – Ley Nº 141.
Ar tículo 5)REGISTRAR - COMUNICAR   A   LA  DIRECCION    DE RECURSOS
HUMANOS DEL   MUNICIPIO    -    PUBLICAR   EN   EL BOLETIN OFICIAL
MUNICIP AL – CUMPLIDO  –   ARCHIV AR.
Río Grande, 01 de diciembre de 2015.

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 423/2015
VISTO :El Memorándum N° 191/2015 de fecha 30/11/15 emanado por el Concejal del
Bloque VOLUNTAD POPULAR – Don ALEJANDRO NOGAR; ingresado a Recursos
Humanos como Asunto Nº 3588/15 de Mesa de Entrada (D.A.C.D) el  01/12/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante dicho Memorándum el Concejal informa que procede a DAR de BAJA  a los
Sres. ANDRADE OYARZO FERNANDO ARTURO D.N.I 32.130.996 Legajo Nº 4156/4
y RANDON SALGADO FERMIN ANTONIO D.N.I 30.153.911 Legajo Nº 4660/4 desig-
nados al Bloque V.P quiénes cumplen funciones en el Despacho del Concejal ALEJANDRO
NOGAR, aprobado bajo resoluciones de R.H.C.D Nº 423/2014 y 057/2015 respectivamen-
te, a partir del día 14 de Diciembre de 2015, y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al DECRETO C.D Nº
022/2007.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º)  DAR DE BAJA a partir del día 14 de Diciembre de 2015, a los Sres.
ANDRADE OYARZO FERNANDO ARTURO D.N.I 32.130.996 Legajo Nº 4156/4 y
RANDON SALGADO FERMIN ANTONIO D.N.I 30.153.911 Legajo Nº 4660/4 desig-
nados al Bloque V.P quiénes cumplen funciones en el Despacho del Concejal ALEJAN-
DRO NOGAR, aprobado bajo resoluciones de R.H.C.D Nº 423/2014 y 057/2015 respec-
tivamente, a partir del día 14 de Diciembre de 2015.
Artículo 2º)PROCEDER a abonar la liquidación final por baja, imputándose el gasto que
demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo solicitado por el
Concejal del Bloque Voluntad Popular Dn. ALEJANDRO NOGAR mediante Memorán-
dum N° 191/15 ingresado como Asunto Nº 3588 a R.H.C.D el día 01/12/15, a la partida de
«GASTOS DE PERSONAL» - PRESUPUESTO C.D - Ejercicio Financiero Año co-
rrespondiente.
Ar tículo 3º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFI-
CIAL  MUNICIP AL – CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 01 de diciembre de 2015.

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 424/2015
VISTO Y CONSIDERANDO: El Memorándum Nº 284/15 de fecha 19/11/15 presentado
por la Presidencia A/C del Concejal HECTOR GARAY; ingresado a Recursos Humanos del
C.D como Asunto Nº 3574 de la Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 26/11/2015; y,
Que el próximo día 14 de Diciembre de 2015; finaliza el mandato de Autoridades del Concejo
Deliberante de la Ciudad de Río Grande, correspondientes al período Año 2011 - 2015.
Que de acuerdo a lo normado en la Carta Orgánica Municipal, resulta necesario dictar el
presente acto administrativo a los efectos de proceder a dar de baja a partir de la fecha antes
mencionada, a las autoridades de dicho período; Concejales Sr. NOGAR ALEJANDRO
GABRIEL , DNI 22.539.443, Legajo Nº 4590/0 – Sr. GARAY VILLARROEL  HECTOR,
DNI 23.872.232, Legajo Nº 3114/3 – Sr. OYARZO MAURICIO EUGENIO,  DNI
21.816.846, Legajo Nº 4589/6 – Sr. MARTINEZ ESTEBAN,  DNI 7.328.345, Legajo Nº
0825 – Sr. GUILLEN MARCELO ALFREDO,  DNI 16.865.110, Legajo Nº 3030/9 – Sra.
COLAZO MARIA  LAURA,  DNI 29.568.097, Legajo Nº 4591/8 – Sr. VIOLA  JOSE
SANTIAGO,  DNI 21.816.933, Legajo Nº 4157/2, Secretario Legislativo; Sr. DEANES
ALEJANDRO MAR TIN,  DNI 24.339.469, Legajo Nº 4593/4, Secretario Administrativo;
Sr. LOFFLER JUAN MA TIAS , DNI 27.368.370, Legajo Nº 4594/2 y Asesor Legal Dr.
GONZALEZ SABER ABDO RAFAEL D.N.I 27.394.303, Legajo Nº 4434/2 y en uso de
las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal  y de acuerdo al DECRETO C.D
Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) DAR DE BAJA a partir del día 14 de Diciembre de 2015, a los Concejales
del Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Grande, Sr. NOGAR ALEJANDRO GA-
BRIEL , DNI 22.539.443, Legajo Nº 4590/0 – Sr. GARAY VILLARROEL  HECTOR,
DNI 23.872.232, Legajo Nº 3114/3 – Sr. OYARZO MAURICIO EUGENIO,  DNI
21.816.846, Legajo Nº 4589/6 – Sr. MARTINEZ ESTEBAN,  DNI 7.328.345, Legajo Nº
0825 – Sr. GUILLEN MARCELO ALFREDO,  DNI 16.865.110, Legajo Nº 3030/9 – Sra.
COLAZO MARIA  LAURA,  DNI 29.568.097, Legajo Nº 4591/8 – Sr. VIOLA  JOSE
SANTIAGO,  DNI 21.816.933, Legajo Nº 4157/2 , dado que finaliza el mandato de Auto-
ridades del Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Grande, correspondientes al Período
Año 2011 - 2015.
Ar tículo  2º)DAR DE BAJA a partir del día 14 de Diciembre de 2015,  al Sr. Secretario
Legislativo del Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Grande; Sr. DEANES ALEJAN-
DRO MARTIN,  DNI 24.339.469, Legajo Nº 4593/4, dado que finaliza el mandato de
Autoridades del Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Grande, correspondientes al
Período Año 2011 – 2015.
Ar tículo  3º)DAR DE BAJA a partir del día 14 de Diciembre de 2015, al Sr. Secretario
Administrativo del Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Grande; Sr. LOFFLER JUAN
MATIAS , DNI 27.368.370, Legajo Nº 4594/2, dado que finaliza el mandato de Autoridades del
Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Grande, correspondientes al período Año 2011 – 2015.
Ar tículo  4º)DAR DE BAJA a partir del día 14 de Diciembre de 2015, al Asesor legal del
Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Grande; Dr. GONZALEZ SABER ABDO RAFAEL
D.N.I 27.394.303, Legajo Nº 4434/2, dado que finaliza el mandato de Autoridades del Concejo
Deliberante de la Ciudad de Río Grande, correspondientes al período Año 2011 – 2015.
Artículo  5º) PROCEDER a abonar la liquidación final por baja, imputándose el gasto que
demande el cumplimiento de la presente Resolución a la partida de «GASTOS DE PER-
SONAL» de acuerdo al presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero año correspondiente.
Ar tículo  6º)REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO – DIRECCION DE HABERES - PUBLICAR EN EL BO-
LETIN OFICIAL  MUNICIP AL – CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 01 de diciembre de 2015.

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 425/2015
VISTO : La RESOLUCION Nº  418/15 de RECURSOS HUMANOS DEL C.D; y
CONSIDERANDO :
Que en el Considerando, y el  Ar ticulo 1º) de dicho Acto Administrativo es incorrecta  la
fecha de BAJA  del agente planta contratada del C.D, Sr. YESS DANIEL HERBERTO
DNI 20.476.871- LEG Nº 4844/5,  y que es necesario realizar el presente a los efectos de
salvar dicha falencia  y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
 EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º) MODIFICAR el Considerando y el  Ar tículo 1º) de la RESOLUCION
Nº418/15 de RECURSOS HUMANOS C.D en cuanto a modificar la fecha de BAJA  del
agente Sr. YESS DANIEL HERBERTO DNI 20.476.871- LEG Nº 4844/5; Planta Contra-
tada del Concejo Deliberante quedando redactado en forma correcta de la siguiente manera:
Donde dice: … «Dar de BAJA a partir del 13 de Diciembre de 2015 al agente Planta
Contratada de C.D, Sr. YESS DANIEL HERBERTO DNI 20.476.871- LEG Nº 4844/5»…
Debe decir:…  « Dar BAJA a partir del 30 de Noviembre de 2015 al agente Planta
Contratada de C.D, Sr. YESS DANIEL HERBERTO DNI 20.476.871- LEG Nº 4844/5»…
Artículo 2º)REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL
– CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 01 de diciembre de 2015.

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 426/2015
VISTO :El Memorándum Nº 604/2015 de fecha 30/11/15, emanado por el Secretario Le-
gislativo Dn DEANES ALEJANDRO Autorizado por el Presidente del C.D, Dn. ALE-
JANDRO NOGAR, ingresado a Recursos Humanos del C.D como Asunto Nº 3607 (Mesa
de Entrada D.A.C.D) el día 02/11/15; y
CONSIDERANDO :
Que en dicho Memorándum se solicita la gestión pertinente a los efectos que el Agente
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Planta Permanente del C.D, Sr. SURT HORACIO MARCELO, DNI 22.206.015 – Legajo
Nº 3346/4, Categoría 19 (diecinueve), se lo Asigne A/C de la JEFATURA de DTO. De la
Dirección de Comisiones del C.D a partir de su Notificación.
Que a través de lo actuado dicho Agente percibirá la remuneración mensual correspondien-
te a la Categoría 22 A/C (veintidós) de la Administración Municipal, mas los Adicionales
correspondientes por el cargo asignado con el Adicional por Cargo Directivo – JEFE, y el
Adicional «Plus por Movilidad» y «Plus Legislativo»,
Que la solicitud de la gestión expuesta precedentemente cuenta con la Autorización del Presi-
dente del C.D Dn. ALEJANDRO NOGAR, y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) DESIGNAR A/C de la JEFATURA de DTO. De la Dirección de Comisiones,
al Agente Planta Permanente del C.D; Sr. SURT  HORACIO MARCELO , DNI 22.206.015
– Legajo Nº 3346/4, Categoría 22 A/C (veintidós); a partir de su notificación.
Artículo 2º) AUTORIZAR al Agente Planta Permanente del C.D; Sr. SURT  HORACIO
MARCELO , DNI 22.206.015 – Legajo Nº 3346/4, a percibir la retribución mensual
correspondiente a la  Categoría 22 A/C (veintidós), mas los Adicionales correspondientes
al Cargo asignado en el Artículo 1º), con el Adicional « Plus por Movilidad», y Plus
Legislativo a partir de su notificación.
Artículo  3º) ASIGNAR el Adicional por CARGO DIRECTIV O - JEFE al Agente
Planta Permanente del C.D; Sr. SURT  HORACIO MARCELO , DNI 22.206.015 –
Legajo Nº 3346/4, Categoría 22 A/C (veintidós), a partir de su notificación.
Artículo  4º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución; será impu-
tado a la Partida de «GASTOS DE PERSONAL» - PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio
Financiero correspondiente, en virtud de lo requerido por el Secretario Legislativo Dn.
Deanes Alejandro Autorizado por el Presidente del C.D; Dn. ALEJANDRO NOGAR,
mediante Memorándum Nº 604/2015 ingresado como Asunto Nº 3607 el día 02/12/15,
Artículo  5º) NOTIFICAR al Agente Planta Permanente del C.D, Sr. . SURT  HORACIO
MARCELO , DNI 22.206.015 – Legajo Nº 3346/4, Categoría 19 (diecinueve); en las
formas y términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Ar tículo 6º) REGISTRAR - COMUNICAR   A   LA  DIRECCION    DE RECURSOS
HUMANOS DEL   MUNICIPIO    -    PUBLICAR   EN   EL BOLETIN OFICIAL
MUNICIP AL – CUMPLIDO  –   ARCHIV AR.
Río Grande, 02 de diciembre de 2015.

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 427/2015
VISTO Y CONSIDERANDO:La solicitud de Licencia Anual Reglamentaria – Año 2015
precedente y de  acuerdo a lo establecido en el Decreto Nº 141/15 del C.D.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL  CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º)CONCEDER al/la Agente Planta Permanente del C.D: Dr. BARGETT O
MAURICIO JA VIER, - Legajo Nº 4254/4, 30 (tr einta) días de Licencia Anual Reglamen-
taria correspondiente al año 2015, a partir del día  04 de Enero de 2016, debiéndose
reintegrar a sus funciones el día 03 de Febrero de 2016.-
Artículo 2º)REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar la
liquidación correspondiente para ser abonada  con anticipación a la fecha de usufructuar la
Licencia descripta en el Artículo 1°) de la presente.
Río Grande, 02 de diciembre de 2015.

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 428/2015
VISTO Y CONSIDERANDO:La solicitud de Licencia Anual Reglamentaria – Año 2015
precedente y de  acuerdo a lo establecido en el Decreto Nº 141/15 del C.D.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL  CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º)CONCEDER al/la Agente Planta Permanente del C.D: Sra. BOYADJIAN
CRISTINA  ESTER, - Legajo Nº 4162/9, 16 (dieciséis) días de Licencia Anual Reglamen-
taria correspondiente al año 2015, a partir del día  01 de Diciembre de 2015.-
Artículo 2º)REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar la
liquidación correspondiente para ser abonada  con anticipación a la fecha de usufructuar la
Licencia descripta en el Artículo 1°) de la presente.
Río Grande, 02 de diciembre de 2015.

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 429/2015
VISTO:  La RESOLUCION Nº 410/15 de RECURSOS HUMANOS DEL C.D; y
CONSIDERANDO :
Que en el Considerando y el  Ar t. 1º)  de dicho Acto Administrativo es incorrecta la fecha
de BAJA de los Agentes Planta Contratada del C.D;  Sras. ANTOGIOVANNI GLADYS
MABEL,  DNI 12.201.370– Legajo Nº 5385/6; MANSILLA  VERONICA  VANESA, DNI
28.008.244 – Legajo Nº 5384/8; LUCAS NANCY ELCIRA,  DNI 16.828.926 – Legajo
Nº 5216/7; CABRERA RAQUEL IRENE,  DNI 29.213.335 – Legajo Nº 5386/4, y que es
necesario realizar el presente a los efectos de salvar dicha falencia  y en uso de las facultades
que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL VICEPRESIDENTE 1º A/C DE LA PRESIDENCIA

  DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º) MODIFICAR el Considerando y el Ar t. 1º) de la RESOLUCION
Nº 410/15 de RECURSOS HUMANOS C.D en cuanto a modificar la fecha de BAJA de
los Agentes Planta Contratada del C.D;  Sras. ANTOGIOVANNI GLADYS MABEL,
DNI 12.201.370– Legajo Nº 5385/6; MANSILLA  VERONICA  VANESA, DNI 28.008.244
– Legajo Nº 5384/8; LUCAS NANCY ELCIRA,  DNI 16.828.926 – Legajo Nº 5216/7;
CABRERA RAQUEL IRENE,  DNI 29.213.335 – Legajo Nº 5386/4 quedando redactado
en forma correcta de la siguiente manera:
Donde dice: … «DAR DE BAJA a partir del día 14 de Diciembre de 2015; a los Agentes
Planta Contratada del C.D, Sras. ANTOGIOVANNI GLADYS MABEL,  DNI 12.201.370–
Legajo Nº 5385/6; MANSILLA  VERONICA  VANESA, DNI 28.008.244 – Legajo Nº
5384/8; LUCAS NANCY ELCIRA,  DNI 16.828.926 – Legajo Nº 5216/7; CABRERA
RAQUEL IRENE,  DNI 29.213.335 – Legajo Nº 5386/4»…
Debe decir:… «DAR DE BAJA a partir del día 30 de Noviembre de 2015; a los Agentes
Planta Contratada del C.D, Sras. ANTOGIOVANNI GLADYS MABEL,  DNI 12.201.370–
Legajo Nº 5385/6; MANSILLA  VERONICA  VANESA, DNI 28.008.244 – Legajo Nº
5384/8; LUCAS NANCY ELCIRA,  DNI 16.828.926 – Legajo Nº 5216/7; CABRERA
RAQUEL IRENE,  DNI 29.213.335 – Legajo Nº 5386/4»…
Artículo 2º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECUR-
SOS HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MU-
NICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 03 de diciembre de 2015.

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 430/2015
VISTO:La Nota presentada por el Agente Planta Permanente del C.D, Auxiliar Adminis-
trativa dependiente de la Dirección de Asuntos Jurídicos del C.D– Sra. BOAYDJIAN
CRISTINA ESTER; Acta Nº 025/2015 de la Junta Electoral Provincial y Nota Nº 539/15
de la Presidencia del C.D de Fecha 03/12/15 ingresada a Recursos Humanos como Asunto
Nº 3653 de la Mesa de Entrada (D.A.C.D), con fecha 03/01/12; y
CONSIDERANDO :
Que en dicha nota el Agente solicita hacer uso de una Licencia Extraordinaria Sin Goce de
Haberes por Ejercicio Transitorio de Otros Cargos; a partir del día 17 de Diciembre de 2015.
Que asimismo se adjunta fotocopia de Acta Nº 025/2015 de la Junta Electoral de la Provin-
cia en la que se resuelve la proclamación de los Legisladores Provinciales Electos,
Que con Nota Nº539/15 de la Presidencia del C.D solicitan realizar el Acto Administrativo
y Autorizan la Licencia solicitada por el Agente Sra. BOYADJIAN CRISTINA ESTER
D.N.I 25.774.806 Leg. Nº 4162/9.
Que la presente solicitud se encuadra dentro de lo estipulado en el CAPITULO IV (Licencia
Extraordinaria) - Art. 13 – Apartado II (Sin goce de Haberes), Inc. «a» (Ejercicio Transitorio
de Otros Cargos) del Decreto Nº 3413/79 (Licencias, Justificaciones y Franquicias).
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto C.D Nº 022/07.

POR ELLO:
EL VICEPRESIDENTE 1º A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º)  CONCEDER Licencia Extraordinaria Sin Goce de Haberes por Ejercicio
Transitorio de Otros Cargos y por el termino que dure el Mandato en la que fue electa, al
Agente Planta Permanente del C.D – Sra. BOYADJIAN CRISTINA  ESTER D.N.I
25.774.806 Leg. Nº 4162/9; a partir del día 17 de Diciembre de 2015, en virtud de lo
requerido por dicho Agente mediante Nota Ingresada como Asunto N° 1986 el 03/12/15 en
la Presidencia del C.D conjuntamente con la pertinente certificación en fotocopia del Acta
Nº 025/2015 de la Junta Electoral de la Provincia de TDF y autorizado según lo solicitado
en nota Nº 539/15 ingresado a la Dirección de Recursos Humanos bajo Nº 3653 de Mesa de
Entrada de la D.A.C.D por el Presidente A/C de la Presidencia del C.D Dn. HECTOR
GARAY, en un todo de acuerdo a lo establecido en el Decreto Nº 3413/79 (Licencias,
Justificaciones y Franquicias) CAPITULO IV (Licencia Extraordinaria) - Art. 13 – Apar-
tado II (Sin goce de Haberes), Inc. «a» (Ejercicio Transitorio de Otros Cargos),.
Ar tículo  2º)REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS-PUBLIQUESE EN EL BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL – CUMPLIDO –
ARCHIV AR.
Río Grande, 03 de diciembre de 2015.

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 431/2015
VISTO Y CONSIDERANDO:La solicitud de Licencia Anual Reglamentaria – Año 2015
precedente y de  acuerdo a lo establecido en el Decreto Nº 141/2015 del C.D.

POR ELLO:
EL VICEPRESIDENTE 1º A/C DE LA PRESIDENCIA

 DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Ar tículo 1º)CONCEDER al/la Agente Planta Permanente del Concejo Deliberante, JUAN
BAUTISTA CABRAL, Categoría 22 (veintidós) - Legajo Nº 1740/0, 35 (tr einta y
cinco) días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2015, a partir del día
04 de Enero de 2016.-
Artículo 2º)REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar la
liquidación correspondiente para ser abonada  con anticipación a la fecha de usufructuar la
Licencia descripta en el Artículo 1°) de la presente.
Río Grande, 03 de diciembre de 2015.

GARAY
LÖFFLER
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RESOLUCIÓN CD.  Nº 0837/2015
VISTO :El Expediente Preventivo Nº 2402/15 y la nota N° 1219/15 recibido en la Dirección
Administrativa bajo N° 3285/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe la comisión a
efectuar por la agente del bloque del F.P.V, Doña MARIA ANGELES ARROYO Legajo N°
4755/4, a la Ciudad de Buenos Aires para asistir a reuniones en dicha Ciudad, saliendo el día
23 de Noviembre a las 10:30Hs, regresando el día 29 de Noviembre a las 06:20 Hs., según
lo solicitado por el Concejal del bloque del F.P.V, Don HECTOR GARAY.-
Que el Concejal del Bloque del F.P.V, Don HECTOR GARAY VILLARROEL, solicita la
extensión del pasaje aéreo tramo Rio Grande - Buenos Aires – Rio Grande a favor de la
agente antes mencionada.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-   AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por la agente del
bloque del F.P.V, Doña MARIA ANGELES ARROYO Legajo N° 4755/4, a la Ciudad de
Buenos Aires para asistir a reuniones en dicha Ciudad, saliendo el día 23 de Noviembre a las
10:30Hs, regresando el día 29 de Noviembre a las 06:20 Hs., según lo solicitado por el
Concejal del bloque del F.P.V, Don HECTOR GARAY.-
Que el Concejal del Bloque del F.P.V, Don HECTOR GARAY VILLARROEL, solicita la
extensión del pasaje aéreo tramo Rio Grande - Buenos Aires – Rio Grande a favor de la
agente antes mencionada
ARTICULO 2º.- PROCEDER a la extensión del pasaje aéreo tramo Rio Grande - Buenos
Aires – Rio Grande, a favor de la agente del bloque del F.P.V, Doña MARIA ANGELES
ARROYO, Legajo N° 4755/4,  a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolu-
ción a la Partida de «3.7.1.», de acuerdo al Presupuesto del C.D  - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGISTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande 11 de noviembre de 2015.

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0838/2015
VISTO :El Expediente Nº 1435/2015 del registro del Concejo Deliberante; y que se deja
asentado que dicho acto no contaba con la partida presupuestaria correspondiente. Por lo
tanto, desde la Dirección Administrativa se procede a devolución a la Dirección de Prensa
mediante pase administrativo N° 022/2015 con fecha 31/08/2015. Recibiendo respuesta de
parte de la Dirección de Prensa el día 03/11/2015 bajo el memo N°1355/15, con dicho
inconveniente ya resuelto para continuar su curso administrativo correspondiente. De-
biendo imputar el acto de referencia al presupuesto del C.D. ejercicio financiero 2015.-
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. PABLO JORGE
LUIS DEGIROLMO, DNI Nº 27.029.749, en representación de la web
DEGIROLMO.COM, y el Sr. Concejal Nogar Alejandro, Ad Referéndum del Presidente
del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/06/2015 hasta el 31/
08/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 3.000 (PESOS Tres mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre el Sr. PABLO JORGE LUIS DEGIROLMO, DNI Nº 27.029.749,
en representación de la web DEGIROLMO.COM, y el Sr. Concejal Nogar Alejandro, Ad
Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir
del 01/06/2015 hasta el 31/08/2015; la cual se fija en la suma total de $ 3.000 (PESOS Tres
mil), abonándose mensualmente la suma de $ 1.000 (PESOS Un mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Sr. PABLO JORGE LUIS DEGIROLMO, DNI Nº 27.029.749, la cual asciende
a la suma mensual de $ 1.000 (PESOS Un mil) a través del DEPARTAMENTO CONTA-
BLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 3.000 (PESOS Tres
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIV AR.-
Río Grande 11 de noviembre de 2015.

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0839/2015
VISTO :El Expediente Nº 1527/2015 del registro del Concejo Deliberante; y que se deja
asentado que dicho acto no contaba con la partida presupuestaria correspondiente. Por lo
tanto, desde la Dirección Administrativa se procede a devolución a la Dirección de Prensa
mediante pase administrativo N° 024/2015 con fecha 31/08/2015. Recibiendo respuesta de
parte de la Dirección de Prensa el día 03/11/2015 bajo el memo N°1357/15, con dicho
inconveniente ya resuelto para continuar su curso administrativo correspondiente. De-
biendo imputar el acto de referencia al presupuesto del C.D. ejercicio financiero 2015.-
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. PUEBLA
JAVIER RAFAEL, DNI Nº 27.957.645 en representación de la web
www.informacionestdf.com.ar, y el Sr. Concejal Nogar Alejandro, Ad Referéndum del
Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/06/2015
hasta el 31/08/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 12.000 (PESOS doce mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre el Sr. PUEBLA JAVIER RAFAEL, DNI Nº 27.957.645, en
representación de la web www.informacionestdf.com.ar, y el Sr. Concejal Nogar Alejandro,
Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a
partir del 01/06/2015 hasta el 31/08/2015; la cual se fija en la suma total de $ 12.000
(PESOS doce mil), abonándose mensualmente la suma de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Sr. PUEBLA JAVIER RAFAEL, DNI Nº 27.957.645, la cual asciende a la suma
mensual de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 12.000 (PESOS doce
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIV AR.-
Río Grande 11 de noviembre de 2015.

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0840/2015
VISTO :El Expediente Nº 1530/2015 del registro del Concejo Deliberante; y que se deja
asentado que dicho acto no contaba con la partida presupuestaria correspondiente. Por lo
tanto, desde la Dirección Administrativa se procede a devolución a la Dirección de Prensa
mediante pase administrativo N° 025/2015 con fecha 31/08/2015. Recibiendo respuesta de
parte de la Dirección de Prensa el día 03/11/2015 bajo el memo N°1358/15, con dicho
inconveniente ya resuelto para continuar su curso administrativo correspondiente. De-
biendo imputar el acto de referencia al presupuesto del C.D. ejercicio financiero 2015.-
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. SALDÍVIA ALAN
NICOLÁS, DNI Nº 36.708.926, en representación de la página web www.tdfaldia.com.ar, y
el Sr. Concejal Nogar Alejandro, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo
lapso de contratación es a partir del 01/06/2015 hasta el 31/08/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 8.100 (PESOS Ocho mil cien).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre el Sr. SALDÍVIA ALAN NICOLÁS, DNI Nº 36.708.926, en
representación de la web www.tdfaldia.com.ar, y el Sr. Concejal Nogar Alejandro, Ad
Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir
del 01/06/2015 hasta el 31/08/2015; la cual se fija en la suma total de $ 8.100 (PESOS Ocho
mil cien), abonándose mensualmente la suma de $ 2.700 (PESOS Dos mil setecientos).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Sr. SALDÍVIA ALAN NICOLÁS, DNI Nº 36.708.926, la cual asciende a la suma
mensual de $ 2.700 (PESOS Dos mil setecientos) a través del DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 8.100 (PESOS Ocho
mil cien) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIV AR.-
Río Grande 11 de noviembre de 2015.

NOGAR
LÖFFLER
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RESOLUCIÓN CD.  Nº 0841/2015
VISTO :El Expediente Nº 1531/2015 del registro del Concejo Deliberante; y que se deja
asentado que dicho acto no contaba con la partida presupuestaria correspondiente. Por lo
tanto, desde la Dirección Administrativa se procede a devolución a la Dirección de Prensa
mediante pase administrativo N° 026/2015 con fecha 31/08/2015. Recibiendo respuesta de
parte de la Dirección de Prensa el día 03/11/2015 bajo el memo N°1359/15, con dicho
inconveniente ya resuelto para continuar su curso administrativo correspondiente. De-
biendo imputar el acto de referencia al presupuesto del C.D. ejercicio financiero 2015.-
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. FAZZARI
SILVANA LORENA, DNI Nº 25.146.459, en representación de «FM LA ISLA», y el Sr.
Concejal Nogar Alejandro, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo
lapso de contratación es a partir del 01/06/2015 hasta el 31/08/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre la Sra. FAZZARI SILVANA LORENA, DNI Nº 25.146.459, en
representación de «FM LA ISLA», y el Sr. Concejal Nogar Alejandro, Ad Referéndum del
Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/06/2015
hasta el 31/08/2015; la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince mil),
abonándose mensualmente la suma de $ 5.000 (PESOS Cinco mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Sra. FAZZARI SILVANA LORENA, DNI Nº 25.146.459, la cual asciende a la
suma mensual de $ 5.000 (PESOS Cinco mil) a través del DEPARTAMENTO CONTA-
BLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 15.000 (PESOS
Quince mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante,
a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIV AR.-
Río Grande 11 de noviembre de 2015.

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0842/2015
VISTO :El Expediente Nº 1533/2015 del registro del Concejo Deliberante; y que se deja
asentado que dicho acto no contaba con la partida presupuestaria correspondiente. Por lo
tanto, desde la Dirección Administrativa se procede a devolución a la Dirección de Prensa
mediante pase administrativo N° 027/2015 con fecha 31/08/2015. Recibiendo respuesta de
parte de la Dirección de Prensa el día 03/11/2015 bajo el memo N°1360/15, con dicho
inconveniente ya resuelto para continuar su curso administrativo correspondiente. De-
biendo imputar el acto de referencia al presupuesto del C.D. ejercicio financiero 2015.-
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MEZA RAÚL
OSCAR, DNI Nº 13.592.424, en representación de «ANDES PUBLICIDADES», y el Sr.
Concejal Nogar Alejandro, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo
lapso de contratación es a partir del 01/06/2015 hasta el 31/08/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre el Sr. MEZA RAÚL OSCAR, DNI Nº 13.592.424, en represen-
tación de «ANDES PUBLICIDADES», y el Sr. Concejal Nogar Alejandro, Ad Referéndum
del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/06/
2015 hasta el 31/08/2015; la cual se fija en la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce mil),
abonándose mensualmente la suma de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Sr. MEZA RAÚL OSCAR, DNI Nº 13.592.424, la cual asciende a la suma
mensual de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIV AR.-
Río Grande 11 de noviembre de 2015.

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0843/2015
VISTO: El Expediente Nº 2317/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B»  0002-00000041 de RADIO FUEGO S.R.L; la cual
asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100), por publicidad
esporádica durante el «GRAN PREMIO DE LA HERMANDAD 2015», realizada entre
los días 14, 15 Y 16 de Agosto de 2015; según lo solicitado por el Sr. Concejal Nogar
Alejandro.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0002-00000041 de RADIO FUEGO
S.R.L; la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100), por
publicidad esporádica durante el «GRAN PREMIO DE LA HERMANDAD 2015», rea-
lizada entre los días 14, 15 Y 16 de Agosto de 2015; según lo solicitado por el Sr. Concejal
Nogar Alejandro.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00000041 de RADIO
FUEGO S.R.L; la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/
100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con
00/100), a la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIV AR.-
Río Grande 11 de noviembre de 2015.

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0844/2015
VISTO :El Expediente Nº 2393/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Dr. URIBE
MARTINEZ RENAN E. DNI Nº 29.568.007 y el Presidente del C.D.R.G, Don NOGAR
ALEJANDRO; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2015 hasta el 30/11/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total $ 30.000,00 (PESOS treinta mil), abonándose
mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Dr. URIBE
MARTINEZ RENAN E. DNI Nº 29.568.007 y el Presidente del C.D.R.G, Don NOGAR
ALEJANDRO; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2015 hasta el 30/11/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil), abonándose
mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
ARTICULO  2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Dr. URIBE MARTINEZ RENAN E. DNI Nº 29.568.007, la cual asciende a la
suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil); a través del DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma total de $ 30.000,00 (PESOS
treinta mil) a la Partida de «342.3» U.O N°03 de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande 11 de noviembre de 2015.

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0845/2015
VISTO : El Expediente Nº 2400/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre el Abogado Sr.
ESQUIVEL SENA MARTIN ESTEBAN DNI Nº 28.201.112 y el Sr. Concejal del Bloque
M.P.F Don JOSE SANTIAGO VIOLA; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/
2015 hasta 30/11/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil), abonándose
la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».
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POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios
entre el Abogado Sr. ESQUIVEL SENA MARTIN ESTEBAN DNI Nº 28.201.112 y el Sr.
Concejal del Bloque M.P.F Don JOSE SANTIAGO VIOLA; cuyo lapso de contratación
es a partir del 01/10/2015 hasta 30/11/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil), abonándose
la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Abogado Sr. ESQUIVEL SENA MARTIN ESTEBAN DNI Nº 28.201.112, la
cual asciende a la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil); a través del DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 30.000,00 (PESOS
treinta mil), a la Partida «342.3»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero
2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande 11 de noviembre de 2015.

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0846/2015
VISTO : El Expediente Nº 2401/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre el Medico Sr.
BONADEO JUAN MARCELO DNI Nº  24.503.232 y el Sr. Presidente del C.D.R.G, Don
ALEJANDRO NOGAR; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2015 hasta 30/
11/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100),
abonándose la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios
entre el Medico Sr. BONADEO JUAN MARCELO DNI Nº  24.503.232 y el Sr. Presiden-
te del C.D.R.G, Don ALEJANDRO NOGAR; cuyo lapso de contratación es a partir del
01/10/2015 hasta 30/11/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100),
abonándose la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Medico Sr. BONADEO JUAN MARCELO DNI Nº  24.503.232, la cual ascien-
de a la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil); a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 30.000,00 (PESOS
treinta mil con 00/100), a la Partida «342.9»; U.O N° 03, de acuerdo al Presupuesto del
C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande 11 de noviembre de 2015.

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0847/2015
VISTO : El Expediente Nº 2405/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. VARAS CAR-
LOS HUGO, DNI Nº 18.140.446, en representación de «FAIR PLAY PRODUCCIO-
NES» y el Sr. Concejal José Viola, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante;
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2015 hasta el 30/11/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 5.200 (PESOS Cinco mil doscientos).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre el Sr. VARAS CARLOS HUGO, DNI Nº 18.140.446, en repre-
sentación de «FAIR PLAY PRODUCCIONES» y el Sr. Concejal José Viola, Ad Referén-
dum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/
10/2015 hasta el 30/11/2015; la cual se fija en la suma total de $ 5.200 (PESOS Cinco mil
doscientos), abonándose mensualmente la suma de $ 2.600 (PESOS Dos mil seiscientos).-

ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Sr. VARAS CARLOS HUGO, DNI Nº 18.140.446, la cual asciende a la suma
mensual de $ 2.600 (PESOS Dos mil seiscientos); a través del DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 5.200 (PESOS Cinco
mil doscientos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contra-
tante, a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIV AR.-
Río Grande 11 de noviembre de 2015.

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0848/2015
VISTO:  El Expediente Nº 2410/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. TRISCIUZZI
DÉBORA ELIZABET, DNI N° 27.589.745, en representación de la página web
www.nuevahoramagazine.com.ar; y el Sr. Concejal José Viola, Ad Referéndum del Presi-
dente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2015 hasta
el 30/11/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 5.400 (PESOS Cinco mil cuatrocientos).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre la Sra. TRISCIUZZI DÉBORA ELIZABET, DNI N° 27.589.745,
en representación de la página web www.nuevahoramagazine.com.ar; y el Sr. Concejal José
Viola, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación
es a partir del 01/10/2015 hasta el 30/11/2015; la cual se fija en la suma total de $ 5.400
(PESOS Cinco mil cuatrocientos), abonándose mensualmente la suma de $ 2.700 (PESOS
Dos mil setecientos).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Sra. TRISCIUZZI DÉBORA ELIZABET, DNI N° 27.589.745, la cual asciende
a la suma mensual de $ 2.700 (PESOS Dos mil setecientos) a través del DEPARTAMEN-
TO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 5.400 (PESOS Cinco mil
cuatrocientos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante,
a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIV AR.-
Río Grande 11 de noviembre de 2015.

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0849/2015
VISTO : El Expediente Nº 2411/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MARTÍN
MARCELO ARIEL, DNI Nº 21.485.282, en representación de la web www.sur54.com.ar,
y el Sr. Concejal José Viola, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo
lapso de contratación es a partir del 01/10/2015 hasta el 30/11/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre el Sr. MARTÍN MARCELO ARIEL, DNI Nº 21.485.282, en
representación de la web www.sur54.com.ar, y el Concejal José Viola, Ad Referéndum del
Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2015
hasta el 30/11/2015, la cual se fija en la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce mil),
abonándose mensualmente la suma de $ 6.000 (PESOS Seis mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor
del Sr. MARTÍN MARCELO ARIEL, DNI Nº 21.485.282, la cual asciende a la suma mensual
de $ 6.000 (PESOS Seis mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande 11 de noviembre de 2015.

NOGAR
LÖFFLER
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RESOLUCIÓN CD.  Nº 0850/2015
VISTO:  El Expediente Nº 2412/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. SALDÍVIA
ALAN NICOLÁS, DNI Nº 36.708.926, en representación de la página web
www.tdfaldia.com.ar, y el Sr. Concejal José Viola, Ad Referéndum del Presidente del
Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2015 hasta el 30/11/
2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 7.200 (PESOS Siete mil doscientos).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre el Sr. SALDÍVIA ALAN NICOLÁS, DNI Nº 36.708.926, en
representación de la web www.tdfaldia.com.ar, y el Sr. Concejal José Viola, Ad Referén-
dum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/
10/2015 hasta el 30/11/2015; la cual se fija en la suma total de $ 7.200 (PESOS Siete mil
doscientos), abonándose mensualmente la suma de $ 3.600 (PESOS Tres mil seiscientos).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Sr. SALDÍVIA ALAN NICOLÁS, DNI Nº 36.708.926, la cual asciende a la suma
mensual de $ 3.600 (PESOS Tres mil seiscientos) a través del DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 7.200 (PESOS Siete
mil doscientos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contra-
tante, a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIV AR.-
Río Grande 11 de noviembre de 2015.

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0851/2015
VISTO : El Expediente Nº 2425/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0002-00001266, de MERCADO LA NUEVA
PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total de $ 990,00 (PESOS
novecientos noventa con 00/100), por la compra de artículos de limpieza para ser utiliza-
dos por el Departamento de Limpieza C.D, según lo solicitado por el Secretario Legislativo
C.D, Don ALEJANDRO DEANES.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0002-00001266, de MERCADO LA
NUEVA PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total de $ 990,00
(PESOS novecientos noventa con 00/100), por la compra de artículos de limpieza para ser
utilizados por el Departamento de Limpieza C.D, según lo solicitado por el Secretario
Legislativo C.D, Don ALEJANDRO DEANES.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00001266, de MER-
CADO LA NUEVA PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total
de $ 990,00 (PESOS novecientos noventa con 00/100), a través de DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 990,00 (PESOS novecientos
noventa con 00/100), a la Partida de «2.9.1», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande 11 de noviembre de 2015.

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0852/2015
VISTO: El Expediente Nº 2427/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0002-00001267, de MERCADO LA NUEVA
PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total de $ 8.355,00
(PESOS ocho mil trescientos cincuenta y cinco con 00/100), por la compra de artículos
varios para ser utilizados por el Departamento de Cocina C.D, según lo solicitado por el
Secretario Legislativo C.D, Don ALEJANDRO DEANES.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0002-00001267, de MERCADO LA
NUEVA PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total de $ 8.355,00
(PESOS ocho mil trescientos cincuenta y cinco con 00/100), por la compra de artículos
varios para ser utilizados por el Departamento de Cocina C.D, según lo solicitado por el
Secretario Legislativo C.D, Don ALEJANDRO DEANES.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00001267, de MER-
CADO LA NUEVA PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total
de $ 8.355,00 (PESOS ocho mil trescientos cincuenta y cinco con 00/100), a través de
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 1001,00 (PESOS mil uno con
00/100), a la Partida de «2.9.1», y la suma de $ 7.354,00 (PESOS siete mil trescientos
cincuenta y cuatro con 00/100), a la Partida de «2.1.1», de acuerdo al Presupuesto del C.D.
- Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande 11 de noviembre de 2015.

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0853/2015
VISTO:  El Expediente Nº 2433/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. ANDRADA
MERCEDES JULIETA, DNI Nº 26.649.562, en representación de «RADIO FUEGO
S.R.L.», y el Sr. Concejal Esteban Martínez, Ad Referéndum del Presidente del Concejo
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2015 hasta el 30/11/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 10.000 (PESOS Diez mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre la Sra. ANDRADA MERCEDES JULIETA, DNI Nº 26.649.562,
en representación de «RADIO FUEGO S.R.L.», y el Sr. Concejal Esteban Martínez, Ad
Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir
del 01/10/2015 hasta el 30/11/2015; la cual se fija en la suma total de $ 10.000 (PESOS Diez
mil), abonándose mensualmente la suma de $ 5.000 (PESOS Cinco mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Sra. ANDRADA MERCEDES JULIETA, DNI Nº 26.649.562, la cual asciende
a la suma mensual de $ 5.000 (PESOS Cinco mil) a través del DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 10.000 (PESOS Diez
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIV AR.-
Río Grande 11 de noviembre de 2015.

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0854/2015
VISTO : El Expediente Nº  2434/15, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO :
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido de
pago de la Factura tipo «B» Nº 0002-00000086 de VALE LA PENA Agencia de Turismo,
de APP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $ 6.985,00 (PESOS seis
mil novecientos ochenta y cinco con 00/100); por emisión de pasajes aéreos, en concepto
de pasajes, según Resolución Administrativa Nº 0815/2015.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-   APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0002-00000086 de VALE LA PENA
Agencia de Turismo, de APP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $
6.985,00 (PESOS seis mil novecientos ochenta y cinco con 00/100); por emisión de pasa-
jes aéreos, en concepto de pasajes, según Resolución Administrativa Nº 0815/2015.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» Nº 0002-00000086 de
VALE LA PENA Agencia de Turismo, de APP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la
suma total de $ 6.985,00 (PESOS seis mil novecientos ochenta y cinco con 00/100), a
través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-   IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 6.985,00 (PESOS seis mil
novecientos ochenta y cinco con 00/100), a la Partida de «3.7.1», de acuerdo al Presupues-
to del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande 11 de noviembre de 2015.

NOGAR
LÖFFLER
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RESOLUCIÓN CD.  Nº 0855/2015
VISTO : El Expediente Nº  2435/15, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO :
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido de
pago de la Factura tipo «B» Nº 0002-00000096 de VALE LA PENA Agencia de Turismo,
de APP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $ 7.283,00 (PESOS siete
mil doscientos ochenta y tres con 00/100); por emisión de pasajes aéreos, en concepto de
pasajes, según Resolución Administrativa Nº 0836/2015.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-   APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0002-00000096 de VALE LA PENA
Agencia de Turismo, de APP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $
7.283,00 (PESOS siete mil doscientos ochenta y tres con 00/100); por emisión de pasajes
aéreos, en concepto de pasajes, según Resolución Administrativa Nº 0836/2015.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» Nº 0002-00000096 de
VALE LA PENA Agencia de Turismo, de APP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la
suma total de $ 7.283,00 (PESOS siete mil doscientos ochenta y tres con 00/100), a través
de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-   IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 7.283,00 (PESOS siete mil
doscientos ochenta y tres con 00/100), a la Partida de «371», de acuerdo al Presupuesto del
C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande 11 de noviembre de 2015.

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0856/2015
VISTO : El Expediente Nº 2436/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe la comisión a
efectuar por el Concejal del bloque del M.P.F, Don Viola José Santiago, Legajo Nº 4157/2,
a la Ciudad de Buenos Aires, el día 10/11/15 a las 10:00, y regresando  el día 14/11/15 a las
10:00, para asistir a distintas reuniones en la cámara de Senadores, en dicha Ciudad, según
lo solicitado por el mismo Concejal.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por el Concejal del
bloque del M.P.F, Don Viola José Santiago, Legajo Nº 4157/2, a la Ciudad de Buenos Aires,
el día 10/11/15 a las 10:00, y regresando  el día 14/11/15 a las 10:00, para asistir a distintas
reuniones en la cámara de Senadores, en dicha Ciudad, según lo solicitado por el mismo
Concejal.-
ARTICULO 2º.-  PROCEDER  a la liquidación de cuatro días y medio (4 ½) de viáticos
y la extensión del pasaje aéreo tramo Río Grande-Buenos Aires-Río Grande, a favor del
Concejal del bloque del M.P.F, Don Viola José Santiago, Legajo Nº 4157/2, a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUT AR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución,
a la Partida «371» y «372», de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero Año 2015.-
ARTICULO 4º.-   REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande 11 de noviembre de 2015.

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0857/2015
VISTO : El Expediente Nº 2442/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe la comisión a
efectuar por la Agente del Bloque F.P.V., Doña SOTOMAYOR NANCY BEATRIZ,
Legajo Nº 4689/2 (Cat. 23), a la ciudad de Buenos Aires, el día 04/11/15 a las 10:30 hs. y
regresando  el día 07/11/15 a las 13:35 hs. Para asistir a distintas reuniones en dicha ciudad,
según lo solicitado por el Concejal del bloque del F.P.V, Don HECTOR GARAY.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  AUTORIZAR Y APROBAR la Comisión a efectuar por la Agente del
Bloque F.P.V., Doña SOTOMAYOR NANCY BEATRIZ, Legajo Nº  4689/2 (Cat. 23), a
la ciudad de Buenos Aires, el día 04/11/15 a las 10:30 hs. y regresando  el día 07/11/15 a las
13:35 hs. Para asistir a distintas reuniones en dicha ciudad, según lo solicitado por el
Concejal del bloque del F.P.V, Don HECTOR GARAY.-
ARTICULO 2º PROCEDER  a la liquidación de tres (3) días de Viáticos, y la extensión del
pasaje aéreo tramo Rio Grande-Buenos Aires-Rio Grande, a favor de  la Agente del bloque
del F.P.V, Doña SOTOMAYOR NANCY BEATRIZ, Legajo Nº 4689/2, (Cat. 23), a través
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D-
ARTICULO 3º.-  IMPUT AR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Reso-
lución, a las Partidas «3.7.2» y «3.7.1»; de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio
Financiero Año 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande 11 de noviembre de 2015.

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0858/2015
VISTO : El Expediente Nº 2449/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0001-00000810 de NUEVO MUNDO, de GO-
MEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de           $ 1.800,00 (PESOS mil
ochocientos con 00/100), por la compra de dos Placas entregadas en carácter protocolar
por el Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande, a la División Bomberos de la
Provincia de Tierra del Fuego, solicitado a través del Director de Ceremonial y Protocolo
C.D, Don MIGUEL CASTRO, por el Vicepresidente 1° A/C Presidencia C.D, Don
MARCELO ALFREDO GUILLEN.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00000810 de NUEVO MUN-
DO, de GOMEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 1.800,00 (PESOS
mil ochocientos con 00/100), por la compra de dos Placas entregadas en carácter protocolar
por el Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande, a la División Bomberos de la
Provincia de Tierra del Fuego, solicitado a través del Director de Ceremonial y Protocolo
C.D, Don MIGUEL CASTRO, por el Vicepresidente 1° A/C Presidencia C.D, Don
MARCELO ALFREDO GUILLEN.-
ARTICULO  2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00000810 de NUEVO
MUNDO, de GOMEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 1.800,00 (PESOS
mil ochocientos con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-   IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 1.800,00 (PESOS mil
ochocientos con 00/100), a la Partida de «3.9.1», de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande 11 de noviembre de 2015.

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0859/2015
VISTO : El Expediente Nº 2450/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0001-00000807 de NUEVO MUNDO, de GO-
MEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de           $ 1.500,00 (PESOS mil
quinientos con 00/100), por la compra de una Placa entregada en carácter protocolar por el
Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande, al conmemorarse el bicentenario del
nacimiento de San Juan Bosco, solicitado a través del Director de Ceremonial y Protocolo
C.D, Don MIGUEL CASTRO, por el Vicepresidente 1° A/C Presidencia C.D, Don
MARCELO ALFREDO GUILLEN.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00000807 de NUEVO MUNDO,
de GOMEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 1.500,00 (PESOS mil
quinientos con 00/100), por la compra de una Placa entregada en carácter protocolar por el
Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande, al conmemorarse el bicentenario del
nacimiento de San Juan Bosco, solicitado a través del Director de Ceremonial y Protocolo
C.D, Don MIGUEL CASTRO, por el Vicepresidente 1° A/C Presidencia C.D, Don
MARCELO ALFREDO GUILLEN.-
ARTICULO  2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00000807 de NUEVO
MUNDO, de GOMEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 1.500,00 (PESOS
mil quinientos con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 1.500,00 (PESOS mil quinien-
tos con 00/100), a la Partida de «3.9.1», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande 11 de noviembre de 2015.

NOGAR
LÖFFLER
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RESOLUCIÓN CD.  Nº 0860/2015
VISTO : El Expediente Nº 2451/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0001-00000809 de NUEVO MUNDO, de GO-
MEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de           $ 4.000,00 (PESOS cuatro
mil con 00/100), por la compra de 10 marcos entregados en carácter protocolar, por el
Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande, solicitados a través del Director de
Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL CASTRO, por el Presiente C.D, Don ALE-
JANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00000809 de NUEVO MUNDO,
de GOMEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 4.000,00 (PESOS
cuatro mil con 00/100), por la compra de 10 marcos entregados en carácter protocolar, por
el Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande, solicitados a través del Director de
Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL CASTRO, por el Presiente C.D, Don ALE-
JANDRO NOGAR.-
ARTICULO  2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00000809 de
NUEVO MUNDO, de GOMEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $
4.000,00 (PESOS cuatro mil con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.-
ARTICULO 3º IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 4.000,00 (PESOS cuatro mil
con 00/100), a la Partida de «3.9.1», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Finan-
ciero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande 11 de noviembre de 2015.

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0861/2015
VISTO : El Expediente Nº 2452/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0001-00000811 de NUEVO MUNDO, de GO-
MEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de           $ 3.900,00 (PESOS tres
mil novecientos con 00/100), por la compra de 55 medallas y 17 plaquetas entregadas en
carácter protocolar al conmemorarse las Olimpiadas del Adulto mayor, solicitados a través
del Director de Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL CASTRO, por el Concejal del
bloque del F.P.V, Don HECTOR GARAY.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-   APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00000811 de NUEVO MUNDO,
de GOMEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 3.900,00 (PESOS tres
mil novecientos con 00/100), por la compra de 55 medallas y 17 plaquetas entregadas en
carácter protocolar al conmemorarse las Olimpiadas del Adulto mayor, solicitados a través
del Director de Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL CASTRO, por el Concejal del
bloque del F.P.V, Don HECTOR GARAY.-
ARTICULO  2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00000811 de NUE-
VO MUNDO, de GOMEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 3.900,00
(PESOS tres mil novecientos con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.-
ARTICULO 3º IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 3.900,00 (PESOS tres mil
novecientos con 00/100), a la Partida de «3.9.1», de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande 11 de noviembre de 2015.

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0862/2015
VISTO : El Expediente Nº 2461/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura Nº 0001-04523686 de COOPERATIVA ELECTRICA Y
OTROS SERVICIOS DE RIO GRANDE LIMITADA, las cuales ascienden a la suma total
de $ 5.883,95 (PESOS cinco mil ochocientos ochenta y tres con 95/100), por el servicio de
energía eléctrica, correspondiente al CDRG con domicilio en Lasserre N° 318, del periodo
10/15, de acuerdo a lo solicitado por el Director Administrativo A/C Sr. Carlos Cabral.-

Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO  1º.- APROBAR la Factura Nº 0001-04523686 de COOPERATIVA ELEC-
TRICA Y OTROS SERVICIOS DE RIO GRANDE LIMITADA, las cuales ascienden a la
suma total de $ 5.883,95 (PESOS cinco mil ochocientos ochenta y tres con 95/100), por el
servicio de energía eléctrica, correspondiente al CDRG con domicilio en Lasserre N° 318, del
periodo 10/15, de acuerdo a lo solicitado por el Director Administrativo A/C Sr. Carlos Cabral.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura Nº 0001-04523686 de COOPERA-
TIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS DE RIO GRANDE LIMITADA, las cuales
ascienden a la suma total de $ 5.883,95 (PESOS cinco mil ochocientos ochenta y tres con
95/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 5.883,95 (PESOS cinco mil
ochocientos ochenta y tres con 95/100), a la Partida de «3.1.1»; de acuerdo al Presupuesto
del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande 11 de noviembre de 2015.

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0863/2015
VISTO : El Expediente Nº 2429/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe la comisión
efectuada por el Agente del Bloque MFP, Don ELIO TORRES, DNI N° 28.008.499,
tramo Rio Grande-Buenos Aires-Rio Grande, el día 12/11/15 a las 10:00, y regresando  el
día 14/11/15 a las 10:00, a efecto de asistir a distintas reuniones en la cámara de Senadores,
según lo solicitado por el Concejal del Bloque MPF, Don JOSE VIOLA.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por el Agente del
Bloque MFP, Don ELIO TORRES, DNI N° 28.008.499, tramo Rio Grande-Buenos Ai-
res-Rio Grande, el día 12/11/15 a las 10:00, y regresando  el día 14/11/15 a las 10:00, a
efecto de asistir a distintas reuniones en la cámara de Senadores, según lo solicitado por el
Concejal del Bloque MPF, Don JOSE VIOLA.-
ARTICULO 2º.- PROCEDER a la Emisión del pasaje aéreo tramo Rio Grande-Buenos
Aires-Rio Grande, a favor del Agente del Bloque MFP, Don ELIO TORRES, DNI N°
28.008.499, a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º IMPUT AR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución,
a la Partida «3.7.1», de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero Año 2015.-
ARTICULO 4º.-    REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande 19 de noviembre de 2015.

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0864/2015
VISTO:  El Expediente Nº 2403/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. CENTURIÓN
NESTOR ALBERTO, DNI Nº 16.003.407 en representación de «IMAGEN PROVIN-
CIAL S.R.L.», y el Sr. Concejal José Viola, Ad Referéndum del Presidente del Concejo
Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2015 hasta el 30/11/2015 en
su medio gráfico.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 11.600 (PESOS Once mil seiscientos).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre el Sr. CENTURIÓN NESTOR ALBERTO, DNI Nº 16.003.407
en representación de «IMAGEN PROVINCIAL S.R.L.», y el Sr. Concejal José Viola, Ad
Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir
del 01/10/2015 hasta el 30/11/2015 en su  medio gráfico; la cual se fija en la suma total de
$ 11.600 (PESOS Once mil seiscientos), abonándose mensualmente la suma de $ 5.800
(PESOS Cinco mil ochocientos).-
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ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Sr. CENTURIÓN NESTOR ALBERTO, DNI Nº 16.003.407, la cual asciende a
la suma mensual de $ 5.800 (PESOS Cinco mil ochocientos) a través del DEPARTAMEN-
TO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 11.600 (PESOS Once
mil seiscientos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contra-
tante, a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIV AR.-
Río Grande 19 de noviembre de 2015.

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0865/2015
VISTO : El Expediente Nº 2485/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0008-0002485 de TDF INFORMATICA, de Vivas
Julio Alejandro, la cual asciende a la suma total de $ 12.912,90 (PESOS doce mil novecien-
tos doce con 90/100), por la compra de una CPU completa y licencia Windows 7 pro., para
uso en la Dirección de  Administración, según lo solicita el Jefe A/C Dpto. Administración
Cesar Leonardo Hernández.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0008-0002485 de TDF INFORMATI-
CA, de Vivas Julio Alejandro, la cual asciende a la suma total de $ 12.912,90 (PESOS doce
mil novecientos doce con 90/100), por la compra de una CPU completa y licencia Windo-
ws 7 pro., para uso en la Dirección de  Administración, según lo solicita el Jefe A/C Dpto.
Administración Cesar Leonardo Hernández.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» 0008-0002485 de TDF
INFORMATICA, de Vivas Julio Alejandro, la cual asciende a la suma total de $ 12.912,90
(PESOS doce mil novecientos doce con 90/100), a través de DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 12.912,90 (PESOS doce mil
novecientos doce con 90/100), a la Partida de «421.8», de acuerdo al Presupuesto del C.D.
- Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande 19 de noviembre de 2015.

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0866/2015
VISTO : El Expediente Nº 2486/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe la comisión a
efectuar por el Concejal del bloque del PJ, Don ESTEBAN MARTINEZ, Legajo Nº 825/
7, a la Ciudad de Buenos Aires, el día 30/11/15 a las 09:00 hs, y regresando  el día 03/12/15
a las 18:00 hs., para asistir a reuniones en la Cámara de Diputados y Senadores de La
Nación, según lo solicitado por el Concejal del Bloque P.J.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-    AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por el Concejal del
bloque del PJ, Don ESTEBAN MARTINEZ, Legajo Nº 825/7, a la Ciudad de Buenos
Aires, el día 30/11/15 a las 09:00 hs, y regresando  el día 03/12/15 a las 18:00 hs., para
asistir a reuniones en la Cámara de Diputados y Senadores de La Nación, según lo solicita-
do por el Concejal del Bloque P.J.-
ARTICULO 2º.-    PROCEDER  a la liquidación de cuatro (4) días de viáticos, y la
extensión del pasaje aéreo tramo Río Grande-Buenos Aires-Río Grande, a favor del Conce-
jal del bloque P.J., Don ESTEBAN MARTINEZ, Legajo Nº 825/7, a través del DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º IMPUT AR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolu-
ción, a las Partidas «372» y «371»,  de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financie-
ro Año 2015.-
ARTICULO 4º.-   REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande 19 de noviembre de 2015.

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0867/2015
VISTO :El Expediente Nº 2487/15 del registro del Concejo Deliberante; y

CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente pedido
de pago de las Facturas Nº 80020-24399979/3 y 80020-24399743/5 de CAMUZZI GAS DEL
SUR, las cuales ascienden a la suma total de $ 500,15 (PESOS quinientos con 15/100), por el
servicio de gas correspondiente al C.D.R.G y al Anexo Administrativo del mismo, de acuerdo a
lo solicitado por el Director A/C Administrativo C.D. Don CARLOS CABRAL y autorizado
por el Secretario Administrativo C.D, Don JUAN MATIAS LÓFFLER.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR las Facturas Nº 80020-24399979/3 y 80020-24399743/5 de
CAMUZZI GAS DEL SUR, las cuales ascienden a la suma total de $ 500,15 (PESOS
quinientos con 15/100), por el servicio de gas correspondiente al C.D.R.G y al Anexo
Administrativo del mismo, de acuerdo a lo solicitado por el Director A/C Administrativo
C.D. Don CARLOS CABRAL y autorizado por el Secretario Administrativo C.D, Don
JUAN MATIAS LÓFFLER.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de las Facturas Nº 80020-24399979/3 y 80020-
24399743/5 de CAMUZZI GAS DEL SUR, las cuales ascienden a la suma total de $ 500,15
(PESOS quinientos con 15/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 500,15 (PESOS quinientos con
15/100), a la Partida de «313.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR-  PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande 19 de noviembre de 2015.

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0868/2015
VISTO :El Expediente Nº 2492/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0001-00000820 de NUEVO MUNDO, de GO-
MEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de           $ 900,00 (PESOS
novecientos con 00/100), por la compra de una placa base de madera con grabado, solicita-
do a través del Director de Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL CASTRO, y
autorizado por el Vicepresidente 1° A/C, Don ALFREDO GUILLEN.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00000820 de NUEVO MUNDO,
de GOMEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 900,00 (PESOS
novecientos con 00/100), por la compra de una placa base de madera con grabado, solicita-
do a través del Director de Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL CASTRO, y
autorizado por el Vicepresidente 1° A/C, Don ALFREDO GUILLEN.-
ARTI CULO  2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00000820 de NUE-
VO MUNDO, de GOMEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 900,00
(PESOS novecientos con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-   IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 900,00 (PESOS novecientos con
00/100), a la Partida de «391», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande 19 de noviembre de 2015.

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0869/2015
VISTO :El Expediente Nº 2493/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0001-00000821 de NUEVO MUNDO, de GO-
MEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de           $ 1.200,00 (PESOS mil
doscientos con 00/100), por la compra de dos marcos con paspartú y grabados, solicitado
a través del Director de Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL CASTRO, y autori-
zado por el Concejal del Bloque M.P.F, Don JOSE SANTIAGO VIOLA.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE



26 Río Grande, 14 de diciembre de 2015«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00000821 de NUEVO MUNDO,
de GOMEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 1.200,00 (PESOS mil
doscientos con 00/100), por la compra de dos marcos con paspartú y grabados, solicitado
a través del Director de Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL CASTRO, y autori-
zado por el Concejal del Bloque M.P.F, Don JOSE SANTIAGO VIOLA.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00000821 de NUE-
VO MUNDO, de GOMEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 1.200,00
(PESOS mil doscientos con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL
C.D.-
ARTICULO 3º.-   IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 1.200,00 (PESOS mil
doscientos con 00/100), a la Partida de «391», de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande 19 de noviembre de 2015.

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0870/2015
VISTO : El Expediente Nº 2495/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0001-00000822 de NUEVO MUNDO, de GO-
MEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de           $ 2.800,00 (PESOS dos
mil ochocientos con 00/100), por la compra de una placa con escudo bronce de 30x40,
solicitado a través del Director de Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL CASTRO,
y autorizado por el Presidente del C.D, Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-    APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00000822 de NUEVO MUN-
DO, de GOMEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 2.800,00 (PESOS
dos mil ochocientos con 00/100), por la compra de una placa con escudo bronce de 30x40,
solicitado a través del Director de Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL CASTRO,
y autorizado por el Presidente del C.D, Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00000822 de NUEVO
MUNDO, de GOMEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 2.800,00
(PESOS dos mil ochocientos con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-   IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ $ 2.800,00 (PESOS dos mil
ochocientos con 00/100), a la Partida de «391», de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande 19 de noviembre de 2015.

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0871/2015
VISTO : El Expediente Nº 2496/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0001-00000824 de NUEVO MUNDO, de GO-
MEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de           $ 800,00 (PESOS
ochocientos con 00/100), por la compra de dos marcos con paspartú de 30x40, solicitado
a través del Director de Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL CASTRO, y autori-
zado por el Presidente del C.D, Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-   APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00000824 de NUEVO MUNDO,
de GOMEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 800,00 (PESOS
ochocientos con 00/100), por la compra de dos marcos con paspartú de 30x40, solicitado
a través del Director de Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL CASTRO, y autori-
zado por el Presidente del C.D, Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00000824 de NUEVO
MUNDO, de GOMEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 800,00
(PESOS ochocientos con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-   IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 800,00 (PESOS ochocientos con
00/100), a la Partida de «391», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande 19 de noviembre de 2015.

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0872/2015
VISTO:  El Expediente Nº 2497/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0001-00073684 de «Diario El Sureño» de FAGON
S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 8.640,00 (PESOS Ocho mil seiscientos cuarenta
con 00/100), por aviso necrológico por fallecimiento del Senador Sr. Garramuño Jorge,
publicado el día 08/09/2015, según lo solicitado por el Sr. Concejal Viola José.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00073684 de «Diario El Sureño» de
FAGON S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 8.640,00 (PESOS Ocho mil seiscientos
cuarenta con 00/100), por aviso necrológico por fallecimiento del Senador Sr. Garramuño
Jorge, publicado el día 08/09/2015, según lo solicitado por el Sr. Concejal Viola José.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00073684 de «Diario
El Sureño» de FAGON S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 8.640,00 (PESOS Ocho
mil seiscientos cuarenta con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL
C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 8.640,00 (PESOS Ocho mil
seiscientos cuarenta con 00/100), a la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D.
- Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIV AR.-
Río Grande 19 de noviembre de 2015.

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0873/2015
VISTO:  El Expediente Nº 2501/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0004-00000079 de «IMAGEN PROVINCIAL
S.R.L.», la cual asciende a la suma total de $ 3.060,00 (PESOS Tres mil sesenta con 00/
100), por avis necrológico por fallecimiento del senador Sr. Garramuño Jorge, publicado el
día 08/09/2015 en su medio gráfico «PROVINCIA 23»; según lo solicitado por la Presiden-
cia del Concejo Deliberante.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0004-00000079 de «IMAGEN PRO-
VINCIAL S.R.L.», la cual asciende a la suma total de $ 3.060,00 (PESOS Tres mil sesenta
con 00/100), por avis necrológico por fallecimiento del senador Sr. Garramuño Jorge,
publicado el día 08/09/2015 en su medio gráfico «PROVINCIA 23»; según lo solicitado
por la Presidencia del Concejo Deliberante.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0004-00000079 de «IMA-
GEN PROVINCIAL S.R.L.», la cual asciende a la suma total de $ 3.060,00 (PESOS Tres
mil sesenta con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 3.060,00 (PESOS Tres mil
sesenta con 00/100), a la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIV AR.-
Río Grande 19 de noviembre de 2015.

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0874/2015
VISTO : El Expediente Nº 2506/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0001-00000825 de NUEVO MUNDO, de GO-
MEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de          $ 950,00 (PESOS
novecientos cincuenta con 00/100), por la compra de una bandeja de acero con grabado,
solicitado a través del Director de Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL CASTRO,
y autorizado por el Presidente del C.D, Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE
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ARTÍCULO 1º.-   APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00000825 de NUEVO MUNDO,
de GOMEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 950,00 (PESOS
novecientos cincuenta con 00/100), por la compra de una bandeja de acero con grabado,
solicitado a través del Director de Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL CASTRO,
y autorizado por el Presidente del C.D, Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00000825 de NUE-
VO MUNDO, de GOMEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 950,00
(PESOS novecientos cincuenta con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTA-
BLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-   IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 950,00 (PESOS novecientos
cincuenta con 00/100), a la Partida de «391», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande 19 de noviembre de 2015.

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0875/2015
VISTO :El Expediente Nº 2507/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0001-00000826 de NUEVO MUNDO, de GO-
MEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de          $ 800,00 (PESOS
ochocientos con 00/100), por la compra de una medalla 70 mm, con grabado, solicitado a
través del Director de Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL CASTRO, y autoriza-
do por el Presidente del C.D, Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00000826 de NUEVO MUNDO,
de GOMEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 800,00 (PESOS
ochocientos con 00/100), por la compra de una medalla 70 mm, con grabado, solicitado a
través del Director de Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL CASTRO, y autoriza-
do por el Presidente del C.D, Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00000826 de NUEVO
MUNDO, de GOMEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 800,00
(PESOS ochocientos con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-   IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 800,00 (PESOS ochocientos con
00/100), a la Partida de «391», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande 19 de noviembre de 2015.

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0876/2015
VISTO : El Expediente Nº 2508/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0003-00002166 de NEXO S.R.L, la cual asciende a
la suma total de $ 11.791,00 (PESOS once mil setecientos noventa y uno con 00/100), por
la compra de 4 cartuchos de Tóner para ser utilizados en el C.D.R.G, Según lo solicitado
por el Director Legislativo del C.D, Don OSVALDO VILLEGAS y autorizado por el
Secretario Legislativo C.D, Don ALEJANDRO DEANES.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0003-00002166 de NEXO S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 11.791,00 (PESOS once mil setecientos noventa y uno con 00/
100), por la compra de 4 cartuchos de Tóner para ser utilizados en el C.D.R.G, Según lo
solicitado por el Director Legislativo del C.D, Don OSVALDO VILLEGAS y autorizado
por el Secretario Legislativo C.D, Don ALEJANDRO DEANES.-
ARTICULO  2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0003-00002166 de NEXO
S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 11.791,00 (PESOS once mil setecientos noventa
y uno con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 11.791,00 (PESOS once mil
setecientos noventa y uno con 00/100), a la Partida de «255», de acuerdo al Presupuesto
del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande 19 de noviembre de 2015.

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCIÓ N CD.  Nº 0877/2015
VISTO : El Expediente Nº 2510/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0008-00002672 de TDF INFORMATICA, de
Vivas Julio Alejandro, la cual asciende a la suma total de $ 44.500,20 (PESOS cuarenta y
cuatro mil quinientos con 20/100), por la compra de tres computadoras completas, para
uso en la Dirección de  Administración, según lo solicitado por el Director Administrativo
A/C, Don CARLOS CABRAL y autorizado por el Secretario Administrativo C.D, Don
JUAN MATIAS LÖFFLER.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0008-00002672 de TDF INFORMA-
TICA, de Vivas Julio Alejandro, la cual asciende a la suma total de $ 44.500,20 (PESOS
cuarenta y cuatro mil quinientos con 20/100), por la compra de tres computadoras comple-
tas, para uso en la Dirección de  Administración, según lo solicitado por el Director
Administrativo A/C, Don CARLOS CABRAL y autorizado por el Secretario Administra-
tivo C.D, Don JUAN MATIAS LÖFFLER.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0008-00002672 de TDF
INFORMATICA, de Vivas Julio Alejandro, la cual asciende a la suma total de $ 44.500,20
(PESOS cuarenta y cuatro mil quinientos con 20/100), a través de DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 44.500,20 (PESOS cuarenta
y cuatro mil quinientos con 20/100), a la Partida de «421.8», de acuerdo al Presupuesto del
C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande 19 de noviembre de 2015.

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0878/2015
VISTO :El Expediente Nº 1933/2015 del registro del Concejo Deliberante; y que se deja
asentado que dicho acto no contaba con la partida presupuestaria correspondiente. Por lo
tanto, desde la Dirección Administrativa se procede a devolución a la Dirección de Prensa
mediante pase administrativo N° 031/2015 con fecha 22/09/2015. Recibiendo respuesta de
parte de la Dirección de Prensa el día 11/11/2015 bajo el memo N°1372/15, con dicho
inconveniente ya resuelto para continuar su curso administrativo correspondiente. De-
biendo imputar el acto de referencia al presupuesto del C.D. ejercicio financiero 2015.-
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. DI NATALE
CARLOS, DNI Nº 22.792.036, en representación de la página web www.redintdf.com, y
los Sres. Concejales Boyadjian Miriam y Oyarzo Mauricio, Ad Referéndum del Presidente
del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2015 hasta el 30/
06/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR  en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre el Sr. DI NATALE CARLOS, DNI Nº 22.792.036, en represen-
tación de la web www.redintdf.com, y los Sres. Concejales Boyadjian Miriam y Oyarzo
Mauricio, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contrata-
ción es a partir del 01/04/2015 hasta el 30/06/2015; la cual se fija en la suma total de $
12.000 (PESOS Doce mil), abonándose mensualmente la suma de $ 4.000 (PESOS Cuatro
mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Sr. DI NATALE CARLOS, DNI Nº 22.792.036, la cual asciende a la suma
mensual de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIV AR.-
Río Grande 23 de noviembre de 2015.

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0879/2015
VISTO:  El Expediente Nº 2431/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
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CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. OYARZUN
LUCIO BENJAMÍN, DNI Nº 23.441.112 en representación de la web www.play24.com.ar,
y el Sr. Concejal Viola José, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo
lapso de contratación es a partir del 01/10/2015 hasta el 30/11/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 8.400 (PESOS Ocho mil cuatrocientos).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre el Sr. OYARZUN LUCIO BENJAMÍN, DNI Nº 23.441.112, en repre-
sentación de la web www.play24.com.ar, y el Sr. Concejal Viola José, Ad Referéndum del
Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2015
hasta el 30/11/2015; la cual se fija en la suma total de $ 8.400 (PESOS Ocho mil cuatrocien-
tos), abonándose mensualmente la suma de $ 4.200 (PESOS cuatro mil doscientos).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Sr. OYARZUN LUCIO BENJAMÍN, DNI Nº 23.441.112, la cual asciende a la
suma mensual de $ 4.200 (PESOS cuatro mil doscientos) a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 8.400 (PESOS Ocho
mil cuatrocientos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del con-
tratante, a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero
2015.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIV AR.-
Río Grande 23 de noviembre de 2015.

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0880/2015
VISTO:  El Expediente Nº 2432/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. ANDRADA
MERCEDES JULIETA, DNI Nº 26.649.562, en representación de «RADIO FUEGO
S.R.L.», y el Sr. Concejal Viola José, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberan-
te, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2015 hasta el 30/11/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 10.000 (PESOS Diez mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre la Sra. ANDRADA MERCEDES JULIETA, DNI Nº 26.649.562,
en representación de «RADIO FUEGO S.R.L.», y el Sr. Concejal Viola José, Ad Referén-
dum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/
10/2015 hasta el 30/11/2015; la cual se fija en la suma total de $ 10.000 (PESOS Diez mil),
abonándose mensualmente la suma de $ 5.000 (PESOS Cinco mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Sra. ANDRADA MERCEDES JULIETA, DNI Nº 26.649.562, la cual asciende
a la suma mensual de $ 5.000 (PESOS Cinco mil) a través del DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 10.000 (PESOS Diez
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIV AR.-
Río Grande 23 de noviembre de 2015.

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0881/2015
VISTO :El Expediente Nº 2460/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre el Abogado Sr.
LAPADULA FERNANDO LUIS DNI Nº  23.628.737 y el Sr. Concejal del Bloque F.P.V.
Don GARAY VILLARROEL, HECTOR; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/
15 hasta 31/10/15.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.000,00 (PESOS quince mil), abonándose
la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios
entre el Abogado Sr. LAPADULA FERNANDO LUIS DNI Nº  23.628.737 y el Sr.
Concejal del Bloque F.P.V. Don GARAY VILLARROEL, HECTOR; cuyo lapso de con-
tratación es a partir del 01/10/15 hasta 31/10/15.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.000,00 (PESOS quince mil), abonándo-
se la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Abogado Sr. LAPADULA FERNANDO LUIS DNI Nº 23.628.737, la cual
asciende a la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil); a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 15.000,00 (PESOS
quince mil), a la Partida «342.3»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero
2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande 23 de noviembre de 2015.

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0882/2015
VISTO : El Expediente Nº 2472/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre el Contador Sr.
LAPADULA JUAN MATIAS DNI Nº 23.628.738 y el Sr. Concejal del Bloque F.P.V. Don
GARAY VILLARROEL, HECTOR; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/
2015 hasta 31/10/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.000,00 (PESOS quince mil), abonándo-
se la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios
entre el Contador Sr. LAPADULA JUAN MATIAS DNI Nº 23.628.738 y el Sr. Concejal
del Bloque F.P.V. Don GARAY VILLARROEL, HECTOR; cuyo lapso de contratación es
a partir del 01/10/2015 hasta 31/10/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.000,00 (PESOS quince mil), abonándo-
se la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Contador Sr. LAPADULA JUAN MATIAS DNI Nº 23.628.738, la cual asciende
a la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil); a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 15.000,00 (PESOS quince
mil), a la Partida «342.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR - PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande 23 de noviembre de 2015.

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0883/2015
VISTO :El Expediente Nº 2473/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre el C.P.N. Sr. OJEDA
RUIZ FAVIO CELESTINO D.N.I N° 34.978.451 y el Concejal del bloque MPF Don
OYARZO E. MAURICIO; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/11/2015 hasta el
10/12/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil), abonándose
mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el C.P.N. Sr.
OJEDA RUIZ FAVIO CELESTINO D.N.I N° 34.978.451  y el Concejal del bloque MPF
Don OYARZO E. MAURICIO; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/11/2015
hasta el 10/12/2015.-
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Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil), abonándose
mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
ARTICULO  2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del C.P.N. Sr. OJEDA RUIZ FAVIO CELESTINO D.N.I N° 34.978.451, la cual
asciende a la suma mensual de $ 15.000 (PESOS quince mil); a través del DEPARTAMEN-
TO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma total de $ 20.000,00 (PESOS veinte
mil) a la Partida de «342.4.» de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande 23 de noviembre de 2015.

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0884/2015
VISTO : El Expediente Nº 2474/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Dr. BITSCH
MARTIN DNI Nº 21.816.970 y el Concejal del bloque del M.P.F, Don MAURICIO
OYARZO; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/11/2015 hasta el 10/12/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil), abonándose
mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Dr. BITSCH
MARTIN DNI Nº 21.816.970 y el Concejal del bloque del M.P.F, Don MAURICIO
OYARZO; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/11/2015 hasta el 10/12/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil),
abonándose mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
ARTICULO  2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Dr. BITSCH MARTIN DNI Nº 21.816.970, la cual asciende a la suma mensual de
$ 15.000,00 (PESOS quince mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma total de $ 20.000,00 (PESOS veinte
mil) a la Partida de «342.3.» de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande 23 de noviembre de 2015.

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0885/2015
VISTO : El Expediente Nº 2475/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre el Contador Publico
Nacional Sr. PAREDES ANDRADE, ROBERTO ABELARDO DNI Nº 22.956.139 y el
Sr. Concejal del Bloque M.P.F. Don OYARZO, MAURICIO EUGENIO; cuyo lapso de
contratación es a partir del 01/11/2015 hasta 10/12/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil), abonándose
mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios
entre el Contador Publico Nacional Sr. PAREDES ANDRADE, ROBERTO ABELARDO
DNI Nº 22.956.139 y el Sr. Concejal del Bloque M.P.F. Don OYARZO, MAURICIO
EUGENIO; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/11/2015 hasta 10/12/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto
administrativo que apruebe la contratación, la cual se fija en la suma total
de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil), abonándose mensualmente la suma de
$ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Contador Publico Nacional Sr. PAREDES ANDRADE, ROBERTO ABELAR-
DO DNI Nº 22.956.139, la cual asciende a la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince
mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 20.000,00 (PESOS veinte
mil), a la Partida «342.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande 23 de noviembre de 2015.

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0886/2015
VISTO : El Expediente Nº 2476/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre la Dra. POGGI,
MARIA LAURA DNI Nº 29.735.148 y el Sr. Concejal del Bloque M.P.F. Don OYARZO,
MAURICIO EUGENIO; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/11/2015 hasta 10/
12/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil), abonándose
la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios
entre la Dra. POGGI, MARIA LAURA DNI Nº 29.735.148  y el Sr. Concejal del Bloque
M.P.F. Don OYARZO, MAURICIO EUGENIO; cuyo lapso de contratación es a partir
del 01/11/2015 hasta 10/12/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto
administrativo que apruebe la contratación, la cual se fija en la suma total
de $ 20.000,00 (PESOS ciento cinco mil), abonándose la suma mensual de
$ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Dra. POGGI, MARIA LAURA DNI Nº 29.735.148, la cual asciende a la suma
mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil); a través del DEPARTAMENTO CONTA-
BLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 20.000,00 (PESOS
veinte mil), a la Partida «342.3»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero
2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande 23 de noviembre de 2015.

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0887/2015
VISTO : El Expediente Nº 2477/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre el Licenciado Sr.
ROGER DIEGO DANIEL DNI Nº 26.826.803 y el Sr. Concejal del Bloque F.P.V. Don
GARAY VILLARROEL, HECTOR; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/
2015 hasta 30/11/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil), abonándo-
se la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios
entre el Licenciado Sr. ROGER DIEGO DANIEL DNI Nº 26.826.803 y el Sr. Concejal del
Bloque F.P.V. Don GARAY VILLARROEL, HECTOR; cuyo lapso de contratación es a
partir del 01/10/2015 hasta 30/11/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil), abonándo-
se la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Licenciado Sr. ROGER DIEGO DANIEL DNI Nº 26.826.803, la cual asciende a
la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil); a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta
mil), a la Partida «342.9»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande 23 de noviembre de 2015.

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0888/2015
VISTO : El Expediente Nº 2478/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre la Dra. MATORRAS
EMA LUISA DNI Nº 17.652.073 y el Sr. Concejal del Bloque M.P.F. Don OYARZO,
MAURICIO EUGENIO; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2015 hasta 10/
12/2015.-
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Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 35.000,00 (PESOS treinta y cinco mil),
abonándose la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios
entre la Dra. MATORRAS EMA LUISA DNI Nº 17.652.073 y el Sr. Concejal del Bloque
M.P.F. Don OYARZO, MAURICIO EUGENIO; cuyo lapso de contratación es a partir
del 01/10/2015 hasta 10/12/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 35.000,00 (PESOS treinta y cinco mil),
abonándose la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Dra. MATORRAS EMA LUISA DNI Nº 17.652.073, la cual asciende a la suma
mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil); a través del DEPARTAMENTO CONTA-
BLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUT AR en forma definitiva la suma total de $ 35.000,00 (PESOS
treinta mil), a la Partida «342.3»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero
2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande 23 de noviembre de 2015.

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0889/2015
VISTO : El Expediente Nº 2522/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe la comisión a
efectuar por el Dr. BARGETTO CACERES MAURICIO JAVIER - Cat. 24, Legajo N°
4254/4, el día 11/11/15 a las 18:00 hs, y regresando  el día 13/11/15 a las 10:00 hs., para
asistir a reuniones en Cámara de Diputados y Senadores, según lo solicitado por Concejal
del Bloque M.P.F, Don JOSE SANTIAGO VIOLA.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por el Dr. BAR-
GETTO CACERES MAURICIO JAVIER - Cat. 24, Legajo N° 4254/4, el día 11/11/15 a
las 18:00 hs, y regresando  el día 13/11/15 a las 10:00 hs., para asistir a reuniones en Cámara
de Diputados y Senadores, según lo solicitado por Concejal del Bloque M.P.F, Don JOSE
SANTIAGO VIOLA.-
ARTICULO 2º.-  PROCEDER  a la extensión del pasaje aéreo tramo Río Grande – Buenos
Aires – Río Grande, a favor del Dr. BARGETTO CACERES MAURICIO JAVIER - Cat.
24, Legajo N° 4254/4, a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolu-
ción, a la Partida «371»,  de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero Año 2015.-
ARTICULO 4º.-  REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande 23 de noviembre de 2015.

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0890/2015
VISTO: El Expediente Nº 2523/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe la comisión
efectuada por la Concejal del P.P Srta. MARIA LAURA COLAZO, Legajo N° 4591/8, a la
Ciudad de Buenos Aires, el día 15/11/15 a las 10:30 hs, y regresando  el día 17/11/15 a las
10:30 hs., para asistir a reuniones con funcionarios del gobierno provincial de Buenos Aires
y el ámbito del Senado de la Nación, debiéndose liquidar UN (1) DIA de viatico según lo
solicitado por la Concejal del Bloque P.P. Srta. MARIA LAURA COLAZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º- Decreto
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR Y APROBAR la comisión efectuada por la Concejal del
P.P Srta. MARIA LAURA COLAZO, Legajo N° 4591/8, a la Ciudad de Buenos Aires, el
día 15/11/15 a las 10:30 hs, y regresando  el día 17/11/15 a las 10:30 hs., para asistir a

reuniones con funcionarios del gobierno provincial de Buenos Aires y el ámbito del Senado
de la Nación, debiéndose liquidar UN (1) DIA de viatico según lo solicitado por la Concejal
del Bloque P.P. Srta. MARIA LAURA COLAZO.-
ARTICULO 2º.- PROCEDER a la extensión de un pasaje aéreo tramo Rio Grande-
Buenos Aires- Rio Grande y a la liquidación de un (1) día de viático a favor de la Concejal
del P.P Srta. LAURA COLAZO, Legajo N° 4591/8, a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-   IMPUT AR el gasto que demande el cumplimiento de la presente
Resolución, a la Partida de «371» y «372»,  de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio
Financiero Año 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande 23 de noviembre de 2015.

GARAY
LÖFFLER
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0879/15
VISTO : El Trámite Nº 35549/2015 de fecha 26/11/2015, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de autorizar a transferir de modo excepcional al período subsiguiente, 35 (Treinta y
Cinco) días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2014, al Agente Municipal,
Sr. FRANCO, Pedro Efren, Legajo Nº 4862/3, dependiente de la Dirección Defensa Civil,
Dirección General de Gobierno, Subsecretaría de Gobierno, Secretaría de Gobierno.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  a transferir de modo excepcional al período subsiguiente,
35 (Treinta y Cinco) días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2014, al
Agente Municipal, Sr. FRANCO, Pedro Efren, Legajo Nº 4862/3, dependiente de la Direc-
ción Defensa Civil, Dirección General de Gobierno, Subsecretaría de Gobierno, Secretaría
de Gobierno.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de diciembre de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0880/15
VISTO : El Trámite Nº 35393/2015 de fecha 25/11/2015, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de autorizar a transferir de modo excepcional al período subsiguiente, 14 (Catorce)
días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2014, a la Agente Municipal, Sra.
VILLARROEL ARTEAGA, María Isabel, Legajo Nº 4393/1, dependiente de la Secretaria
Privada, Secretaria de la Producción.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  a transferir de modo excepcional al período subsiguiente,
14 (Catorce) días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2014, a la Agente
Municipal, Sra. VILLARROEL ARTEAGA, María Isabel, Legajo Nº 4393/1, dependiente
de la Secretaria Privada, Secretaria de la Producción.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de diciembre de 2015

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIP AL Nº 0881/15
VISTO: El Expediente 5876/2015.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículos 18º, 19º y 57º; Decreto Reglamentario
292/72; Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza
Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/2015.
El Trámite Nº 35464/2015 de fecha 26/11/2015, emitido desde la Coordinación de Conta-
duría General, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de asignar un FONDO A RENDIR, por la suma de $ 32.000,00 (Pesos Treinta
y Dos Mil con 00/100), a favor de la Agente Municipal, Sra. LOPEZ, Ester Inés.
Que el Fondo será utilizado para solventar el pago de servicios básicos de Gas (CAMUZZI
GAS PAMPEANA) y Luz (EDELAP), pertenecientes a la Residencia Estudiantil de La
Plata, como así también los gastos que surjan del traslado y movilidad.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1.- ASIGNAR  un FONDO A RENDIR, por la suma de 32.000,00 (Pesos
Treinta y Dos Mil con 00/100), a favor de la Agente Municipal, Sra. LOPEZ, Ester Inés, en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 5876/2015
ARTICULO 2.- DESIGNAR a la Agente Municipal, Sra. LOPEZ, Ester Inés, como único
responsable de la administración y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de diciembre de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0882/15
VISTO : El Expediente 5912/2015.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario
Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Ordenanza Nº 2848/2010;  Decretos Munici-
pales Nº 0558/2009 y 0100/2015; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal.
El Trámite Nº 35728/2015 de fecha 01/12/2015, emitido desde la Secretaría Privada de
Intendencia; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Trámite de referencia, se comunica el traslado del Intendente del Municipio
de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, hacia la Ciudad de Buenos Aires, el día 02/
12/2015 a la hora 17:45, con regreso a nuestra Ciudad el día 04/12/2015 a la hora 17:05, a fin
de realizar reuniones y firma de convenio con autoridades del Ministerio de la Industria.
Que a tal efecto, se deberá extender la respectiva orden de pasajes vía aérea tramos: RÍO
GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE, y liquidar los viáticos
correspondientes conforme el Decreto Municipal Nº 0558/2009.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR el traslado del Intendente del Municipio de Río Grande,
Prof. Gustavo Adrián MELELLA, hacia la Ciudad de Buenos Aires, el día 02/12/2015 a la
hora 17:45, con regreso a nuestra Ciudad el día 04/12/2015 a la hora 17:05, a fin de realizar
reuniones y firma de convenio con autoridades del Ministerio de la Industria, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 5912/2015.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure su ausencia permanecerá A/C de la Intendencia del Muni-
cipio, quien se encuentre a Cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante de nuestra Ciudad.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA  de Finanzas proceder a liquidar el importe que
corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009,
y extender la respectiva orden de pasajes vía aérea tramos: RÍO GRANDE / BUENOS
AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE, realizando la afectación presupuestaria al
Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar al Concejo Deliberante. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 01 de diciembre de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0883/15
VISTO: El Expediente Letra «P» Nº 3866/2007.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
El Informe Técnico de fecha 18/06/2015, emitido desde la Coordinación Municipal de
Tierras, Secretaría de Gobierno.
El Dictamen Nº 85/2015 – Tramite Nº 536/2015 de fecha 24/09/2015, emitido desde el Área
Legal y Técnica dependiente Dirección Municipal de Tierras, Secretaria de Gobierno.
El Trámite Nº 790/2015 de fecha 16/11/2015, emitido desde la Dirección Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaria de Gobierno; y
CONSIDERANDO :
Que la Sra. PLAZA, Andrea Alejandra, DNI N° 23.751.128, ha dado cumplimiento a los
requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que el Área Legal y Técnica dependiente Dirección Municipal de Tierras, Secretaria de
Gobierno ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 85/2015 – Tramite Nº
536/2015 de fecha 24/09/2015, el cual es parte integrante del presente acto administrativo,

DECRETO MUNICIP AL Nº 0878/15
VISTO: El Tramite N° 35322/2015 de fecha 24/11/2015, emitido desde la Dirección de
Haberes, dependiente de la Secretaría de Finanzas.
La Ordenanza Municipal Nº 3199 /2013; y
CONSIDERANDO :
Que la Ordenanza Municipal Nº 3199/2013 modifico la forma de cálculo del haber del Señor
Intendente Municipal.
Que corresponde readecuar los haberes del Señor Intendente Municipal y como consecuen-
cia de ello de las demás  Autoridades Superiores.
Que por medio del presente se fija la Escala Salarial para las Autoridades Superiores a partir
del mes de Noviembre/2015, de acuerdo se detalla en el Anexo I del presente
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- FIJAR la Escala Salarial vigente para las Autoridades Superiores a partir
del mes de Noviembre/2015, de acuerdo se detalla en el ANEXO I del presente.
ARTICULO 2º.- DEROGAR toda otra norma cuyo cumplimiento contraríe lo plasmado
en el presente.
ARTICULO  3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de diciembre de 2015

MELELLA
RUNIN
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y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, se
encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por la Orde-
nanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y Constitución
Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. PLAZA, Andrea Alejandra, DNI N°
23.751.128, el predio identificado catastralmente como Parcela 10, Macizo 81 de la Sec-
ción «F» de la Ciudad de Río Grande, la cual asciende a la suma de $93.175,44 (Pesos
noventa y tres mil ciento setenta y cinco con 44/100), en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente Letra «P» Nº 3866/2007.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR, en todos sus términos el Convenio de
Pago Nº 273/2015 de fecha 16/06/2015, suscripto con la Sra. PLAZA, Andrea Alejandra,
DNI N° 23.751.128, y este Municipio representado por el Secretario de Gobierno.
ARTICULO 3º.- LA  FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Convenio de Pago Nº
273/2015  suscripto con el Adjudicatario, por un monto total de $93.175,44 (Pesos noven-
ta y tres mil ciento setenta y cinco con 44/100), abonadas en 36 (treinta y seis) cuotas
iguales, mensuales y consecutivas de $ 3.345,19 (Pesos tres mil trescientos cuarenta y
cinco con 19/100) cada una de ellas con el interés correspondiente a la T.N.A. vigente,
ascendiendo a la suma de $120.426,87 (Pesos ciento veinte mil cuatrocientos veintiséis con
87/100).
ARTICULO 4º.- HACER SABER  a la Sra. PLAZA, Andrea Alejandra, DNI N° 23.751.128,
que procede contra el presente, recurso de reconsideración en los términos del Artículo
127º siguiente y concordantes de la Ley de Procedimiento Administrativo.
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de
Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 6º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de diciembre de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0884/15
VISTO: El Expediente Letra «M» Nº 3880/2007.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
El Informe Técnico de fecha 26/05/2015, emitido desde la Coordinación Municipal de
Tierras, Secretaría de Gobierno.
El Dictamen Nº 38/2015 – Tramite Nº 163/2015 de fecha 31/07/2015, emitido desde la
Dirección Legal y Técnica dependiente de la Secretaría Privada de Gobierno.
El Trámite Nº 830/2015 de fecha 10/11/2015, emitido desde la Dirección Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaria de Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. MALDONADO José María, DNI N° 24.300.604, ha dado cumplimiento a los
requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección Legal y Técnica dependiente de la Secretaría Privada de Gobierno ha
tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 38/2015 – Tramite Nº 163/2015 de
fecha 31/07/2015, el cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que este
Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, se
encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por la Ordenanza
Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA al Sr. MALDONADO José María, DNI N°
24.300.604, el predio identificado catastralmente como Parcela 11, Macizo 81 de la Sec-
ción «F» de la Ciudad de Río Grande, la cual asciende a la suma de $98.088,93 (Pesos
noventa y ocho mil ochenta y ocho con 93/100), en conformidad a las actuaciones obrantes
en el Expediente Letra «M» Nº 3880/2007.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR, en todos sus términos el Convenio de
Pago Nº 261/2015 de fecha 08/05/2015, suscripto con el Sr. MALDONADO José María,
DNI N° 24.300.604, y este Municipio representado por el Secretario de Gobierno.
ARTICULO 3º.- APROBAR Y REFRENDAR, en todos sus términos, la Adenda de fecha
21/05/2015, del Convenio de Pago Nº 261/2015, suscripto con el Sr. MALDONADO José
María, DNI N° 24.300.604, y este Municipio representado por el Secretario de Gobierno.
ARTICULO 4º.- LA  FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Convenio de Pago Nº
261/2015 y Adenda de fecha 21/05/2015, suscripto con el Adjudicatario, por un monto
total de $98.088,93 (Pesos noventa y ocho mil ochenta y ocho con 93/100), pagadero en 01
(una) cuota.
ARTICULO 5º.- HACER SABER  al Sr. MALDONADO José María, DNI N° 24.300.604,
que procede contra el presente, recurso de reconsideración en los términos del Artículo
127º siguiente y concordantes de la Ley de Procedimiento Administrativo.
ARTICULO 6º.- REGISTRAR. Notificar. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de diciembre de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0885/15
VISTO: El Expediente 5911/2015.
El Trámite Nº 35649/2015 de fecha 30/11/2015, emitido desde Secretaría de Asuntos Sociales;
y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de asignar un FONDO A RENDIR, por la suma de $ 30.000,00 (Pesos Treinta
Mil con 00/100), a favor de la Secretaría de Asuntos Sociales, Prof. María Gabriela CASTI-
LLO.

Que el Fondo será utilizado para afrontar los gastos de equipamiento del Programa de
Abordaje Integral denominado «Casa Nueva Vida», el cual constituye un dispositivo de
sostén social para aquellas personas que han logrado fortalecerse dentro del Albergue
Integrador «Nueva Esperanza»
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1.- ASIGNAR  un FONDO A RENDIR, por la suma de $ 30.000,00 (Pesos
Treinta Mil con 00/100), a favor de la Secretaría de Asuntos Sociales, Prof. María Gabriela
CASTILLO, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 5911/2015
ARTICULO 2.- DESIGNAR a la Secretaría de Asuntos Sociales, Prof. María Gabriela
CASTILLO, como única responsable de la administración y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de diciembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0886/15
VISTO: La Ordenanza Municipal Nº 3101/13 y la Nº 3435/2015; las facultades conferidas
por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Trámite Nº 35765/2015 de fecha 01/12/2015, emitido desde la Secretaría Privada de
Intendencia; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ordenanza Municipal Nº 3101/13 se crea la «Escuela de Manejo» confor-
mada por asociaciones no gubernamentales sin fines de lucro, las cuales serán autorizadas
por el Municipio.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente,  en un todo de
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.-  Sin Reglamentar.
ARTICULO 2º.-  ESTABLECER que los instructores de enseñanza vial deberán contar
con la matricula habilitante expedida por el Municipio de Río Grande, debiendo la «Escuela
de Manejo» hacerse cargo de la retribución pecuniaria determinada.
TITULO I
DE LAS ESCUELAS DE MANEJO
ARTICULO 3º.-  La enseñanza practica para conducir vehículos automotores, estará a
cargo de la entidad habilitada y se realizara solo en predios habilitados exclusivamente a ese
efecto.
ARTICULO 4º.-  Sin reglamentar.
ARTICULO 5º.-  Sin reglamentar.
ARTICULO 6º.-  Sin reglamentar.
ARTICULO 7º.-  Las «Escuelas de Manejo» deberán comunicar al Municipio toda modi-
ficación de alta o baja de titulares de la entidad, de instructores de enseñanza vial o
vehículos afectados ala servicio, dentro de las Setenta y Dos (72) horas de haberse produ-
cido la novedad respectiva.
TITULO II
DE LOS INSTRUCTORES
ARTICULO 8º.-  La habilitación como instructor de enseñanza vial será expedida por el
Municipio de Río Grande, previa capacitación de carácter obligatoria, y cumplirá los
siguientes requisitos:

a)Poseer Licencia de Conducir en la categoría que aspira enseñar.
b)Presentar Certificado de buena conducta y certificado de antecedentes penales.
c)Aprobar obligatoriamente el curso y examen reglamentario dictado por el Municipio de
Río Grande.
d)Ser mayor de veintiún (21) años al momento de presentar solicitud y presentar copia
certificada de título secundario aprobado.
e)Poseer Libreta Sanitaria y acreditar el pago de los derechos de habilitación correspondien-
te.
f)Presentar Planilla de Solicitud habilitación en la que constara Apellido, nombre, fecha de
nacimiento, domicilio, fotografía y firma del titular.
g)Presentar nota de la «Escuela de Manejo» solicitando la incorporación del instructor de
enseñanza vial bajo su dependencia y responsabilidad.

ARTICULO 9º.-  Los instructores de enseñanza vial habilitados por el Municipio ejerce-
rán la enseñanza de las técnicas de manejo de vehículos automotores, bajo la dependencia
y/o titularidad de la «Escuela de Manejo» habilitada.
TITULO III
DE LOS VEHICULO AFECTADOS A LA ENSEÑANZA
ARTICULO 10º.-

Inc a) Sin reglamentar.
Inc b) Los vehículos doble comando podrán circular en la vía publica solo en la práctica
final, previa autorización del área correspondiente. Cuando la Práctica sea realizada en
predios privados no será una obligación.
Inc c) Sin reglamentar.
 Inc d) Sin reglamentar

ARTICULO 1 1º.- Sin reglamentar.
ARTICULO 12º.- Sin reglamentar.
TITULO IV
DE LA PRESTACION DEL  SERVICIO
ARTICULO 13º.-  La enseñanza de las técnicas de manejo de vehículos automotores será
impartida por la «Escuela de Manejo» habilitada, en predios privados y/o de su exclusivo
uso, y en cuyo programa constara, el Circuito de recorrido y enseñanza en calles de asfalto
y/o ripio y el presupuesto del mismo.
En todos los casos la enseñanza de las técnicas de manejo de vehículos automotores será
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impartida por los instructores de enseñanza vial habilitados
ARTICULO 14º.- Sin reglamentar.
ARTICULO 15º.-  El municipio autorizará el material de enseñanza a utilizar, en el que
constará los circuitos de tránsito, señales viales, obstrucciones y delimitación de espacio de
estacionamiento, vías de circulación en asfalto, ripio y calzada a desnivel.
ARTICULO 16º.-  Las «Escuelas de Manejo» habilitadas deberán llevar un libro de Regis-
tro rubricado por la Autoridad Municipal donde constaran las unidades afectadas al servi-
cio, con la indicación de sus datos generales, como asimismo del personal afectado como
instructor de enseñanza vial y la nómina de los aspirantes con sus notas finales.
TITULO V
DE LAS PROHIBICIONES
ARTICULO 17º.-  Prohíbase la práctica de enseñanza de las técnicas de manejo de vehículos
automotores en la vía pública, cuya enseñanza sea impartida por las «Escuelas de Manejo».
La «Escuela de Manejo» habilitada, podrá realizar en la vía pública el examen final de la
enseñanza vial, previa autorización del Departamento Ejecutivo Municipal.
ARTICULO 18º.- Sin reglamentar.
ARTICULO 19º.- Sin reglamentar.
ARTICULO 20º.- Sin reglamentar.
ARTICULO 21º.- El Municipio fijará el valor de realización del curso obligatorio para la
obtención de Licencias nuevas o renovación en caso de poseer antecedentes de infracciones
de tránsito anteriores.
ARTICULO 22º.- Sin reglamentar.
ARTICULO 23º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de diciembre de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0887/15
VISTO : El Expediente Letra «M» Nº 1948/1997.
El Decreto Municipal Nº 0804/2015.
El Trámite Nº 34727/2015, de fecha 17/11/2015, emitido desde la Coordinación de Desa-
rrollo Industrial dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO :
Que mediante el Decreto Municipal Nº 0804/2015 de fecha 10/11/2015, se declaró cumpli-
das las obligaciones impuesta por la Ley Provincial Nº 323/96 y su modificatoria Ley
Provincial Nº 327/96, Ordenanzas Municipales Nº 895/1997 y Modificatoria Ordenanza
Municipal Nº 1266/2000, al Sr. MIRANDA BARRIENTOS, Arturo Wilson del Carmen,
«Block House», CUIT Nº 20-14739575-3, respecto del predio identificado catastralmente
como Parcela 3, Macizo 19B de esta ciudad.
Que mediante el Trámite Nº 34727/2015, se realiza el correspondiente acto Administrati-
vo, a los efectos de modificar de acuerdo se detalla en el Artículo 1º del presente, en el
Articulo 1º del Decreto Municipal Nº 0804/2015 de fecha 10/11/2015.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- MODIFICAR en el Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 0804/2015 de
fecha 10/11/2015, donde dice: «…con una superficie de 5.400 m2 (Cinco mil cuatrocien-
tos metros cuadrados)…», debe decir: «…con una superficie de 5.421 m2 (Cinco mil
cuatrocientos veintiún metros cuadrados)…», de acuerdo a las actuaciones obrante en el
Expediente Letra «M» Nº 1948/1997.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de diciembre de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0888/15
VISTO: El Expediente Letra «O» Nº 1568/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatoria
El Informe Técnico de fecha 11/08/2015, emitido desde la Coordinación Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaria de Gobierno.
El Dictamen Nº 121/2015, Tramite Nº 801/2015 de fecha 03/11/2015, emitido desde el
Área Legal y Técnica dependiente de la Secretaría Privada de Gobierno.
El Trámite Nº 850/2015 de fecha 16/11/2015, emitido desde la Dirección Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaria de Gobierno y;
CONSIDERANDO :
Que la Sra. OYARZO LEVICOY, Rosa Palmenia, DNI Nº 18.861.981, ha cumplido con las
obligaciones emergentes del Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza Municipal
Nº 895/97 y modificatorias. Que el Área Legal y Técnica dependiente de la Secretaría
Privada de Gobierno ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 121/2015,
Tramite Nº 801/2015 de fecha 03/11/2015, el cual es parte integrante del presente acto
administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, se
encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por la Ordenanza
Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- INCLUIR en los alcances establecidos en la Ordenanza Municipal Nº
3281/2014 y modificatorias a la Sra. OYARZO LEVICOY, Rosa Palmenia, DNI Nº
18.861.981, de acuerdo a las actuaciones obrante en el Expediente Letra «O» Nº 1568/1997
ARTICULO 2º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por Ordenanza
Municipal Nº 895/1997 y Modificatorias, respecto del predio identificado catastralmente
como Parcela 19, Macizo 99 de la Sección «H» de la Ciudad de Río Grande, a favor de la
Sra. OYARZO LEVICOY, Rosa Palmenia, DNI Nº 18.861.981, en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente Letra «O» Nº 1568/1997.
ARTÍCULO 3º.- NOTIFICAR en los términos y la forma prevista en la Ley Nº 141 de
Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de diciembre de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0889/15
VISTO: El Expediente Letra «G» Nº 3844/2007.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
El Informe Técnico de fecha 21/05/2015, emitido desde la Coordinación Municipal de
Tierras, Secretaría de Gobierno.
El Dictamen Nº 34/2015 – Tramite Nº 171/2015 de fecha 31/07/2015, emitido desde la
Dirección Legal y Técnica dependiente de la Secretaria Privada de Gobierno.
El Trámite Nº 811/2015 de fecha 10/11/2015, emitido desde la Dirección Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaria de Gobierno; y
CONSIDERANDO :
Que la Sra. GAMON María Sonia, DNI Nº 25.976.788, ha dado cumplimiento a los
requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Coordinación Municipal de Tierras, Secretaría de Gobierno ha tomado debida
intervención, emitiendo el Informe Técnico de fecha 21/05/2015, en el cual solicita el
presente acto administrativo a los efectos de adjudicar en venta a la Sra. GAMON María
Sonia, DNI Nº 25.976.788, el predio identificado catastralmente como Parcela 04, Macizo
99 de la Sección «H» de la Ciudad de Río Grande.
Que la Dirección Legal y Técnica dependiente de la Secretaria Privada de Gobierno ha
tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 34/2015 – Tramite Nº 171/2015 de
fecha 31/07/2015, el cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que este
Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. GAMON María Sonia, DNI Nº
25.976.788, el predio identificado catastralmente como Parcela 04, Macizo 99 de la Sec-
ción «H» de la Ciudad de Río Grande, cuyo valor asciende a la suma de $82.151,76 (Pesos
ochenta y dos mil ciento cincuenta uno con 76/100), en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente Letra «G» Nº 3844/2007.
ARTICULO 2º.- LA  FORMA DE PAGO es la siguiente: $82.151,76 (Pesos ochenta y dos
mil ciento cincuenta uno con 76/100), a abonar en veinticuatro (24) cuotas iguales mensua-
les y consecutivas de $4.022,41 (Pesos cuatro mil veintidós con 41/100), ascendiendo a un
total de $96.537,74 (Pesos noventa y seis mil quinientos treinta y siete con 74/100), según
Acta de Compromiso de Pago suscripto con el adjudicatario.
ARTICULO 3º.- HACER SABER  a la Sra. GAMON María Sonia, DNI Nº 25.976.788,
que procede contra el presente, recurso de reconsideración en los términos del Artículo
127º siguiente y concordante de la Ley de Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR en los términos de la Ley Nº 141 de Procedimientos
Administrativos.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de diciembre de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0890/15
VISTO : El Trámite Nº 35581/2015 de fecha 30/11/2015, emitido desde la Dirección
General de Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 30/11/2015 a la hora 09:00, el Secretario de
Obras y Servicios Públicos, Lic. Jorge Darío COLDORF, se reintegra a sus funciones
habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR  que el día 30/11/2015 a la hora 09:00, el Secretario de
Obras y Servicios Públicos, Lic. Jorge Darío COLDORF, se reintegra a sus funciones
habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de diciembre de 2015

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 0891/15
VISTO : La Nota de fecha 01/12/2015, ingresada por Dirección de Recursos Humanos,
dependiente de la Secretaría de Finanzas, emitida por el Agente Municipal, Sr. AGUERO,,
Julio Antonio, Legajo Nº 2539/9.
El Trámite Nº 35691/2015 de fecha 30/11/2015, emitido desde la Coordinación de Recur-
sos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 01/
12/2015, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. OLMEDO, Julio Antonio, Legajo
Nº 2539/9, Categoría 23 (Veintitrés), quien cumple funciones como personal de Manteni-
miento de Casa de la Cultura, Departamento de Mantenimiento y Maestranzas, Coordina-
ción de Talleres Culturales, Dirección de Cultura, Dirección General de Asuntos Sociales,
Subsecretaría de Asuntos Sociales, Secretaría de Asuntos Sociales, por habérsele concedido
el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada mediante Resolución Nº 1048/2015 del
Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.).
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad
a la Carta Orgánica Municipal.



34 Río Grande, 14 de diciembre de 2015«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día
01/12/2015, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. OLMEDO, Julio Antonio, Lega-
jo Nº 2539/9, Categoría 23 (Veintitrés), quien cumple funciones como personal de Mante-
nimiento de Casa de la Cultura, Departamento de Mantenimiento y Maestranzas, Coordi-
nación de Talleres Culturales, Dirección de Cultura, Dirección General de Asuntos Socia-
les, Subsecretaría de Asuntos Sociales, Secretaría de Asuntos Sociales, por habérsele con-
cedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada mediante Resolución Nº 1048/2015
del Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.).
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas (Dirección de Haberes) proceder a
abonar la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 01 de diciembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0892/15
VISTO: El Tramite Nº 35351/2015 de fecha 24/11/2015, emitido desde la Direccion de
Desarrollo Humano, Secretaría de Asuntos Sociales.
El Dictamen Nº 32/2013 - Trámite Nº 33490/2013 de fecha 02/12/2013, emitido por la
Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través del mismo, se solicita realizar el correspondiente acto administrativo, median-
te el cual se proceda a eximir del pago de los Tributos Municipales, para el Ejercicio
Financiero año 2016, por encuadrarse en las prescripciones normativas de la Ordenanza
Municipal Nº 2934/2011 y su modificatoria Nº 3182/2013, Código Tributario Municipal –
Parte Especial y el Dictamen Nº 32/2013 - Trámite Nº 33490/2013 de fecha 02/12/2013,
emitido por la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Secretaría de Asuntos
Sociales, a los contribuyentes que se detallan en el Anexo I, de acuerdo a la documentación
requerida que obra en los respectivos legajos personales, y que se encuentran a resguardo
en la Dirección de Desarrollo Humano de la Secretaría de Asuntos Sociales.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- EXIMIR  del pago de los Tributos Municipales, para el Ejercicio Finan-
ciero año 2016, por encuadrarse en las prescripciones normativas de la Ordenanza Muni-
cipal Nº 2934/2011 y su modificatoria Nº 3182/2013, Código Tributario Municipal – Parte
Especial y el Dictamen Nº 32/2013 - Trámite Nº 33490/2013 de fecha 02/12/2013, emitido
por la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales, a los
contribuyentes que se detallan en el Anexo I, de acuerdo a la documentación requerida que
obra en los respectivos legajos personales, y que se encuentran a resguardo en la Dirección
de Desarrollo Humano de la Secretaría de Asuntos Sociales.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de diciembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0893/15
VISTO : El Trámite Nº 34491/2015 de fecha 13/11/2015, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de autorizar a transferir de modo excepcional al período subsiguiente, 15 (Quince)
días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2014, al Agente Municipal, Sr.
GONZALEZ, Fermín Edmundo, Legajo Nº 3605/6, dependiente del Departamento de
Intendencia, Coordinación de Administración, la Dirección de Administración, Direccion
General de Gobierno, Subsecretaria de Gobierno, Secretaria de Gobierno.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  a transferir de modo excepcional al período subsiguiente,
15 (Quince) días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2014, al Agente
Municipal, Sr. GONZALEZ, Fermín Edmundo, Legajo Nº 3605/6, dependiente del Depar-
tamento de Intendencia, Coordinación de Administración, la Dirección de Administración,
Direccion General de Gobierno, Subsecretaria de Gobierno, Secretaria de Gobierno.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de diciembre de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0894/15
VISTO : El Trámite Nº 35405/2015 de fecha 25/11/2015, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de autorizar a transferir de modo excepcional al período subsiguiente, 15 (Quince)
días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2014, a la Agente Municipal, Sra.

FERNANDEZ, Karina Daniela, Legajo Nº 4007/0, dependiente de la Dirección Oficina de
Empleo, Subsecretaria de la Producción, Secretaría de la Producción.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  a transferir de modo excepcional al período subsiguiente,
15 (Quince) días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2014, a la Agente
Municipal, Sra. FERNANDEZ, Karina Daniela, Legajo Nº 4007/0, dependiente de la
Dirección Oficina de Empleo, Subsecretaria de la Producción, Secretaría de la Producción.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de diciembre de 2015

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIP AL Nº 0895/15
VISTO: El Expediente Letra «O» Nº 519/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
La Resolución Municipal Nº 0201/2015.
El Informe Técnico de fecha 09/06/2015, emitido desde la Coordinación Municipal de
Tierras, Secretaría de Gobierno.
El Dictamen Nº 40/2015 – Tramite Nº 160/2015 de fecha 31/07/2015, emitido desde la
Dirección Legal y Técnica dependiente de la Secretaria Privada de Gobierno.
El Trámite Nº 800/2015 de fecha 10/11/2015, emitido desde la Dirección Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaria de Gobierno; y
CONSIDERANDO :
Que mediante la Resolución Municipal Nº 0201/2015 de fecha 22/01/2015, se aprobó la
Transferencia del predio identificado catastralmente como Parcela 14A, Macizo 142 de la
Sección «A» de la Ciudad de Río Grande a favor de la Sra. CHEUQUEL LEBTUN, Corina
del Carmen, DNI Nº 92.697.043.
Que la Sra. CHEUQUEL LEBTUN, Corina del Carmen, DNI Nº 92.697.043, ha dado
cumplimiento a los requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Coordinación Municipal de Tierras, Secretaría de Gobierno ha tomado debida
intervención, emitiendo el Informe Técnico de fecha 09/06/2015, en el cual solicita el
presente acto administrativo a los efectos de adjudicar en venta a Sra. CHEUQUEL LEB-
TUN, Corina del Carmen, DNI Nº 92.697.043.
Que la Dirección Legal y Técnica dependiente de la Secretaria Privada de Gobierno ha
tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 40/2015 – Tramite Nº 160/2015 de
fecha 31/07/2015, el cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que este
Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- MODIFICAR  parcialmente el Artículo 1º de la Resolución Municipal
Nº 0201/2015 de fecha 22/01/2015, donde dice: «…Parcela 14, Macizo 142, Sección «A»…»,
debe decir: «…Parcela 14A, Macizo 142, Sección «A»…», en conformidad a las actuacio-
nes obrantes en el Expediente Letra «O» Nº 519/1997.
ARTICULO 2°.- ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. CHEUQUEL LEBTUN, Corina del
Carmen, DNI Nº 92.697.043, el predio identificado catastralmente como Parcela 14A,
Macizo 142 de la Sección «A» de la Ciudad de Río Grande, cuyo valor asciende a la suma
de $176.374,19 (Pesos ciento setenta y seis mil trescientos setenta y cuatro con 19/100),
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «O» Nº 519/1997.
ARTICULO 3º.- LA  FORMA DE PAGO es la siguiente: $176.374,19 (Pesos ciento
setenta y seis mil trescientos setenta y cuatro con 19/100), a abonar en noventa y seis (96)
cuotas iguales mensuales y consecutivas de $3.425,40 (Pesos tres mil cuatrocientos vein-
ticinco con 40/100), ascendiendo a un total de $328.838,42 (Pesos trescientos veintiocho
mil ochocientos treinta y ocho con 42/100), según Acta de Compromiso de Pago suscripto
con el adjudicatario.
ARTICULO 4º.- HACER SABER  a la Sra. CHEUQUEL LEBTUN, Corina del Carmen,
DNI Nº 92.697.043, que procede contra el presente, recurso de reconsideración en los
términos del Artículo 127º siguiente y concordante de la Ley de Procedimientos Adminis-
trativos.
ARTICULO 5°.- NOTIFICAR en los términos de la Ley Nº 141 de Procedimientos
Administrativos.
ARTICULO 6º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de diciembre de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0896/15
VISTO: El Expediente Letra «C» Nº 452/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
El Informe Técnico de fecha 05/06/2015, emitido desde la Coordinación Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaria de Gobierno.
El Dictamen Nº 43/2015, Tramite Nº 214/2015 de fecha 07/08/2015, emitido desde la
Dirección Legal y Técnica dependiente de la Secretaría Privada de Gobierno.
El Trámite Nº 692/2015 de fecha 19/10/2015, emitido desde la Dirección Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaria de Gobierno y;
CONSIDERANDO :
Que mediante el Decreto Municipal Nº 0287/2013 de fecha 11/04/2013, se declaró cumpli-
das las obligaciones a favor de la Sra. CALISTO VIDAL DE MIRANDA Bernarda DNI Nº
93.755.552, respecto del predio identificado catastralmente como Parcela 5, Macizo 133
de la Sección «A» de la Ciudad de Río Grande.
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Que a fs. 43, consta copia del Acta de Defunción de fecha 19/03/2013, de quien en vida
fuera la Sra. CALISTO VIDAL DE MIRANDA Bernarda DNI Nº 93.755.552.
Que a fs. 44, obra copia de proveído de Declaratoria de Herederos de fecha 09/10/2014,
emitido por el Juzgado Civil y Comercial Nº 2, Distrito Judicial Norte, a favor de las hijas
de quien en vida fuera la Sra. CALISTO VIDAL DE MIRANDA Bernarda, la Sra. MI-
RANDA María Angélica, DNI Nº 13.392.506 y la Sra. MIRANDA Lidia del Carmen, DNI
Nº 11.575.003.
Que la Dirección Legal y Técnica dependiente de la Secretaría Privada de Gobierno ha
tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 43/2015, Tramite Nº 214/2015 de
fecha 07/08/2015, el cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que este
Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Decreto Municipal Nº 0287/2013 de fecha 11/04/2013.
ARTICULO 2º.- APROBAR LA  TRANSFERENCIA DE LAS MEJORAS del predio
identificado catastralmente como Sección «A», Macizo 133, Parcela 5 de la Ciudad de Río
Grande, a favor de la Sra. MIRANDA María Angélica, DNI Nº 13.392.506 y la Sra.
MIRANDA Lidia del Carmen, DNI Nº 11.575.003, herederas de la Sra. CALISTO VIDAL
de MIRANDA, Bernarda.
ARTICULO 3º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por Ordenanza
Municipal Nº 895/97 y modificatorias, respecto del predio identificado catastralmente
como Sección «A», Macizo 133, Parcela 5 de la Ciudad de Río Grande, a favor de la Sra.
MIRANDA María Angélica, DNI Nº 13.392.506 y la Sra. MIRANDA Lidia del Carmen,
DNI Nº 11.575.003, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «C»
Nº 452/1997.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Notificar. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de diciembre de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0897/15
VISTO: El Expediente Letra «F» Nº 0831/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria
El Informe Técnico de fecha 27/05/2015 emitido desde la Coordinación Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaria de Gobierno
El Dictamen Nº 119/2015, Tramite Nº 794/2015 de fecha 30/10/2015, emitido desde el
Área Legal y Técnica dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, Secretaria de
Gobierno.
El Trámite Nº 796/2015 de fecha 30/10/2015, emitido desde la Dirección Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaria de Gobierno y;
CONSIDERANDO :
Que el Sr. FORNERON Jorge Alberto, DNI Nº 5.885.186, ha cumplido con las obligacio-
nes emergentes del Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza Municipal Nº 895/97
y modificatorias.
Que el Área Legal y Técnica dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, Secretaria
de Gobierno ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 119/2015, Tramite Nº
794/2015 de fecha 30/10/2015, el cual es parte integrante del presente acto administrativo,
y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, se
encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por la Orde-
nanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y Constitución
Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por Ordenanza
Municipal Nº 895/1997 y Modificatorias, respecto del predio identificado catastralmente
como Parcela 03, Macizo 05 de la Sección «H» de la Ciudad de Río Grande, a favor del Sr.
FORNERON Jorge Alberto, DNI Nº 5.885.186, en conformidad a las actuaciones obrantes
en el Expediente Letra «F» Nº 0831/1997.
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR  al interesado en el domicilio de la calle Reverendo Padre
Beauvoir Nº 366 de la ciudad de Río Grande, en los términos y forma prevista en la Ley Nº
141 de Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de diciembre de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0898/15
VISTO: El Expediente Letra «F» Nº 1437/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria - Ordenanza Municipal Nº 3281/2014
y Modificatoria.
El Informe Técnico de fecha 26/05/2015, emitido desde la Dirección Municipal de Tierras,
dependiente de la Secretaria de Gobierno.
El Dictamen Nº 90/2015 – Tramite Nº 601/2015 de fecha 30/09/2015, emitido desde el Área
Legal y Técnica dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, Secretaria de Gobierno
El Trámite Nº 813/2015 de fecha 10/11/2015, emitido desde la Dirección Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaria de Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. FLORES DELGADILLO Miguel, DNI Nº 13.845.744 y la Sra. AGÜERO
VELASQUEZ Yasna Jacqueline, DNI Nº 18.880.646, ha dado cumplimiento a los requisi-
tos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaria de Gobierno ha toma-
do debida intervención, emitiendo el Informe Técnico de fecha 26/05/2015, en el cual

solicita el presente acto administrativo a los efectos de adjudicar en venta al Sr. FLORES
DELGADILLO Miguel, DNI Nº 13.845.744 y la Sra. AGÜERO VELASQUEZ Yasna
Jacqueline, DNI Nº 18.880.646, el predio identificado catastralmente como Parcela 14,
Macizo 84 de la Sección «H»  de la Ciudad de Río Grande.
Que el Área Legal y Técnica dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, Secretaria
de Gobierno ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 90/2015 – Tramite Nº
601/2015 de fecha 30/09/2015, el cual es parte integrante del presente acto administrativo,
y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA al Sr. FLORES DELGADILLO Miguel, DNI
Nº 13.845.744 y la Sra. AGÜERO VELASQUEZ Yasna Jacqueline, DNI Nº 18.880.646,
el predio identificado catastralmente como Parcela 14, Macizo 84 de la Sección «H» de la
Ciudad de Río Grande, cuyo valor asciende a la suma de $83.274,85 (Pesos ochenta y tres
mil doscientos setenta y cuatro con 85/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en
el Expediente Letra «F» Nº 1437/1997.
ARTICULO 2º.- LA  FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al compromiso de pago
suscripto con el adjudicatario ante la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la
Secretaria de Gobierno, por un monto de $83.274,85 (Pesos ochenta y tres mil doscientos
setenta y cuatro con 85/100), a abonar en veinticuatro (24) cuotas iguales mensuales y
consecutivas de $4.077,40 (Pesos cuatro mil setenta y siete con 40/100), comprendiendo
un total de $97.857,50 (Pesos noventa y siete mil ochocientos cincuenta y siete con 50/
100), según Acta de Compromiso de Pago suscripto con el adjudicatario.
ARTICULO 3º.- HACER SABER  al Sr. FLORES DELGADILLO Miguel, DNI Nº
13.845.744 y la Sra. AGÜERO VELASQUEZ Yasna Jacqueline, DNI Nº 18.880.646, que
procede contra el presente, recurso de reconsideración en los términos del Articulo 127º
siguiente y concordante de la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141.
ARTICULO 4°.- REGISTRAR.  Notificar. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de diciembre de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0899/15
VISTO: El Expediente Letra «C» Nº 2144/1998.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
Los Informes Técnicos de fechas 31/03/2015, 06/05/2015 y 20/05/2015, emitido desde la
Coordinación Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaria de Gobierno.
El Dictamen Nº 22/2015 – Tramite Nº 61/2015 de fecha 21/07/2015, emitido desde la
Dirección Legal y Técnica dependiente de la Secretaria Privada de Gobierno.
El Trámite Nº 788/2015, emitido desde la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de
la Secretaria de Gobierno; y
CONSIDERANDO :
Que en el Expediente de marras, la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la
Secretaria de Gobierno, realizo los Informes Técnicos de fechas 31/03/2015, 06/05/2015 y
20/05/2015, con el fin de No aprobar ni refrendar el Contrato de Adjudicación suscripto
con el Sr. CID Ariel Martín, DNI Nº 12.838.630, y asimismo admitir la pretensión del Sr.
VALENZUELA Carlos Arturo, DNI Nº 8.217.125, e incluir dentro de los alcances estable-
cidos en la Ordenanza Municipal N º 3281/2014 y modificatorias, y adjudicar en venta al
Sr. VALENZUELA Carlos Arturo, DNI Nº 8.217.125, el predio identificado catastralmen-
te como Sección «H», Macizo 113, Parcela 10 de nuestra ciudad, según lo establecido en el
Acta de Compromiso de pago suscripto con el mencionado.
Que la Dirección Legal y Técnica dependiente de la Secretaria Privada de Gobierno ha
tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 22/2015 – Tramite Nº 61/2015 de
fecha 21/07/2015, el cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que este
Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- NO APROBAR NI REFRENDAR, el Contrato de Adjudicación celebra-
do entre el Municipio de Río Grande y el Sr. CID Ariel Martín, DNI Nº 12.838.630, del
predio identificado catastralmente como Sección «H», Macizo 113, Parcela 10, con frente
a la calle Sarmiento Nº 2199 de nuestra ciudad, en conformidad a las actuaciones obrantes
en el Expediente Letra «C» Nº 2144/1998.
ARTICULO 2º.- ADMITIR LA  PRETENSIÓN E INCLUIR  dentro de los alcances esta-
blecidos en la Ordenanza Municipal N º 3281/2014 y modificatorias, al Sr. VALENZUELA
Carlos Arturo, DNI Nº 8.217.125.
ARTICULO 3°.- ADJUDICAR EN VENTA al Sr. VALENZUELA Carlos Arturo, DNI Nº
8.217.125, el predio identificado catastralmente como Sección «H», Macizo 113, Parcela
10, con frente a la calle Sarmiento Nº 2199 de nuestra ciudad, con una superficie de 196,80
mts2 (Ciento noventa y seis metros cuadrados y ochenta decímetros cuadrados), según
plano de mensura T.F. 2-596-04 y cuyo valor asciende a la suma de $85.488,32 (Pesos
ochenta y cinco mil cuatrocientos ochenta y ocho con 32/100), en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente Letra «C» Nº 2144/1998.
ARTICULO 4º.- LA  FORMA DE PAGO es la siguiente: $85.488,32 (Pesos ochenta y
cinco mil cuatrocientos ochenta y ocho con 32/100), a abonar en treinta y seis (36) cuotas
iguales mensuales y consecutivas de $3.005,52 (Pesos tres mil cinco con 52/100), cada una
de ellas con el interés  correspondiente a la T.N.A. vigente, ascendiendo a un total final de
$108.198,56 (Pesos ciento ocho mil ciento noventa y ocho con 56/100), según Acta de
Compromiso de Pago suscripto con el adjudicatario.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR.  Notificar. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de diciembre de 2015

MELELLA
ROSSI
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0900/15
VISTO: El Expediente Letra «S» Nº 1313/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria - Ordenanza Municipal Nº 3281/2014
y Modificatoria.
El Informe Técnico de fecha 07/07/2015, emitido desde la Coordinación Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaria de Gobierno.
El Dictamen Nº 113/2015 – Tramite Nº 733/2015 de fecha 26/10/2015, emitido desde el
Área Legal y Técnica dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, Secretaria de
Gobierno
El Trámite Nº 779/2015 de fecha 30/10/2015, emitido desde la Dirección Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaria de Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que la Sra. SANCHEZ SANCHEZ María Esther, DNI Nº 18.861.985, ha dado cumpli-
miento a los requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Coordinación Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaria de Gobierno, ha
tomado debida intervención, emitiendo el Informe Técnico de fecha 07/07/2015, en el cual
solicita el presente acto administrativo a los efectos de dejar sin efecto el Decreto Munici-
pal Nº 0367/2009, y asimismo adjudicar en venta a la Sra. SANCHEZ SANCHEZ María
Esther, DNI Nº 18.861.985, el predio identificado catastralmente como Parcela 08, Macizo
70 de la Sección «H» de la Ciudad de Río Grande.
Que el Área Legal y Técnica dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, Secretaria
de Gobierno ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 113/2015 – Tramite
Nº 733/2015 de fecha 26/10/2015, el cual es parte integrante del presente acto administra-
tivo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- DEJAR SIN EFECTO el Decreto Municipal Nº 0367/2009 de fecha 17/
06/2009, en conformidad a las actuaciones obrante en el Expediente Letra «S» Nº 1313/1997.
ARTICULO 2º.- INCLUIR  en los alcances establecidos en la Ordenanza Municipal Nº
3281/2014 y modificatorias a la Sra. SANCHEZ SANCHEZ María Esther, DNI Nº
18.861.985, de acuerdo a las actuaciones obrante en el Expediente Letra «S» Nº 1313/1997.
ARTICULO 3º.- ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. SANCHEZ SANCHEZ María Es-
ther, DNI Nº 18.861.985, el predio identificado catastralmente como Parcela 08, Macizo
70 de la Sección «H» de la Ciudad de Río Grande, cuyo valor asciende a la suma de
$132.994,94 (Pesos Ciento treinta y dos mil novecientos noventa y cuatro con 94/100), en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «S» Nº 1313/1997.
ARTICULO 4º.- LA  FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al compromiso de pago
suscripto con el adjudicatario ante la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la
Secretaria de Gobierno, por un monto de $132.994,94 (Pesos Ciento treinta y dos mil
novecientos noventa y cuatro con 94/100), a abonar en setenta y dos (72) cuotas iguales
mensuales y consecutivas de $2.995,85 (Pesos dos mil novecientos noventa y cinco con
85/100), cada una de ellas con el interés correspondiente a la T.N.A. vigente, comprendien-
do un total final de $ 215.701,21 (Pesos doscientos quince mil setecientos uno con 21/100).
ARTICULO 5°.- REGISTRAR.  Notificar. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de diciembre de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0901/15
VISTO: El Expediente Letra «G» Nº 554/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
El Informe Técnico de fecha 22/09/2015, emitido desde la Coordinación Municipal de
Tierras, Secretaría de Gobierno.
El Dictamen Nº 105/2015 – Tramite Nº 709/2015 de fecha 21/10/2015, emitido desde el
Área Legal y Técnica dependiente Dirección Municipal de Tierras, Secretaria de Gobierno.
El Trámite Nº 808/2015 de fecha 10/11/2015, emitido desde la Dirección Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaria de Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. GONZALEZ RUIZ Juan Rafael, DNI Nº 92.668.039, ha dado cumplimiento a
los requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Coordinación Municipal de Tierras, Secretaría de Gobierno ha tomado debida
intervención, emitiendo el Informe Técnico de fecha 22/09/2015, en el cual solicita el
presente acto administrativo a los efectos de adjudicar en venta al Sr. GONZALEZ RUIZ
Juan Rafael, DNI Nº 92.668.039, el predio identificado catastralmente como Parcela 11,
Macizo 151 A de la Sección «A» de la Ciudad de Río Grande.
Que el Área Legal y Técnica dependiente Dirección Municipal de Tierras, Secretaria de
Gobierno ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 105/2015 – Tramite Nº
709/2015 de fecha 21/10/2015, el cual es parte integrante del presente acto administrativo,
y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA al Sr. GONZALEZ RUIZ Juan Rafael, DNI
Nº 92.668.039, el predio identificado catastralmente como Parcela 11, Macizo 151 A de la
Sección «A» de la Ciudad de Río Grande, cuyo valor asciende a la suma de $130.722,77
(Pesos ciento treinta mil setecientos veintidós con 77/100), en conformidad a las actuacio-
nes obrantes en el Expediente Letra «G» Nº 554/1997.
ARTICULO 2º.- LA  FORMA DE PAGO es la siguiente: $130.722,77 (Pesos ciento treinta
mil setecientos veintidós con 77/100), a abonar en ciento veinte (120) cuotas iguales men-
suales y consecutivas de $2.313,52 (Pesos dos mil trescientos trece con 52/100), cada una
de ellas con el interés correspondiente a la T.N.A. vigente, ascendiendo a un total de

$277.621,85 (Pesos doscientos setenta y siete mil seiscientos veintiuno con 85/100),
según Acta de Compromiso de Pago suscripto con el adjudicatario.
ARTICULO 3º.- HACER SABER  al Sr. GONZALEZ RUIZ Juan Rafael, DNI Nº
92.668.039, que procede contra el presente, recurso de reconsideración en los términos del
Artículo 127º siguiente y concordante de la Ley de Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR en los términos de la Ley Nº 141 de Procedimientos
Administrativos.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de diciembre de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0902/15
VISTO : La Nota de fecha 26/11/2015, ingresada por Dirección de Recursos Humanos,
dependiente de la Secretaría de Finanzas, emitida por el Agente Municipal, Sr. DE ORO,
Daniel Eduardo, Legajo Nº 1667/5.
El Trámite Nº 35692/2015 de fecha 01/12/2015, emitido desde la Coordinación de Recur-
sos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 01/
12/2015, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. DE ORO, Daniel Eduardo, Legajo
Nº 1667/5, Categoría 23 (Veintitrés), quien cumple funciones como tareas generales en la
Coordinación Cementerio, Dirección Municipal de Servicios Públicos, Dirección General
de Servicios Públicos, Subsecretaría Homónima, Secretaría de Obras y Servicios Públicos,
por habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada mediante Resolu-
ción Nº 1058/2015 del Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social
(I.P.A.U.S.S.).
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día
01/12/2015, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. DE ORO, Daniel Eduardo, Lega-
jo Nº 1667/5, Categoría 23 (Veintitrés), quien cumple funciones como tareas generales en la
Coordinación Cementerio, Dirección Municipal de Servicios Públicos, Dirección General
de Servicios Públicos, Subsecretaría Homónima, Secretaría de Obras y Servicios Públicos,
por habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada mediante Resolu-
ción Nº 1058/2015 del Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social
(I.P.A.U.S.S.).
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas (Dirección de Haberes) proceder a
abonar la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 01 de diciembre de 2015

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 0903/15
VISTO : La Nota de fecha 26/11/2015, ingresada por Dirección de Recursos Humanos,
dependiente de la Secretaría de Finanzas, emitida por el Agente Municipal, Sr. MOYA,
Victoriano Alfredo, Legajo Nº 1263/7.
El Trámite Nº 35690/2015 de fecha 30/11/2015, emitido desde la Coordinación de Recur-
sos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 01/
12/2015, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. MOYA, Victoriano Alfredo, Legajo
Nº 1263/7, Categoría 23 (Veintitrés), quien cumple funciones de Tareas Generales en
Pañol, Departamento Control y Suministro, Área Administrativa, Dirección de Obras
Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Subsecretaría de Obras Públicas, Secre-
taría de Obras y Servicios Públicos, por habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación
Ordinaria, otorgada mediante Resolución Nº 1164/2015 del Instituto Provincial Autárqui-
co Unificado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.).
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día
01/12/2015, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. MOYA, Victoriano Alfredo,
Legajo Nº 1263/7, Categoría 23 (Veintitrés), quien cumple funciones de Tareas Generales
en Pañol, Departamento Control y Suministro, Área Administrativa, Dirección de Obras
Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Subsecretaría de Obras Públicas, Secre-
taría de Obras y Servicios Públicos, por habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación
Ordinaria, otorgada mediante Resolución Nº 1164/2015 del Instituto Provincial Autárqui-
co Unificado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.).
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas (Dirección de Haberes) proceder a
abonar la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 01 de diciembre de 2015

MELELLA
COLDORF
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0904/15
VISTO : La Nota de fecha 01/12/2015, ingresada por Dirección de Recursos Humanos,
dependiente de la Secretaría de Finanzas, emitida por el Agente Municipal, Sr. AGÜERO,
Carlos Eduardo, Legajo Nº 1232/7.
El Trámite Nº 35853/2015 de fecha 01/12/2015, emitido desde la Coordinación de Recur-
sos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 01/
12/2015, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. AGÜERO, Carlos Eduardo, Legajo
Nº 1232/7, Categoría 24 (Veinticuatro), quien cumple funciones como Director de Obras
Particulares, Dirección General Área Técnica, Subsecretaría de Obras Públicas, Secretaría
de Obras y Servicios Públicos por habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordi-
naria, otorgada mediante Resolución Nº 794/2015 del Instituto Provincial Autárquico Uni-
ficado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.).
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día
01/12/2015, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. AGÜERO, Carlos Eduardo,
Legajo Nº 1232/7, Categoría 24 (Veinticuatro), quien cumple funciones como Director de
Obras Particulares, Dirección General Área Técnica, Subsecretaría de Obras Públicas,
Secretaría de Obras y Servicios Públicos por habérsele concedido el Beneficio de la Jubila-
ción Ordinaria, otorgada mediante Resolución Nº 794/2015 del Instituto Provincial Autár-
quico Unificado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.).
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas (Dirección de Haberes) proceder a
abonar la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2015

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 0905/15
VISTO: El Tramite Nº 35715/2015 de fecha 01/12/2015, emitido desde la Dirección de
Desarrollo Humano, Secretaría de Asuntos Sociales.
El Dictamen Nº 032/2013 - Trámite Nº 33490/2013 de fecha 02/12/2013, emitido por la
Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través del mismo, se solicita realizar el correspondiente acto administrativo, median-
te el cual se proceda a eximir del pago de los Tributos Municipales, para el Ejercicio
Financiero año 2016, por encuadrarse en las prescripciones normativas de la Ordenanza
Municipal Nº 2934/2011 y su modificatoria Ordenanza Nº 3182/2013, Código Tributario
Municipal – Parte Especial y el Dictamen Nº 032/2013 - Trámite Nº 33490/2013 de fecha
02/12/2013, emitido por la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Secretaría de
Asuntos Sociales que establece el criterio interpretativo aplicable a las solicitudes formu-
ladas por los contribuyentes para adherirse a los beneficios sobre exenciones impositivas,
a los contribuyentes que se detallan en el Artículo 1º del presente, de acuerdo a la documen-
tación requerida que obra en los respectivos legajos personales, y que se encuentran a
resguardo en la Dirección de Desarrollo Humano de la Secretaría de Asuntos Sociales.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- EXIMIR  del pago de los Tributos Municipales, para el Ejercicio Finan-
ciero año 2016, por encuadrarse en las prescripciones normativas de la Ordenanza Muni-
cipal Nº 2934/2011 y su modificatoria Ordenanza Nº 3182/2013, Código Tributario Muni-
cipal – Parte Especial y el Dictamen Nº 032/2013 - Trámite Nº 33490/2013 de fecha 02/12/
2013, emitido por la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Secretaría de Asuntos
Sociales, de acuerdo a la documentación requerida que obra en los respectivos legajos
personales, y que se encuentran a resguardo en la Dirección de Desarrollo Humano de la
Secretaría de Asuntos Sociales, a los contribuyentes que se detallan a continuación:

Nómina de Contribuyentes eximidos del «Impuesto a los Automotores»
Ordenanza Nº 2934/11

Apellido y Nombre Patente

ASCENCIO, Ilda Blanca del Carmen IFO754
MOLINA, Jorge Omar JMO531
BASUALDO, Doraliza Mercedes /MACHUCA, Juan Carlos JIF574
ORUE, Ovidio FLW577
QUEZADA, José Domingo JPP117

Nómina de Contribuyentes Eximidos A:
«Impuestos Inmobiliario Urbano»
«Tasa Retributiva de Servicios Municipales»
«Tasa por Ser. de Obras Sanitarias»

Apellido y Nombre Nº Partida

ASCENCIO, Ilda Blanca del Carmen 00012233
FUENTES OYARZO, Raúl Benjamin 00012698
MANSILLA, Juan Antonio 00023865
MOLINA, Jorge Omar 00005765
BASUALDO, Doraliza Mercedes /MACHUCA, Juan Carlos 00009211
PEREZ, Juan Domingo 00005197

ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0906/15
VISTO : El Trámite Nº 35904/2015 de fecha 02/12/2015, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaria de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de Dar de Baja por Fallecimiento, a partir del día 26/11/2015 al Agente Municipal,
Planta Permanente, Sr. VERON, Ernesto Valentín, Legajo Nº 3817/2, Categoría 19 (dieci-
nueve), quien desempeñaba Tareas Maestranza en el Departamento de Maestranza, de-
pendiente de la Dirección de Administración, Dirección General de Gobierno, Subsecreta-
ría de Gobierno, Secretaría Homónima, cuyo deceso ocurrió el día 26/11/2015.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DAR DE BAJA  por Fallecimiento, a partir del día 26/11/2015 al Agente
Municipal, Planta Permanente, Sr. VERON, Ernesto Valentín, Legajo Nº 3817/2, Categoría
19 (diecinueve), quien desempeñaba Tareas Maestranza en el Departamento de Maestran-
za, dependiente de la Dirección de Administración, Dirección General de Gobierno, Subse-
cretaría de Gobierno, Secretaría Homónima, cuyo deceso ocurrió el día 26/11/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas (Coordinación de Haberes) proceder a
la liquidación de Baja, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero
correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0907/15
VISTO: El Expediente Letra «U» Nº 4321/2009.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
El Informe Técnico de fecha 28/07/2015, emitido desde la Dirección Municipal de Tierras,
Secretaría de Gobierno.
El Dictamen Nº 73/2015 – Tramite Nº 371/2015 de fecha 31/08/2015, emitido desde el
Área Legal y Técnica dependiente Dirección Municipal de Tierras, Secretaria de Gobierno.
El Trámite Nº 753/2015 de fecha 27/10/2015, emitido desde la Dirección Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaria de Gobierno; y
CONSIDERANDO :
Que el Sr. UZUBIAGA José Adrián, DNI N° 22.835.209, ha dado cumplimiento a los
requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que el Área Legal y Técnica dependiente Dirección Municipal de Tierras, Secretaria de
Gobierno ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 73/2015 – Tramite Nº
371/2015 de fecha 31/08/2015, el cual es parte integrante del presente acto administrativo,
y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, se
encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por la Orde-
nanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y Constitución
Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA al Sr. UZUBIAGA José Adrián, DNI N°
22.835.209, el predio identificado catastralmente como Parcela 8, Macizo 84 de la Sección
«F» de la Ciudad de Río Grande, la cual asciende a la suma de $93.175,44 (Pesos noventa
y tres mil ciento setenta y cinco con 44/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en
el Expediente Letra «U» Nº 4321/2009.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR, en todos sus términos el Convenio de
Pago Nº 284/2015 de fecha 17/07/2015, suscripto con el Sr. UZUBIAGA José Adrián,
DNI N° 22.835.209, y este Municipio representado por el Secretario de Gobierno.
ARTICULO 3º.- LA  FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Convenio de Pago Nº
284/2015 suscripto con el Adjudicatario, por un monto total de $93.175,44 (Pesos noven-
ta y tres mil ciento setenta y cinco con 44/100), abonadas en 36 (treinta y seis) cuotas
iguales, mensuales y consecutivas de $ 3.345,19 (Pesos tres mil trescientos cuarenta y
cinco con 19/100) cada una de ellas con el interés correspondiente a la T.N.A. vigente,
ascendiendo a la suma de $120.426,87 (Pesos ciento veinte mil cuatrocientos veintiséis con
87/100).
ARTICULO 4º.- REGISTRAR.  Notificar, Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0908/15
VISTO: El Expediente Letra «D» Nº 3962/2007.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatoria.
La Resolución Municipal Nº 0801/2010.
El Informe Técnico de fecha 08/09/2015, emitido desde la Coordinación Municipal de
Tierras, Secretaría de Gobierno.
El Dictamen Nº 123/2015 – Tramite Nº 803/2015 de fecha 03/11/2015, emitido desde el
Área Legal y Técnica dependiente Dirección Municipal de Tierras, Secretaria de Gobierno.
El Trámite Nº 851/2015 de fecha 16/11/2015, emitido desde la Dirección Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaria de Gobierno; y
CONSIDERANDO :
Que mediante la Resolución Municipal Nº 0801/2010 de fecha 29/04/2010, procedió a no
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aprobar ni refrendar el Contrato de Adjudicación suscripto con el Sr. DEMARTINI José
Luis, DNI Nº 20.524.367, en referencia al predio identificado catastralmente como Parcela
20, Macizo 66 (Hoy 69) de la Sección «F» de nuestra ciudad.
Que el Sr. DEMARTINI José Luis, DNI Nº 20.524.367, ha dado cumplimiento a los
requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que el Área Legal y Técnica dependiente Dirección Municipal de Tierras, Secretaria de
Gobierno ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 123/2015 – Tramite Nº
803/2015 de fecha 03/11/2015, el cual es parte integrante del presente acto administrativo,
y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, se
encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por la Ordenanza
Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- REVOCAR la Resolución Municipal Nº 0801/2010 de fecha 29/04/
2010, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «D» Nº 3962/2007.
ARTICULO 2º.- INCLUIR  dentro de los alcances establecidos en la Ordenanza Municipal
Nº 3281/2014 y sus modificatorias, al Sr. DEMARTINI José Luis, DNI Nº 20.524.367.
ARTICULO 3º.-  ADJUDICAR EN VENTA al Sr. DEMARTINI José Luis, DNI Nº 20.524.367,
el predio identificado catastralmente como Parcela 20, Macizo 69 de la Sección «F», con frente
a la calle  Chorlo Ceniciento Nº 121 de la Ciudad de Río Grande, la cual asciende a la suma de
$73.265,80 (Pesos setenta y tres mil doscientos sesenta y cinco con 80/100), en conformidad a
las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «D» Nº 3962/2007.
ARTICULO 4º.- APROBAR Y REFRENDAR, en todos sus términos el Convenio de
Pago Nº 248/2015 de fecha 02/02/2015, suscripto con el Sr. DEMARTINI José Luis, DNI
Nº 20.524.367, y este Municipio representado por el Secretario de Gobierno.
ARTICULO 5º.- APROBAR Y REFRENDAR, en todos sus términos, la Adenda de fecha
26/08/2015, del Convenio de Pago Nº 2480/2015, suscripto con el Sr. DEMARTINI José
Luis, DNI Nº 20.524.367, y este Municipio representado por el Secretario de Gobierno.
ARTICULO 6º.- LA  FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Convenio de Pago Nº
248/2015 de fecha 02/02/2015 y a la Adenda de fecha 26/08/2015, suscriptos con el Adju-
dicatario, por un monto total de $73.265,80 (Pesos setenta y tres mil doscientos sesenta y
cinco con 80/100), abonados en 48 (cuarenta y ocho) cuotas iguales, mensuales y consecu-
tivas de $ 2.133,09 (Pesos dos mil ciento treinta y tres con 09/100), cada una de ellas con
el interés correspondiente a la T.N.A. vigente, comprendiendo a un total final de $102.388,22
(Pesos ciento dos mil trescientos ochenta y ocho con 22/100).
ARTICULO 7º.- HACER SABER al Sr. DEMARTINI José Luis, DNI Nº 20.524.367,
que procede contra el presente, recurso de reconsideración en los términos del Artículo 127º
siguientes y concordantes de la Ley de Procedimientos Administrativos
ARTICULO 8º.- NOTIFIC AR en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de
Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 9º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0909/15
VISTO: El Expediente Letra «U» Nº 1939/2009.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
El Informe Técnico de fecha 01/09/2015, emitido desde la Dirección Municipal de Tierras,
dependiente de la Secretaria de Gobierno.
El Dictamen Nº 100/2015 – Tramite Nº 653/2015 de fecha 09/10/2015, emitido desde el
Área Legal y Técnica dependiente Dirección Municipal de Tierras, Secretaria de Gobierno.
El Trámite Nº 812/2015 de fecha 10/11/2015, emitido desde la Dirección Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaria de Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que la Sra. URIBE VIDAL  Olga Alejandra, DNI N° 18.840.097, ha dado cumplimiento a
los requisitos exigidos por las leyes en vigencia.Que el Área Legal y Técnica dependiente
Dirección Municipal de Tierras, Secretaria de Gobierno ha tomado debida intervención,
emitiendo Dictamen Nº 100/2015 – Tramite Nº 653/2015 de fecha 09/10/2015, el cual es
parte integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte
en todos sus términos.Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento
Ejecutivo Municipal, se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los
prescripto por la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Muni-
cipal y Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. URIBE VIDAL  Olga Alejandra, DNI
N° 18.840.097, el predio identificado catastralmente como Parcela 02, Macizo 68 de la
Sección «F» de la Ciudad de Río Grande, la cual asciende a la suma de $87.632,83 (Pesos
ochenta y siete mil seiscientos treinta y dos con 83/100), en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente Letra «U» Nº 1939/2009.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR, en todos sus términos el Convenio de
Pago Nº 282/2015 de fecha 17/07/2015, suscripto con la Sra. URIBE VIDAL  Olga Alejan-
dra, DNI N° 18.840.097, y este Municipio representado por el Secretario de Gobierno.
ARTICULO 3º.- LA  FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Convenio de Pago Nº 282/
2015 suscripto con el Adjudicatario, por un monto total de $87.632,83 (Pesos ochenta y siete
mil seiscientos treinta y dos con 83/100), abonadas en 48 (cuarenta y ocho) cuotas iguales,
mensuales y consecutivas de $ 2.551,37 (Pesos dos mil quinientos cincuenta y uno con 37/100)
cada una de ellas con el interés correspondiente a la T.N.A. vigente, ascendiendo a la suma de
$122.466,00 (Pesos ciento veintidós mil cuatrocientos sesenta y seis con 00/100).
ARTICULO 4º.- HACER SABER  a la Sra. URIBE VIDAL  Olga Alejandra, DNI N°
18.840.097, que procede contra el presente, recurso de reconsideración en los términos del
Artículo 127º siguiente y concordantes de la Ley de Procedimiento Administrativo.
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de
Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 6º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0910/15
VISTO: El Expediente Letra «I» Nº 4320/2009.
El Decreto Municipal Nº 0713/2015
El Tramite Nº 821/2015, emitido desde la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de
la Secretaria de Gobierno.
El Trámite Nº 826/2015 de fecha 12/11/2015, emitido desde la Dirección Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaria de Gobierno; y
CONSIDERANDO :
Que mediante el Decreto Municipal Nº 0713/2015 de fecha 16/10/2015, se adjudicó en venta
a la Sra. IBARRA Melisa Gabriela, DNI N° 30.665.912, el predio identificado catastral-
mente como Parcela 3, Macizo 72 de la Sección «F» sito en calle Golondrina Patagónica Nº
130 de la Ciudad de Río Grande.
Que mediante los Tramites Nº 821/2015 y Nº 826/2015 de fecha 12/11/2015, emitidos
desde la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaria de Gobierno, solicita
el presente acto administrativo a los efectos de ratificar el Decreto Municipal Nº 0713/
2015 de fecha 16/10/2015, aprobar y refrenar la Adenda de fecha 10/11/2015 del Convenio
de Pago Nº 0279/2015 de fecha 24/04/2015, suscripto con la Sra. IBARRA Melisa Gabrie-
la, DNI N° 30.665.912, y este Municipio representado por el Secretario de Gobierno, «ad-
referéndum» del Sr. Intendente Municipal; y rectificar la forma de pago del valor mencio-
nado en el Artículo 3º del Decreto Municipal Nº 0713/2015.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- RA TIFICAR el Decreto Municipal Nº 0713/2015 de fecha 16/10/2015,
referente a la adjudicación en venta a la Sra. IBARRA Melisa Gabriela, DNI N° 30.665.912,
el predio identificado catastralmente como Parcela 3, Macizo 72 de la Sección «F» sito en
calle Golondrina Patagónica Nº 130 de la Ciudad de Río Grande, en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente Letra «I» Nº 4320/2009.
 ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR, en todos sus términos, la Adenda de fecha
10/11/2015 del Convenio de Pago Nº 0279/2015 de fecha 24/04/2015, suscripto con la Sra.
IBARRA Melisa Gabriela, DNI N° 30.665.912, y este Municipio representado por el
Secretario de Gobierno.
ARTICULO 3º.- RECTIFICAR la forma de pago del valor mencionado en el Artículo 3º
del Decreto Municipal Nº 0713/2015, la cual quedara redactado de la siguiente manera: «LA
FORMA DE PAGO es la siguiente $73.262,92 (Pesos setenta y tres mil doscientos sesen-
ta y dos con 92/100) a abonar en 48 (Cuarenta y ocho) cuotas iguales mensuales y conse-
cutivas de $2.076,29 (Pesos dos mil setenta y seis con 29/100), cada una de ellas con el
interés correspondiente a la T.N.A. vigente, ascendiendo a un total de $ 99.662,00 (Pesos
noventa y nueve mil seiscientos sesenta y dos con 00/100).
ARTICULO 4°.- REGISTRAR.  Notificar. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0911/15
VISTO: El Expediente Letra «M» Nº 4341/2009.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
El Informe Técnico de fecha 23/06/2015, emitido desde la Coordinación Municipal de
Tierras, Secretaría de Gobierno.
El Dictamen Nº 79/2015 – Tramite Nº 489/2015 de fecha 15/09/2015, emitido desde el Área
Legal y Técnica dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, Secretaría de Gobierno.
El Trámite Nº 792/2015, emitido desde la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de
la Secretaria de Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que a la Sra. MALDONADO Marianela, DNI N° 26.167.638, ha dado cumplimiento a los
requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que el Área Legal y Técnica dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, Secretaría
de Gobierno ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 79/2015 – Tramite Nº
489/2015 de fecha 15/09/2015, el cual es parte integrante del presente acto administrativo,
y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, se
encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por la Ordenanza
Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. MALDONADO Marianela, DNI
N° 26.167.638, el predio identificado catastralmente como Parcela 19, Macizo 73 de la
Sección «F» de la Ciudad de Río Grande, la cual asciende a la suma de $73.265,80 (Pesos
setenta y tres mil doscientos sesenta y cinco con 80/100), en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente Letra «M» Nº 4341/2009.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR, en todos sus términos el Convenio de
Pago Nº 251/2015 de fecha 06/01/2015, suscripto con la Sra. MALDONADO Marianela,
DNI N° 26.167.638, y este Municipio representado por el Secretario de Gobierno.
ARTICULO 3º.- APROBAR Y REFRENDAR, en todos sus términos, la Adenda de fecha 18/
06/2015, del Convenio de Pago Nº 251/2015, suscripto con la Sra. MALDONADO Marianela,
DNI N° 26.167.638, y este Municipio representado por el Secretario de Gobierno.
ARTICULO 4º.- LA  FORMA DE PAGO se establece según al Convenio de Pago Nº 251/2015
de fecha 06/01/2015 y la Adenda de fecha 18/06/2015, suscripto con la Adjudicataria, por un
monto de $73.265,80 (Pesos setenta y tres mil doscientos sesenta y cinco con 80/100), pagade-
ros en 48 (cuarenta y ocho) cuotas mensuales y consecutivas de $ 2.133,09 (Pesos dos mil
ciento treinta y tres con 09/100), con el interés correspondiente a la T.N.A., ascendiendo a un
total de $102.388,22 (Pesos ciento dos mil trescientos ochenta y ocho con 22/100).
ARTICULO 5º.- REGISTRAR.  Notificar. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2015

MELELLA
ROSSI
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0912/15
VISTO: El Expediente Letra «V» Nº 4017/2007.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
La Ordenanza Municipal Nº 2738/2010.
El Informe Técnico de fecha 31/08/2015, emitido desde la Dirección Municipal de Tierras,
Secretaría de Gobierno.
El Dictamen Nº 98/2015 – Tramite Nº 649/2015 de fecha 09/10/2015, emitido desde el Área
Legal y Técnica dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, Secretaria de Gobierno.
El Trámite Nº 809/2015 de fecha 10/11/2015, emitido desde la Dirección Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaria de Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. VAQUERA David Felipe, DNI N° 21.696.817, ha dado cumplimiento a los
requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que el Área  Legal y Técnica dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, Secretaria
de Gobierno ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 98/2015 – Tramite Nº
649/2015 de fecha 09/10/2015, el cual es parte integrante del presente acto administrativo,
y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, se
encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por la Orde-
nanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y Constitución
Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA al Sr. VAQUERA David Felipe, DNI N°
21.696.817, el predio identificado catastralmente como Parcela 11, Macizo 96 de la Sec-
ción «F» de la Ciudad de Río Grande, la cual asciende a la suma de $71.965,32 (Pesos
setenta y un mil novecientos sesenta y cinco con 32/100), en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente Letra «V» Nº 4017/2007.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR, en todos sus términos el Convenio de
Pago Nº 213/2014 de fecha 01/08/2014, suscripto con el Sr. VAQUERA David Felipe, DNI
N° 21.696.817, y este Municipio representado por el Secretario de Gobierno.
ARTICULO 3º.- APROBAR Y REFRENDAR, en todos sus términos, la Adenda de fecha
11/08/2015, del Convenio de Pago Nº 213/2014, suscripto con el Sr. VAQUERA David
Felipe, DNI N° 21.696.817, y este Municipio representado por el Secretario de Gobierno.
ARTICULO 4º.- LA  FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Convenio de Pago Nº
213/2014 y la Adenda de fecha 11/08/2015, suscriptos con el Adjudicatario, por un monto
total de $71.965,32 (Pesos setenta y un mil novecientos sesenta y cinco con 32/100),
abonado en 01 (una) cuota.
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de
Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 6º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0913/15
VISTO: El Expediente Letra «C» Nº 4003/2007.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
El Informe Técnico de fecha 22/07/2015, emitido desde la Dirección Municipal de Tierras,
dependiente de la Secretaria de Gobierno.
El Dictamen Nº 59/2015 – Tramite Nº 343/2015 de fecha 25/08/2015, emitido desde el Área
Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de
Gobierno.
El Trámite Nº 729/2015 de fecha 26/10/2015, emitido desde la Dirección Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaria de Gobierno; y
CONSIDERANDO :
Que el Sr. CARRILLO, Isidro Ubaldo, DNI N° 26.616.043, ha dado cumplimiento a los
requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que el Área Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la
Secretaría de Gobierno ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 59/2015 –
Tramite Nº 343/2015 de fecha 25/08/2015, el cual es parte integrante del presente acto
administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, se
encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por la Orde-
nanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y Constitución
Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA al Sr. CARRILLO, Isidro Ubaldo, DNI N°
26.616.043, el predio identificado catastralmente como Parcela 17, Macizo 94 de la Sec-
ción «F» de la Ciudad de Río Grande, la cual asciende a la suma de $77.836,27 (Pesos
setenta y siete mil ochocientos treinta y seis con 27/100), en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente Letra «C» Nº 4003/2007.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR, en todos sus términos el Convenio de
Pago Nº 259/2015 de fecha 17/04/2015, suscripto con el Sr. CARRILLO, Isidro Ubaldo,
DNI N° 26.616.043, y este Municipio representado por el Secretario de Gobierno.
ARTICULO 3º.- LA  FORMA DE PAGO se establece según al Convenio de Pago Nº 259/
2015 de fecha 17/04/2015, suscripto con el Adjudicatario, por un monto de $77.836,27
(Pesos setenta y siete mil ochocientos treinta y seis con 27/100), pagaderos en 01 (una)
cuota de $77.836,27 (Pesos setenta y siete mil ochocientos treinta y seis con 27/100).
ARTICULO 4º.- REGISTRAR.  Notificar. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0914/15
VISTO : El Trámite Nº 35809/2015 de fecha 01/12/2015, emitido desde la Subsecretaría de
Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica el traslado del Secretario de Finanzas, Dr. Federico
Armando RUNIN, hacia la Ciudad de Ushuaia, con motivo de asistir a una reunión con el
Ministro de Economía, el día 01/12/2015 a la hora 11:00, estimando su regreso el mismo día
a la hora 20:00 aproximadamente.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR el traslado del Secretario de Finanzas, Dr. Federico Ar-
mando RUNIN, hacia la Ciudad de Ushuaia, con motivo de asistir a una reunión con el
Ministro de Economía, el día 01/12/2015 a la hora 11:00, estimando su regreso el mismo día
a la hora 20:00 aproximadamente.
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la
Secretaría de Finanzas, el Secretario de Gobierno, C.P. Paulino Baltasar Jesús ROSSI.
ARTICULO 3º- DEJAR establecido que el presente traslado se realiza en vehículo oficial,
sin viáticos, ni pasajes.
ARTICULO 4º- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2015

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0915/15
VISTO : La Carta Orgánica Municipal; Ordenanza Municipal Nº 895/97 y sus Modifica-
torias; Decreto Municipal Nº 0441/2010.
El Tramite Nº 0311-00883/2015 de fecha 24/11/2015, emitido desde la Dirección Munici-
pal de Tierras, Secretaria de Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que a través del Artículo 17º de la Ordenanza Municipal Nº 895/97, establece la forma de
pago de los predios fiscales a adjudicar y en cuyo texto reza:»…aplicando en estos casos
el sistema francés de amortización donde la tasa de interés será la más baja vigente, al
momento de la solicitud formal del adjudicatario para el pago de cuotas, para los préstamos
Hipotecados otorgados por los bancos…».
Que en relación a ello, y a fin de dotar de operatividad al sistema de cobros de predios
Municipales, el Decreto Municipal Nº 0441/2010, en su Artículo 3º determina que la
Secretaria de Gobierno emitirá trimestralmente el acto administrativo por el cual se estable-
cerá para igual periodo subsiguiente la tasa de interés aplicable, para lo cual tomaran como
válidas las tasas publicadas en los sitios Web de las entidades bancarias fijadas por la
Ordenanza Nº 895/97.
Que de acuerdo a lo publicado en las pagina Web de los Bancos Tierra del Fuego, Nación e
Hipotecario en fecha 24/11/2015, se observa que la tasa más baja vigente es la del Banco de
la Nación Argentina  de 14,75 % para créditos hipotecarios.
Que dicha tasa será la de aplicación a todos los planes de pago de financiamiento de predio
municipales según reza la Ordenanza Nº 895/97.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- ESTABLECER que la tasa efectiva anual de interés a aplicar a las cuotas
de los planes de pago de terrenos de propiedad del Municipio destinados a vivienda
familiar, adjudicados en el marco de la Ordenanza Nº 895/97 Artículos 5º y 17º, que se
suscriban durante los meses de Diciembre del año 2015, y los meses de Enero , Febrero del
año 2016, será la que establece el Banco de Nación Argentina, equivalente al 14,75 %, en un
todo de acuerdo a dicha norma y al Decreto Municipal Nº 0441/2010.
ARTICULO 2º- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0916/15
VISTO : El Trámite Nº 36222/2015 de fecha 03/12/2015, emitido desde la Secretaría
Privada, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica la ausencia de la Secretaria de Asuntos Sociales, Prof.
María Gabriela CASTILLO, desde el día 03/12/2015 a la hora 16:00, al día 07/12/2015 a la
hora 12:00, por razones particulares.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR la ausencia de la Secretaria de Asuntos Sociales, Prof.
María Gabriela CASTILLO, desde el día 03/12/2015 a la hora 16:00, al día 07/12/2015 a la
hora 12:00, por razones particulares.
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure la ausencia de la Secretaria, permanecerá A/C de la
Secretaría de Asuntos Sociales, el Secretario de Gobierno, CP. Paulino Baltasar Jesús ROSSI.
ARTICULO 3º- DEJAR establecido que la presente ausencia se realiza sin viáticos, ni pasajes.
ARTICULO 4º- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2015

NOGAR
ROSSI
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0917/15
VISTO : El Expediente Nº 5912/2015.
El Trámite Nº 36357/2015 de fecha 09/12/2015, emitido desde la Secretaría Privada de
Intendencia; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica la modificación del regreso a nuestra ciudad del
Intendente del Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, para el día 10/
12/2015 a la hora 09:50 aproximadamente, por motivos personales.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR la modificación del regreso a nuestra ciudad del Intenden-
te del Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, para el día 10/12/2015
a la hora 09:50 aproximadamente, por motivos personales, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente Nº 5912/2015.
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure su ausencia permanecerá A/C de la Intendencia del
Municipio, quien se encuentre a Cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante de nuestra
Ciudad.
ARTICULO 3º- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2015

NOGAR
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0918/15
VISTO : El Trámite Nº 36478/2015 de fecha 10/12/2015, emitido desde la Secretaría Priva-
da de Intendencia.
Los Decretos Municipales Nº  0882/2015 y Nº 0917/2015; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 10/12/2015 a la hora 09:50, el Intendente del
Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, se reintegra a sus funciones
habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- COMUNICAR  que el día 10/12/2015 a la hora 09:50, el Intendente del
Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, se reintegra a sus funciones
habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de diciembre de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0919/15
VISTO : El Espectáculo de Danzas del Instituto FRAES «Opuestos»; y
CONSIDERANDO :
Que la danza es la primera de las artes que el ser humano manifiesta de forma instintiva,
porque es compromiso, energía, libertad, emoción.
Que es la forma más perfecta del arte en movimiento por que convierte al cuerpo en el único
e imprescindible elemento creador de arte, el arte de la danza renace como un modelo de
comportamiento: intangible, inmaterial, fluido, volátil.
Que el Instituto FRAES que dirige la Profesora Celeste GONZALEZ, emprende un apa-
sionante viaje a través de los diferentes estilos coreógrafos, poniendo de manifiesto la
importancia del único elemento sin el cual la danza sería posible: el Bailarín.
Que la escuela abre sus puertas a todos los años, brindando a la ciudad un espacio de
formación artística, teniendo como principio el desarrollo humano en todo su potencial
físico y espiritual.
Que la Profesora Celeste GONZALEZ, presenta su espectáculo de danzas denominado
«OPUESTOS», en donde se verá reflejado el trabajo realizado durante el año 2015, a través
de la danza.
Que el instituto cuenta con alumnas desde los 3 años de edad, hasta adolescentes, desde
pequeñas tienen una formación de danzas clásicas, jazz, contemporáneo y danzas urbanas.
Que es dable destacar el amplio respaldo de todas las personas que la integran, brindando
la posibilidad a todos los jóvenes de su participación en esta reunión artística.
Que este Ejecutivo Municipal, reconociendo la importancia y la dedicación puesta de
manifiesto en estos eventos, y deseando se alcance los objetivos propuestos, declara de
Interés Municipal El espectáculo de danzas del Instituto FRAES «Opuestos».
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DECLARAR DE INTERES MUNICIP AL  el Espectáculo de Danzas del
Instituto FRAES «Opuestos»
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 10 de diciembre de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0920/15
VISTO : la Expo Comercial Río Grande; y
CONSIDERANDO :
Que este evento es de interés social por la cantidad de público que logra reunir; de interés
comercial por la cantidad de comerciantes de nuestra ciudad que estarán presentes y así
también de interés cultural ya que presentaremos a distintos profesores presentando
coreografías que serán del agrado del público.
Que se pretende brindar un paseo de compras familiar, donde la familia fueguina pueda
disfrutar de descuentos importantes, ofertas y premios.
Que es dable destacar el amplio respaldo de casi todas las personas que lo integran,
brindando la posibilidad a comerciantes de su participación en esta exposición.
Que con mucho esfuerzo se ha reunido a las grandes entidades de la ciudad, entre ellas la
Cooperativa Eléctrica y la Cámara de Comercio, para trabajar en conjunto y levantar el
ánimo de la gente finalizando el año y elevar las fiestas navideñas.
Que la Expo Comercial contará con un patio de juegos donde los más pequeños podrán disfrutar
de un momento de diversión y entretenimiento de calidad con personal especializado.
Que también contará con un patio de comidas donde podrá reunirse la familia y el público
presente a degustar exquisiteces de primer nivel preparadas por los expositores.
Que este Ejecutivo está siempre dispuesto a apoyar todas los eventos de este tipo que
desde la Comunidad genera interés, y en virtud de ello, deseando se alcancen las perspec-
tivas de quienes lo presencien, declara de Interés Municipal.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DECLARAR DE INTERES MUNICIP AL  la Expo Comercial Río Grande.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 10 de diciembre de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0921/15
VISTO : El Trámite Nº 36414/2015 de fecha 09/12/2015, emitido desde la Dirección de
Administración, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 09/12/2015 a la hora 09:00, la Secretaria de
Asuntos Sociales, Prof. María Gabriela CASTILLO, se reintegra a sus funciones habitua-
les en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR  que el día 09/12/2015 a la hora 09:00, la Secretaria de
Asuntos Sociales, Prof. María Gabriela CASTILLO, se reintegra a sus funciones habitua-
les en este Municipio.
ARTICULO 2º- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de diciembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0922/15
VISTO:  El Trámite Nº 35854/2015 de fecha 01/12/2015, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de Reintegrar, a partir del día 27/11/2015, a sus funciones habituales en el
Departamento de Serenos, Coordinación de Administración, Dirección de Administración,
Dirección General de Gobierno, Subsecretaría de Gobierno, Secretaría de Gobierno, al
Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ROYANO, Daniel Oscar, Legajo Nº 3334/1,
quien se encontraba encuadrado desde el 25/08/2014 hasta el 26/11/2015, dentro de los
alcances legales del Artículo 10º - Inciso «c» – Capítulo III – Licencias Especiales - Afec-
ciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto Nacional 3413/79 (Régimen de Licen-
cias, Justificaciones y Franquicias).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- REINTEGRAR  a partir del día 27/11/2015, a sus funciones habituales en
el Departamento de Serenos, Coordinación de Administración, Dirección de Administra-
ción, Dirección General de Gobierno, Subsecretaría de Gobierno, Secretaría de Gobierno, al
Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ROYANO, Daniel Oscar, Legajo Nº 3334/1,
quien se encontraba encuadrado desde el 25/08/2014 hasta el 26/11/2015, dentro de los
alcances legales del Artículo 10º - Inciso «c» – Capítulo III – Licencias Especiales - Afec-
ciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto Nacional 3413/79 (Régimen de Licen-
cias, Justificaciones y Franquicias).
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de diciembre de 2015

MELELLA
ROSSI
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0923/15
VISTO : El Trámite Nº 36233/2015 de fecha 04/12/2015, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de otorgar Licencia Cultural Especial, desde el día 02/01/2016 al día 17/01/2016, al
Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. SOTO VILLARROEL, Santiago, Legajo Nº 4257/
9, dependiente de la Coordinación Talleres Culturales, Dirección de Cultura, Dirección Gene-
ral de Asuntos Sociales, Subsecretaria de Asuntos Sociales, Secretaria Homónima, en con-
formidad a lo establecido en la Ordenanza Municipal 2850/2010 (Licencia Cultural Especial),
dejando constancia que una vez finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la
autoridad, las constancias de participación original que correspondan.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- OTORGAR , Licencia Cultural Especial desde el día 02/01/2016 al día 17/01/
2016, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. SOTO VILLARROEL, Santiago, Legajo Nº
4257/9, dependiente de la Coordinación Talleres Culturales, Dirección de Cultura, Dirección
General de Asuntos Sociales, Subsecretaria de Asuntos Sociales, Secretaria Homónima, en
conformidad a lo establecido en la Ordenanza Municipal 2850/2010 (Licencia Cultural Espe-
cial), dejando constancia que una vez finalizada la participación acordada, deberá presentar ante
la autoridad, las constancias de participación original que correspondan.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de diciembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0924/15
VISTO : El Decreto Municipal Nº 0877/2015.
El Trámite Nº 36020/2015, de fecha 02/12/2015 emitido desde la Coordinación de Recur-
sos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto Administrativo,
a los efectos de modificar de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente, en el
Considerando y Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 0877/2015, a través del cual se dio de
baja por Jubilación Ordinaria al Sr. ORIETA, Carlos Jorge, Legajo Nº 1872/4.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- MODIFICAR en el Considerando y Artículo 1º del Decreto Municipal
Nº 0877/2015, a través del cual se dio de baja por Jubilación Ordinaria al Sr. ORIETA,
Carlos Jorge, Legajo Nº 1872/4, donde dice: «...categoría 19 (Diecinueve)...», debe decir:
«...Categoría 21 (Veintiuno).
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de diciembre de 2015

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0925/15
VISTO : El Trámite Nº 35887/2015 de fecha 02/12/2015, emitido desde la Coordinación de
la Secretaría Privada de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 01/12/2015 a la hora 23:00, el Secretario de
Finanzas, Dr. Federico Armando RUNÍN, se reintegró a sus funciones habituales en este
Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR  que el día 01/12/2015 a la hora 23:00, el Secretario de
Finanzas, Dr. Federico Armando RUNÍN, se reintegró a sus funciones habituales en este
Municipio
ARTICULO 2º- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de diciembre de 2015

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0926/15
VISTO : El Trámite Nº 35868/2015 de fecha 02/12/2015, emitido desde la Secretaría Priva-
da de la Producción; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica el traslado del Secretario de la Producción, Lic. Paulo Agustín
TITA, hacia la Ciudad de Buenos Aires, el día 02/12/2015 a la hora 16:30 regresando el día 04/12/
2015 a la hora 17:30 aproximadamente, con motivo de mantener reuniones en el Ministerio de
Industria de Nación, lugar en el cual la Lic. Débora GIORGI, realizará la entrega de ANR.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR el traslado del Secretario de la Producción, Lic. Paulo
Agustín TITA, hacia la Ciudad de Buenos Aires, el día 02/12/2015 a la hora 16:30 regresan-
do el día 04/12/2015 a la hora 17:30 aproximadamente, con motivo de mantener reuniones
en el Ministerio de Industria de Nación, lugar en el cual la Lic. Débora GIORGI, realizará
la entrega de ANR.
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la
Secretaría de la Producción, el Secretario de Gobierno, CP. Paulino Baltasar Jesús ROSSI.
ARTICULO 3º- DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni
pasajes.
ARTICULO 4º- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de diciembre de 2015

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIP AL Nº 0927/15
VISTO : El Trámite Nº 36345/2015 de fecha 09/12/2015, emitido desde la Secretaría
Privada de la Producción; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 04/12/2015 a la hora 18:00, el Secretario de
la Producción, Lic. Paulo Agustín TITA, se reintegró a sus funciones habituales en este
Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR  que el día 04/12/2015 a la hora 18:00, el Secretario de la
Producción, Lic. Paulo Agustín TITA, se reintegró a sus funciones habituales en este
Municipio.
ARTICULO 2º- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de diciembre de 2015

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIP AL Nº 0928/15
VISTO : La Nota de fecha 04/12/2015, ingresada por Dirección de Recursos Humanos,
dependiente de la Secretaría de Finanzas, emitida por el Agente Municipal, Sr. CEJAS,
Sergio Oscar, Legajo Nº 1648/9.
El Trámite Nº 36379/2015 de fecha 09/12/2015, emitido desde la Coordinación de Recur-
sos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 01/
01/2016, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. CEJAS, Sergio Oscar, Legajo Nº
1648/9, Categoría 22 (Veintidós), quien cumple funciones como Operador de Iluminación
en Casa de la Cultura, Dirección de Cultura, Dirección General de Asuntos Sociales,
Subsecretaría de Asuntos Sociales, Secretaría de Asuntos Sociales, por habérsele concedido
el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada mediante Resolución Nº 1161/2015 del
Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.).
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día
01/01/2016, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. CEJAS, Sergio Oscar, Legajo Nº
1648/9, Categoría 22 (Veintidós), quien cumple funciones como Operador de Iluminación
en Casa de la Cultura, Dirección de Cultura, Dirección General de Asuntos Sociales,
Subsecretaría de Asuntos Sociales, Secretaría de Asuntos Sociales, por habérsele concedido
el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada mediante Resolución Nº 1161/2015 del
Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.).
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas (Dirección de Haberes) proceder a
abonar la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 10 de diciembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0929/15
VISTO:  El acta acuerdo de fecha 25/09/2015, suscripta entre el Municipio de la Ciudad de
Rio Grande y la Asociación Trabajadores del Estado (A.T.E);
El Expediente Nº 5353/2015;
La Resolución Municipal Nº 4105/2015
El Tramite Nº 36713/2015 de fecha 09/12/2015, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; Y
CONSIDERANDO:
Que la Resolución Municipal Nº 4105/2015 aprobó y refrendó en todos sus términos el
Acta Acuerdo de fecha 25/09/2015 suscripta entre el Municipio de la Ciudad de Rio
Grande y la Asociación Trabajadores del Estado (A.T.E).
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Que mediante dicha acta acuerdo las partes acordaron el pase a planta Permanente de
aquellos agentes Municipales que hayan cumplido como mínimo un año en la planta
contratada y que dieron cumplimiento efectivo de las obligaciones que exigen las normas
vigentes, y en especial de los agentes involucrados, todos los requisitos formales que se
exigen para el ingreso al Estado.
Que a los fines de dar cumplimiento al acta acuerdo, resulta necesario la emisión del acto
administrativo tendiente a la instrumentación de lo fijado en la misma, debiéndose notificar
personalmente a cada uno de los agentes que corresponda.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo en
virtud de las facultades conferidas en la Carta Orgánica Municipal;

POR ELLO:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO  1º.- DESIGNAR como Personal de Planta Permanente del Municipio de la
Ciudad de Rio Grande, a partir del día de la fecha, a los agentes municipales dependientes
de las Secretarias de: Gobierno, Finanzas, Obras y Servicios Públicos, Producción, Asun-
tos Sociales, Agencia Municipal de Deporte y Juventud, Asesoría Letrada, Área de Inno-
vación, Planificación y Gestión Pública y Coordinación de Gabinete, los cuales se detallan
en el Anexo I del presente.
ARTICULO 2º.- A TRAVES de la Dirección de Recursos Humanos, proceder a notificar a
cada uno de los agentes detallados en Anexo I del presente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar.  Publicar y Cumplido. Archivar.
Río Grande, 10 de diciembre de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0930/15
VISTO : Ley 22.140 - Régimen Jurídico Básico de la Función Pública.
El Decreto Municipal Nº 1102/2014.
La Ley Provincial 141.
La Agente Municipal, Sra. ARCE, Alejandra Noemí, Legajo Nº 5094/6.
La Nota Nº 97/2015 de fecha 10/12/2015, emitida por la Subsecretaria de la Secretaria de la
Producción.
El Trámite Nº 36711/2015 de fecha 11/12/2015, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Municipal Nº 1102/2014, se designó como personal de Planta
Permanente, a la agente municipal Sra. ARCE, Alejandra Noemí, Legajo Nº 5094/6.
Que, la  Secretaria de la Producción, mediante Nota Nº 97/2015 Letra: M.R.G.S.P.S.P., ha
producido informe en relación al desempeño de su trabajo durante el período que presta
servicios  en la Administración Municipal,  de la agente municipal Sra. ARCE, Alejandra
Noemí, Legajo Nº 5094/6, Categoría: 10 (Diez) A/C 24 (Veinticuatro), quien cumple fun-
ciones como abogada, dependiente de la Dirección Oficina de empleo, Secretaria de la
Producción,
Que una vez evaluado dicho informe y verificado su legajo personal se ha constatado que
la agente no resulta para la función que le asigno oportunamente.
Que la designación en Planta Permanente de la agente mencionada no ha cumplido a la fecha
el plazo de periodo de prueba que es de doce meses conforme lo establece el art. 10 de la
Ley 22.140, su Decreto Reglamentario Nº 1797/80 y el art. 4º de la Ordenanza Municipal
Nº 1828/03 y que, en consecuencia, dicha circunstancia exime a la Administración Munici-
pal del inicio de un sumario administrativo previo y de cualquier otro tramite a la emisión
del presente.
Que en consecuencia la designación como personal Planta Permanente de la agente munici-
pal Sra. ARCE, Alejandra Noemí, Legajo Nº 5094/6, no se ajusta a lo dispuesto por la
norma transcripta, toda vez que según surge del informe de la mencionada, la misma no
resulta idónea para la función que se le asigno oportunamente, por lo tanto deberá cancelar-
se la designación como personal de planta permanente, respecto de la agente municipal Sra.
ARCE, Alejandra Noemí, Legajo Nº 5094/6, atento a lo normado por el art. 10 de la Ley
22.140, su Decreto Reglamentario Nº 1797/80 y el art. 4º de la Ordenanza Municipal Nº
1828/03.
Que el art. 10 de la Ley 22.140 establece: «Durante el período en que el agente carezca de
estabilidad, su designación podrá ser cancelada en cualquier momento por la autoridad que
lo designó».
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente en merito a lo estable-
cido por la Carta Orgánica del Municipio

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- CANCELAR  la designación como personal Planta Permanente formali-
zada mediante Decreto Municipal Nº 1102/2014, en cuanto a la agente municipal Sra.
ARCE, Alejandra Noemí, Legajo Nº 5094/6, atento a lo normado por el art. 10 de la Ley
22.140, su Decreto Reglamentario Nº 1797/80 y el art. 4º de la Ordenanza Municipal Nº
1828/03.
ARTICULO 2º.- PROCEDER A DAR DE BAJA a la Sra. ARCE, Alejandra Noemí, Legajo
Nº 5094/6 de la planta del personal municipal, conforme lo dispuesto en el art. 1º del
presente.
ARTICULO 3º.- DAR INTERVENCION  a la Dirección de Recursos Humanos, a los
efectos de disponer el trámite administrativo pertinente en relación a la desvinculación
laboral de la Sra. ARCE, Alejandra Noemí, Legajo Nº 5094/6.
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR  a la Sra. ARCE, Alejandra Noemí, Legajo Nº 5094/6, en la
forma y términos previstos en la L.P.A Nº 141.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR.  Publicar. Comunicar, y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2015

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIP AL Nº 0931/15
VISTO : El Trámite Nº 36494/2015 de fecha 10/12/2015, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de autorizar el reintegro a partir del 18/12/2015, Licencia Extraordinaria Sin Goce
De haberes por Ejercicio Transitorio de Otros Cargos, conforme a lo estipulado en el
Capítulo IV, (Licencias Extraordinarias) – Articulo 15 – Apartado II (Sin Goce de Haberes)
– Inciso «a» (Ejercicio Transitorio de Otros Cargos), del Decreto 3413/79 (Licencias,
Justificaciones y Franquicias), que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 0394/
2008, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. GUTIERREZ, Ana María Inés,
Legajo Nº 2803/7, Categoría 19 (Diecinueve), quien cumplirá funciones como Administra-
tiva, en la Dirección de Rentas, dependiente de la Dirección General, Subsecretaría de
Finanzas, Secretaría Homónima.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el reintegro a partir del 18/12/2015, Licencia Extraordina-
ria Sin Goce De haberes por Ejercicio Transitorio de Otros Cargos, conforme a lo estipu-
lado en el Capítulo IV, (Licencias Extraordinarias) – Articulo 15 – Apartado II (Sin Goce de
Haberes) – Inciso «a» (Ejercicio Transitorio de Otros Cargos), del Decreto 3413/79 (Licen-
cias, Justificaciones y Franquicias), que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº
0394/2008, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. GUTIERREZ, Ana María
Inés, Legajo Nº 2803/7, Categoría 19 (Diecinueve), quien cumplirá funciones como Admi-
nistrativa, en la Dirección de Rentas, dependiente de la Dirección General, Subsecretaría de
Finanzas, Secretaría Homónima.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0932/15
VISTO : El Trámite Nº 36490/2015 de fecha 10/12/2015, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de autorizar el reintegro a partir del 17/12/2015, Licencia Extraordinaria Sin Goce
De haberes por Ejercicio Transitorio de Otros Cargos, conforme a lo estipulado en el
Capítulo IV, (Licencias Extraordinarias) – Articulo 15 – Apartado II (Sin Goce de Haberes)
– Inciso «a» (Ejercicio Transitorio de Otros Cargos), del Decreto 3413/79 (Licencias,
Justificaciones y Franquicias), que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 0713/
2012, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. GONZALEZ CANDUSSI, María
Inés, Legajo Nº 4358/3, Categoría 21 (veintiuno), quien cumplirá funciones como Adminis-
trativa, en la Dirección de Contaduría General, dependiente de la Dirección General, Sub-
secretaría de Finanzas, Secretaría Homónima.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el reintegro a partir del 17/12/2015, Licencia Extraordina-
ria Sin Goce De haberes por Ejercicio Transitorio de Otros Cargos, conforme a lo estipu-
lado en el Capítulo IV, (Licencias Extraordinarias) – Articulo 15 – Apartado II (Sin Goce de
Haberes) – Inciso «a» (Ejercicio Transitorio de Otros Cargos), del Decreto 3413/79 (Licen-
cias, Justificaciones y Franquicias), que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº
0713/2012, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. GONZALEZ CANDUSSI,
María Inés, Legajo Nº 4358/3, Categoría 21 (veintiuno), quien cumplirá funciones como
Administrativa, en la Dirección de Contaduría General, dependiente de la Dirección Gene-
ral, Subsecretaría de Finanzas, Secretaría Homónima.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0933/15
VISTO : El Tramite Nº 36720/2015 de fecha 11/12/2015, emitido desde la Secretaría
Privada de Intendencia
Los Artículos 31º, 124º y 125º de la Carta Orgánica Municipal, y las facultades conferidas
por la Carta Orgánica Municipal del Municipio de Río Grande; y
CONSIDERANDO:
Que en virtud de lo dispuesto por los Artículos 124º y 125º, resulta necesario realizar el
nombramiento de un profesional a los fines de cubrir el cargo de vocal del Tribunal de
Cuentas Municipal.
Que este Ejecutivo Municipal designa al Contador Público Nacional, IOMMI Carlos
Alejandro, DNI Nº 21.480.124, como formal propuesta del Departamento Ejecutivo Mu-
nicipal para la cobertura de dicho cargo.
Que se ha verificado que la misma cumple con los requisitos previstos para el cargo
invocado, ostentando más de cinco años de antigüedad en el ejercicio profesional.
Que el juramento será requisito indispensable para tomar posesión del cargo.
Que el Artículo 31º de la Carta Orgánica Municipal establece que los miembros del Tribu-
nal de Cuentas, al asumir el cargo, prestan juramento de desempeñar fielmente sus funcio-
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0937/15
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, Dictamen 066/2015, sancionado por el Concejo Deliberante en
la Sesión Ordinaria del día 10 de diciembre  de 2015 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3448,  al Dictamen 066/2015, sancionado por
el Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria  del día 10 de diciembre de 2015, referente a
Ratificar en todos sus términos el Convenio  de Colaboración Institucional, de fecha 19/12/
2014, acordada entre el Colegio Público de Abogados, representado por el Dr. DIAZ
Gastón Alejandro en calidad de Presidente de la Institución  y el Municipio de Rio Grande
representado por el Sr. Intendente Municipal, en un todo de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente 5887/2014,y ratificado por Resolución Municipal Nº 4193/2014.-
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de diciembre de 2015

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0938/15
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, Dictamen 067/2015, sancionado por el Concejo Deliberante en
la Sesión Ordinaria del día 10 de diciembre  de 2015 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3449, al Dictamen 067/2015 sancionado por
el Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria  del día 10 de diciembre de 2015, referente a
Ratificar en todos sus términos el Convenio  Específico de Colaboración de fecha 17/12/
2014, entre el Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados repre-
sentado por el Prof. GOMEZ, Camilo en carácter de Director Ejecutivo UGL XXXIII, y
la Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente 5914/2014. Ratificado por Resolución Municipal Nº 4234/2014
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de diciembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0939/15
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, Dictamen 068/2015, sancionado por el Concejo Deliberante en
la Sesión Ordinaria del día 10 de diciembre  de 2015 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3450, al Dictamen 068/2015 sancionado por
el Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria  del día 10 de diciembre de 2015, referente al
Presupuesto del Año 2016 y sus anexos  I,II,III y IV.-
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de diciembre de 2015

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0940/15
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, Dictamen 074/2015, sancionado por el Concejo Deliberante en
la Sesión Ordinaria del día 10 de Diciembre de 2015 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3451, al Dictamen 074/2015 sancionado por
el Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria del día 10 de Diciembre 2015, Ratificar el Acta
Acuerdo entre el Instituto Provincial de la Vivienda y el Municipio de la ciudad de Rio
Grande para Soluciones  Habitacionales y Regularización Dominial, de fecha 10//11/2015
y que fuera registrado bajo el Nº 10889, Resolución Municipal Nº 4431/15 de fecha 11 de
noviembre 2015.
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 14 de diciembre de 2015

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 0941/15
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, asunto nº 915/2015, sancionado por el Concejo Deliberante en

nes conforme con la Constitución Nacional, Constitución de la Provincia y la Carta Orgá-
nica Municipal.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DESIGNAR  al Contador Público Nacional, IOMMI Carlos Alejandro,
DNI Nº 21.480.124, como Vocal Integrante del Tribunal de Cuentas Municipal, a propues-
ta del Departamento Ejecutivo Municipal.
ARTICULO 2º.- ESTABLECER  que el Profesional designado cumple acabadamente con
todos los requisitos previstos en el Artículo 125º de la Carta Orgánica Municipal.
ARTICULO 3º.- HACER SABER  que el Profesional asumirá sus funciones previa pres-
tación de juramento ante las autoridades.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar al Concejo Deliberante. Publicar, y cumplido,
archivar.
Río Grande, 14 de diciembre de 2015

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0934/15
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, Dictamen 063/2015, sancionado por el Concejo Deliberante en
la Sesión Ordinaria del día 10 de diciembre  de 2015 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3445  al Dictamen 063/2015 sancionado por
el Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria  del día 10 de diciembre de 2015, referente a
Ratificar en todos sus términos el Convenio Marco de Cooperación y Asistencia Técnica,
de fecha 30/12/2014 Celebrado entre el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos,
representado por el Secretario de Justicia, Dr. ALVAREZ, Alejandro Julián y el Municipio
de Rio Grande, registrado bajo el Nº 10199 de fecha 05/02/2015 y ratificado por Resolución
Municipal Nº 0445/2015.-
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de diciembre de 2015

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0935/15
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, Dictamen 064/2015, sancionado por el Concejo Deliberante en
la Sesión Ordinaria del día 10 de diciembre  de 2015 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3446, al Dictamen 064/2015 sancionado por
el Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria  del día 10 de diciembre de 2015, referente a
Ratificar en todos sus términos el Convenio Marco Red UIM de Instituciones Iberoame-
ricanas para el Desarrollo Local Riidel  y Anexos I de fecha, de fecha 07/12/2014, acordado
entre la Unión Iberoamericana de Municipalistas (UIM), representada  por el Secretario
General, Sr. CASTILLO BLANCO, Federico A., y el Municipio representado por el Sr.
Intendente Municipal  en un todo de acuerdo a la documentación Obrante en el Expediente
5753/2014 y ratificado por Resolución Municipal Nº 4142/2014.-
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de diciembre de 2015

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0936/15
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, Dictamen 065/2015, sancionado por el Concejo Deliberante en
la Sesión Ordinaria del día 10 de diciembre  de 2015 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3447, al Dictamen 065/2015 sancionado por
el Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria  del día 10 de diciembre de 2015, referente a
Ratificar en todos sus términos el Convenio Marco de Cooperación y Asistencia Técnica,
de fecha 30/12/2014 Celebrado entre el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos,
representado por el Secretario de Justicia, Dr. ALVAREZ, Alejandro Julián y el Municipio
de Rio Grande, registrado bajo el Nº 10200 de fecha 05/02/2015 y ratificado por Resolución
Municipal Nº 0446/2015.-
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de diciembre de 2015

MELELLA
RUNIN
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la Sesión Ordinaria del día 10 de Diciembre de 2015 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3452, al  asunto nº 915/ 2015, sancionado por
el Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria del día 10 de Diciembre 2015, referente a la
realización de un Censo de la Población de Personas Discapacitadas.
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de diciembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0942/15
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, Dictamen 071/2015, sancionado por el Concejo Deliberante en
la Sesión Ordinaria del día 10 de Diciembre de 2015 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio
de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promulgación; numera-
ción y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3453, al Dictamen 071/2015 sancionado por
el Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria del día 10 de Diciembre 2015, Ratificar Conve-
nio de Financiamiento de Obra de fecha 29/10/2015, celebrado entre la Provincia de Tierra
del Fuego Antártida e Islas del Atlántico Sur y el Municipio de Rio Grande, que fuera
registrado bajo el nº 10846 de fecha 02 de noviembre de 2015.-
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de diciembre de 2015

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0943/15
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, Dictamen 072/2015, sancionado por el Concejo Deliberante en
la Sesión Ordinaria del día 10 de Diciembre de 2015 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3454, al Dictamen 072/2015 sancionado por
el Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria del día 10 de Diciembre 2015, Ratificar el
Protocolo Adicional Nº 5 al Convenio Nº 65/09 del Ministerio de Trabajo, Empleo y
Seguridad Social, suscripto con el Municipio de Rio Grande para la ejecución del Acuerdo
Territorial para la ejecución local del empleo de fecha 28/05/2015 y anexos I,I/A,II/A,IV/A
y II y que fueran registrado bajo el nº 10836 de fecha 02 de noviembre 2015; asimismo
autoriza al departamento ejecutivo a realiza las actuación presupuestarias necesarias y a
dictar los actos administrativos correspondientes.-
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 14 de diciembre de 2015

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIP AL Nº 0944/15
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, Dictamen 076/2015, sancionado por el Concejo Deliberante en
la Sesión Ordinaria del día 10 de Diciembre de 2015 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio
de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promulgación; numera-
ción y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3455, al Dictamen 076/2015 sancionado por
el Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria del día 10 de Diciembre 2015, Ratificar en
todos sus términos la Modificatoria Acta Acuerdo de fecha 24/11/2015, modificatoria del
Acta Acuerdo de fecha 30/11/2012 entre la Asociación Automóvil Club Rio Grande y el
Municipio de Rio Grande, registrado bajo el Nº 10902.
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 14 de diciembre de 2015

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 0945/15
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, asunto nº 901/2015, sancionado por el Concejo Deliberante en
la Sesión Ordinaria del día 10 de Diciembre de 2015 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3456, al  asunto nº 901/ 2015, sancionado por
el Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria del día 10 de Diciembre 2015, referente a
beneficios al buen contribuyente.-
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 14 de diciembre de 2015

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0946/15
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, asunto nº 903/2015, sancionado por el Concejo Deliberante en
la Sesión Ordinaria del día 10 de Diciembre de 2015 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio
de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promulgación; numera-
ción y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3457, al  asunto nº 903/ 2015, sancionado por
el Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria del día 10 de Diciembre 2015, referente a
ratificar el Convenio de cancelación de deuda de fecha 06 de noviembre de 2015, celebrado
entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e islas del Atlántico Sur y el Municipio de
Rio Grande, registrado bajo el nº 10910 de fecha 25 de noviembre de 2015.
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de diciembre de 2015

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0947/15
VISTO : Decreto Nacional Nº 3413/79; Ley Provincial Nº 141; Carta Orgánica Municipal.
El Trámite Nº 36667/2015 de fecha 11/12/2015, emitido el Secretario de Gobierno, CP.
Paulino Baltasar Jesús ROSSI.
El Trámite Nº 36731/2015 de fecha 14/12/2015, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaría Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que mediante nota el agente municipal CP. Paulino Baltasar Jesús ROSSI, Legajo Nº 3596/3,
solicita licencia sin goce de haberes por haber sido Electo Concejal de la Ciudad de Rio Grande.
Que el mencionado precedentemente, forma parte de la planta permanente de este Muni-
cipio, tal como surge en el legajo personal de citado.
Que encontrándose situaciones de esta naturaleza, el art. 13 inc. II, apartado a) del Decreto
nacional Nº 3413/79, dispone que el agente que fuera designado o electo para desempeñar
funciones superiores de Gobierno en el orden Nacional, Provincial o Municipal queda
obligado a solicitar Licencia sin percepción de haberes la que se acordara por el termino en
que ejerza esas funciones.
Que en virtud de ello, el CP. Paulino Baltasar Jesús ROSSI tiene derecho a hacer uso de tal Licencia.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- CONCEDER  al agente municipal planta permanente CP. Paulino Balta-
sar Jesús ROSSI Legajo Nº 3596/3, Licencia Sin Goce de haberes en su puesto de planta
permanente a partir del día 14/12/2015 y por el término que ejerza la función de Concejal
Electo de la Ciudad de Rio Grande, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el Capítulo IV
(Licencias Extraordinarias), Apartado II (Sin Goce de Haberes), Inciso «a» (Ejercicio Tran-
sitorio de Otros Cargos), Decreto Nacional 3413 (Licencias Justificaciones y Franquicias).
ARTICULO 2º- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de diciembre de 2015

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0948/15
VISTO : La necesidad de designar un representante del Municipio de Río Grande en el
cargo de Director del Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social
(I.P.A.U.S.S.), en un todo de acuerdo a la Ley Provincial Nº 641, Artículo 4º, inciso c).
El Tramite Nº 36765/2015 de fecha 14/12/2015, emitido desde la Secretaria de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que el Sr. GRECH, Gustavo Eduardo, DNI Nº 17.859.142, es la persona que reúne los
requisitos de capacidad y responsabilidad que dicho cargo amerita, con la función de velar
fielmente, ante el Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social
(I.P.A.U.S.S.), por los intereses de este Municipio.
Que por lo expuesto, es necesario el dictado del acto administrativo correspondiente a fin
de designar al Sr. GRECH, Gustavo Eduardo, DNI Nº 17.859.142, como representante del
Municipio de Río Grande en el cargo de Director del Instituto Provincial Autárquico
Unificado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.).
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad
a lo normado conforme la Carta Orgánica Municipal y Ley Provincial Nº 641, Artículo 4º,
Inciso c).

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir de la fecha de su notificación, al Sr. GRECH,
Gustavo Eduardo, DNI Nº 17.859.142, como representante del Municipio de Río Grande
en el cargo de Director del Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social
(I.P.A.U.S.S.), en un todo de acuerdo a la Ley Provincial Nº 641, Artículo 4º, Inciso c).
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de diciembre de 2015

MELELLA
RUNIN
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4597/15
VISTO : El Expediente Nº 5132/2015.
La Resolución Nº 091/2015 emitida desde el Concejo Deliberante de la Ciudad de Río
Grande.
El Trámite Nº 35798/2015 de fecha 01/12/2015, emitido desde la Secretaría Privada de
Gobierno; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Permuta de Inmueble de fecha 01/12/
2015, celebrado entre el Sr. RODRIGUEZ Juan Carlos, DNI Nº 16.064.578, y este Municipio,
representado por el Secretario de Gobierno, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

 Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Permuta de Inmueble de fecha 01/12/2015, celebrado entre el Sr. RODRIGUEZ Juan
Carlos, DNI Nº 16.064.578, y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno,
según documentación obrante en el Expediente Nº 5132/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de diciembre de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4598/15
VISTO : El Expediente 5764/2015.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dis-
posiciones Transitorias, Parte Segunda, Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010;
Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/2015 – Anexo I.
El Trámite Nº 33717/2015 de fecha 03/11/2015, emitido desde la Dirección Oficina de
Empleo, dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 03/11/
2015, celebrado entre el Sr. ALZIEU, Christian Gabriel DNI. Nº 27.577.772, y este Muni-
cipio, representado por el Secretario de la Producción, «ad referéndum» del Sr. Intendente
Municipal.
Que el mencionado se compromete al dictado de 02 (Dos) Cursos de Capacitación Teórico
Practico, de «Mozo» y «Mucama» dirigido a toda la comunidad, que asistan a los talleres
que se dictan en la Dirección de la Oficina de Empleo Municipal, dependiente de la
Secretaría de la Producción.
Que según Trámite Nº 33717/2015, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 35030/2015, emitido desde
Auditoria Interna, y al cumplimiento de las mismas a través del Trámite Nº 35179/2015,
emitido desde la Dirección de Oficina de Empleo, dependiente de la Secretaría de la Produc-
ción, se prosigue con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, Contrato de Loca-
ción de Servicios de fecha 03/11/2015, celebrado entre el Sr. ALZIEU, Christian Gabriel
DNI. Nº 27.577.772, y este Municipio, representado por el Secretario de la Producción,
según documentación obrante en el Expediente 5764/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 03/11/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de diciembre de 2015

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4599/15
VISTO : El Expediente 5794/2015.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dis-
posiciones Transitorias, Parte Segunda, Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010;
Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/2015 – Anexo I.
 El Trámite Nº 34101/2015 de fecha 10/11/2015, emitido desde la Dirección Oficina de
Empleo, dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 10/11/
2015, celebrado entre el Sr. STUTZ, Francisco Alejandro DNI. Nº 18.140.486, y este
Municipio, representado por el Secretario de la Producción, «ad referéndum» del Sr. Inten-
dente Municipal.
Que el mencionado se compromete al dictado de 01 (Un) Curso de Capacitación Teórico
Practico, de «Ayudante de Panadería con Especialización en Pizzería» dirigido a toda la
comunidad, que asistan a los talleres que se dictan en la Dirección de Control y Gestión
Pública, dependiente de la Coordinación de Gabinete.

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4595/15
VISTO : El  Expediente 4684/2015.
La Resolución Municipal Nº 3688/2015 de fecha 03/08/2015.
El Informe Técnico - Administrativo Nº 227/2015, emitido desde la Dirección de Desarro-
llo Local, dependiente de la Secretaria de la Producción
El Trámite Nº 34871/2015 de fecha 18/11/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO :
Que mediante Resolución Municipal Nº 3688/2015 de fecha 03/08/2015, se autorizó el
pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el
marco del Programa de Subsidios Productivos creados a través del Decreto Municipal Nº
1320/2012 y su modificatorio el Decreto Municipal Nº 327/2015, a favor de la Sra. SE-
GUEL, Alicia Beatriz, DNI Nº 30.379.114.
Que mediante Trámite Nº 34871/2015, se solicita realizar el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de dejar sin efecto el Expediente 4684/2015, como así también la
Resolución Municipal Nº 3688/2015 de fecha 03/08/2015
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión de la presente, conforme lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente 4684/2015, como así también la
Resolución Municipal Nº 3688/2015 de fecha 03/08/2015, de acuerdo a lo expresado en los
Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la desafectación en el Ejerci-
cio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de diciembre de 2015

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4596/15
VISTO : El Expediente 5791/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º Inciso 2º Decreto Reglamentario
292/72 y Decreto Municipal Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal,
Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal
Nº 100/2015 – Anexo I.
El Trámite Nº 30254/2015 de fecha 30/09/2015, emitido desde la Secretaría Privada de la
Producción; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar el pago de $ 7.325,77 (Pesos Siete Mil Trescientos Veinticinco
con 77/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor del Secretario de la Producción,
Lic. TITA, Paulo Agustín, Legajo Nº 4579/9, correspondiente al pago de las facturas que se
detallan en el Artículo 1º de la presente, abonadas para afrontar los requerimientos inmedia-
tos de las direcciones a cargo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR  el pago de $7.325,77 (Pesos Siete Mil Trescientos Vein-
ticinco con 77/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor del Secretario de la Produc-
ción, Lic. TITA, Paulo Agustín, Legajo Nº 4579/9, correspondiente al pago de las facturas
que se detallan a continuación, abonadas para afrontar los requerimientos inmediatos de las
direcciones a cargo, conforme a la documentación obrante en el Expediente 5791/2015.

Fecha Factura Comercio Importe
25/06/15 «B» 0001-00242882 Dicom-Fue S.A. $ 36,90
29/06/15 «C» 0001-00000040 MOLINARI, Verónica Clara $ 350,00
29/06/15 «B» 0183-00125708 El Tehuelche SACICI $ 62,70
30/06/15 «B» 0004-00122269 Onas’s Corralón S.R.L. $ 1.992,17
03/07/15 «B» 0001-00001579 Víctor Vicente FARFAN $ 210,00

Venta de Diarios Locales y Nacionales
13/07/15 «B» 0002-00000703 Ajpen - Venta de Diarios y Revistas $ 360,00
05/08/15 «B» 0002-00017276 Electricidad Miguel  $ 890,00
10/08/15 «B» 0001-00001590 Víctor Vicente FARFAN $ 220,00

Venta de Diarios Locales y Nacionales
10/08/15 «B» 0002-00000708 Ajpen - Venta de Diarios y Revistas $ 379,00
03/09/15 «B» 0003-00000017 Imprenta del Valle de Osmar Rodríguez  $ 2.625,00
04/09/15 «B» 0001-00001600 Víctor Vicente FARFAN $ 200,00

Venta de Diarios Locales y Nacionales

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de diciembre de 2015

MELELLA
TITA
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Que según Trámite Nº 34101/2015, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 35291/2015, emitido desde
Auditoria Interna, y al cumplimiento de las mismas a través del Trámite Nº 35335/2015,
emitido desde la Dirección de Oficina de Empleo, dependiente de la Secretaría de la Produc-
ción, se prosigue con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, Contrato de Loca-
ción de Servicios de fecha 10/11/2015, celebrado entre el Sr. STUTZ, Francisco Alejandro
DNI. Nº 18.140.486, y este Municipio, representado por el Secretario de la Producción,
según documentación obrante en el Expediente 5794/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 10/11/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de diciembre de 2015

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4600/15
VISTO:  El Expediente Letra «G» Nº 5641/2013.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y su Modificatoria Ordenanza Municipal Nº 1266/00.
El Informe Técnico Nº 17/2014, Tramite Nº 12637/2014 de fecha 16/05/2014, emitido desde
la Coordinación de Desarrollo Industrial, dependiente de la Secretaría de la Producción.
El Dictamen Nº 313/2014 – Tramite Nº 15950/2014 de fecha 13/06/2014, emitido desde la
Coordinación Legal y Técnica de la Secretaria de la Producción.
El Trámite Nº 33690/2015 de fecha 04/11/2015 emitido por la Dirección de Desarrollo
Industrial, dependiente de la Secretaría de la Producción.
La Ley Nº 141; y
CONSIDERANDO :
Que a través del Expediente de referencia se tramita la adjudicación del predio fiscal indivi-
dualizado catastralmente como Parcela 4e, Macizo 18B, Sección «D», a favor del Sr. GON-
ZALEZ Raúl Elías, DNI Nº 12.477.030.
Que a fin de proseguir con las actuaciones administrativas correspondientes, se hace nece-
sario proceder en primer término a Aprobar y Refrendar el Contrato de Adjudicación
Precaria Nº 1829/2015 de fecha 04/11/2015, suscripto con el mencionado.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR y REFRENDAR el Contrato de Adjudicación Precaria Nº 1829/
2015 de fecha 04/11/2015, suscripto con el Sr. GONZALEZ Raúl Elías, DNI Nº 12.477.030, del
predio fiscal individualizado catastralmente como Parcela 4e, Macizo 18B, Sección «D», con
una superficie de 500,00 m2 (quinientos metros cuadrados), sujeto a mensura definitiva, en
conformidad a las  actuaciones obrantes en el Expediente Letra «G» Nº 5641/2013.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR y NOTIFICAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de diciembre de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4601/15
VISTO:  El Expediente Letra «S» Nº 3421/2004.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y su Modificatoria
El Decreto Municipal Nº 64/2010, Contrato de Adjudicación Nº 588/2004
El Informe Técnico Nº 53/2015, Tramite Nº 30865/2015 de fecha 06/10/2015, emitido por
la Coordinación de Desarrollo Industrial, dependiente de la Secretaría de la Producción.
El Dictamen Nº 249/2015 – Tramite Nº 32767/2015 de fecha 10/11/2015, emitido desde la
Coordinación Legal y Técnica de la Secretaria de la Producción.
El Trámite Nº 34237/2015 de fecha 11/11/2015 emitido por la Dirección de Desarrollo
Industrial, dependiente de la Secretaría de la Producción.
La Ley Nº 141; y
CONSIDERANDO :
Que a través del Expediente de referencia se tramita la adjudicación del predio fiscal individualizado
catastralmente como Parcela 6a, Macizo 10B, Sección «D», a favor de la Firma SYR S.R.L.
Que a fin de proseguir con las actuaciones administrativas correspondientes, se hace nece-
sario proceder a Aprobar y Refrendar el Acta Acuerdo Modificatoria de fecha 16/11/2015
del Contrato de Adjudicación Nº 588/2004 de fecha 04/06/2004, suscripto con la Firma
SYR S.R.L, representada por el Sr. REBORA Hugo Noberto, DNI Nº 17.459.859.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR y REFRENDAR, en todos sus términos, el Acta Acuerdo
Modificatoria de fecha 16/11/2015 del Contrato de Adjudicación Nº 588/2004 de fecha 04/
06/2004, suscripto con la Firma SYR S.R.L, representada por el Sr. REBORA Hugo Nober-

to, DNI Nº 17.459.859, en calidad de Socio Gerente, del predio municipal en Parque
Industrial, ubicado en la Parcela 6a, Macizo 10B, Sección «D», en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente Letra «S» Nº 3421/2004.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR y NOTIFICAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de diciembre de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4602/15
VISTO:  El Expediente Letra «A» Nº 3014/2000.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y su Modificatoria
La Resolución Municipal Nº 3359/2015
El Informe Técnico Nº 54/2015, Tramite Nº 31846/2015 de fecha 16/10/2015, emitido por
la Dirección de Desarrollo Industrial, dependiente de la Secretaría de la Producción.
El Dictamen Nº 247/2015 – Tramite Nº 32802/2015 de fecha 26/10/2015, emitido desde la
Coordinación Legal y Técnica de la Secretaria de la Producción.
El Trámite Nº 34069/2015 de fecha 10/11/2015 emitido por la Dirección de Desarrollo
Industrial, dependiente de la Secretaría de la Producción.
La Ley Nº 141; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución Municipal Nº 3359/2015 de fecha 13/07/2015, en el cual se
aprobó y refrendo el Acta Acuerdo Plan de Pago Canon de Uso de fecha 30/06/2015,
suscripto con la Asociación de Taxímetros Unidos Río Grande, representada en este acto
por su Presidente el Sr. MAGALLANES, Jorge Ernesto, DNI Nº 18.081.602, del predio
municipal en Parque Industrial, ubicado en la Parcela 2b, Macizo 4B, Sección «D», sito en
calle Tomas Bridges Nº 3028.
Que a fin de proseguir con las actuaciones administrativas correspondientes, se hace nece-
sario proceder a Aprobar y Refrendar la Adenda de fecha 12/11/2015 del Acta Acuerdo Plan
de Pago Canon de Uso de fecha 30/06/2015.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

 Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR y REFRENDAR, en todos sus términos, la Adenda de fecha
12/11/2015 del Acta Acuerdo Plan de Pago Canon de Uso de fecha 30/06/2015, suscripto con
la Asociación de Taxímetros Unidos Río Grande, representada en este acto por su Presidente
el Sr. MAGALLANES, Jorge Ernesto, DNI Nº 18.081.602, del predio municipal en Parque
Industrial, ubicado en la Parcela 2b, Macizo 4B, Sección «D», sito en calle Tomas Bridges Nº
3028, en conformidad a las  actuaciones obrantes en el Expediente Letra «A» Nº 3014/2000.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR y NOTIFICAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de diciembre de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4603/15
VISTO:  El Expediente Letra «C» Nº 5638/2013.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y su Modificatoria.
El Informe Técnico Nº 16/2014, Tramite Nº 10985/2014 de fecha 05/05/2014, emitido desde
la Coordinación de Desarrollo Industrial, dependiente de la Secretaría de la Producción.
El Dictamen Nº 305/2014 – Tramite Nº 15962/2014 de fecha 13/06/2014, emitido desde la
Coordinación Legal y Técnica de la Secretaria de la Producción.
El Trámite Nº 33693/2015 de fecha 04/11/2015 emitido por la Dirección de Desarrollo
Industrial, dependiente de la Secretaría de la Producción.
La Ley Nº 141; y
CONSIDERANDO :
Que a través del Expediente de referencia se tramita la adjudicación del predio fiscal indivi-
dualizado catastralmente como Parcela 4e, Macizo 18B, Sección «D», a favor de la Firma
COIHUE S.R.L.
Que a fin de proseguir con las actuaciones administrativas correspondientes, se hace nece-
sario proceder en primer término a Aprobar y Refrendar el Contrato de Adjudicación
Precaria Nº 1828/2015 de fecha 04/11/2015, suscripto con la mencionada Firma.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

 Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR y REFRENDAR el Contrato de Adjudicación Precaria Nº
1828/2015 de fecha 04/11/2015, suscripto con la Firma COIHUE S.R.L., representada por
el Sr. SARENA Mario Guillermo, DNI Nº 14.325.991, del predio fiscal individualizado
catastralmente como Parcela 4e, Macizo 18B, Sección «D», con una superficie de 500,00
m2 (quinientos metros cuadrados), sujeto a mensura definitiva, en conformidad a las  actua-
ciones obrantes en el Expediente Letra «C» Nº 5638/2013.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR y NOTIFICAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de diciembre de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4604/15
VISTO : El Expediente 33/2015.
La Resolución Municipal Nº 0042/2015.
El Trámite Nº 35850/2015 de fecha 01/12/2015, emitido desde la Secretaría Privada de
Intendencia; y
CONSIDERANDO :
Que en función a lo expuesto y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente
de referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de proceder a
ampliar el monto de la Caja Chica asignada a la Secretaría Privada de Intendencia mediante
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Resolución Municipal Nº 0042/2015 de fecha 08/01/2015, por la suma de $10.000,00
(Pesos diez mil con 00/100), con lo que el monto total de la misma asciende la suma de
$20.000,00 (Pesos veinte mil con 00/100).
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1.- AUTORIZAR el monto de $10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100), en
concepto de ampliación de la Caja Chica asignada a la Secretaría Privada de Intendencia
mediante Resolución Municipal Nº 0042/2015 de fecha 08/01/2015, con lo que el monto
total de la misma asciende la suma de $20.000,00 (Pesos veinte mil con 00/100), conforme
surge del Expediente 33/2015.
ARTICULO 2.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de diciembre de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4605/15
VISTO : El Expediente 5713/2015.
La Resolución Municipal Nº 4433/2015.
El Trámite Nº 35830/2015 de fecha 01/12/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que mediante Resolución Municipal Nº 4433/2015 de fecha 11/11/2015, se autorizó la
adquisición de mercadería comestible, destinada para la asistencia del albergue integrador
para personas en situación de indigencia.
Que mediante el Trámite Nº 35830/2015, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de modificar el Considerando y Artículo 1º de la Resolución Municipal Nº
4433/2015, de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- MODIFICAR el Considerando y Artículo 1º de la Resolución Municipal
Nº 4433/2015 de fecha 11/11/2015, donde dice: «…de forma quincenal durante el mes de
Noviembre/2015…», debe decir: «…de forma quincenal durante el mes de Diciembre/
2015…», de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 5713/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 01 de diciembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4606/15
VISTO : Expediente 4536/2015.
La Resolución Municipal Nº 3440/2015 de fecha 15/07/2015.
El Trámite Nº 31708/2015 de fecha 15/10/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales
El Trámite Nº 34163/2015 de fecha 11/11/2015, emitido desde la Coordinación de Contadu-
ría General, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que mediante Resolución Municipal Nº 3440/2015 de fecha 15/07/2015, se procedió a
otorgar el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsi-
dio, a favor de la Sra. VEGA AGÜERO, Olga Elba, DNI. Nº 19.020.720.
Que a través del Trámite Nº 31708/2015, se realiza el correspondiente acto administrativo
a los efectos de dejar sin efecto el Expediente 4536/2015, como así también la Resolución
Municipal Nº 3440/2015.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente 4536/2015, como así también la
Resolución Municipal Nº 3440/2015 de fecha 15/07/2015, de acuerdo a lo expresado en los
Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la desafectación pre-
supuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de diciembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4607/15
VISTO : Expediente 4177/2015.
La Resolución Municipal Nº 3149/2015 de fecha 01/07/2015.
El Trámite Nº 32132/2015 de fecha 20/10/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales
El Trámite Nº 34221/2015 de fecha 11/11/2015, emitido desde la Coordinación de Contadu-
ría General, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que mediante Resolución Municipal Nº 3149/2015 de fecha 01/07/2015, se procedió a
otorgar el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100), en concepto de subsidio

a favor del Sr. SAMUDIO, Francisco Javier, DNI. Nº 46.321.733.
Que a través del Trámite Nº 32132/2015, se realiza el correspondiente acto administrativo
a los efectos de dejar sin efecto el Expediente 4177/2015, como así también la Resolución
Municipal Nº 3149/2015.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente 4177/2015, como así también la
Resolución Municipal Nº 3149/2015 de fecha 01/07/2015, de acuerdo a lo expresado en los
Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la desafectación pre-
supuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de diciembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4608/15
VISTO : Expediente 4541/2015.
La Resolución Municipal Nº 3442/2015 de fecha 15/07/2015.
El Trámite Nº 32130/2015 de fecha 20/10/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales
El Trámite Nº 34219/2015 de fecha 11/11/2015, emitido desde la Coordinación de Contadu-
ría General, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que mediante Resolución Municipal Nº 3442/2015 de fecha 15/07/2015, se procedió a
otorgar el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100), en concepto de subsidio
a favor de la Sra. VERA PEÑIPIL, Beatriz Sinforosa, DNI. Nº 26.544.222.
Que a través del Trámite Nº 32130/2015, se realiza el correspondiente acto administrativo
a los efectos de dejar sin efecto el Expediente 4541/2015, como así también la Resolución
Municipal Nº 3442/2015.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente 4541/2015, como así también la
Resolución Municipal Nº 3442/2015 de fecha 15/07/2015, de acuerdo a lo expresado en los
Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la desafectación pre-
supuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de diciembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4609/15
VISTO : Expediente 4805/2015.
La Resolución Municipal Nº 3711/2015 de fecha 03/08/2015.
El Trámite Nº 32119/2015 de fecha 20/10/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales
El Trámite Nº 34162/2015 de fecha 11/11/2015, emitido desde la Coordinación de Contadu-
ría General, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que mediante Resolución Municipal Nº 3711/2015 de fecha 03/08/2015, se procedió a
otorgar el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), en concepto de Subsidio,
a favor de la Sra. MANLLA, Romina Soledad, DNI. Nº 32.976.498.
Que a través del Trámite Nº 32119/2015, se realiza el correspondiente acto administrativo
a los efectos de dejar sin efecto el Expediente 4805/2015, como así también la Resolución
Municipal Nº 3711/2015.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente 4805/2015, como así también la
Resolución Municipal Nº 3711/2015 de fecha 03/08/2015, de acuerdo a lo expresado en los
Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la desafectación pre-
supuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de diciembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4610/15
VISTO : Expediente 4601/2015.
La Resolución Municipal Nº 3504/2015 de fecha 17/07/2015.
El Trámite Nº 32124/2015 de fecha 20/10/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales
El Trámite Nº 34193/2015 de fecha 11/11/2015, emitido desde la Coordinación de Contadu-
ría General, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
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CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 3504/2015 de fecha 17/07/2015, se procedió a
otorgar el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos con 00/100), en concepto
de subsidio a favor de la Sra. ESCOBAR, Laura Roxana, DNI. Nº 34.047.179.
Que a través del Trámite Nº 32124/2015, se realiza el correspondiente acto administrativo
a los efectos de dejar sin efecto el Expediente 4601/2015, como así también la Resolución
Municipal Nº 3504/2015.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente 4601/2015, como así también la
Resolución Municipal Nº 3504/2015 de fecha 17/07/2015, de acuerdo a lo expresado en los
Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la desafectación pre-
supuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de diciembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4611/15
VISTO : Expediente 3911/2015.
La Resolución Municipal Nº 2889/2015 de fecha 19/06/2015.
El Trámite Nº 32133/2015 de fecha 20/10/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales
El Trámite Nº 34218/2015 de fecha 11/11/2015, emitido desde la Coordinación de Contadu-
ría General, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que mediante Resolución Municipal Nº 2889/2015 de fecha 19/06/2015, se procedió a
otorgar el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), en concepto de subsidio
a favor del Sr. ZEBALLOS, Manuel Sebastián, DNI. Nº 10.042.140.
Que a través del Trámite Nº 32133/2015, se realiza el correspondiente acto administrativo
a los efectos de dejar sin efecto el Expediente 3911/2015, como así también la Resolución
Municipal Nº 2889/2015.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente 3911/2015, como así también la
Resolución Municipal Nº 2889/2015 de fecha 19/06/2015, de acuerdo a lo expresado en los
Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la desafectación pre-
supuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de diciembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4612/15
VISTO : Expediente 4309/2015.
La Resolución Municipal Nº 3238/2015 de fecha 07/07/2015.
El Trámite Nº 32118/2015 de fecha 20/10/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales
El Trámite Nº 34217/2015 de fecha 11/11/2015, emitido desde la Coordinación de Contadu-
ría General, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que mediante Resolución Municipal Nº 3238/2015 de fecha 07/07/2015, se procedió a
otorgar el pago total de $ 5.400,00 (Pesos Cinco Mil Cuatrocientos con 00/100), en concep-
to de subsidio a favor del Sr. CASAS SARAVIA, Romina María Lujan, DNI. Nº 38.785.807.
Que a través del Trámite Nº 32118/2015, se realiza el correspondiente acto administrativo
a los efectos de dejar sin efecto el Expediente 4309/2015, como así también la Resolución
Municipal Nº 3238/2015.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente 4309/2015, como así también la
Resolución Municipal Nº 3238/2015 de fecha 07/07/2015, de acuerdo a lo expresado en los
Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la desafectación pre-
supuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de diciembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4613/15
VISTO : Expediente 4381/2015.
La Resolución Municipal Nº 3257/2015 de fecha 07/07/2015.
El Trámite Nº 31648/2015 de fecha 15/10/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales

El Trámite Nº 34212/2015 de fecha 11/11/2015, emitido desde la Coordinación de Conta-
duría General, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que mediante Resolución Municipal Nº 3257/2015 de fecha 07/07/2015, se procedió a
otorgar el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos con 00/100), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a favor del Sr. VEGA
SANTANDER, Gustavo Adolfo, DNI. Nº 25.830.612.
Que a través del Trámite Nº 31648/2015, se realiza el correspondiente acto administrativo
a los efectos de dejar sin efecto el Expediente 4381/2015, como así también la Resolución
Municipal Nº 3257/2015.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente 4381/2015, como así también la
Resolución Municipal Nº 3257/2015 de fecha 07/07/2015, de acuerdo a lo expresado en los
Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la desafectación pre-
supuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de diciembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4614/15
VISTO : Expediente 4089/2015.
La Resolución Municipal Nº 3035/2015 de fecha 26/06/2015.
El Trámite Nº 31908/2015 de fecha 16/10/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales
El Trámite Nº 34211/2015 de fecha 11/11/2015, emitido desde la Coordinación de Conta-
duría General, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 3035/2015 de fecha 26/06/2015, se procedió a
otorgar el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), en concepto de Subsidio,
destino manutención, a favor de la Sra. FILET, Carla Graciela, DNI. Nº 27.289.139.
Que a través del Trámite Nº 31908/2015, se realiza el correspondiente acto administrativo
a los efectos de dejar sin efecto el Expediente 4089/2015, como así también la Resolución
Municipal Nº 3035/2015.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente 4089/2015, como así también la
Resolución Municipal Nº 3035/2015 de fecha 26/06/2015, de acuerdo a lo expresado en los
Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la desafectación pre-
supuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de diciembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4615/15
VISTO : Expediente 4471/2015.
La Resolución Municipal Nº 3348/2015 de fecha 13/07/2015.
El Trámite Nº 31705/2015 de fecha 15/10/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales
El Trámite Nº 34167/2015 de fecha 11/11/2015, emitido desde la Coordinación de Conta-
duría General, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que mediante Resolución Municipal Nº 3348/2015 de fecha 13/07/2015, se procedió a
otorgar el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), en concepto de Subsidio,
a favor de la Sra. OLIVEIRA, Cintya Paola, DNI. Nº 35.012.028.
Que a través del Trámite Nº 31705/2015, se realiza el correspondiente acto administrativo
a los efectos de dejar sin efecto el Expediente 4471/2015, como así también la Resolución
Municipal Nº 3348/2015.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente 4471/2015, como así también la
Resolución Municipal Nº 3348/2015 de fecha 13/07/2015, de acuerdo a lo expresado en los
Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la desafectación pre-
supuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de diciembre de 2015

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4616/15
VISTO : Expediente 4761/2015.
La Resolución Municipal Nº 3706/2015 de fecha 03/08/2015.
El Trámite Nº 31898/2015 de fecha 16/10/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales
El Trámite Nº 34214/2015 de fecha 11/11/2015, emitido desde la Coordinación de Contadu-
ría General, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que mediante Resolución Municipal Nº 3706/2015 de fecha 03/08/2015, se procedió a
otorgar el pago total de $ 4.500,00 (Pesos cuatro mil quinientos con 00/100), en concepto
de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda, a favor de la Sra. OJEDA, Damaris
Abigail, DNI. Nº 34.275.797.
Que a través del Trámite Nº 31898/2015, se realiza el correspondiente acto administrativo
a los efectos de dejar sin efecto el Expediente 4761/2015, como así también la Resolución
Municipal Nº 3706/2015.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente 4761/2015, como así también la
Resolución Municipal Nº 3706/2015 de fecha 03/08/2015, de acuerdo a lo expresado en los
Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la desafectación pre-
supuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de diciembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4617/15
VISTO : Expediente 3902/2015.
La Resolución Municipal Nº 2888/2015 de fecha 19/06/2015.
El Trámite Nº 31910/2015 de fecha 16/10/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales
El Trámite Nº 34210/2015 de fecha 11/11/2015, emitido desde la Coordinación de Contadu-
ría General, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que mediante Resolución Municipal Nº 2888/2015 de fecha 19/06/2015, se procedió a
otorgar el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100), en concepto de subsidio a
favor de la Sra. ORUE, Ayelen Nair, DNI. Nº 36.733.131.
Que a través del Trámite Nº 31910/2015, se realiza el correspondiente acto administrativo
a los efectos de dejar sin efecto el Expediente 3902/2015, como así también la Resolución
Municipal Nº 2888/2015.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente 3902/2015, como así también la
Resolución Municipal Nº 2888/2015 de fecha 19/06/2015, de acuerdo a lo expresado en los
Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la desafectación pre-
supuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de diciembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4618/15
VISTO : Expediente 4257/2015.
La Resolución Municipal Nº 3192/2015 de fecha 03/07/2015.
El Trámite Nº 31660/2015 de fecha 15/10/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales
El Trámite Nº 34179/2015 de fecha 11/11/2015, emitido desde la Coordinación de Contadu-
ría General, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que mediante Resolución Municipal Nº 3192/2015 de fecha 03/07/2015, se procedió a
otorgar el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio,
destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. ESQUIVEL, Nahuel Héctor, DNI. Nº
39.564.195.
Que a través del Trámite Nº 31660/2015, se realiza el correspondiente acto administrativo
a los efectos de dejar sin efecto el Expediente 4257/2015, como así también la Resolución
Municipal Nº 3192/2015.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INT ENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente 4257/2015, como así también la
Resolución Municipal Nº 3192/2015 de fecha 03/07/2015, de acuerdo a lo expresado en los
Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la desafectación pre-

supuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de diciembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4619/15
VISTO : Expediente 4034/2015.
La Resolución Municipal Nº 2979/2015 de fecha 25/06/2015.
El Trámite Nº 31650/2015 de fecha 15/10/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales
El Trámite Nº 34181/2015 de fecha 11/11/2015, emitido desde la Coordinación de Contadu-
ría General, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que mediante Resolución Municipal Nº 2979/2015 de fecha 25/06/2015, se procedió a
otorgar el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio,
destino pago de alquiler de la vivienda que habita y gastos de manutención, a favor del Sr.
SCASSO, José Sebastián, DNI. Nº 35.814.386.
Que a través del Trámite Nº 31650/2015, se realiza el correspondiente acto administrativo
a los efectos de dejar sin efecto el Expediente 4034/2015, como así también la Resolución
Municipal Nº 2979/2015.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente 4034/2015, como así también la
Resolución Municipal Nº 2979/2015 de fecha 25/06/2015, de acuerdo a lo expresado en los
Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la desafectación pre-
supuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de diciembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4620/15
VISTO : Expediente 4355/2015.
La Resolución Municipal Nº 3251/2015 de fecha 07/07/2015.
El Trámite Nº 31649/2015 de fecha 15/10/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales
El Trámite Nº 34213/2015 de fecha 11/11/2015, emitido desde la Coordinación de Contadu-
ría General, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que mediante Resolución Municipal Nº 3251/2015 de fecha 07/07/2015, se procedió a
otorgar el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos con 00/100), en concepto de
Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. VERGARA, Carlos Alejan-
dro, DNI. Nº 20.788.790.
Que a través del Trámite Nº 31649/2015, se realiza el correspondiente acto administrativo
a los efectos de dejar sin efecto el Expediente 4355/2015, como así también la Resolución
Municipal Nº 3251/2015.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente 4355/2015, como así también la
Resolución Municipal Nº 3251/2015 de fecha 07/07/2015, de acuerdo a lo expresado en los
Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la desafectación pre-
supuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de diciembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4621/15
VISTO : Expediente 3838/2015.
La Resolución Municipal Nº 2863/2015 de fecha 18/06/2015.
El Trámite Nº 32123/2015 de fecha 20/10/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales
El Trámite Nº 34160/2015 de fecha 11/11/2015, emitido desde la Coordinación de Contadu-
ría General, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que mediante Resolución Municipal Nº 2863/2015 de fecha 18/06/2015, se procedió a
otorgar el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos con 00/100), en concepto de
subsidio a favor del Sr. SOTO, Delfor Joel, DNI. Nº 37.731.756.
Que a través del Trámite Nº 32123/2015, se realiza el correspondiente acto administrativo
a los efectos de dejar sin efecto el Expediente 3838/2015, como así también la Resolución
Municipal Nº 2863/2015.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente 3838/2015, como así también la
Resolución Municipal Nº 2863/2015 de fecha 18/06/2015, de acuerdo a lo expresado en los
Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la desafectación pre-
supuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de diciembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4622/15
VISTO : Expediente 3853/2015.
La Resolución Municipal Nº 2857/2015 de fecha 18/06/2015.
El Trámite Nº 32107/2015 de fecha 20/10/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales
El Trámite Nº 34195/2015 de fecha 11/11/2015, emitido desde la Coordinación de Contadu-
ría General, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que mediante Resolución Municipal Nº 2857/2015 de fecha 18/06/2015, se procedió a
otorgar el pago total de $ 7.350,00 (Pesos Siete Mil Trescientos Cincuenta con 00/100), en
concepto de subsidio a favor del Sr. SOTO CRUCES, Jorge Eduardo, DNI. Nº 94.122.778.
Que a través del Trámite Nº 32107/2015, se realiza el correspondiente acto administrativo
a los efectos de dejar sin efecto el Expediente 3853/2015, como así también la Resolución
Municipal Nº 2857/2015.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente 3853/2015, como así también la
Resolución Municipal Nº 2857/2015 de fecha 18/06/2015, de acuerdo a lo expresado en los
Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la desafectación pre-
supuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de diciembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4623/15
VISTO : Expediente 4240/2015.
La Resolución Municipal Nº 3189/2015 de fecha 03/07/2015.
El Trámite Nº 32122/2015 de fecha 20/10/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales
El Trámite Nº 34189/2015 de fecha 11/11/2015, emitido desde la Coordinación de Contadu-
ría General, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que mediante Resolución Municipal Nº 3189/2015 de fecha 03/07/2015, se procedió a
otorgar el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), en concepto de subsidio
a favor de la Sra. VILARIÑO, Daiana Anabella, DNI. Nº 34.533.572.
Que a través del Trámite Nº 32122/2015, se realiza el correspondiente acto administrativo
a los efectos de dejar sin efecto el Expediente 4240/2015, como así también la Resolución
Municipal Nº 3189/2015.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente 4240/2015, como así también la
Resolución Municipal Nº 3189/2015 de fecha 03/07/2015, de acuerdo a lo expresado en los
Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la desafectación pre-
supuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de diciembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4624/15
VISTO : Expediente 4137/2015.
La Resolución Municipal Nº 3092/2015 de fecha 01/07/2015.
El Trámite Nº 31702/2015 de fecha 15/10/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales
El Trámite Nº 34161/2015 de fecha 11/11/2015, emitido desde la Coordinación de Contadu-
ría General, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que mediante Resolución Municipal Nº 3092/2015 de fecha 01/07/2015, se procedió a
otorgar el pago total de $ 4.600,00 (Pesos Cuatro Mil Seiscientos con 00/100), en concepto
de subsidio a favor de la Sra. SEGURA, Vanina Yamila, DNI. Nº 48.281.466.
Que a través del Trámite Nº 31702/2015, se realiza el correspondiente acto administrativo
a los efectos de dejar sin efecto el Expediente 4137/2015, como así también la Resolución
Municipal Nº 3092/2015.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GR ANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente 4137/2015, como así también la
Resolución Municipal Nº 3092/2015 de fecha 01/07/2015, de acuerdo a lo expresado en los
Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la desafectación pre-
supuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de diciembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4625/15
VISTO : Expediente 4303/2015.
La Resolución Municipal Nº 3239/2015 de fecha 07/07/2015.
El Trámite Nº 32138/2015 de fecha 20/10/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales
El Trámite Nº 34226/2015 de fecha 11/11/2015, emitido desde la Coordinación de Conta-
duría General, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que mediante Resolución Municipal Nº 3239/2015 de fecha 07/07/2015, se procedió a
otorgar el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100), en concepto de subsidio a
favor del Sr. LOPEZ, Julio Eliezer, DNI. Nº 36.669.966.
Que a través del Trámite Nº 32138/2015, se realiza el correspondiente acto administrativo
a los efectos de dejar sin efecto el Expediente 4303/2015, como así también la Resolución
Municipal Nº 3239/2015.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente 4303/2015, como así también la
Resolución Municipal Nº 3239/2015 de fecha 07/07/2015, de acuerdo a lo expresado en los
Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la desafectación pre-
supuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de diciembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4626/15
VISTO : Expediente 4283/2015.
La Resolución Municipal Nº 3199/2015 de fecha 03/07/2015.
El Trámite Nº 32135/2015 de fecha 20/10/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales
El Trámite Nº 34223/2015 de fecha 11/11/2015, emitido desde la Coordinación de Conta-
duría General, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que mediante Resolución Municipal Nº 3199/2015 de fecha 03/07/2015, se procedió a
otorgar el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100), en concepto de subsidio a
favor del Sr. PEREZ, Ángel Miguel, DNI. Nº 28.522.303.
Que a través del Trámite Nº 32135/2015, se realiza el correspondiente acto administrativo
a los efectos de dejar sin efecto el Expediente 4283/2015, como así también la Resolución
Municipal Nº 3199/2015.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente 4283/2015, como así también la
Resolución Municipal Nº 3199/2015 de fecha 03/07/2015, de acuerdo a lo expresado en los
Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la desafectación pre-
supuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de diciembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4627/15
VISTO : Expediente 4011/2015.
La Resolución Municipal Nº 2948/2015 de fecha 25/06/2015.
El Trámite Nº 31906/2015 de fecha 16/10/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales
El Trámite Nº 34168/2015 de fecha 11/11/2015, emitido desde la Coordinación de Conta-
duría General, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que mediante Resolución Municipal Nº 2948/2015 de fecha 25/06/2015, se procedió a
otorgar el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), en concepto de subsidio a
favor de la Sra. JEREZ, Jesús Jessica, DNI. Nº 29.878.144.
Que a través del Trámite Nº 31906/2015, se realiza el correspondiente acto administrativo
a los efectos de dejar sin efecto el Expediente 4011/2015, como así también la Resolución
Municipal Nº 2948/2015.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente 4011/2015, como así también la
Resolución Municipal Nº 2948/2015 de fecha 25/06/2015, de acuerdo a lo expresado en los
Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la desafectación pre-
supuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de diciembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4628/15
VISTO : Expediente 3966/2015.
La Resolución Municipal Nº 2915/2015 de fecha 23/06/2015.
El Trámite Nº 32143/2015 de fecha 20/10/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales
El Trámite Nº 34196/2015 de fecha 11/11/2015, emitido desde la Coordinación de Contadu-
ría General, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que mediante Resolución Municipal Nº 2915/2015 de fecha 23/06/2015, se procedió a otor-
gar el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino
manutención, a favor de la Sra. ALVARES RIVAS, Vanesa Elizabeth, DNI. Nº 32.768.149.
Que a través del Trámite Nº 32143/2015, se realiza el correspondiente acto administrativo
a los efectos de dejar sin efecto el Expediente 3966/2015, como así también la Resolución
Municipal Nº 2915/2015.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente 3966/2015, como así también la
Resolución Municipal Nº 2915/2015 de fecha 23/06/2015, de acuerdo a lo expresado en los
Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la desafectación pre-
supuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de diciembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4629/15
VISTO : Expediente 3907/2015.
La Resolución Municipal Nº 2887/2015 de fecha 19/06/2015.
El Trámite Nº 31900/2015 de fecha 16/10/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales
El Trámite Nº 34209/2015 de fecha 11/11/2015, emitido desde la Coordinación de Contadu-
ría General, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que mediante Resolución Municipal Nº 2887/2015 de fecha 19/06/2015, se procedió a
otorgar el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos con 00/100), en concepto
de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. HUENCHUL, Ruth, DNI. Nº 34.484.134.
Que a través del Trámite Nº 31900/2015, se realiza el correspondiente acto administrativo
a los efectos de dejar sin efecto el Expediente 3907/2015, como así también la Resolución
Municipal Nº 2887/2015.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente 3907/2015, como así también la
Resolución Municipal Nº 2887/2015 de fecha 19/06/2015, de acuerdo a lo expresado en los
Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la desafectación pre-
supuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de diciembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4630/15
VISTO : Expediente 4598/2015.
La Resolución Municipal Nº 3507/2015 de fecha 17/07/2015.
El Trámite Nº 31658/2015 de fecha 15/10/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales
El Trámite Nº 34176/2015 de fecha 11/11/2015, emitido desde la Coordinación de Contadu-
ría General, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que mediante Resolución Municipal Nº 3507/2015 de fecha 17/07/2015, se procedió a
otorgar el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), en concepto de subsidio
a favor del Sr. UDEMA, Emmanuel, DNI. Nº 36.062.266.
Que a través del Trámite Nº 31658/2015, se realiza el correspondiente acto administrativo
a los efectos de dejar sin efecto el Expediente 4598/2015, como así también la Resolución

Municipal Nº 3507/2015.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente 4598/2015, como así también la
Resolución Municipal Nº 3507/2015 de fecha 17/07/2015, de acuerdo a lo expresado en los
Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la desafectación pre-
supuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de diciembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4631/15
VISTO : Expediente 4153/2015.
La Resolución Municipal Nº 3065/2015 de fecha 01/07/2015.
El Trámite Nº 31907/2015 de fecha 16/10/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales
El Trámite Nº 34171/2015 de fecha 11/11/2015, emitido desde la Coordinación de Contadu-
ría General, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que mediante Resolución Municipal Nº 3065/2015 de fecha 01/07/2015, se procedió a
otorgar el pago total de $ 6.160,00 (Pesos Seis Mil Ciento Sesenta con 00/100), en concepto
de subsidio a favor de la Sra. VELIZ MOLINA, Adriana Cecilia, DNI. Nº 26.012.542.
Que a través del Trámite Nº 31907/2015, se realiza el correspondiente acto administrativo
a los efectos de dejar sin efecto el Expediente 4153/2015, como así también la Resolución
Municipal Nº 3065/2015.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente 4153/2015, como así también la
Resolución Municipal Nº 3065/2015 de fecha 01/07/2015, de acuerdo a lo expresado en los
Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la desafectación pre-
supuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de diciembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4632/15
VISTO : Expediente 4602/2015.
La Resolución Municipal Nº 3522/2015 de fecha 17/07/2015.
El Trámite Nº 32126/2015 de fecha 20/10/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales
El Trámite Nº 34222/2015 de fecha 11/11/2015, emitido desde la Coordinación de Contadu-
ría General, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que mediante Resolución Municipal Nº 3522/2015 de fecha 17/07/2015, se procedió a
otorgar el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos con 00/100), en concepto de
subsidio a favor de la Sra. TORRICO, Karen Jimena, DNI. Nº 39.334.073.
Que a través del Trámite Nº 32126/2015, se realiza el correspondiente acto administrativo
a los efectos de dejar sin efecto el Expediente 4602/2015, como así también la Resolución
Municipal Nº 3522/2015.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente 4602/2015, como así también la
Resolución Municipal Nº 3522/2015 de fecha 17/07/2015, de acuerdo a lo expresado en los
Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la desafectación pre-
supuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de diciembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4633/15
VISTO : Expediente 4593/2015.
La Resolución Municipal Nº 3529/2015 de fecha 17/07/2015.
El Trámite Nº 31901/2015 de fecha 16/10/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales
El Trámite Nº 34207/2015 de fecha 11/11/2015, emitido desde la Coordinación de Contadu-
ría General, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que mediante Resolución Municipal Nº 3529/2015 de fecha 17/07/2015, se procedió a
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otorgar el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos con 00/100), en concepto
de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. ESPINDOLA,
Fabiana, DNI. Nº 29.719.228.
Que a través del Trámite Nº 31901/2015, se realiza el correspondiente acto administrativo
a los efectos de dejar sin efecto el Expediente 4593/2015, como así también la Resolución
Municipal Nº 3529/2015.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente 4593/2015, como así también la
Resolución Municipal Nº 3529/2015 de fecha 17/07/2015, de acuerdo a lo expresado en los
Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la desafectación pre-
supuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de diciembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4634/15
VISTO : El Expediente Letra «P» Nº 4329/2009.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
La Resolución Municipal Nº 1079/2010.
El Decreto Municipal Nº 0173/2013.
El Informe Técnico de fecha 08/05/2015, emitido desde la Coordinación Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaría de Gobierno.
El Dictamen Nº 122/2015 – Tramite Nº 802/2015 de fecha 03/11/2015, emitido por el Área
Legal y Técnica dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, Secretaría de Gobierno.
La Ley Nº 141; Carta Orgánica Municipal.
El Trámite Nº 849/2015 de fecha 16/11/2015 emitido por la Dirección Municipal de Tie-
rras, dependiente de la Secretaría de Gobierno; y
CONSIDERANDO :
Que mediante la Resolución Municipal Nº 1079/2010 de fecha 21/05/2010, se procedió a no
aprobar ni refrendar el Contrato de Adjudicación Nº 1327/08, suscripto con el Sr. Alfredo
PAREDES, DNI. Nº 10.938.306.
Que mediante el Informe Técnico de fecha 08/05/2015, emitido desde la Coordinación
Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Gobierno, en cual se requiere dejar
firme y consentido la mencionada Resolución Municipal.
Que el Área Legal y Técnica dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, Secretaría
de Gobierno, ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 122/2015 – Tramite
Nº 802/2015 de fecha 03/11/2015, el cual es parte integrante del presente acto administra-
tivo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, tal
lo establecido en las Ordenanzas vigentes y Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- DEJAR FIRME Y CONSENTIDO , la Resolución Municipal Nº 1079/
2010, referente a no aprobar ni refrendar el Contrato de Adjudicación Nº 1327/2008, sus-
cripto por el Sr. PAREDES Alfredo, DNI Nº 10.938.306, respecto del prédio fiscal nomen-
clatura catastral Sección «F», Macizo 73, Parcela 07, com frente a la calle Golondrina
Patagonica Nº 54 de esta ciudad, por las consideraciones vertidas em el Dictamen Nº 122/
2015 – Tramite Nº 802/2015 de fecha 03/11/2015, conforme a la documentación obrante en
el Expediente Letra «P» Nº 4329/2009.
ARTICULO 2º.- INTIMAR , al Sr. PAREDES Alfredo, DNI Nº 10.938.306, para que en el
plazo de 30 (Treinta) días corridos, a partir de la notificación del presente acto administra-
tivo, proceda a la devolución del inmueble en cuestión, libre de objeto u ocupantes bajo
apercibimiento de iniciar las acciones pertinentes por Juicio de Desalojo.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR  al interesado en forma y tiempo establecido en la Ley Nº
141 de Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de diciembre de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4635/15
VISTO:  El Memorándum Nº 2205/2015, emitido desde la Dirección de Recursos Huma-
nos, dependiente de la Secretaría de Finanzas
El Tramite Nº 907/2015 de fecha 30/06/2015 emitido desde la Dirección de Administración
dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Decreto Municipal Nº 452/2014; y
CONSIDERANDO :
Que mediante el Tramite Nº 907/2015, solicita el pago de los excedentes de horas extraor-
dinarias ejecutadas en el mes de Mayo/2015 por los agentes municipales que se detallan en
el Artículo 1º de la presente, dependientes de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de los excedentes de horas extraordinarias ejecuta-
das en el mes de Mayo/2015 por los agentes municipales que se detallan a continuación,

dependientes de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.

LEG. APELLIDO Y NOMBRE HS. NORMALES HS. AL 100%
2694/8 FERREYRA, Héctor No Registra 06 (Seis)
3268/9 BAIZ, Mario No Registra 31 (Treinta y Uno)
3312/0 VILLARROEL, Marcelo No Registra 14 (Catorce)
3414/2 GONZALEZ, Jorge B. No Registra 04 (Cuatro)
3882/2 ZUÑIGA, Rafael No Registra 31 (Treinta y Uno)
3962/4 BORQUEZ, Marcela No Registra 03 (Tres)
3963/2 CRESTO, Sarita No Registra 24 (Veinticuatro)
3977/2 ROMERO, Rolando No Registra 03 (Tres)
3997/7 GARCIA, Marina No Registra 37 (Treinta y Siete)
4133/5 RODRIGUEZ, Manuel No Registra 06 (Seis)
4150/5 ULLOA, Jorge No Registra 43 (Cuarenta y Tres)
4255/2 SOSA, Rosa No Registra 12 (Doce)
4295/1 REBOLLO, Sixta No Registra 21 (Veintiuno)
4324/9 VERGARA, Rosa No Registra 13 (Trece)
4406/7 PAREDES, Bernarda No Registra 26 (Veintiséis)
4678/7 MOLINA, Susana No Registra 03 (Tres)
4703/1 RIFFO, Inés No Registra 04 (Cuatro)
4712/1 AGUILERA, Benito 34 (Treinta y Cuatro) 23 (Veintitrés)
4912/3 FREIJEDO, Cindi No Registra 01 (Uno)
4942/5 OROZCO, José No Registra 35 (Treinta y Cinco)
4953/1 SERON, Analía No Registra 08 (Ocho)
4964/6 LOPEZ, María No Registra 16 (Dieciséis)
4984/1 BARBOSA, José No Registra 27 (Veintisiete)
4997/2 CARDOZO, María No Registra 11 (Once)
5162/4 ZURITA, Carolina No Registra 03 (Tres)

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de diciembre de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4636/15
VISTO : El Expediente 316/2015.
Las Resoluciones Municipales Nº 0266/2015 y 0793/2015.
El Informe Técnico de fecha 23/11/2015, emitido desde la Dirección de Compras, depen-
diente de la Secretaría de Finanzas.
El Dictamen Nº 22/2015 - Trámite Nº 35689/2015 de fecha 30/11/2015, emitido desde el
Departamento Legal de Compras y Contrataciones, dependiente de la Secretaría de Finanzas.
El Trámite Nº 35930/2015 de fecha 02/12/2015, emitido desde la Coordinación de Com-
pras, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aprobar y refrendar el Acta Modificatoria de la Orden de Compras Nº
000421/2015 de fecha 30/11/2015, suscripta entre la firma «FAISÁN S.A.», representada
por la Sra. GARRIDO, Andrea Elda, DNI. Nº 16.197.355, y este Municipio, representado
por el Secretario de Finanzas, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria
de la Orden de Compras Nº 000421/2015 de fecha 30/11/2015, cuya copia se adjunta y forma
parte de la presente, suscripta entre la firma «FAISÁN S.A.», representada por la Sra. GARRI-
DO, Andrea Elda, DNI. Nº 16.197.355, y este Municipio, representado por el Secretario de
Finanzas, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 316/2015.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR por la Secretaría de Finanzas, la imputación del gasto y los
correspondientes pagos del Ejercicio Presupuestario correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2015

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4637/15
VISTO : El Expediente 5917/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 35362/2015 de fecha 25/11/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de los servicios de la vivienda, a
favor de la Sra. CEPEDA, Daiana Ximena Elizabet DNI. Nº 34.375.837.
Que por Informe Técnico Nº 2298/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 35362/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
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acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de los servicios de la vivienda, a favor de la Sra.
CEPEDA, Daiana Ximena Elizabet DNI. Nº 34.375.837, según Informe Técnico Nº 2298/
2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5917/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4638/15
VISTO : El Expediente 5915/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 35388/2015 de fecha 25/11/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de
la vivienda, a favor del Sr. RACOSKI, José Luis DNI. Nº 31.367.853.
Que por Informe Técnico Nº 2299/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 35388/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a favor
del Sr. RACOSKI, José Luis DNI. Nº 31.367.853, según Informe Técnico Nº 2299/2015,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5915/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4639/15
VISTO : El Expediente 5918/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 35509/2015 de fecha 26/11/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, pago de alquiler de
la vivienda y adquisición de medicamentos, a favor de la Sra. LAYSECA DIAZ, Cecilia del
Carmen DNI. Nº 92.620.197.
Que por Informe Técnico Nº 2301/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 35509/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, pago de alquiler de la vivienda y adquisición
de medicamentos, a favor de la Sra. LAYSECA DIAZ, Cecilia del Carmen DNI. Nº
92.620.197, según Informe Técnico Nº 2301/2015, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 5918/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4640/15
VISTO : El Expediente 5916/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 35256/2015 de fecha 24/11/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y compra de artículos
escolares, a favor de la Sra. NADIR COVARRUBIAS, Yudith Viviana DNI. Nº 93.877.344.
Que por Informe Técnico Nº 2300/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 35256/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y compra de artículos escolares, a favor de la
Sra. NADIR COVARRUBIAS, Yudith Viviana DNI. Nº 93.877.344, según Informe Técni-
co Nº 2300/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5916/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4641/15
VISTO : El Expediente 5914/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 35612/2015 de fecha 30/11/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de
la vivienda, a favor del Sr. PERESIN, Azariel Uriel DNI. Nº 39.392.333.
Que por Informe Técnico Nº 2302/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 35612/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a favor
del Sr. PERESIN, Azariel Uriel DNI. Nº 39.392.333, según Informe Técnico Nº 2302/2015,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5914/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4642/15
VISTO : El Trámite Nº 35541/2015 de fecha 24/11/2015, emitido desde la Secretaria de la
Producción; y
CONSIDERANDO :
Que a través del mismo, se comunica la ausencia de la Subsecretaria de la Producción, Tec.
Sonia Elizabeth Castiglione, Legajo Nº 2767/7, desde el día 30/11/2015 hasta el día 05/12/
2015, por razones particulares.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º- COMUNICAR la ausencia de la Subsecretaria de la Producción, Tec.
Sonia Elizabeth Castiglione, Legajo Nº 2767/7, desde el día 30/11/2015 hasta el día 05/12/
2015, por razones particulares.
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ARTICULO 2º- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2015

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4643/15
VISTO:  El Trámite Nº 35582/2015 de fecha 30/11/2015, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de transferir, a partir de su notificación, desde la Asesoría Letrada del Municipio,
dependiente de Intendencia a la Coordinación Legal y Técnica de la Secretaría de Asuntos
Sociales, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. BRAVO, Mariela Aida, Legajo Nº
3720/6, Categoría 24 (Veinticuatro), quien cumplirá funciones como Abogada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir de su notificación, desde la Asesoría Letrada del
Municipio, dependiente de Intendencia a la Coordinación Legal y Técnica de la Secretaría de
Asuntos Sociales, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. BRAVO, Mariela Aida,
Legajo Nº 3720/6, Categoría 24 (Veinticuatro), quien cumplirá funciones como Abogada.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4644/15
VISTO : El Expediente 1165/2015
Las Resoluciones Municipales Nº 0781/2015 y 1079/2015.
El Dictamen Nº 150/2015 – Trámite Nº 35394/2015, emitido desde la Coordinación Legal y
Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 35143/2015 de fecha 26/11/2015, emitido desde la Dirección de Obras Viales,
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria N° 1 de fecha 11/11/2015, del
Contrato de Obra Nº 36/2015 (SOYSP-DOV) de fecha 06/03/2015, registrado bajo el Nº
10291 en fecha 06/03/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0781/
2015 de fecha 06/03/2015, la cual es celebrada entre la firma ZIMENTAR S.R.L representada
por el Sr. ZAPATA, Fernando, DNI. Nº 26.673.854, y este Municipio, representado por el
Secretario de Obras y Servicios Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 4º del mencionado Contrato.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y
refrendar en todos sus términos la misma.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificato-
ria N° 1 de fecha 11/11/2015, con su correspondiente plan de trabajos y curva de inversión,
cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del Contrato de Obra Nº 36/2015
(SOYSP-DOV) de fecha 06/03/2015, registrado bajo el Nº 10291 en fecha 06/03/2015, el
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0781/2015 de fecha 06/03/2015, la
cual es celebrada entre la firma ZIMENTAR S.R.L representada por el Sr. ZAPATA,
Fernando, DNI. Nº 26.673.854, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras
y Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 1165/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2015

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4645/15
VISTO : El Expediente 3591/2014.
Las Resoluciones Municipales Nº 2624/2014, 3334/2014 y 3746/2015.
El Dictamen N° 133/2015 - Trámite Nº 29557/2015, emitido desde la Coordinación Legal y
Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 29470/2015 de fecha 22/09/2015, emitido desde la Dirección de Obras
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que al Expediente de referencia se adjuntan Acta Modificatoria N° II de fecha 22/09/2015, del
Contrato de Obra Nº 148/2014 (SOYSP-DOP) de fecha 14/10/2014, registrado bajo el Nº 9864
en fecha 20/10/2014, aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3334/2014 de fecha 20/10/
2014, la cual es celebrada entre la empresa: «J.P. Serval Construcciones S.A.», representada por
el Presidente, Sr. ALVAREZ, José Luís, DNI. Nº 13.013.715, y este Municipio, representado
por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, correspondiente a la Obra: «CONSTRUC-
CIÓN CENTRO DE SALUD MUNICIPAL CHACRA II-RÍO GRANDE», autorizada me-
diante Resolución Municipal Nº 2624/2014, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifican las Cláusulas 3º y 4º del mencionado Contrato.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y
refrendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente; y asimismo, aprobar el nuevo Plan de Trabajo y Curva de Inversión.
Que mediante el Trámite Nº 35607/2015, emitido desde Auditoria Interna, se prosigue con
la tramitación del Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificato-
ria N° II de fecha 22/09/2015, cuyas copias se adjuntan y forman parte de la presente, del
Contrato de Obra Nº 148/2014 (SOYSP-DOP) de fecha 14/10/2014, registrado bajo el Nº
9864 en fecha 20/10/2014, aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3334/2014 de
fecha 20/10/2014, la cual es celebrada entre la empresa: «J.P. Serval Construcciones S.A.»,
representada por el Presidente, Sr. ALVAREZ, José Luís, DNI. Nº 13.013.715, y este
Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, correspondiente
a la Obra: «CONSTRUCCIÓN CENTRO DE SALUD MUNICIPAL CHACRA II-RÍO
GRANDE», autorizada mediante Resolución Municipal Nº 2624/2014, de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente 3591/2014.
ARTICULO 2º.- APROBAR el nuevo Plan de Trabajo y Curva de Inversión.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2015

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4646/15
VISTO : El Expediente 5804/2015.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dispo-
siciones Transitorias, Parte Segunda, Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011;
Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/2015 – Anexo I.
El Trámite Nº 29299/2015 de fecha 29/10/2015, emitido desde la Dirección Municipal de
Servicios Veterinarios, dependiente de la Secretaría de Gobierno; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 29/10/
2015, celebrado entre la Sra. BAZAN, Verónica Noemí DNI. Nº 33.959.718, y este Municipio,
representado por el Secretario de Gobierno, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la prestación especifica de servicios en el Laboratorio
de Diagnostico Tierra del Fuego, Dr. Raúl Chifflet, respondiendo a la Dirección de Servicios
Veterinarios, dependiente de la Subsecretaría de Gobierno, Secretaría de Gobierno.
Que según Trámite Nº 29299/2015, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 35496/2015, emitido desde
Auditoria Interna, y al cumplimiento de las mismas a través del Trámite Nº 35770/2015,
emitido desde la Dirección de Administración, dependiente de la Secretaría de Gobierno, se
prosigue con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios de fecha 29/10/2015, celebrado entre la Sra. BAZAN, Verónica
Noemí DNI. Nº 33.959.718, y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno,
según documentación obrante en el Expediente 5804/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 29/10/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4647/15
VISTO:  El Expediente 5961/2015.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, inciso 2º; Decreto Reglamentario
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, y modificatoria Nº 1543/2012; Decretos Munici-
pales Nº 0864/2013, 0831/2014 y 0100/2015; Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 36070/2015 de fecha 03/12/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de insumos y mercadería que se
detalla en el trámite de referencia, para la conformación de los módulos navideños para ser
entregados a los beneficiarios  del Plan Alimentario Municipal (PAM).
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $93.385,60 (Pesos
noventa y tres mil trescientos ochenta y cinco con 60/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,
de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de insumos y mercadería, para la conforma-
ción de los módulos navideños para ser entregados a los beneficiarios  del Plan Alimentario
Municipal (PAM), siendo el monto de la citada adquisición la suma aproximada de
$93.385,60 (Pesos noventa y tres mil trescientos ochenta y cinco con 60/100), en con-
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formidad a las actuaciones que constan en el Expediente 5961/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder al pago que demande dicha
erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de diciembre de 2015

NOGAR
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4648/15
VISTO : El Expediente 2216/2015.
La Resolución Municipal Nº 1806/2015.
El Informe Técnico Nº 61/2015 de fecha 30/06/2015, emitido desde la Coordinación de
Prensa dependiente de la Coordinación de Gabinete.
El Trámite Nº 36515/2015 de fecha 30/06/2015, emitido desde la Coordinación de Prensa
dependiente de la Coordinación de Gabinete; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aprobar y refrendar la Adenda de fecha 30/06/2015, cuya copia se adjunta
y forma parte de la presente, y asimismo autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del
Contrato de Publicidad Nº 021/2015 de fecha 27/02/2015, registrado bajo el Nº 10446 en
fecha 05/05/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1806/2015 de
fecha 05/05/2015, suscripto entre la firma «AIRE LIBRE S.R.L.», representada por el Sr.
MUÑOZ, Osvaldo Ernesto, DNI Nº 12.518.525, y este Municipio, representado por el
Secretario de Gobierno, por el período adicional de ocho (08) meses, a partir 01/07/2015.
Que mediante Trámite Nº 36309/2015, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, la Adenda de fecha 30/06/
2015, del Contrato de Publicidad Nº 021/2015 de fecha 27/02/2015, registrado bajo el Nº 10446 en
fecha 05/05/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1806/2015 de fecha
05/05/2015, suscripto entre la firma «AIRE LIBRE S.R.L.», representada por el Sr. MUÑOZ,
Osvaldo Ernesto, DNI Nº 12.518.525, y este Municipio, representado por el Secretario de Gobier-
no, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 2216/2015.
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de
Publicidad Nº 021/2015 de fecha 27/02/2015, registrado bajo el Nº 10446 en fecha 05/05/
2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1806/2015 de fecha 05/05/
2015, suscripto entre la firma «AIRE LIBRE S.R.L.», representada por el Sr. MUÑOZ,
Osvaldo Ernesto, DNI Nº 12.518.525, y este Municipio, representado por el Secretario de
Gobierno, por el período adicional de ocho (08) meses, a partir 01/07/2015, en un todo de
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 2216/2015
ARTICULO 3º.- POR Coordinación de Gabinete, realizar la afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en del Contrato de Publicidad Nº 021/2015 de fecha 27/02/2015 y
Adenda de fecha 30/06/2015
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de diciembre de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4649/15
VISTO : El Expediente 2217/2015.
La Resolución Municipal Nº 2025/2015.
El Informe Técnico Nº 62/2015 de fecha 30/06/2015, emitido desde la Coordinación de
Prensa dependiente de la Coordinación de Gabinete.
El Trámite Nº 36518/2015 de fecha 30/06/2015, emitido desde la Coordinación de Prensa
dependiente de la Coordinación de Gabinete; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de aprobar y refrendar la Adenda de fecha 30/06/2015, del Contrato de Publicidad
Nº 037/2015 de fecha 27/02/2015, registrado bajo el Nº 10476 en fecha 13/05/2015, el cual
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2025/2015 de fecha 13/05/2015, suscrip-
to entre la firma «SER-VIR S.H.», representada por el Sr. MUÑOZ, Osvaldo Ernesto, DNI
Nº 12.518.525, y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno.
Que mediante Trámite Nº 36313/2015, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, la Adenda de fecha 30/
06/2015, del Contrato de Publicidad Nº 037/2015 de fecha 27/02/2015, registrado bajo el Nº
10476 en fecha 13/05/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2025/
2015 de fecha 13/05/2015, suscripto entre la firma «SER-VIR S.H.», representada por el Sr.
MUÑOZ, Osvaldo Ernesto, DNI Nº 12.518.525, y este Municipio, representado por el Secre-
tario de Gobierno, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 2217/2015.
ARTICULO 2º.-  POR Coordinación de Gabinete, realizar la afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en del Contrato de Publicidad Nº 037/2015 de fecha 27/02/2015 y
Adenda de fecha 30/06/2015
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de diciembre de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4650/15
VISTO : El Trámite Nº 36350/2015 de fecha 09/12/2015, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de otorgar, franquicias desde el día 10/12/2015 hasta el día 14/12/2015, a la
Agente Municipal, Sra. ITURBURU, Graciela, Legajo Nº 4726/1, Planta Permanente, de-
pendiente de la Dirección de Cultura, Dirección General de Asuntos Sociales, Subsecretaria
de Asuntos Sociales, Secretaría de Asuntos Sociales, en conformidad a lo establecido en el
Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias), Capítulo VI (Fran-
quicias), Art. 15º - c) (Asistencia a Congresos); dejando constancia que una vez finalizada la
participación acordada, deberá presentar ante la autoridad, las constancias en original de
participación a las investigaciones y/o estudios realizados.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- OTORGAR , franquicias desde el día 10/12/2015 hasta el día 14/12/2015,
a la Agente Municipal, Sra. ITURBURU, Graciela, Legajo Nº 4726/1, Planta Permanente,
dependiente de la Dirección de Cultura, Dirección General de Asuntos Sociales, Subsecre-
taria de Asuntos Sociales, Secretaría de Asuntos Sociales, en conformidad a lo establecido en
el Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias), Capítulo VI
(Franquicias), Art. 15º - c) (Asistencia a Congresos); dejando constancia que una vez
finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la autoridad, las constancias en
original de participación a las investigaciones y/o estudios realizados
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 10 de diciembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4651/15
VISTO : El Trámite Nº 35986/2015 de fecha 02/12/2015, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de otorgar, franquicias desde el día 19/11/2015 hasta el día 26/11/2015, al
Agente Municipal, Sr. PAREDES, Fernando José, Legajo Nº 4523/3, Planta Contratado,
dependiente de la Dirección Médica Centro de Rehabilitación, Dirección General Área
Municipal de Salud, Subsecretaría de Salud, Secretaría de Asuntos Sociales, en conformidad
a lo establecido en el Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franqui-
cias), Capítulo VI (Franquicias), Art. 15º - c) (Asistencia a Congresos); dejando constancia
que una vez finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la autoridad, las
constancias en original de participación a las investigaciones y/o estudios realizados.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- OTORGAR , franquicias desde el día 19/11/2015 hasta el día 26/11/2015,
al Agente Municipal, Sr. PAREDES, Fernando José, Legajo Nº 4523/3, Planta Contratado,
dependiente de la Dirección Médica Centro de Rehabilitación, Dirección General Área
Municipal de Salud, Subsecretaría de Salud, Secretaría de Asuntos Sociales, en conformidad
a lo establecido en el Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franqui-
cias), Capítulo VI (Franquicias), Art. 15º - c) (Asistencia a Congresos); dejando constancia
que una vez finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la autoridad, las
constancias en original de participación a las investigaciones y/o estudios realizados.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 10 de diciembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4652/15
VISTO : El Trámite Nº 35988/2015 de fecha 02/12/2015, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de otorgar, franquicias desde el día 30/11/2015 hasta el día 03/12/2015, a la
Agente Municipal, Sra. MENSATO, Ana María, Legajo Nº 3059/7, Planta Permanente,
dependiente de la Dirección de Salud Comunitaria, Dirección General Área Municipal de
Salud, Subsecretaría de Salud, Secretaría de Asuntos Sociales, en conformidad a lo estable-
cido en el Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias), Capítulo
VI (Franquicias), Art. 15º - c) (Asistencia a Congresos); dejando constancia que una vez
finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la autoridad, las constancias en
original de participación a las investigaciones y/o estudios realizados.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- OTORGAR , franquicias desde el día 30/11/2015 hasta el día 03/12/2015,
a la Agente Municipal, Sra. MENSATO, Ana María, Legajo Nº 3059/7, Planta Permanente,
dependiente de la Dirección de Salud Comunitaria, Dirección General Área Municipal de
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Salud, Subsecretaría de Salud, Secretaría de Asuntos Sociales, en conformidad a lo estable-
cido en el Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias), Capítulo
VI (Franquicias), Art. 15º - c) (Asistencia a Congresos); dejando constancia que una vez
finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la autoridad, las constancias en
original de participación a las investigaciones y/o estudios realizados.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 10 de diciembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4653/15
VISTO: El Trámite Nº 36017/2015 de fecha 01/12/2015, emitido desde la Asesoría Letra-
da; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia,
el día 02/12/2015 a la hora 08:00, regresando el mismo día a la hora 18:00, del Agente
Municipal, Dr. CARBALLO, Gonzalo, Legajo Nº 4245/5, con motivo de realizar trámites
en el Superior Tribunal de Justicia.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Us-
huaia, el día 02/12/2015 a la hora 08:00, regresando el mismo día a la hora 18:00, del Agente
Municipal, Dr. CARBALLO, Gonzalo, Legajo Nº 4245/5, con motivo de realizar trámites
en el Superior Tribunal de Justicia.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percep-
ción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de diciembre de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4654/15
VISTO:  El Trámite Nº 35938/2015 de fecha 02/12/2015, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de autorizar cambio de funciones, a partir del día de su notificación, a la agente
municipal, Planta Permanente, Sra. VALDEZ, Elida del Carmen, Legajo Nº 4051/7, Catego-
ría 19 (diecinueve) quien viene realizando Tareas Generales pasará a realizar tareas de
Maestranza en la Coordinación Talleres Culturales, dependiente de la Dirección de Cultura,
Dirección General de Asuntos Sociales, Subsecretaria de Asuntos Sociales, Secretaria Ho-
mónima, percibiendo los adicionales que correspondan por la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  Cambio de Funciones, a partir del día de su notificación, a
la agente municipal, Planta Permanente, Sra. VALDEZ, Elida del Carmen, Legajo Nº 4051/
7, Categoría 19 (diecinueve) quien viene realizando Tareas Generales pasará a realizar tareas
de Maestranza en la Coordinación Talleres Culturales, dependiente de la Dirección de
Cultura, Dirección General de Asuntos Sociales, Subsecretaria de Asuntos Sociales, Secre-
taria Homónima, percibiendo los adicionales que correspondan por la función asignada.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar
Río Grande, 10 de diciembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4655/15
VISTO:  El Trámite Nº 36062/2015 de fecha 03/12/2015, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaria de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de transferir, a partir del día siguiente de su notificación, al Agente Municipal,
Planta Permanente, Sr. CABRERA, Ricardo Raúl, Legajo Nº 4743/1, Categoría 10 (Diez),
desde la Dirección de Administración Dirección  General de Deportes y Juventud, Subse-
cretaria Homónima, Agencia Municipal de Deportes y Juventud a la Dirección de Parques
y Jardines Municipal, Dirección General de Servicios Públicos, Subsecretaria de Servicios
Públicos, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, el agente en mención realizara Tareas
Generales percibiendo adicionales que correspondan.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir del día siguiente de su notificación, al Agente
Municipal, Planta Permanente, Sr. CABRERA, Ricardo Raúl, Legajo Nº 4743/1, Categoría
10 (Diez), desde la Dirección de Administración Dirección  General de Deportes y Juven-

tud, Subsecretaria Homónima, Agencia Municipal de Deportes y Juventud a la Dirección
de Parques y Jardines Municipal, Dirección General de Servicios Públicos, Subsecretaria
de Servicios Públicos, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, el agente en mención
realizara Tareas Generales percibiendo adicionales que correspondan.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero año correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de diciembre de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4656/15
VISTO:  El Trámite Nº 35993/2015 de fecha 02/12/2015, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaria de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de transferir, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. RIVAS, Ramón Aldo,
Legajo Nº 3516/5, Categoría 19 (Diecinueve), desde la Coordinación Matadero Municipal,
dependiente de la Dirección Municipal de Servicios Veterinarios, Dirección General de
Gobierno, Subsecretaria de Gobierno, Secretaria Homónima a la Dirección de Parques y
Jardines Municipal, Dirección General de Servicios Públicos, Subsecretaria de Servicios
Públicos, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, el agente en mención realizara Tareas
Generales percibiendo adicionales que correspondan.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. RIVAS,
Ramón Aldo, Legajo Nº 3516/5, Categoría 19 (Diecinueve), desde la Coordinación Matade-
ro Municipal, dependiente de la Dirección Municipal de Servicios Veterinarios, Dirección
General de Gobierno, Subsecretaria de Gobierno, Secretaria Homónima a la Dirección de
Parques y Jardines Municipal, Dirección General de Servicios Públicos, Subsecretaria de
Servicios Públicos, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, el agente en mención realizara
Tareas Generales percibiendo adicionales que correspondan.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero año correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de diciembre de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4657/15
VISTO:  El Expediente 5309/2015.
La Ley Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado a); Decreto
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010;
Decreto Municipal 100/2015 – Anexo I, Legitimo Abono.
El Informe Tecnico emitido desde la Coordinación de Compras, dependiente de la Secreta-
ria de Finanzas.
El Trámite Nº 32919/2015 de fecha 27/10/2015, emitido desde la Coordinación de Com-
pras, dependiente de la Secretaria de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar el pago en concepto de Legítimo Abono de la Facturas tipo «E»
Nº 0059-000003056 y tipo «B» Nº 0058-00001564, por un monto total de $ 285.297,30
(Pesos Doscientos Ochenta y Cinco Mil Doscientos Noventa y Siete con 30/100), a favor
de la Firma «AEROLINEAS ARGENTINAS S.A.», correspondiente al otorgamiento de
pasajes a favor de este Municipio durante los meses de Agosto, Septiembre, Octubre y
Noviembre del año 2014.
Que mediante Trámite Nº 34208/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,
de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

 Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR Y RECONOCER el pago en concepto de Legítimo Abo-
no de la Facturas tipo «E» Nº 0059-000003056 y tipo «B» Nº 0058-00001564, por un
monto total de $ 285.297,30 (Pesos Doscientos Ochenta y Cinco Mil Doscientos Noventa
y Siete con 30/100), a favor de la Firma «AEROLINEAS ARGENTINAS S.A.», corres-
pondiente al otorgamiento de pasajes a favor de este Municipio durante los meses de
Agosto, Septiembre, Octubre y Noviembre del año 2014, en conformidad a las actuaciones
que constan en el Expediente 5309/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de diciembre de 2015

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4658/15
VISTO:  El Expediente 5846/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial 6/71, Artículo 26º, Inciso 3º, apartado a), Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Municipal Nº 100/2015.
El Informe Técnico emitido desde la Coordinación de Compras, dependiente de la Secreta-
ría de Finanzas.
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El Trámite Nº 33872/2015 de fecha 04/11/2015, emitido desde la Coordinación de Com-
pras, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar el pago total por la suma de $ 152.867,39 (Pesos ciento cincuenta
y dos mil ochocientos sesenta y siete con 39/100) correspondiente a la factura tipo «B» Nº
0058-00001512 a favor de la firma: Aerolíneas Argentinas S.A, requiriendo que se abone en
concepto de pago de Legitimo Abono el monto de $ 28.976,53 (Pesos Veintiocho Mil
Novecientos Setenta y Seis con 53/100), referente al otorgamiento de pasajes a favor del
Municipio durante los meses de Agosto, Noviembre y Diciembre del año 2014; y asimismo
abonar el monto $ 123.890,86 (Pesos Ciento Veintitrés Mil Ochocientos Noventa con 86/
100), correspondiente al otorgamiento de pasajes durante los meses de Enero, Febrero,
Marzo, Abril y Mayo del año 2015.
Que mediante Trámite Nº 35312/2015, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,
de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago total por la suma de $ 152.867,39 (Pesos ciento
cincuenta y dos mil ochocientos sesenta y siete con 39/100) correspondiente a la factura tipo
«B» Nº 0058-00001512 a favor de la firma: Aerolíneas Argentinas S.A, requiriendo que se abone
en concepto de pago de Legitimo Abono el monto de $ 28.976,53 (Pesos Veintiocho Mil
Novecientos Setenta y Seis con 53/100), referente al otorgamiento de pasajes a favor del Muni-
cipio durante los meses de Agosto, Noviembre y Diciembre del año 2014; y asimismo abonar el
monto $ 123.890,86 (Pesos Ciento Veintitrés Mil Ochocientos Noventa con 86/100), corres-
pondiente al otorgamiento de pasajes durante los meses de Enero, Febrero, Marzo, Abril y
Mayo del año 2015, en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 5846/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de diciembre de 2015

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4659/15
VISTO : El Expediente 6028/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 36058/2015 de fecha 03/12/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 16.260,00 (Pesos
Dieciséis Mil Doscientos Sesenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisi-
ción 04 (Cuatro) pasajes vía terrestre, tramo RIO GRANDE - FORMOSA, a favor de la
Sra. TRINIDAD, Soledad Natalia, DNI. Nº 32.885.279.
Que por Informe Técnico Nº 2304/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 36058/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 16.260,00 (Pesos Dieciséis Mil Doscien-
tos Sesenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición 04 (Cuatro) pasajes
vía terrestre, tramo RIO GRANDE - FORMOSA, a favor de la Sra. TRINIDAD, Soledad
Natalia, DNI. Nº 32.885.279, según Informe Técnico Nº 2304/2015, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 6028/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de diciembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4660/15
VISTO : El Expediente 6027/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 36036/2015 de fecha 03/12/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición 02 (Dos) pasajes vía
terrestre, tramo RIO GRANDE - TUCUMAN, a favor de la Sra. REYNOSO, Elsa Inés,
DNI. Nº 21.748.622.
Que por Informe Técnico Nº 2303/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 36036/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances

establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino adquisición 02 (Dos) pasajes vía terrestre, tramo RIO GRANDE
- TUCUMAN, a favor de la Sra. REYNOSO, Elsa Inés, DNI. Nº 21.748.622, según Informe
Técnico Nº 2303/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 6027/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de diciembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4661/15
VISTO:  El Expediente 5997/2015.
 La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario
292/72; Carta Orgánica Municipal; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria Nº
1543/2012; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal; Decretos Municipales Nº 0864/
2013, 0831/2014 y 0100/2015; Ordenanza Nº 2848/2010 - Concurso de Precios -
El Trámite Nº 36158/2015 de fecha 03/12/2015, emitido desde la Dirección General Área
Municipal de Salud, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de mercadería comestible para la
conformación de los módulos alimentarios, que serán destinados como refuerzo nutricional
a niños que presenten bajo peso y/o anemia y adultos con patologías invalidantes específi-
cas, durante el mes de diciembre/2015.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $350.857,54 (Pesos
Trescientos Cincuenta Mil Ochocientos Cincuenta y Siete con 54/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,
de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de mercadería comestible para la conforma-
ción de los módulos alimentarios, que serán destinados como refuerzo nutricional a niños
que presenten bajo peso y/o anemia y adultos con patologías invalidantes específicas,
durante el mes de diciembre/2015, por la suma aproximada de $350.857,54 (Pesos Tres-
cientos Cincuenta Mil Ochocientos Cincuenta y Siete con 54/100), en conformidad a las
actuaciones que constan en el Expediente 5997/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente, y proceder al pago que demande dicha erogación.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de diciembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4662/15
VISTO : Expediente 4077/2015.
La Resolución Municipal Nº 3027/2015 de fecha 26/06/2015.
El Trámite Nº 31993/2015 de fecha 19/10/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales
El Trámite Nº 34965/2015 de fecha 19/11/2015, emitido desde la Coordinación Contaduría
General, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que mediante Resolución Municipal Nº 3027/2015 de fecha 26/06/2015, se procedió a
otorgar el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos con 00/100), en concepto de
Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ARIAS, Damaris Patricia, DNI. Nº
37.163.561.
Que a través del Trámite Nº 34965/2015, se realiza el correspondiente acto administrativo
a los efectos de dejar sin efecto el Expediente 4077/2015, como así también la Resolución
Municipal Nº 3027/2015.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente 4077/2015, como así también la
Resolución Municipal Nº 3027/2015 de fecha 26/06/2015, de acuerdo a lo expresado en los
Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la desafectación pre-
supuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 11 de diciembre de 2015

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4663/15
VISTO : Expediente 4140/2015.
La Resolución Municipal Nº 3096/2015 de fecha 01/07/2015.
El Trámite Nº 32783/2015 de fecha 26/10/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales
El Trámite Nº 34984/2015 de fecha 19/11/2015, emitido desde la Coordinación Contaduría
General, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que mediante Resolución Municipal Nº 3096/2015 de fecha 01/07/2015, se procedió a
otorgar el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), en concepto de subsidio
a favor de la Sra. BURGOS, Isabel Estela, DNI. Nº 23.557.618.
Que a través del Trámite Nº 32783/2015, se realiza el correspondiente acto administrativo
a los efectos de dejar sin efecto el Expediente 4140/2015, como así también la Resolución
Municipal Nº 3096/2015.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente 4140/2015, como así también la
Resolución Municipal Nº 3096/2015 de fecha 01/07/2015, de acuerdo a lo expresado en los
Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la desafectación pre-
supuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4664/15
VISTO : Expediente 4575/2015.
La Resolución Municipal Nº 3479/2015 de fecha 16/07/2015.
El Trámite Nº 31986/2015 de fecha 19/10/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales
El Trámite Nº 34998/2015 de fecha 19/11/2015, emitido desde la Coordinación Contaduría
General, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que mediante Resolución Municipal Nº 3479/2015 de fecha 16/07/2015, se procedió a
otorgar el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos mil quinientos con 00/100), en concepto de
subsidio a favor del Sr. ARECO, Juan Gabriel, DNI. Nº 39.393.004.
Que a través del Trámite Nº 31986/2015, se realiza el correspondiente acto administrativo
a los efectos de dejar sin efecto el Expediente 4575/2015, como así también la Resolución
Municipal Nº 3479/2015.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente 4575/2015, como así también la
Resolución Municipal Nº 3479/2015 de fecha 16/07/2015, de acuerdo a lo expresado en los
Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la desafectación pre-
supuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4665/15
VISTO : Expediente 3826/2015.
La Resolución Municipal Nº 2864/2015 de fecha 18/06/2015.
El Trámite Nº 32249/2015 de fecha 21/10/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales
El Trámite Nº 34994/2015 de fecha 19/11/2015, emitido desde la Coordinación Contaduría
General, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que mediante Resolución Municipal Nº 2864/2015 de fecha 18/06/2015, se procedió a
otorgar el pago total de $ 2.800,00 (Pesos dos mil ochocientos con 00/100), en concepto de
subsidio a favor de la Sra. AVILA, María Silvana, DNI. Nº 23.889.488.
Que a través del Trámite Nº 32249/2015, se realiza el correspondiente acto administrativo
a los efectos de dejar sin efecto el Expediente 3826/2015, como así también la Resolución
Municipal Nº 2864/2015.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente 3826/2015, como así también la
Resolución Municipal Nº 2864/2015 de fecha 18/06/2015, de acuerdo a lo expresado en los
Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la desafectación pre-
supuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4666/15
VISTO : Expediente 5167/2015.
La Resolución Municipal Nº 3974/2015 de fecha 10/09/2015.
El Trámite Nº 32782/2015 de fecha 26/10/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales
El Trámite Nº 34985/2015 de fecha 19/11/2015, emitido desde la Coordinación Contaduría
General, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que mediante Resolución Municipal Nº 3974/2015 de fecha 10/09/2015, se procedió a
otorgar el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), en concepto de subsidio a
favor de la Sra. VIÑAVAL, Mirta Fabiana, DNI. Nº 23.631.696.
Que a través del Trámite Nº 32782/2015, se realiza el correspondiente acto administrativo
a los efectos de dejar sin efecto el Expediente 5167/2015, como así también la Resolución
Municipal Nº 3974/2015.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente 5167/2015, como así también la
Resolución Municipal Nº 3974/2015 de fecha 10/09/2015, de acuerdo a lo expresado en los
Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la desafectación pre-
supuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4667/15
VISTO : Expediente 4002/2015.
La Resolución Municipal Nº 2972/2015 de fecha 25/06/2015.
El Trámite Nº 31963/2015 de fecha 19/10/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales
El Trámite Nº 34961/2015 de fecha 19/11/2015, emitido desde la Coordinación de Conta-
duría General, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que mediante Resolución Municipal Nº 2972/2015 de fecha 25/06/2015, se procedió a
otorgar el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos con 00/100), en concepto de
Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. PINEDA, Carlos Alfredo, DNI. Nº 35.482.402.
Que a través del Trámite Nº 34961/2015, se realiza el correspondiente acto administrativo
a los efectos de dejar sin efecto el Expediente 4002/2015, como así también la Resolución
Municipal Nº  2972/2015.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente 4002/2015, como así también la
Resolución Municipal Nº 2972/2015 de fecha 25/06/2015, de acuerdo a lo expresado en los
Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la desafectación pre-
supuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4668/15
VISTO : Expediente 4923/2015.
La Resolución Municipal Nº 3841/2015 de fecha 13/08/2015.
El Trámite Nº 31985/2015 de fecha 19/10/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales
El Trámite Nº 35000/2015 de fecha 19/11/2015, emitido desde la Coordinación de Conta-
duría General, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que mediante Resolución Municipal Nº 3841/2015 de fecha 13/08/2015, se procedió a
otorgar el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio,
destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor del Sr. FIOROTTO, Carlos
Heber, DNI. Nº 18.099.369.
Que a través del Trámite Nº 31985/2015, se realiza el correspondiente acto administrativo
a los efectos de dejar sin efecto el Expediente 4923/2015, como así también la Resolución
Municipal Nº  3841/2015.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente 4923/2015, como así también la
Resolución Municipal Nº 3841/2015 de fecha 13/08/2015, de acuerdo a lo expresado en los
Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la desafectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2015

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4669/15
VISTO : Expediente 3451/2015.
La Resolución Municipal Nº 2518/2015 de fecha 04/06/2015.
El Trámite Nº 31984/2015 de fecha 19/10/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales
El Trámite Nº 35001/2015 de fecha 19/11/2015, emitido desde la Coordinación de Contadu-
ría General, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que mediante Resolución Municipal Nº 2518/2015 de fecha 04/06/2015, se procedió a
otorgar el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio,
destino adquisición de 2 (Dos) pares de anteojos recetados para sus hijos, a favor de la Sra.
QUIÑONEZ, Miriam Elizabet, DNI. Nº 23.298.202.
Que a través del Trámite Nº 35001/2015, se realiza el correspondiente acto administrativo
a los efectos de dejar sin efecto el Expediente 3451/2015, como así también la Resolución
Municipal Nº  2518/2015.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente 3451/2015, como así también la
Resolución Municipal Nº 2518/2015 de fecha 04/06/2015, de acuerdo a lo expresado en los
Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la desafectación pre-
supuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4670/15
VISTO : Expediente 4065/2015.
La Resolución Municipal Nº 2955/2015 de fecha 25/06/2015.
El Trámite Nº 31983/2015 de fecha 19/10/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales
El Trámite Nº 35002/2015 de fecha 19/11/2015, emitido desde la Coordinación de Contadu-
ría General, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que mediante Resolución Municipal Nº 2955/2015 de fecha 25/06/2015, se procedió a
otorgar el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos con 00/100), en concepto de
Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. PAIDICAN CONTRERAS, Aurora
Beatriz, DNI. Nº 92.667.246.
Que a través del Trámite Nº 35002/2015, se realiza el correspondiente acto administrativo
a los efectos de dejar sin efecto el Expediente 4065/2015, como así también la Resolución
Municipal Nº  2955/2015.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente 4065/2015, como así también la
Resolución Municipal Nº 2955/2015 de fecha 25/06/2015, de acuerdo a lo expresado en los
Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la desafectación pre-
supuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4671/15
VISTO : Expediente 2480/2015.
La Resolución Municipal Nº 1767/2015 de fecha 04/05/2015.
El Trámite Nº 31990/2015 de fecha 19/10/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales
El Trámite Nº 34964/2015 de fecha 19/11/2015, emitido desde la Coordinación de Contadu-
ría General, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que mediante Resolución Municipal Nº 1767/2015 de fecha 04/05/2015, se procedió a otor-
gar el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino
manutención, a favor de la Sra. RIQUELME, Paloma Julieta Alejandra, DNI. Nº 39.392.963.
Que a través del Trámite Nº 34964/2015, se realiza el correspondiente acto administrativo
a los efectos de dejar sin efecto el Expediente 2480/2015, como así también la Resolución
Municipal Nº  1767/2015.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente 2480/2015, como así también la
Resolución Municipal Nº 1767/2015 de fecha 04/05/2015, de acuerdo a lo expresado en los
Considerandos de la presente Resolución Municipal.

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la desafectación pre-
supuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4672/15
VISTO : Expediente 4535/2015.
La Resolución Municipal Nº 3418/2015 de fecha 14/07/2015.
El Trámite Nº 31962/2015 de fecha 19/10/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales
El Trámite Nº 34960/2015 de fecha 19/11/2015, emitido desde la Coordinación de Contadu-
ría General, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que mediante Resolución Municipal Nº 3418/2015 de fecha 14/07/2015, se procedió a
otorgar el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100), en concepto de Subsidio,
destino manutención, a favor del Sr. TOCOPA, Santos Gerónimo, DNI. Nº 12.338.529.
Que a través del Trámite Nº 34960/2015, se realiza el correspondiente acto administrativo
a los efectos de dejar sin efecto el Expediente 4535/2015, como así también la Resolución
Municipal Nº  3418/2015.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente 4535/2015, como así también la
Resolución Municipal Nº 3418/2015 de fecha 14/07/2015, de acuerdo a lo expresado en los
Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la desafectación pre-
supuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4673/15
VISTO : Expediente 4339/2015.
La Resolución Municipal Nº 3218/2015 de fecha 06/07/2015.
El Trámite Nº 32480/2015 de fecha 21/10/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales
El Trámite Nº 34989/2015 de fecha 19/11/2015, emitido desde la Coordinación Contaduría
General, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que mediante Resolución Municipal Nº 3218/2015 de fecha 06/07/2015, se procedió a
otorgar el pago total de $ 4.500,00 (Pesos cuatro mil quinientos con 00/100), en concepto
de subsidio a favor de la Sra. MEZA, Agueda, DNI. Nº 14.191.890.
Que a través del Trámite Nº 32480/2015, se realiza el correspondiente acto administrativo
a los efectos de dejar sin efecto el Expediente 4339/2015, como así también la Resolución
Municipal Nº 3218/2015.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente 4339/2015, como así también la
Resolución Municipal Nº 3218/2015 de fecha 06/07/2015, de acuerdo a lo expresado en los
Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la desafectación pre-
supuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4674/15
VISTO : Expediente 4134/2015.
La Resolución Municipal Nº 3083/2015 de fecha 01/07/2015.
El Trámite Nº 32479/2015 de fecha 21/10/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales
El Trámite Nº 34988/2015 de fecha 19/11/2015, emitido desde la Coordinación Contaduría
General, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que mediante Resolución Municipal Nº 3083/2015 de fecha 01/07/2015, se procedió a
otorgar el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), en concepto de subsidio a
favor de la Sra. TRIAS HERNANDEZ, Marisol, DNI. Nº 92.874.618.
Que a través del Trámite Nº 32479/2015, se realiza el correspondiente acto administrativo
a los efectos de dejar sin efecto el Expediente 4134/2015, como así también la Resolución
Municipal Nº 3083/2015.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E



60 Río Grande, 14 de diciembre de 2015«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente 4134/2015, como así también la
Resolución Municipal Nº 3083/2015 de fecha 01/07/2015, de acuerdo a lo expresado en los
Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la desafectación pre-
supuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4675/15
VISTO : Expediente 4158/2015.
La Resolución Municipal Nº 3081/2015 de fecha 01/07/2015.
El Trámite Nº 34365/2015 de fecha 18/11/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales
El Trámite Nº 35163/2015 de fecha 23/11/2015, emitido desde la Coordinación Contaduría
General, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que mediante Resolución Municipal Nº 3081/2015 de fecha 01/07/2015, se procedió a
otorgar el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), en concepto de subsidio a
favor de la Sra. SCHLIETER BARRIA, Silvia Andrea, DNI. Nº 36.733.491.
Que a través del Trámite Nº 34365/2015, se realiza el correspondiente acto administrativo
a los efectos de dejar sin efecto el Expediente 4158/2015, como así también la Resolución
Municipal Nº 3081/2015.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente 4158/2015, como así también la
Resolución Municipal Nº 3081/2015 de fecha 01/07/2015, de acuerdo a lo expresado en los
Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la desafectación pre-
supuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4676/15
VISTO : El Expediente Nº 5132/2015.
La Resolución Nº 091/2015 emitida desde el Concejo Deliberante de la Ciudad de Río
Grande.
La Resolución Municipal 4597/2015.
El Trámite Nº 36208/2015 de fecha 03/12/2015, emitido desde la Secretaría Privada de
Gobierno; y
CONSIDERANDO :
Que al Expediente de referencia se adjunta Anexo Aclaratorio de fecha 03/12/2015, del
Contrato de Permuta de Inmueble de fecha 01/12/2015, registrado bajo el Nº 10913 en fecha
01/12/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 4597/2015 de fecha
01/12/2015, la cual es celebrada entre la empresa: «celebrado entre el Sr. RODRIGUEZ
Juan Carlos, DNI Nº 16.034.578, y este Municipio, representado por el Secretario de
Gobierno, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y
refrendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Anexo Aclaratorio
de fecha 03/12/2015, del Contrato de Permuta de Inmueble de fecha 01/12/2015, registrado
bajo el Nº 10913 en fecha 01/12/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal
Nº 4597/2015 de fecha 01/12/2015, la cual es celebrada entre la empresa: «celebrado entre el
Sr. RODRIGUEZ Juan Carlos, DNI Nº 16.034.578, y este Municipio, representado por el
Secretario de Gobierno, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 5132/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4677/15
VISTO : El Expediente 3319/2015.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículos 18º, 19º y 57º, Decreto Reglamentario
292/72; Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decretos
Municipales Nº 100/2015 y 350/2015; Ordenanza Nº 2848/2010.
La Constancia de Entrega de fecha 24/09/2015.
El Trámite Nº 31011/2015 de fecha 07/10/2015, emitido desde la Coordinación de Contadu-
ría General dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de aprobar y ratificar la donación efectuada al Sr. BECHIS, Luis Simón, Prosecreta-
rio Administrativo Juzgado Electoral Provincial.
Que la mencionada donación corresponde a dos (02) lectores ópticos utilizados por el
Juzgado Electoral durante el desarrollo de los comicios llevados a cabo los días 21 y 28 de
Junio del corriente año en nuestra ciudad.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a lo

establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y RATIFICAR , la donación efectuada al Sr. BECHIS, Luis
Simón, Prosecretario Administrativo Juzgado Electoral Provincial, correspondiente a dos
(02) lectores ópticos utilizados por el Juzgado Electoral durante el desarrollo de los comi-
cios llevados a cabo los días 21 y 28 de Junio del corriente año en nuestra ciudad, en
conformidad a las actuaciones que surgen en el Expediente 3319/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2015

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4678/15
VISTO : El Trámite Nº 35407/2015 de fecha 25/11/2015, emitido desde la Dirección Mu-
seo Municipal, dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Rio
Gallegos, Provincia de Santa Cruz, el día 28/11/2015 a la hora 08:00, regresando el día 01/
12/2015 a la hora 20:00, de la Directora Museo Municipal, Lic. ROSSI, Lucia, Legajo Nº
4448/2, con motivo de asistir en calidad de asistente al III Festival de Aves Playeras.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Rio
Gallegos, Provincia de Santa Cruz, el día 28/11/2015 a la hora 08:00, regresando el día 01/
12/2015 a la hora 20:00, de la Directora Museo Municipal, Lic. ROSSI, Lucia, Legajo Nº
4448/2, con motivo de asistir en calidad de asistente al III Festival de Aves Playeras.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó en Vehículo
Oficial Interno 129.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2015

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4679/15
VISTO : El Trámite Nº 35408/2015 de fecha 25/11/2015, emitido desde la Dirección Mu-
seo Municipal, dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Rio
Gallegos, Provincia de Santa Cruz, el día 28/11/2015 a la hora 08:00, regresando el día 01/
12/2015 a la hora 20:00, del Agente Municipal, Sr. BARRETO, Tabaré, Legajo Nº 4802/0,
con motivo de asistir en calidad de asistente al III Festival de Aves Playeras.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Rio
Gallegos, Provincia de Santa Cruz, el día 28/11/2015 a la hora 08:00, regresando el día 01/
12/2015 a la hora 20:00, del Agente Municipal, Sr. BARRETO, Tabaré, Legajo Nº 4802/0,
con motivo de asistir en calidad de asistente al III Festival de Aves Playeras.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó en Vehículo
Oficial Interno 129.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2015

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4680/15
VISTO:  El Trámite Nº 35928/2015 de fecha 02/12/2015, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaria de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de transferir, a partir de la fecha de su notificación, desde la Dirección de Recursos
Humanos, dependiente de la Subsecretaria de Relaciones Laborales y Personal, Secretaria
de Finanzas, a la Dirección Medica Centro Rehabilitación dependiente de la Dirección
General Área Municipal de Salud, Subsecretaria de Salud, Secretaria de Asuntos Sociales,
quien se viene desempeñando como Celador en el Área antes mencionada, percibiendo
adicionales que correspondan, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ANDRADE,
José Nemesio, Legajo Nº 1214/9, Categoría 23 (Veintitrés).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir de la fecha de su notificación, desde la Dirección
de Recursos Humanos, dependiente de la Subsecretaria de Relaciones Laborales y Personal,
Secretaria de Finanzas, a la Dirección Medica Centro Rehabilitación dependiente de la
Dirección General Área Municipal de Salud, Subsecretaria de Salud, Secretaria de Asuntos
Sociales, quien se viene desempeñando como Celador en el Área antes mencionada, perci-
biendo adicionales que correspondan, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. AN-
DRADE, José Nemesio, Legajo Nº 1214/9, Categoría 23 (Veintitrés).
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero año correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2015

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4681/15
VISTO : El Trámite Nº 36156/2015 de fecha 03/12/2015, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de otorgar, franquicias desde el día 03/12/2015 hasta el día 06/12/2015, al
Agente Municipal, Sr. FERREYRO, Bernardo, Legajo Nº 4978/6, Planta Permanente, de-
pendiente de la Dirección de Contaduría General Municipal, Dirección General, Contador
General, Subsecretaria de Finanzas, Secretaria Homónima, en conformidad a lo establecido
en el Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias), Capítulo VI
(Franquicias), Art. 15º - c) (Asistencia a Congresos); dejando constancia que una vez
finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la autoridad, las constancias en
original de participación a las investigaciones y/o estudios realizados.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- OTORGAR , franquicias desde el día 03/12/2015 hasta el día 06/12/2015,
al Agente Municipal, Sr. FERREYRO, Bernardo, Legajo Nº 4978/6, Planta Permanente,
dependiente de la Dirección de Contaduría General Municipal, Dirección General, Conta-
dor General, Subsecretaria de Finanzas, Secretaria Homónima, en conformidad a lo estable-
cido en el Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias), Capítulo
VI (Franquicias), Art. 15º - c) (Asistencia a Congresos); dejando constancia que una vez
finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la autoridad, las constancias en
original de participación a las investigaciones y/o estudios realizados.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2015

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4682/15
VISTO : El Expediente 5883/2015.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 0863/2013 y 0308/
2014; Ordenanza Nº 2848/2010; Dictamen Nº 168/2010 - Trámite Nº 7023/2010 - Licita-
ción Privada.
El Trámite Nº 35320/2015 de fecha 24/11/2015, emitido desde la Dirección de Obras Viales,
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de autorizar la ejecución de la Obra: «MANTENIMIENTO DE CALLES Bº
POLICIAL», la cual consiste en el mantenimiento de las calles de nuestra ciudad y de esta
manera contribuir a una mejor transitabilidad de las calles del sector.
Que la zona en el que se realizarán los trabajos se encuentra ubicada en el «Barrio Policial»
de la ciudad de Rio Grande.
Que los trabajos se realizarán por contratación a terceros usando la modalidad Unidad de
Medida, para lo cual se llevará a cabo el llamado a Licitación Privada Nº 35/2015, cuya
presentación de sobres se realizará hasta la hora 15:00 del día 23/12/2015, y la apertura de
sobres se realizará el día 23/12/2015 a la hora 15:00 en la  Secretaría de Obras y Servicios
Públicos.
Que la provisión de la mano de obra, materiales, herramientas y equipos necesarios para la
realización de los trabajos correrá por cuenta de la contratista.
Que el plazo de los trabajos se establece en treinta (30) días corridos, contados a partir de
la firma del acta de inicio; y el plazo de garantía de obra se establece en ciento ochenta (180)
días, contados a partir de la firma del Acta de Recepción Provisoria.
Que el presupuesto Oficial para la obra es de $ 1.210.223,37 (Pesos un millón doscientos
diez mil doscientos veintitrés con 37/100), siendo el mes base noviembre/2015.
Que según Trámite Nº 35917/2015, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica, dependiente
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el pliego habido en el Expediente reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 168/2010 - Trámite Nº 7023/2010.
Que mediante Trámite Nº 36079/2015, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «MANTENIMIENTO DE CA-
LLES Bº POLICIAL», siendo el Presupuesto Oficial la suma de $ 1.210.223,37 (Pesos un
millón doscientos diez mil doscientos veintitrés con 37/100), como así también los pliegos
correspondientes, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 5883/2015.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR  el Llamado a Licitación Privada Nº 35/2015, para la ejecu-

ción de la Obra: «MANTENIMIENTO DE CALLES Bº POLICIAL»; cuya presentación
de sobres se realizará hasta la hora 15:00 del día 23/12/2015 y la apertura de sobres se
realizará el día 23/12/2015 a la hora 15:00 en la Dirección de Obras Viales de la Secretaría de
Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2015

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4683/15
VISTO : Expediente 4230/2015.
La Resolución Municipal Nº 3119/2015 de fecha 01/07/2015.
El Trámite Nº 32418/2015 de fecha 21/10/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales
El Trámite Nº 34986/2015 de fecha 19/11/2015, emitido desde la Coordinación de Contadu-
ría General, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que mediante Resolución Municipal Nº 3119/2015 de fecha 01/07/2015, se procedió a
otorgar el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), en concepto de Subsidio,
destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a favor del Sr. GARAY SCHON,
Andrés Ulises Maximiliano, DNI. Nº 26.418.063.
Que a través del Trámite Nº 34986/2015, se realiza el correspondiente acto administrativo
a los efectos de dejar sin efecto el Expediente 4230/2015, como así también la Resolución
Municipal Nº 3119/2015.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente 4230/2015, como así también la
Resolución Municipal Nº 3119/2015 de fecha 01/07/2015, de acuerdo a lo expresado en los
Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la desafectación pre-
supuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4684/15
VISTO : Expediente 4437/2015.
La Resolución Municipal Nº 3353/2015 de fecha 13/07/2015.
El Trámite Nº 32243/2015 de fecha 20/10/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales
El Trámite Nº 34995/2015 de fecha 19/11/2015, emitido desde la Coordinación Contaduría
General, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que mediante Resolución Municipal Nº 3353/2015 de fecha 13/07/2015, se procedió a
otorgar el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100), en concepto de subsidio
a favor de la Sra. VIL LAR, Julia Antonella, DNI. Nº 38.786.417.
Que a través del Trámite Nº 32243/2015, se realiza el correspondiente acto administrativo
a los efectos de dejar sin efecto el Expediente 4437/2015, como así también la Resolución
Municipal Nº 3353/2015.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente 4437/2015, como así también la
Resolución Municipal Nº 3353/2015 de fecha 13/07/2015, de acuerdo a lo expresado en los
Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la desafectación pre-
supuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4685/15
VISTO : Expediente 5029/2015.
La Resolución Municipal Nº 3867/2015 de fecha 26/08/2015.
El Trámite Nº 31959/2015 de fecha 19/10/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales
El Trámite Nº 34958/2015 de fecha 19/11/2015, emitido desde la Coordinación Contaduría
General, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que mediante Resolución Municipal Nº 3867/2015 de fecha 26/08/2015, se procedió a
otorgar el pago total de $ 5.600,00 (Pesos cinco mil seiscientos con 00/100), en concepto de
subsidio a favor del Sr. CARDOZO, Ezequiel, DNI. Nº 32.594.835.
Que a través del Trámite Nº 31959/2015, se realiza el correspondiente acto administrativo
a los efectos de dejar sin efecto el Expediente 5029/2015, como así también la Resolución
Municipal Nº 3867/2015.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente 5029/2015, como así también la
Resolución Municipal Nº 3867/2015 de fecha 26/08/2015, de acuerdo a lo expresado en los
Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la desafectación pre-
supuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4686/15
VISTO : Expediente 4574/2015.
La Resolución Municipal Nº 3463/2015 de fecha 16/07/2015.
El Trámite Nº 32789/2015 de fecha 26/10/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales
El Trámite Nº 34983/2015 de fecha 19/11/2015, emitido desde la Coordinación Contaduría
General, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que mediante Resolución Municipal Nº 3463/2015 de fecha 16/07/2015, se procedió a
otorgar el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos con 00/100), en concepto de
subsidio a favor del Sr. KOSSOY, Juan Manuel, DNI. Nº 36.018.073.
Que a través del Trámite Nº 32789/2015, se realiza el correspondiente acto administrativo
a los efectos de dejar sin efecto el Expediente 4574/2015, como así también la Resolución
Municipal Nº 3463/2015.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente 4574/2015, como así también la
Resolución Municipal Nº 3463/2015 de fecha 16/07/2015, de acuerdo a lo expresado en los
Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la desafectación pre-
supuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4687/15
VISTO : Expediente 4653/2015.
La Resolución Municipal Nº 3561/2015 de fecha 21/07/2015.
El Trámite Nº 31644/2015 de fecha 15/10/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales
El Trámite Nº 34981/2015 de fecha 19/11/2015, emitido desde la Coordinación Contaduría
General, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que mediante Resolución Municipal Nº 3561/2015 de fecha 21/07/2015, se procedió a
otorgar el pago total de $ 3.630,00 (Pesos tres mil seiscientos treinta con 00/100), en
concepto de subsidio a favor del Sr. COLMAN, Juan Ramón, DNI. Nº 36.369.214.
Que a través del Trámite Nº 31644/2015, se realiza el correspondiente acto administrativo
a los efectos de dejar sin efecto el Expediente 4653/2015, como así también la Resolución
Municipal Nº 3561/2015.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente 4653/2015, como así también la
Resolución Municipal Nº 3561/2015 de fecha 21/07/2015, de acuerdo a lo expresado en los
Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la desafectación pre-
supuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4688/15
VISTO : Expediente 4130/2015.
La Resolución Municipal Nº 3107/2015 de fecha 01/07/2015.
El Trámite Nº 31988/2015 de fecha 19/10/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales
El Trámite Nº 34997/2015 de fecha 19/11/2015, emitido desde la Coordinación Contaduría
General, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que mediante Resolución Municipal Nº 3107/2015 de fecha 01/07/2015, se procedió a
otorgar el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100), en concepto de subsidio
a favor del Sr. JARDIN, Javier Carlos, DNI. Nº 30.793.657.
Que a través del Trámite Nº 31988/2015, se realiza el correspondiente acto administrativo
a los efectos de dejar sin efecto el Expediente 4130/2015, como así también la Resolución

Municipal Nº 3107/2015.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente 4130/2015, como así también la
Resolución Municipal Nº 3107/2015 de fecha 01/07/2015, de acuerdo a lo expresado en los
Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la desafectación pre-
supuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4689/15
VISTO : Expediente 4765/2015.
La Resolución Municipal Nº 3639/2015 de fecha 03/08/2015.
El Trámite Nº 31902/2015 de fecha 16/10/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales
El Trámite Nº 34980/2015 de fecha 19/11/2015, emitido desde la Coordinación Contaduría
General, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que mediante Resolución Municipal Nº 3639/2015 de fecha 03/08/2015, se procedió a
otorgar el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos con 00/100), en concepto
de subsidio a favor de la Sra. ALVAREZ, Myrian Celeste, DNI. Nº 27.764.834.
Que a través del Trámite Nº 31902/2015, se realiza el correspondiente acto administrativo
a los efectos de dejar sin efecto el Expediente 4765/2015, como así también la Resolución
Municipal Nº 3639/2015.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente 4765/2015, como así también la
Resolución Municipal Nº 3639/2015 de fecha 03/08/2015, de acuerdo a lo expresado en los
Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la desafectación pre-
supuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4690/15
VISTO : Expediente 4889/2015.
La Resolución Municipal Nº 3830/2015 de fecha 13/08/2015.
El Trámite Nº 31987/2015 de fecha 19/10/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales
El Trámite Nº 34999/2015 de fecha 19/11/2015, emitido desde la Coordinación de Conta-
duría General, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que mediante Resolución Municipal Nº 3830/2015 de fecha 13/08/2015, se procedió a
otorgar el pago total de $ 1.134,55 (Pesos un mil ciento treinta y cuatro con 55/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda, a favor de la Sra. VIVAR,
Carolina del Carmen, DNI. Nº 33.484.202.
Que a través del Trámite Nº 34999/2015, se realiza el correspondiente acto administrativo
a los efectos de dejar sin efecto el Expediente 4889/2015, como así también la Resolución
Municipal Nº 3830/2015.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente 4889/2015, como así también la
Resolución Municipal Nº 3830/2015 de fecha 13/08/2015, de acuerdo a lo expresado en los
Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la desafectación pre-
supuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4691/15
VISTO : Expediente 3884/2015.
La Resolución Municipal Nº 2884/2015 de fecha 19/06/2015.
El Trámite Nº 32211/2015 de fecha 20/10/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales
El Trámite Nº 34993/2015 de fecha 19/11/2015, emitido desde la Coordinación de Conta-
duría General, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
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Que mediante Resolución Municipal Nº 2884/2015 de fecha 19/06/2015, se procedió a
otorgar el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos con 00/100), en concepto
de Subsidio, destino adquisición de materiales de construcción, a favor de la Sra. BAZAN,
Carina Claudia, DNI. Nº 28.448.250.
Que a través del Trámite Nº 34993/2015, se realiza el correspondiente acto administrativo
a los efectos de dejar sin efecto el Expediente 3884/2015, como así también la Resolución
Municipal Nº 2884/2015.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente 3884/2015, como así también la
Resolución Municipal Nº 2884/2015 de fecha 19/06/2015, de acuerdo a lo expresado en los
Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la desafectación pre-
supuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2015

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4692/15
VISTO : Expediente 4038/2015.
La Resolución Municipal Nº 2946/2015 de fecha 25/06/2015.
El Trámite Nº 32189/2015 de fecha 20/10/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales
El Trámite Nº 34991/2015 de fecha 19/11/2015, emitido desde la Coordinación de Contadu-
ría General, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que mediante Resolución Municipal Nº 2946/2015 de fecha 25/06/2015, se procedió a
otorgar el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio,
destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. BARRIA, Daiana Yamila, DNI. Nº
38.088.681.
Que a través del Trámite Nº 34991/2015, se realiza el correspondiente acto administrativo
a los efectos de dejar sin efecto el Expediente 4038/2015, como así también la Resolución
Municipal Nº 2946/2015.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente 4038/2015, como así también la
Resolución Municipal Nº 2946/2015 de fecha 25/06/2015, de acuerdo a lo expresado en los
Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la desafectación pre-
supuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4693/15
VISTO:  El Trámite Nº 36090/2015 de fecha 03/12/2015, emitido desde la Coordinación  de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
aprobar los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el Municipio de Río Grande y
los agentes dependientes de la Coordinación de Gabinete, Secretaría de Gobierno, Secretaría
de Finanzas, Secretaría de Asuntos Sociales, Agencia Municipal de Deportes y Juventud y
Secretaría de Obras y Servicios Públicos que se detallan en el Anexo I de la presente, durante
el período que se especifica en el mismo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el Muni-
cipio de Río Grande y los agentes dependientes de la Coordinación de Gabinete, Secretaría
de Gobierno, Secretaría de Finanzas, Secretaría de Asuntos Sociales, Agencia Municipal de
Deportes y Juventud y Secretaría de Obras y Servicios Públicos que se detallan en el Anexo
I de la presente, durante el período que se especifica en el mismo.
ARTICULO 2º.- LA  VALIDEZ de la presente contratación queda  sujeta al cumplimiento
de los requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente. A tal efecto se instruye a
la Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Finanzas a verificar el efectivo
cumplimiento de los mismos.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el  Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar a quiénes corresponda. Notificar el presente
acto. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4694/15
VISTO:  El Trámite Nº 35602/2015 de fecha 30/11/2015, emitido desde la Coordinación  de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
aprobar los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el Municipio de Río Grande y
los agentes dependientes de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos y Agencia Munici-
pal de Deporte y Juventud que se detallan en el Artículo 1º de la presente, durante el período
que se especifica en el mismo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el Muni-
cipio de Río Grande y los agentes dependientes de la Secretaria de Obras y Servicios
Públicos y Agencia Municipal de Deporte y Juventud que se detallan a continuación,
durante el período que se especifica en el mismo:

Secretaría de Obras y Servicios Públicos

LEG DIG APELLIDO Y NOMBRE CAT FUNCION DIRECCION PERIODO
5112 8 MAZAS UBALDO, Gustavo 10 Tareas Electricista Dirección 25/11/2015

de Servicios al 31/12/2015
5253 1 ROMAN, Daniel Eduardo 10 Tareas Generales Dirección de 01/12/2015

Parques y Jardines  31/12/2015

LEG DIG APELLIDO Y NOMBRE CAT FUNCION DIRECCION PERIODO
5085 7 FERNANDEZ, María Lorena 10 Maestranza Deportes 24/11/2015

Coord. Polideportivo al 31/12/2015
Carlos Margalot

ARTICULO 2º.- LA  VALIDEZ de la presente contratación queda  sujeta al cumplimiento
de los requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente. A tal efecto se instruye a
la Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Finanzas a verificar el efectivo
cumplimiento de los mismos.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el  Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar a quiénes corresponda. Notificar el presente
acto. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4695/15
VISTO:  El Trámite Nº 34925/2015 de fecha 11/11/2015, emitido desde la Coordinación  de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
aprobar los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el Municipio de Río Grande y
los agentes dependientes de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos y Agencia Munici-
pal de Deporte y Juventud que se detallan en el Artículo 1º de la presente, durante el período
que se especifica en el mismo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el Muni-
cipio de Río Grande y los agentes dependientes de la Secretaria de Obras y Servicios
Públicos y Agencia Municipal de Deporte y Juventud que se detallan a continuación,
durante el período que se especifica en el mismo:

Secretaría de Obras y Servicios Públicos

LEG DIG APELLIDO Y NOMBRE CAT FUNCION DIRECCION PERIODO
5390 2 STREITENBERGER, Mariano 22 Inspector Dirección de 10/11/2015

Obras Públicas al 31/12/2015
5389 9 GIUDICI GUERRERO, Lucas 10 Tareas Generales Dirección de 03/11/2015

Obras Sanitarias al 31/12/2015

Agencia Municipal de Deporte y Juventud

LEG DIG APELLIDO Y NOMBRE CAT FUNCION DIRECCION PERIODO
4908 5 MANSILLA, Emanuel Edgardo 10 Guardavidas Natatorios 01/11/2015

al 31/12/2015

ARTICULO 2º.- LA  VALIDEZ de la presente contratación queda  sujeta al cumplimiento
de los requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente. A tal efecto se instruye a
la Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Finanzas a verificar el efectivo
cumplimiento de los mismos.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el  Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar a quiénes corresponda. Notificar el presente
acto. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2015

MELELLA
ROSSI
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4696/15
VISTO : El Expediente 6039/2015.
El Trámite Nº 36452/2015 de fecha 09/12/2015, emitido desde la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Acta Acuerdo de Descuento de Haberes de fecha
12/11/2015, suscripto con la Empresa «LOAN S.A», representada en este acto por el Sr.
VISIC Luis Amado, DNI Nº 13.129.424, y este Municipio, representado por el Secretario
de Finanzas, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Acta en mención.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Acuerdo de
Descuento de Haberes de fecha 12/11/2015, suscripto con la Empresa «LOAN S.A»,
representada en este acto por el Sr. VISIC Luis Amado, DNI Nº 13.129.424, y este Muni-
cipio, representado por el Secretario de Finanzas, según documentación obrante en el
Expediente 6039/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4697/15
VISTO : El Expediente 2967/2015.
Las Resoluciones Municipales Nº 2464/2015 y Nº 3953/2015.
El Trámite Nº 29563/2015, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de
la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 29564/2015 de fecha 23/09/2015, emitido desde Coordinación de Obras
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Ley de procedimientos administrativos Nº 141 Artículo Nº 114.
Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO :
Que mediante Resolución Municipal Nº 2464/2015 de fecha 02/06/2015, se autorizó la
ejecución de la Obra: «CONSTRUCCION PLAZA DE LA SECCION C- MACIZO 5-
PARCELA 6D Y 7D», siendo el Presupuesto Oficial la suma de $ 1.923.985,72 (Pesos un
millón novecientos veintitrés mil novecientos ochenta y cinco con 72/100); los pliegos
correspondientes, como así también el llamado a Licitación Privada Nº 28/2015.
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Acuerdo de fecha 23/09/2015 del Contrato
de Obra Nº 117/15 (SOYSP-DOP) de fecha 23/07/2015, registrado bajo el Nº 10724 en
fecha 09/09/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3953/2015 de
fecha 09/09/2015, la cual es celebrada entre la firma INYCON S.A, representada por su
presidente el Sr. VARELA, Juan Ramón, DNI. Nº 11.927.900, y este Municipio, represen-
tado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente
Municipal.
Que de acuerdo al Informe Técnico - Trámite Nº 30804/2015, emitido por La Dirección
General de la Secretaría de Finanzas y al Trámite Nº 29564/2015, emitido por la Coordina-
ción de Obras Públicas de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, se realiza el corres-
pondiente acto administrativo, a los efectos de aprobar y refrendar en todos sus términos
la citada acta, cuyas copias se adjuntan y forman parte de la presente, como así también
dejar sin efecto las Resoluciones Municipales Nº 2464/2015 y 3953/2015 y todas las
actuaciones obrante en el Expediente 2967/2015, por razones de oportunidad, mérito o
conveniencia (art. 114 – 3 apartado L.P.A Nº 141).
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Acuerdo de
fecha 23/09/2015 del Contrato de Obra Nº 117/15 (SOYSP-DOP) de fecha 23/07/2015,
registrado bajo el Nº 10724 en fecha 09/09/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolu-
ción Municipal Nº 3953/2015 de fecha 09/09/2015, la cual es celebrada entre la firma
INYCON S.A, representada por su presidente el Sr. VARELA, Juan Ramón, DNI. Nº
11.927.900, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públi-
cos, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 2967/2015.
ARTICULO 2º.- DEJAR SIN EFECTO  las Resoluciones Municipales Nº 2464/2015 y
3953/2015, como así también todas las actuaciones obrante en el Expediente 2967/2015,
por razones de oportunidad, mérito o conveniencia.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, a realizar la desafec-
tación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2015

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4698/15
VISTO : Expediente 300/2015.
La Resolución Municipal Nº 0141/2015 de fecha 20/01/2015.
El Trámite Nº 12440/2015 de fecha 22/04/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que mediante Resolución Municipal Nº 0141/2015 de fecha 20/01/2015, se procedió a
otorgar el pago total de $ 7.230,00 (Pesos Siete Mil Doscientos Treinta con 00/100), en
concepto de subsidio a favor de la Sra. ARIAS AREDES, Mariangeles Penélope, DNI. Nº

30.384.271.
Que a través del Trámite Nº 12440/2015, se realiza el correspondiente acto administrativo
a los efectos de dejar sin efecto el Expediente 300/2015, como así también la Resolución
Municipal Nº 0141/2015.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente 300/2015, como así también la
Resolución Municipal Nº 0141/2015 de fecha 20/01/2015, de acuerdo a lo expresado en los
Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la desafectación pre-
supuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4699/15
VISTO:  El Expediente 6040/2015.
 La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario
292/72; Carta Orgánica Municipal; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria Nº
1543/2012; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal; Decretos Municipales Nº 0864/
2013, 0831/2014 y 0100/2015; Ordenanza Nº 2848/2010 - Concurso de Precios -
El Trámite Nº 36433/2015 de fecha 09/12/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de mercadería comestible para la
conformación de los módulos alimentarios, del Programa Alimentario Municipal, durante el
mes de Enero/2016.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $388.416,00 (Pesos
Trescientos Ochenta y Ocho Mil Cuatrocientos Dieciséis con 00/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,
de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de mercadería comestible para la conforma-
ción de los módulos alimentarios, del Programa Alimentario Municipal, durante el mes de
Enero/2016, por la suma aproximada de $388.416,00 (Pesos Trescientos Ochenta y Ocho
Mil Cuatrocientos Dieciséis con 00/100), en conformidad a las actuaciones que constan en
el Expediente 6040/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente, y proceder al pago que demande dicha eroga-
ción.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4700/15
VISTO : El Expediente 5949/2015.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dispo-
siciones Transitorias, Parte Segunda, Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010; Orde-
nanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/2015 Anexo I.
El Trámite Nº 35636/2015 de fecha 30/11/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 30/11/
2015, celebrado entre el Sr. FERREYRA, Carlos Dante, DNI. Nº 14.991.591, y este Mu-
nicipio, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, «ad referéndum» del Sr. Inten-
dente Municipal.
Que el mencionado se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabilidad
necesarias conducentes al mejor rendimiento de su labor, cumpliendo tareas de contención,
asistencia y motivación, a personas con vulnerabilidad social y en situación de calle que
asisten al Albergue Integrador, dependiente de la Dirección de Desarrollo Humano, Secre-
taría de Asuntos Sociales.
Que según Trámite Nº 35636/2015, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 36612/2015, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

 Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios de fecha 30/11/2015, celebrado entre el Sr. FERREYRA, Carlos
Dante, DNI. Nº 14.991.591, y este Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos
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Sociales, según documentación obrante en el Expediente 5949/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 30/11/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4701/15
VISTO : El Expediente Nº 4632/2015.
El Reclamo Administrativo ingresado por Mesa de Entradas del Municipio (Atención al
Público) el día 29/06/2015 bajo el Tramite Nº 21517/2015, emitida por la Sra. Amelia
Eusebia Lazarte, DNI Nº 2.041.239.
El Dictamen Nº 143/2015 - Trámite Nº 34689/2015, de fecha 17/11/2015, emitido desde la
Asesoría Letrada, dependiente del Municipio de Rio Grande; y
CONSIDERANDO :
Que mediante la Nota ingresada bajo el Nº 21517/2015 de fecha 29/06/2015, la Sra. Ameli
Eusebia Lazarte, DNI Nº 2.041.239, interpuso formalmente reclamo Administrativo solici-
tando la adhesión a los términos de la Ordenanza Municipal Nº 2376/07 a fin de obtener la
escrituración de la vivienda emplazada en el lote sito en calle Alma fuerte Nº 1105 unidad 8
de esta ciudad.
Que a los fines de dar respuesta a la cuestión planteada, la Asesoría Letrada, dependiente
del Municipio de Rio Grande, ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 143/
2015 - Trámite Nº 34689/2015, de fecha 17/11/2015, el cual es parte integrante del presente
acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- INTIMAR, a la Sra. Ameli Eusebia Lazarte, DNI Nº 2.041.239, a que en
el término de veinte (20) días hábiles, contados a partir del día siguiente al de su notificación
, o al posterior en caso de que aquel resulte inhábil o feriado, esclarezca y acredite el carácter
de la ocupación que realiza el Sr. José Luis Acuña, DNI Nº 24.789.113, en la vivienda sita
en calle Almafuerte Nº 1105 Unidad Nº 8 de esta ciudad; asimismo y en igual termino
acompañe copia certificada de la declaratoria de herederos de la Sra. Lazarte Diolinda
Adelina y presente, a los fines de su certificación por la Mesa General de Entradas, los
originales de la documentación acompañada a su presentación de fecha 29/06/2015, bajo
apercibimiento de continuar el tramite según su estado, conforme a la documentación
obrante en el Expediente Nº 4632/2015.
ARTICULO 2º.- DAR INTERVENCION, a la Dirección de Desarrollo Humano de la
Secretaria de Asuntos Sociales para que, a través de personal con título profesional en Lic.
en Trabajo Social, proceda a realizar amplia encuesta socio-ambiental en el domicilio de la
peticionaria y constatar la situación de ocupación actual y efectiva de la misma en el lote
fiscal reclamado (art. 69 L.P.A. Nº 141).
ARTICULO 3º.- SOLICIT AR, a la Dirección de Obras Particulares de la Secretaria de
Obras y Servicios Públicos, a fin de que proceda a informar si la vivienda existente en calle
Almafuerte Nº 1105 Unidad Nº 8, se ajusta a las condiciones y normas vigentes del Código
de Edificación (art. 69 L.P.A. Nº 141).
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR,  al domicilio constituido por la interesada sito en calle Alte.
Brown Nº 1797 de esta ciudad, en los términos y formas dispuestas por la L.P.A Nº 141 con
copia del Dictamen Nº 143/2015 - Trámite Nº 34689/2015, de fecha 17/11/2015.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR . Comunicar Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4702/15
VISTO : El Expediente 1834/2015.
Las Resoluciones Municipales Nº 1545/2015 y 4101/2015.
El Trámite Nº 33139/2015 de fecha 29/07/2015, emitido desde la Dirección de Prensa,
dependiente de la Coordinación de Gabinete; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria de fecha 29/07/2015, del
Contrato de Publicidad Nº 055/2015 de fecha 27/02/2015, registrado bajo el Nº 10405 en
fecha 20/04/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1545/2015 de
fecha 20/04/2015 y prorrogado mediante Resolución Municipal Nº 4101/2015 de fecha 25/
09/2015, el cual fue celebrado entre la Sra. BERSIER, Gabriela DNI. Nº 21.021.631, y este
Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, «ad referéndum» del Sr. Intendente
Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 3º del mencionado Contrato.
Que mediante Trámite Nº 36471/2015, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificato-
ria de fecha 29/07/2015, del Contrato de Publicidad Nº 055/2015 de fecha 27/02/2015,
registrado bajo el Nº 10405 en fecha 20/04/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolu-
ción Municipal Nº 1545/2015 de fecha 20/04/2015 y prorrogado mediante Resolución

Municipal Nº 4101/2015 de fecha 25/09/2015, el cual fue celebrado entre la Sra. BERSIER,
Gabriela DNI. Nº 21.021.631, y este Municipio, representado por el Secretario de Gobier-
no, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 1834/2015.
ARTICULO 2º.- POR Coordinación de Gabinete, realizar la afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 055/2015 de fecha 27/02/2015 y su Acta
Modificatoria de fecha 29/07/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4703/15
VISTO : El Expediente 3643/2015.
La Resolución Municipal Nº 3156/2015.
Los Trámites Nº 35239/2015 y 35238/2015 de fecha 29/07/2015, emitido desde la Direc-
ción de Prensa, dependiente de la Coordinación de Gabinete; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aprobar y refrendar el Acta Modificatoria de fecha 29/07/2015, cuya copia
se adjunta y forma parte de la presente, y asimismo autorizar la prórroga y sus respectivos
pagos, del Contrato de Publicidad Nº 69/2015 de fecha 30/04/2015, registrado bajo el Nº
10560 en fecha 02/07/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº
3156/2015 de fecha 02/07/2015, por el período adicional de Cinco (05) meses, desde el día
01/08/2015 al día 31/12/2015, de acuerdo a la Cláusula Segunda del citado Contrato, sus-
cripto entre la firma «9420 PRODUCCIONES», representada por la Sra. MOLLICA,
Carolina Elin DNI. Nº 25.689.451, y este Municipio, representado por el Secretario de
Gobierno, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 3º del mencionado Contrato.
Que mediante Trámite Nº 36493/2015, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Modifi-
catoria de fecha 29/07/2015, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del
Contrato de Publicidad Nº 69/2015 de fecha 30/04/2015, registrado bajo el Nº 10560 en
fecha 02/07/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3156/
2015 de fecha 02/07/2015, suscripto entre la firma «9420 PRODUCCIONES», repre-
sentada por la Sra. MOLLICA, Carolina Elin DNI. Nº 25.689.451, y este Municipio,
representado por el Secretario de Gobierno, en un todo de acuerdo a las actuaciones
obrantes en el Expediente 3643/2015.
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de
Publicidad Nº 69/2015 de fecha 30/04/2015, registrado bajo el Nº 10560 en fecha 02/07/
2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3156/2015 de fecha 02/07/
2015, por el período adicional de Cinco (05) meses, desde el día 01/08/2015 al día 31/12/
2015, de acuerdo a la Cláusula Segunda del citado Contrato, suscripto entre la firma «9420
PRODUCCIONES», representada por la Sra. MOLLICA, Carolina Elin DNI. Nº 25.689.451,
y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, en un todo de acuerdo a las
actuaciones obrantes en el Expediente 3643/2015.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en Contrato de Publicidad Nº 69/2015 de fecha 30/04/2015 y el Acta
Modificatoria de fecha 29/07/2015.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2015

MELELLA
ROSSI
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SECRETARIA DE GOBIERNO
Subsecret aría de Gobierno

RESOLUCIÓN S.G. Nº 0281/2015
VISTO : El Expediente 035/2015.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo Nº 57º; Decreto Reglamentario 292/72;
Decreto Territorial Nº 2640/86; Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 170/
1997; Decretos Municipales Nº 0386/1996, 758/2008,  532/2014, 100/2015 y Resolución
Municipal Nº 45/2015.
La Nota Nº 038/2015 de fecha 29/10/2015, emitida desde la Delegación Municipal Buenos Aires.
El Trámite Nº 33650/2015 de fecha 04/11/2015, emitido desde la Dirección de Administra-
ción de la Secretaria de Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra rendición Parcial de la Caja Chica otorgada
a la Delegación Municipal Buenos Aires, cuyo monto asciende a la suma de $8.557,57
(Pesos ocho mil quinientos cincuenta y siete con 57/100).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal y al Decreto Municipal Nº 0758/2008,

Por Ello:
EL SECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la Delega-
ción Municipal Buenos Aires, dependiente de la Secretaria de Gobierno, cuyo monto
asciende a la suma de $8.557,57 (Pesos ocho mil quinientos cincuenta y siete con 57/100),
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 035/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2015

ROSSI

RESOLUCIÓN S.G. Nº 0282/2015
VISTO : El Expediente 430/2015.
La Nota Nº 1847 de fecha 29/12/2014, emitida desde la Dirección de Recursos Humanos,
Secretaría de Finanzas.
Los Decretos Municipales Nº 475/98, 674/07 y 750/07.
El Decreto Nº 1798/1980 (Reglamento de Investigaciones).
Los Dictámenes Nº 07/2015 y 139/2015 - Trámites Nº 1206/2015 y 34232/2015 de fecha
14/01/2015 y 10/11/2015, emitidos  desde la  Asesoría Letrada de este Municipio.
La L.P.A. Nº 141; y
CONSIDERANDO :
Que en el Expediente de referencia se tramitan antecedentes relacionados con los presuntos
certificados «apócrifos» presentados por el agente GALLARDO HÉCTOR, ROJAS -
Legajo Nº 5087/3
Que por Nota de referencia, presentada por el Dr. Barrios Javier desde la Dirección de
Medicina Laboral, pone a su vez en conocimiento al Sr, Subsecretario de Relaciones Labo-
rales y Personal que se ha efectuado la pertinente denuncia penal.
Que mediante Resolución S.G. Nº 0014/2015 se dispuso iniciar sumario administrativo a
los fines de determinar la presunta comisión de una falta administrativa y establecer la
sanción correspondiente.
Que respecto a las actuaciones obrantes en el expediente de referencia, la Asesoría Letrada
ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 139/2015 - Trámite Nº 34232/
2015, de fecha 10/11/2015, parte integrante del presente acto administrativo, y que este
Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- DISPONER el archivo de las presentes actuaciones por no pertenecer
más, el autor del hecho Sr. ROJAS GALLARDO, HÉCTOR a la Administración Pública.
ARTICULO  2º.- DECLARAR  la inexistencia de prejuicio fiscal, conforme surge del
informe efectuado por la Dirección de Recursos Humanos.
ARTICULO 3º. - REGISTRAR.  Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2015

ROSSI

RESOLUCION S.S.G. Nº 0107/2015
VISTO : El Expediente 3579/2012.
El Decreto Municipal Nº182/2013 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de Renovación de la  habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias,
bajo la denominación de «E-NUEVA S.A», propiedad  de la firma: E-NUEVA S.A. C.U.I.T
Nº 30-71053077-3.
El Trámite Nº 35089/2015 de fecha 20/11/2015, emitido por la Dirección de Bromatología
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Gobierno.; y
CONSIDERANDO :
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la denomina-
ción de «E-NUEVA S.A», propiedad de la firma: «E-NUEVA S.A»,  se encuentra apto para
renovar la habilitación como «TRANSPORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS», en
conformidad a la Inspección realizada por la Dirección de Bromatología e Higiene de la
Secretaría de Gobierno.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL  SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÌO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR LA HABILIT ACIÓN , por el término de un (01) año, del
vehículo Marca: MERCEDES BENZ, Modelo: 710, Tipo: Camión Sin Baranda, Motor: Nº
37496U0996129, Dominio: LGE654, bajo la denominación de «E-NUEVA S.A», propiedad
de la firma: «E-NUEVA S.A», C.U.I.T Nº 30-71053077-3, en el rubro Transporte de Sustan-
cias Alimenticias, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 3579/2012.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCION S.S.G. Nº 0108/2015
VISTO : El Expediente 3581/2012.
El Decreto Municipal Nº182/2013 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de Renovación de la  habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias,
bajo la denominación de «E-NUEVA S.A», propiedad  de la firma: E-NUEVA S.A. C.U.I.T
Nº 30-71053077-3.
El Trámite Nº 35092/2015 de fecha 20/11/2015, emitido por la Dirección de Bromatología
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Gobierno.; y
CONSIDERANDO :
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la denomina-
ción de «E-NUEVA S.A», propiedad de la firma: «E-NUEVA S.A»,  se encuentra apto para
renovar la habilitación como «TRANSPORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS», en
conformidad a la Inspección realizada por la Dirección de Bromatología e Higiene de la
Secretaría de Gobierno.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL  SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÌO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR LA HABILIT ACIÓN , por el término de un (01) año, del
vehículo Marca: MERCEDES BENZ, Modelo: 710, Tipo: Camión Sin Baranda, Motor: Nº
374976U0993155, Dominio: LDP756, bajo la denominación de «E-NUEVA S.A», propie-
dad de la firma: «E-NUEVA S.A», C.U.I.T Nº 30-71053077-3, en el rubro Transporte de
Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 3581/2012.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCION S.S.G. Nº 0109/2015
VISTO : El Expediente 03604/2012.
El Decreto Municipal Nº 182/2013 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de Renovación de la habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias,
bajo la denominación de «E-NUEVA S.A», propiedad de la firma: «E-NUEVA S.A»,  -
C.U.I.T. Nº 30-71053077-3.
El Trámite Nº 35093/2015 de fecha 20/11/2015, emitido por la Dirección de Bromatología
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Gobierno.; y
CONSIDERANDO :
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la denomina-
ción de «E-NUEVA S.A». - C.U.I.T. Nº 30-71053077-3., se encuentra apto para  renovar
su habilitación como «TRANSPORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS», en confor-
midad a la Inspección realizada por la Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría
de Gobierno.Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza
Municipal Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL  SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR HABILIT ACIÓN , por el término de un (01) año, del vehí-
culo Marca: MERCEDES BENZ, Modelo: ATEGO 1418, Tipo: Camión sin Baranda,
Motor: Nº 904967U0974210, Dominio: KSZ 047, bajo la denominación de «E- NUEVA
S.A», propiedad de la firma: «E-NUEVA S.A», - C.U.I.T. Nº 30-71053077-3., en el rubro
Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la documentación que obra en el
Expediente 3604/12.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCION S.S.G. Nº 0110/2015
VISTO : El Expediente 3605/2012.
El Decreto Municipal Nº182/2013 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de Renovación de la  habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias,
bajo la denominación de «E-NUEVA S.A», propiedad  de la firma: E-NUEVA S.A. C.U.I.T
Nº 30-71053077-3.
El Trámite Nº 35253/2015 de fecha 24/11/2015, emitido por la Dirección de Bromatología
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Gobierno.; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la denomina-
ción de «E-NUEVA S.A», propiedad de la firma: «E-NUEVA S.A»,  se encuentra apto para
renovar la habilitación como «TRANSPORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS», en
conformidad a la Inspección realizada por la Dirección de Bromatología e Higiene de la
Secretaría de Gobierno.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL  SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR LA  HABILIT ACIÓN , por el término de un (01) año, del
vehículo Marca: MERCEDES BENZ, Modelo: 710, Tipo: Camión Sin Baranda, Motor:
Nº 374976U0995209, Dominio LGE657, bajo la denominación de «E-NUEVA S.A», pro-
piedad de la firma: «E-NUEVA S.A», C.U.I.T Nº 30-71053077-3, en el rubro Transporte
de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 3605/
2012.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1017/2015
VISTO: El Expediente Letra «R» Nº 3820/1995, Recaratulado como Expediente Nº 6561/
2007; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 35403/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente acto Administrativo, para proceder al Cambio de Unidad del Automotor,
solicitado por el señor RIVERA, RAMÓN ARTURO, D.N.I. Nº 14.465.440.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº
1351/00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - DAR DE BAJA la unidad automotor marca RENAULT, modelo  LO-
GAN 1.6 16V CONFORT, AÑO 2008, motor Nº K4MA690Q010439, dominio HCG931,
propiedad del señor RIVERA, RAMÓN ARTURO, D.N.I. Nº 14.465.440, y HABILI-
TAR en su reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo AVEO LT 1.6N
MT, AÑO 2012, motor Nº F16D39882781, Dominio KUB309, que presta servicio en la
Agencia «REMICOOP», Interno Nº 71.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 01 de diciembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1018/2015
VISTO: El Expediente Letra «R» Nº 3820/1995, recaratulado como Expediente N.º 6561/
2007; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 35404/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,

Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente Acto
Administrativo, para proceder para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILI-
TACIÓN, solicitada por el señor  RIVERA, RAMÓN ARTURO, D.N.I. Nº 14.465.440.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal Nº 1351/
00  y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- RENOVAR la HABILIT ACIÓN Periodo comprendido entre 1º de di-
ciembre de 2015 y el 30 de noviembre de 2016, de la unidad automotor, marca CHEVRO-
LET, modelo AVEO LT 1.6N MT, AÑO 2012, motor Nº F16D39882781, Dominio KUB309,
propiedad del señor  RIVERA, RAMÓN ARTURO, D.N.I. Nº 14.465.440, quien presta
servicio en la Agencia de Remis «REMICOOP», con el Interno Nº 71.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR.  Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 01 de diciembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1019/2015
VISTO: El Expediente Nº 3643/2010; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 35357/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual de Habilita-
ción, solicitada por el señor BAEZ, CARLOS, D.N.I. Nº 12.038.601.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº
180/1984 y Nº 1149/1999; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILIT ACIÓN  período 2015; de la unidad automotor
marca KIA, modelo K-2700 II 4X4, AÑO 2010, motor Nº J2507201, dominio JDM637,
propiedad del señor BAEZ, CARLOS, D.N.I. Nº 12.038.601, quien se desempeña  en el
servicio de TAXI - FLET, con el Interno Nº 95.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR . Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 01 de diciembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1020/2015
VISTO: El Expediente Letra «O» Nº 1873/1987, recaratulado como Expediente N.º 484/2008; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 35382/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente Acto
Administrativo, para proceder para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILI-
TACIÓN, solicitada por el señor  OLIVA, FELIPE ARTURO, D.N.I. Nº 4.616.990.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal Nº 1351/
00  y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- RENOVAR la HABILIT ACIÓN  Periodo comprendido entre 1º de di-
ciembre de 2015 y el 30 de noviembre de 2016, de la unidad automotor, marca CHEVRO-
LET, modelo AVEO LS 1.6N MT AÑO 2012, motor Nº F16D30081912, Dominio LEA510,
propiedad del señor  OLIVA, FELIPE ARTURO, D.N.I. Nº 4.616.990, quien presta servi-
cio en la Agencia de Remis «REMICOOP», con el Interno Nº 112.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR.  Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 01 de diciembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1021/2015
VISTO: El Expediente  Letra «C» Nº 0314/2003; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 35415/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Público, depen-
diente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondien-
te acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN,
solicitado por la señora  CASTILLO, LILIANA BEATRIZ, D.N.I. Nº 14.517.510.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº
1118/99 y 2067/5; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILIT ACIÓN  Periodo comprendido entre el 1º de
diciembre de 2015 y el 30 de noviembre de 2016, de la unidad automotor marca REN-
AULT, modelo LOGAN AUTHENTIQUE 1.6 PACK I, AÑO 2011, motor Nº
K7MF710Q091975,  dominio KOQ980, propiedad de la señora CASTILLO, LILIANA
BEATRIZ, D.N.I. Nº 14.517.510,  quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en
la Parada Nº 02, Legajo Municipal Nº 20.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR . Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 01 de diciembre de 2015

BALLARINI
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RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1022/2015
VISTO: El Expediente Letra «S» Nº 3266/2006, recaratulado como Expediente N.º 6559/
2007;  y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 35412/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILI-
TACIÓN, solicitada por la señora SANCHEZ, MARÍA NEDA, D.N.I. Nº 26.417.922.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILIT ACIÓN  Periodo comprendido entre 1º de
diciembre de 2015 y el 30 de noviembre de 2016, de la unidad automotor marca VO-
LKSWAGEN, modelo VOYAGE 1.6, AÑO 2009, motor Nº CFZ018129, dominio HTS050,
propiedad de la señora  SANCHEZ, MARÍA NEDA,  D.N.I. Nº 26.417.922, quien presta
servicio en la Agencia de Remis «PATAGONIA», con el Interno Nº 18.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR.  Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 01 de diciembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1023/2015
VISTO: El Expediente  Nº 4313/2009; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 35421/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos, depen-
diente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN,
solicitada por el señor OROZ SALDIVIA, RAMÓN ÁNGEL, D.N.I. Nº 18.816.549.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO
 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre 1º de diciem-
bre de 2015 y el 30 de noviembre de 2016, de la unidad automotor, marca VOLKSWAGEN,
modelo VOYAGE 1.6 GP, AÑO 2014, motor Nº CFZM64995, dominio NYX471, propie-
dad del señor OROZ SALDIVIA, RAMÓN ÁNGEL, D.N.I. Nº 18.816.549, quien presta
servicio en la Agencia de Remis «A.P.R.A.R.», con el Interno Nº 169.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 01 de diciembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1024/2015
VISTO: El Expediente  Nº 1295/2011; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 35411/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos, Subse-
cretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente Acto Administra-
tivo, para proceder para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, solici-
tada por el señor  MEDINA SANTANA, LUIS ALEJANDRO, D.N.I. Nº 92.831.824.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal Nº 1351/
00  y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- RENOVAR la HABILIT ACIÓN  Periodo comprendido entre 1º de di-
ciembre de 2015 y el 30 de noviembre de 2016, de la unidad automotor, marca RENAULT,
modelo SYMBOL EXPRESSION 1.6 PACK II, AÑO 2012, motor Nº K4MA670Q024141,
Dominio LKV032, propiedad del señor  MEDINA SANTANA, LUIS ALEJANDRO,
D.N.I. Nº 92.831.824, quien presta servicio en la Agencia de Remis «REMICOOP», con el
Interno Nº 104.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 01 de diciembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1025/2015
VISTO: El Expediente  Letra «B-G» Nº 5366/2007; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 35384/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL  DE
HABILIT ACIÓN, solicitado por el señor BARRIENTOS GALLARDO, HÉCTOR MI-
GUEL, D.N.I. Nº 18.818.529.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº
1118/99 y 2067/5; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILIT ACIÓN  Periodo comprendido entre el 1º de
diciembre de 2015 y el 30 de noviembre de 2016, de la unidad automotor marca CHEVRO-
LET, modelo CLASSIC 4P LS A+D SPIRIT 1.4N, AÑO 2012, motor Nº T85133470,
dominio LQD759, propiedad del señor BARRIENTOS GALLARDO, HÉCTOR MI-
GUEL, D.N.I. Nº 18.818.529,  quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la
Parada Nº 14, Legajo Municipal Nº 212.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR.  Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 01 de diciembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1026/2015
VISTO: El Expediente Letra  «C»  Nº 4863/2005, recaratulado como Expediente N.º 6453/
2007; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 35314/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL  DE
HABILIT ACIÓN, solicitada por el señor COPA, HÉCTOR JOSÉ, D.N.I. Nº 23.655.014.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILIT ACIÓN  Periodo comprendido entre 1º de
diciembre de 2015 y el 30 de noviembre de 2016, de la unidad automotor, marca VO-
LKSWAGEN, modelo VOYAGE 1.6, AÑO 2011, motor Nº CFZ840930, dominio KJQ211,
propiedad del señor COPA, HÉCTOR JOSÉ, D.N.I. Nº 23.655.014, quien presta servicio
en la Agencia de Remis «ISLAS MALVINAS», con el Interno Nº 82.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 01 de diciembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1027/2015
VISTO: El Expediente Letra «O»  Nº 3080/1990, recaratulado como Expediente N.º 5080/
2008; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 35296/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Público, depen-
diente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondien-
te acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN,
solicitado por el señor OYARZÚN CARCAMO, MILTON ABEL, D.N.I. Nº 18.715.449.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº
1118/99 y 2067/5; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º de diciem-
bre de 2015 y el 30 de noviembre de 2016, de la unidad automotor marca CHEVROLET,
modelo CLASSIC 1.4 N LT, AÑO 2011, motor Nº T80010283,  dominio JUL789, propiedad
del señor OYARZÚN CARCAMO, MILTON ABEL, D.N.I. Nº 18.715.449,  quien se desem-
peña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 04, Legajo Municipal Nº 48.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 01 de diciembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1028/2015
VISTO: El Expediente  Nº 4540/2008; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 35309/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gobierno; solicita se proceda a emitir el correspondiente
acto Administrativo, para proceder al Cambio de Unidad del Automotor, solicitado por el
señor PUEBLAS, GUILLERMO MIGUEL,  D.N.I. Nº 21.703.259.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº
1118/99 y 2067/5; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - DAR DE BAJA  la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CLASSIC 4P A+D SPIRIT 1.4N, AÑO 2013, motor Nº T85148635, dominio MIQ433,
propiedad del señor PUEBLAS, GUILLERMO MIGUEL, D.N.I. Nº 21.703.259, y HA-
BILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo VOYA-
GE 1.6 GP,  AÑO 2014, motor Nº CFZN13317, dominio ODM231, quien se desempeña
en el Servicio Público de Taxi afectado a la Parada Nº 07, Legajo Municipal Nº 93.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR.  Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 01 de diciembre de 2015

BALLARINI
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RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1029/2015
VISTO: El Expediente  Nº 4540/2008; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 35310/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Público, depen-
diente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondien-
te acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN,
solicitado por el señor PUEBLAS, GUILLERMO MIGUEL, D.N.I. Nº 21.703.259.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº
1118/99 y 2067/5; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILIT ACIÓN  Periodo comprendido entre el 1º de
diciembre de 2015 y el 30 de noviembre de 2016, de la unidad automotor marca VO-
LKSWAGEN, modelo VOYAGE 1.6 GP, AÑO 2014, motor Nº CFZN13317,  dominio
ODM231, propiedad del señor PUEBLAS, GUILLERMO MIGUEL, D.N.I. Nº
21.703.259,  quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 07, Legajo
Municipal Nº 93.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 01 de diciembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1030/2015
VISTO: El Expediente Letra «T»  Nº 5342/2007; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 35303/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL  DE
HABILITACIÓN, solicitado por el señor TORRES, ABELINO, D.N.I. Nº 8.521.290.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº
1118/99 y 2067/5; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILIT ACIÓN  Periodo comprendido entre el 1º de
diciembre de 2015 y el 30 de noviembre de 2016, de la unidad automotor marca CHEVRO-
LET, modelo CLASSIC 4 PTAS LT SPIRIT 1.4N, AÑO 2012, motor Nº T85140802,
dominio LYU051, propiedad del señor TORRES, ABELINO, D.N.I. Nº 8.521.290,  quien
se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 14, Legajo Municipal Nº 206.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR . Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 01 de diciembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1031/2015
VISTO: El Expediente Letra «O»  Nº 2686/1995, recaratulado como Expediente N.º 1897/
2008; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 35290/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Público, depen-
diente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondien-
te acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN,
solicitado por la señora OYARZÚN, CLAUDIA ALEJANDRA, D.N.I. Nº 18.718.464.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº
1118/99 y 2067/5; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILIT ACIÓN  Periodo comprendido entre el 1º de
diciembre de 2015 y el 30 de noviembre de 2016, de la unidad automotor marca CHEVRO-
LET, modelo CLASSIC 4P LT PACK 1.4N, AÑO 2013, motor Nº T85171486,  dominio
NGS506, propiedad de la señora OYARZÚN, CLAUDIA ALEJANDRA, D.N.I. Nº
18.718.464,  quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 11, Legajo
Municipal Nº 159.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR . Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 01 de diciembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1032/2015
VISTO: El Expediente  Nº 1171/2010; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 35318/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos, depen-
diente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN,
solicitada por el señor DEGRACIA, FRANCISCO ALCIDES, D.N.I. Nº 17.966.046.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILIT ACIÓN Periodo comprendido entre 1º de diciem-
bre de 2015 y el 30 de noviembre de 2016, de la unidad automotor, marca RENAULT, modelo
LOGAN SL AVANTAGE 1.6 AÑO 2012, motor Nº K7MF710Q100012, dominio KUZ641,
propiedad del señor DEGRACIA, FRANCISCO ALCIDES, D.N.I. Nº 17.966.046, quien
presta servicio en la Agencia de Remis «A.P.R.A.R.», con el Interno Nº 28.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR . Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 01 de diciembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1033/2015
VISTO: El Expediente  Letra «A» Nº 0093/2011; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 35231/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL  DE
HABILITACIÓN, solicitada por el señor ARIAS, ERNESTO, D.N.I. Nº 29.167.667.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILIT ACIÓN  Periodo comprendido entre 1º de
diciembre de 2015 y el 30 de noviembre de 2016, de la unidad automotor marca REN-
AULT, modelo LOGAN AUTHENTIQUE 1.6 PACK I, AÑO 2011, motor Nº
K7MF710Q092772, Dominio KOM284, propiedad del señor ARIAS, ERNESTO, D.N.I.
Nº 29.167.667, quien presta servicio en la Agencia de Remis «REMICOOP», con el Inter-
no Nº 09.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR.  Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 01 de diciembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1034/2015
VISTO: El Expediente Letra  «C» N°  01181/1996,  RECARATULADO N° 05829/2015 ,  y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y 0750/2007,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenan-
za Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA,  el comercio perteneciente al/la Sr/a: CARCAMO MI-
RANDA, SONIA CLAUDINA, CUIT .N° 23-92532958-4, que funcionaba en el/los rubro/
s «TALLER MECANICO ANEXO CHAPA Y PINTURA - GOMERIA»; categoría «03»,
bajo la denominación de «TALLER EL  REY», sito en el domicilio  de la calle, ESTRADA
N° 1213;  cuya superficie alcanzaba un total de 158.10 Mts2,     de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente Letra «C» N° 05829/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 01 de diciembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1035/2015
VISTO:  El Expediente Letra «T» Nº 05831/2015,   y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y 0750/2007 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenan-
za Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º:   HABILIT AR el comercio sito en el Domicilio Legal de la calle, MARIA
AUXILIADORA  N° 0487 PLANTA BAJA DPTO. 2,   propiedad de la Firma: TRANS
COR S.R.L., CUIT N° 30-71506877-3; en el/los rubro/s «SERVICIO DE TRANSPOR-
TE DE CARGAS GENERALES»,  categoría «04»;  que girará bajo la denominación de
«TRANS COR S.R.L.»,   de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra
«T» Nº 05831/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 01 de diciembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1036/2015
VISTO: El Expediente Letra «S» Nº 5205/2006, recaratulado como Expediente N.º 6503/
2007;  y
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CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 35778/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILIT ACIÓN, solicitada por el señor  SANCHEZ,  JOSE NOLBERTO, D.N.I. Nº
13.888.920.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILIT ACIÓN  Periodo 2016, de la unidad automotor
marca CHEVROLET, modelo AVEO G3 LS 1.6N M/T AÑO 2013, motor Nº
F16D34602432, dominio NIA763, propiedad del señor  SANCHEZ, JOSE NOLBERTO,
D.N.I. Nº 13.888.920, quien presta servicio en la Agencia de Remis «PATAGONIA», con
el Interno Nº 151.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR.  Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 02 de diciembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1037/2015
VISTO: El Expediente  Nº 3233/2008; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 35795/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILI-
TACIÓN, solicitada por el señor LOPEZ, SERGIO GUSTAVO, D.N.I. Nº 23.810.828.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILIT ACIÓN  Periodo 2016, de la unidad automotor,
marca RENAULT, modelo LOGAN 1.6 8V PACK I C/ABCP+ABS AÑO 2013, motor Nº
K7MF710Q133099, dominio MLP345, propiedad del señor LOPEZ, SERGIO GUSTA-
VO, D.N.I. Nº 23.810.828, quien presta servicio en la Agencia de Remis «A.P.R.A.R.», con
el Interno Nº 162.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR.  Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 02 de diciembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1038/2015
VISTO: El Expediente  Letra «M-P» Nº 0944/1996, recaratulado como Expediente N º
4934/2008; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 35756/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL  DE
HABILITACIÓN, solicitado por el señor  MANSILLA PAREDES, JUAN ORFELINO,
D.N.I. Nº 92.222.850.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº
1118/99 y 2067/5; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILIT ACIÓN  Periodo 2016, de la unidad automotor
marca VOLKSWAGEN, modelo POLO CLASSIC 1.6 31B AÑO 2007,  motor Nº
UVC035191, dominio GFW935, propiedad del señor MANSILLA PAREDES, JUAN
ORFELINO, D.N.I. Nº 92.222.850,  quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI
en la Parada Nº 06, Legajo Municipal Nº 83.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR . Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 02 de diciembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1039/2015
VISTO:El Expediente  Nº 1686/2013; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 35524/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILITACIÓN, solicitada por el señor BIELAK, SERGIO MARIO ANDRES, D.N.I.
Nº 35.219.557.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILIT ACIÓN Periodo comprendido entre 1º de
diciembre de 2015 y el 30 de noviembre de 2016, de la unidad automotor, marca CHEVRO-
LET, modelo AVEO G3 LS 1.6N M/T,  AÑO 2012, motor Nº F16D31945902, dominio
LYA580, propiedad del señor BIELAK, SERGIO MARIO ANDRES, D.N.I. Nº
35.219.557, quien presta servicio en la Agencia de Remis «ISLAS MALVINAS», con el
Interno Nº 128.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR . Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 03 de diciembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1040/2015
VISTO: El Expediente Letra «F»  Nº 1628/2001; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 35450/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente Acto
Administrativo, para proceder para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILI-
TACIÓN, solicitada por el señor  FUENTES, CLAUDIO RICARDO, D.N.I. Nº 18.454.825.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal Nº
1351/00  y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  RENOVAR la HABILIT ACIÓN Periodo comprendido entre 1º de diciem-
bre de 2015 y el 30 de noviembre de 2016, de la unidad automotor, marca FIAT, modelo
GRAND SIENA ESSENCE 1.6 16V,  AÑO 2013, motor Nº 178F40552504967, Dominio
NMX970, propiedad del señor  FUENTES, CLAUDIO RICARDO, D.N.I. Nº 18.454.825,
quien presta servicio en la Agencia de Remis «REMICOOP», con el Interno Nº 64.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR.  Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 03 de diciembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1041/2015
VISTO: El Expediente  Letra «C» Nº 6142/2005, recaratulado como Expediente N º 4737/
2008; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 35431/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL  DE
HABILIT ACIÓN, solicitado por la señora  CRUZ, FLORA INES, D.N.I. Nº 23.065.026.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº
1118/99 y 2067/5; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1 º. - RENOVAR la HABILIT ACIÓN  Periodo comprendido entre el 1º de
diciembre de 2015 y el 30 de noviembre de 2016, de la unidad automotor marca FORD,
modelo FIESTA 1.6L SE PLUS  AÑO 2013, motor Nº EM112036,  dominio NEF097,
propiedad de la señora CRUZ, FLORA INES, D.N.I. Nº 23.065.026,  quien se desempeña
en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 09, Legajo Municipal Nº 124.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. C omuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 03 de diciembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1042/2015
VISTO:El Expediente  Letra «F» Nº 2033/1996, recaratulado como Expediente N º 4150/2008; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 35503/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Público, depen-
diente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspon-
diente acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITA-
CIÓN, solicitado por la señora  FUENTES, GRISELDA GLADYS, D.N.I. Nº 13.792.298.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº
1118/99 y 2067/5; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILIT ACIÓN  Periodo comprendido entre el 1º de di-
ciembre de 2015 y el 30 de noviembre de 2016, de la unidad automotor marca CHEVROLET,
modelo CLASSIC 4 PTAS LS AA+DIR 1.4N,  AÑO 2012, motor Nº T85113075,  dominio
LCI422, propiedad de la señora FUENTES, GRISELDA GLADYS, D.N.I. Nº 13.792.298,
quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 05, Legajo Municipal Nº 63.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR.  Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 03 de diciembre de 2015

BALLARINI
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RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1043/2015
VISTO: El Expediente Letra «R» Nº 3434/2002, recaratulado como Expediente N.º 1380/
2008;  y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 35486/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILI-
TACIÓN, solicitada por el señor  ROMERO,  JUAN CARLOS, D.N.I. Nº 18.454.136.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILIT ACIÓN  Periodo comprendido entre 1º de
diciembre de 2015 y el 30 de noviembre de 2016, de la unidad automotor marca VO-
LKSWAGEN, modelo VOYAGE 1.6, AÑO 2011, motor Nº CFZ091214, dominio
KHY771, propiedad del señor  ROMERO, JUAN CARLOS,  D.N.I. Nº 18.454.136,
quien presta servicio en la Agencia de Remis «PATAGONIA», con el Interno Nº 122.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR.  Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 03 de diciembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1044/2015
VISTO: El Expediente Letra «O» Nº 1695/2002;  y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 35176/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILI-
TACIÓN, solicitada por el señor OBREGÓN, JOSÉ GERÓNIMO, D.N.I. Nº 13.624.651.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILIT ACIÓN  Periodo comprendido entre 1º de diciem-
bre de 2015 y el 30 de noviembre de 2016, de la unidad automotor marca FORD, modelo
FIESTA MAX 1.6L AMBIENTE MP3, AÑO 2012, motor Nº R591D8355642, dominio
MQB074, propiedad del señor OBREGON, JOSÉ GERONIMO D.N.I. Nº 13.624.651,
quien presta servicio en la Agencia de Remis «PATAGONIA», con el Interno Nº 42.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR . Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 03 de diciembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1045/2015
VISTO:  El Expediente Letra «M» Nº 03321/2013;  y:
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el  Decreto Municipal
Nº 0182/2013  y el Articulo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Munici-
pal Nº 1601 año 2002,-

Por ello
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR el  CAMBIO DE DENOMINACION Y CAMBIO DE
DOMICILIO del local comercial propiedad del/la Sr/a: MAR TIN, PABLO ARIEL;
C.U.I.T. Nº 20-26846685-2; que funciona en el/los rubro/s «CONSULTORIO ODON-
TOLOGICO» categoría «03»; bajo la denominación de *DENTAL RIO GRANDE*, sito
en la calle 9 DE JULIO N° 0970; cuya superficie alcanza un total de 64,00 mts2; el cual a
partir de la fecha su NUEVA DENOMINACION,   será  «CONSULTORIO  ODONTO-
LOGICO DR. PABLO MAR TIN»,   siendo su nuevo domicilio,  el de la calle,  FAGNA-
NO N° 1182, cuya superficie alcanza un total de 40,00 mts2,     de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente Letra «M» Nº 03321/2013.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 03 de diciembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1046/2015
VISTO:  El Expediente Letra «R» N° 05859/2015; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Municipal
Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR por el término de un (1) año, del comercio propiedad del/
la Sr/a: RAMIREZ, GUILLERMO DARIO C.U.I.T. Nº 20-33151606-7,  en el/los rubro/s
«VENTA AMBULANTE DE ROP A POR CATALOGO», categoría «06» más derecho
Ordenanza Municipal Nº 627/93; Título IV , Ar ticulo 6º;  que girará bajo la denomina-
ción de *RAMIREZ GUILLERMO*,   sito en el domicilio legal de la calle  FORGACS N°
1031,  de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «R» N° 05859/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
.Río Grande, 03 de diciembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1047/2015
VISTO:  El Expediente Letra «C» Nº 05861/2015; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y 0750/2007 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenan-
za Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio  de la calle  PERITO
MORENO N° 0641,  cuya superficie alcanza un total de  85,00 mts2, propiedad del/la Sr/
a: CORONEL, SAMUEL GERARDO, CUIT N° 20-18754906-0; en el/los rubro/s, «OFI-
CINAS ADMINISTRA TIVAS DE SERVICIOS DE INTERNET  – SALA DE SERVI-
DORES DE INTERNET», categoría «03»;  que girará bajo la denominación de «MEGA
INTERNET»,  de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «C» Nº
05861/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 03 de diciembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1048/2015
VISTO:  El Expediente Letra «CH» Nº 05860/2015; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y 0750/2007 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenan-
za Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio  de la calle  PELLEGRINI
N° 0678,  cuya superficie alcanza un total de  80,00 mts2, propiedad del/la Sr/a: CHAN-
QUEO, GLORIA GISELE, CUIT N° 27-33991933-5; en el/los rubro/s, «TIENDA DE
BEBES Y NIÑOS – VTA. DE ART. DE MARROQUINERIA  – ZAPATERIA  – PER-
FUMERIA», categoría «03»;  que girará bajo la denominación de «EL ARCA DE NOE», de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «CH» Nº 05860/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 03 de diciembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1049/2015
VISTO:  El Expediente Letra «H» Nº 05866/2015,   y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y 0750/2007 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenan-
za Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º:   HABILIT AR el comercio sito en el Domicilio Legal de la calle, LURO
CAMBACERES N° 0442 ED. 5 DPTO. 5,   propiedad del/la Sr/a: HERRERA, EDGAR
FABIAN, CUIT  N° 20-17841624-4; en el/los rubro/s «CAMION SISTERNA DE DE-
SECHOS CLOACALES»,  categoría «03»;  que girará bajo la denominación de  «RULO»,
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «H» Nº 05866/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 03 de diciembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1050/2015
VISTO:  El Expediente Letra «»R» Nº 05868/2015; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y 0750/2007 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenan-
za Municipal Nº 1601 año 2002.-
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Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio  de la calle  ESTRADA N°
0740,  cuya superficie alcanza un total de  100,00 mts2, propiedad del/la Sr/a: RETAMA-
ZO, ELBA LILIANA, CUIT  N° 27-28859241-7; en el/los rubro/s, «TIENDA – VTA. DE
INDUMENT ARIA  Y ACCESORIOS PARA BEBES – VTA. ART. DE MARROQUI-
NERIA – VTA. DE CALZADO», categoría «04»;  que girará bajo la denominación de
«BERRINCHE»,    de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «R» Nº
05868/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 03 de diciembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1051/2015
VISTO:  El Expediente Letra «M» Nº 05830/2015; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y 0750/2007 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenan-
za Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio  de la calle  PERITO
MORENO N° 0937,  cuya superficie alcanza un total de  52,00 mts2, propiedad del/la Sr/
a: MARTINEZ, CRISTIAN IGNACIO, CUIT N° 20-23384179-0; en el/los rubro/s,
«TIENDA – VTA. DE ART. DE MARROQUINERIA  – VTA. DE CALZADOS – VTA.
DE BIJOUTERIE», categoría «03»;  que girará bajo la denominación de «SOLIDO», de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «M» Nº 05830/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 03 de diciembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1052/2015
VISTO:  El Expediente Letra «B» Nº 05869/2015; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y 0750/2007 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenan-
za Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio  de la calle  9 DE JULIO N°
0767,  cuya superficie alcanza un total de  110,00 mts2, propiedad de la Firma: BANCO
PROVINCIA TIERRA DEL FUEGO, CUIT N° 30-57565578-1; en el/los rubro/s, «OFI-
CINAS ADMINISTRA TIVAS», categoría «05»;  que girará bajo la denominación de
«BANCO PROVINCIA TIERRA DEL FUEGO»,    de acuerdo a la documentación obran-
te en el Expediente Letra «B» Nº 05869/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 03 de diciembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1053/2015
VISTO:  El Expediente Letra «P» Nº 05862/2015; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y 0750/2007 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenan-
za Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio  de la calle  VINCENTE
STANIC N° 2744,  cuya superficie alcanza un total de  60,00 mts2, propiedad del/la Sr/a:
PRIORI, VANESA SOLEDAD, CUIT N° 27-28604606-7; en el/los rubro/s, «ELABO-
RACION. VENTA Y DISTRIBUCION DE ALIMENT OS LIBRE DE GLUTEN SIN
T.A.C.C.», categoría «03»;  que girará bajo la denominación de «LOS CANELOS»,    de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «P» Nº 05862/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 03 de diciembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1054/2015
VISTO:  El Expediente Letra G» Nº 05867/2015; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario

realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y 0750/2007 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenan-
za Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio  de la calle  PUNTA POP-
PER N° 0313,  cuya superficie alcanza un total de  80,00 mts2, propiedad del/la Sr/a:
GRASSO, MARCELA ALEJANDRA, CUIT  N° 27-20804431-7; en el/los rubro/s, «FAR-
MACIA  – PERFUMERIA – VTA. DE COSMETICOS – HERBORISTERIA – REGA-
LERIA – BIJOUTERIE – MARROQUINERIA», categoría «03»;  que girará bajo la deno-
minación de «FARMACIA  SAN EXPEDITO», de acuerdo a la documentación obrante en
el Expediente Letra G» Nº 05867/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 03 de diciembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1055/2015
VISTO:  El Expediente Letra «H» Nº 05865/2015; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y 0750/2007 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenan-
za Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio  de la calle  VIEDMA  N°
0581,  cuya superficie alcanza un total de  50,00 mts2, propiedad del/la Sr/a: HEREDIA,
MARISA  DINIA, CUIT  N° 27-21062700-1; en el/los rubro/s, «ROTISERIA – VTA. DE
BEBIDAS CON Y SIN ALCOHOL», categoría «03»;  que girará bajo la denominación de
«PIMIENT A Y SAL», de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «H»
Nº 05865/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 03 de diciembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1056/2015
VISTO:  El Expediente Letra «G» Nº 058702015; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y 0750/2007 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenan-
za Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR,  el comercio sito en el domicilio  de la calle  BELGRANO
N° 0481,  cuya superficie alcanza un total de  115,21 mts2, propiedad del/la Sr/a: GALLO,
MARIELA  INES, CUIT N° 27-26495449-0; en el/los rubro/s, «SALON DE FIESTAS
INFANTILES – VTA DE BEBIDAS CON Y SIN ALCOHOL  - KIOSCO», categoría
«03»;  que girará bajo la denominación de «SELVA DE GIGANTES», de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente Letra «G» Nº 05870/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 03 de diciembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1057/2015
VISTO:  El Expediente Letra «L» N° 05864/2015; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Municipal
Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR por el término de un (1) año, del comercio propiedad del/la
Sr/a: LIZALDE, JORGE P ABLO C.U.I.T. Nº 20-24914831-9,  en el/los rubro/s «VENTA
AMBULANTE DE COMIDAS RAPIDAS», categoría «06» más derecho Ordenanza
Municipal Nº 627/93; Titulo IV, Ar ticulo 6º;  que girará bajo la denominación de *CHICO
PELIGRO BURGER & GRILL*,   sito en el domicilio legal de la calle  INTEVU XI Nª 046,
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «L» N° 05864/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 03 de diciembre de 2015

BALLARINI
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RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1058/2015
VISTO:  El Expediente Letra «V» Nº 05857/2015; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y 0750/2007 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenan-
za Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio  de la calle  VIEDMA  N°
0659,  cuya superficie alcanza un total de  30,00 mts2, propiedad del/la Sr/a: VELAZ-
QUEZ, MARIANA ISABEL, CUIT N° 23-29727620-4; en el/los rubro/s, «TIENDA –
VTA. DE ART. DE MARROQUINERIA  – VTA. DE ART. DE BIJOUTERIE», categoría
«04»;  que girará bajo la denominación de «KATTALINA  LI»,  de acuerdo a la documenta-
ción obrante en el Expediente Letra «V» Nº 05857/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 03 de diciembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1059/2015
VISTO:  El Expediente Letra  «A» N° 05796/2003,    y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y 0750/2007,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenan-
za Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA,  el comercio perteneciente al/la Sr/a: ALZOGARA Y,
PAOLA  KARINA, CUIT  N° 27-24578909-8, que funcionaba en el/los rubro/s «KIOSCO
- DESPENSA»; categoría «06», bajo la denominación de «FAMIL Y», sito en el domicilio
de la calle, THORNE N° 1093;  cuya superficie alcanzaba un total de  54.00 Mts2,   de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «A» N° 05796/2003.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 03 de diciembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1060/2015
VISTO:  El Expediente Letra «S» Nº 05858/2015; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y 0750/2007 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenan-
za Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio  de la calle  TOMAS
ESPORA N° 1682,  cuya superficie alcanza un total de  50,00 mts2, propiedad del/la Sr/
a: SALAZAR OLORTEGUI, MARIA MADELEYNE, CUIT N° 27-94260043-2; en el/
los rubro/s, «ELABORACION DE PRODUCT OS DE PANADERIA  – POLIRUBRO –
MAXIKIOSCO», categoría «03»;  que girará bajo la denominación de «DON ALBER-
TO», de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «S» Nº 05858/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 03 de diciembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1061/2015
VISTO: El Expediente Letra  «D» N°  035/1988,  RECARATULADO Nª 05871/2015,    y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y 0750/2007,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenan-
za Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente al/la Sr/a: DONOSO, VIC-
TOR JESUS, CUIT N° 20-3234813-1, que funcionaba en el/los rubro/s «CANCHA DE
TENIS – CONFITERIA  – VTA DE ART. DEPORTIV OS»; categoría «03», bajo la
denominación de «CANTERA TENIS», sito en el domicilio  de la calle, RUTA COMPLE-
MENTARIA  «C» ACCESO AEROPUERTO;  cuya superficie NO EXHIBE,    de acuer-
do a la documentación obrante en el Expediente Letra «D» N° 05871/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 03 de diciembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1062/2015
VISTO: El Expediente  Letra  Nº 3133/2009; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 35903/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL  DE
HABILITACIÓN, solicitado por la señora  GERÓN, BEATRIZ GRISELDA,  D.N.I. Nº
11.835.706.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº
1118/99 y 2067/5; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILIT ACIÓN  Periodo 2016, de la unidad automotor
marca CHEVROLET, modelo PRISMA 1.4 LS AÑO 2012,  motor Nº T70020791,  domi-
nio MAF770, propiedad de la señora GERÓN, BEATRIZ GRISELDA, D.N.I. Nº
11.835.706,  quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 10, Legajo
Municipal Nº 146.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR . Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 03 de diciembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1063/2015
VISTO: El Expediente  Letra  «P» Nº 5801/2003; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 35914/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL  DE
HABILITACIÓN, solicitado por el señor  PEREZ, LUIS CARLOS,  D.N.I. Nº 14.440.242.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº
1118/99 y 2067/5; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILIT ACIÓN Periodo 2016, de la unidad automotor
marca RENAULT, modelo SYMBOL AUTHENTIQUE 1.6 PACK II ABS,  AÑO 2013,
motor Nº K4MA670Q029088,  dominio MVX567, propiedad del señor PEREZ, LUIS
CARLOS, D.N.I. Nº 14.440.242,  quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en
la Parada Nº 12, Legajo Municipal Nº 173.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 03 de diciembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1064/2015
VISTO: El Expediente Letra «A» Nº 3265/1994, recaratulado como Expediente N.º 0441/
2008; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 35869/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente Acto
Administrativo, para proceder  a la RENOVACIÓN ANUAL  DE HABILITACIÓN,
solicitada por el señor ARGAÑARAZ, RAMON ANGEL, D.N.I. Nº 17.028.479.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal Nº
1351/00  y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- RENOVAR la HABILIT ACIÓN  Periodo 2016, de la unidad automotor,
marca VOLKSWAGEN, modelo VOYAGE 1.6, AÑO 2012, motor Nº CFZ883189, Dominio
KXR346, propiedad del señor  ARGAÑARAZ, RAMON ANGEL, D.N.I. Nº 17.028.479,
quien presta servicio en la Agencia de Remis «REMICOOP», con el Interno Nº 106.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 03 de diciembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1065/2015
VISTO: El Expediente  Letra «P-S» Nº 5690/2004, recaratulado como Expediente N º
6626/2007; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 35892/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL  DE
HABILIT ACIÓN, solicitado por el señor  PEREZ SAEZ, SANTIAGO QUERUBIN,
D.N.I. Nº 92.247.163.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº
1118/99 y 2067/5; y Normas Legales en vigencia.
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POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILIT ACIÓN  Periodo 2016, de la unidad automotor
marca CHEVROLET, modelo PRISMA 1.4LT, AÑO 2012,  motor Nº T70016776,  domi-
nio LCZ484, propiedad del señor PEREZ SAEZ, SANTIAGO QUERUBIN, D.N.I. Nº
92.247.163,  quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 01, Legajo
Municipal Nº 08.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 03 de diciembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1066/2015
VISTO: El Expediente Letra «A» Nº 2833/2002, recaratulado como Expediente N.º 6634/
2007;  y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 35919/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILIT ACIÓN, solicitada por el señor  ALFARO,  JUAN CARLOS, D.N.I. Nº
23.206.194.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILIT ACIÓN  Periodo 2016, de la unidad automotor
marca CHEVROLET, modelo AVEO  LS 1.6N MT,  AÑO 2012, motor Nº F16D39878491,
dominio KTT130, propiedad del señor  ALFARO, JUAN CARLOS,  D.N.I. Nº 23.206.194,
quien presta servicio en la Agencia de Remis «PATAGONIA», con el Interno Nº 131.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR.  Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 03 de diciembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1067/2015
VISTO: El Expediente  Nº 1195/2009;  y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 35749/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILI-
TACIÓN, solicitada por el señor ROMANACH, OMAR RUBÉN, D.N.I. Nº 10.653.782.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILIT ACIÓN  Periodo 2016, de la unidad automotor
marca CHEVROLET, modelo AVEO G3 LS 1.6N M/T, AÑO 2013, motor Nº
F16D33207882, Dominio NJF037, propiedad del señor ROMANACH, OMAR RUBÉN,
D.N.I. Nº 10.653.782, quien presta servicio en la Agencia de Remis «CHACRA», con el
Interno Nº 14.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR.  Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 03 de diciembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1068/2015
VISTO: El Expediente Nº 2038/2010; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 35931/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor,
solicitada por el señor VILLALBA, MARIO ALEJANDRO, D.N.I. Nº 28.870.647.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal Nº 1351/
00  y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA  la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CORSA II 1.8L 4P GL AA+DIR GAS,  AÑO 2009, motor Nº A40013175, dominio
IPV442, propiedad del señor VILLALBA, MARIO ALEJANDRO, D.N.I. Nº 28.870.647;
y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca RENAULT, modelo LOGAN
1.6 8V PACK I C/ABCP+ABS,  AÑO 2013, motor Nº K7MF710Q149897, dominio
NIM669, que presta servicio en la Agencia «A.P.R.A.R.», Interno Nº 85.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido, Archívese.
Río Grande, 03 de diciembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1069/2015
VISTO: El Expediente  Nº 2038/2010; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 35929/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILIT ACIÓN, solicitada por el señor VILLALBA, MARIO ALEJANDRO, D.N.I.
Nº 28.870.647.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILIT ACIÓN  Periodo 2016, de la unidad automotor,
marca RENAULT, modelo LOGAN 1.6 8V PACK I C/ABCP+ABS,  AÑO 2013, motor
Nº K7MF710Q149897, dominio NIM669, propiedad del señor  VILLALBA, MARIO
ALEJANDRO, D.N.I. Nº 28.870.647, quien presta servicio en la Agencia de Remis
«A.P.R.A.R.», con el Interno Nº 85.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 03 de diciembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1070/2015
VISTO: El Expediente Letra Nº 1125/2010; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 35872/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente Acto
Administrativo, para proceder  a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, soli-
citada por la señora TOCONAS, GLORIA GRACIELA, D.N.I. Nº 20.982.466.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal Nº 929/
97;  y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- RENOVAR la HABILIT ACIÓN  Periodo 2015, de la unidad automotor,
marca RENAULT, modelo MASTER PH3 DCI 120 L3H2 PACNF, AÑO 2012, motor Nº
G9UA650C245762, Dominio LCI410, presentado por la  señora  TOCONAS, GLORIA
GRACIELA, D.N.I. Nº 20.982.466, quien se desempeña en el Servicio de Transporte
Escolar,  con el Interno Nº 64.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR.  Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 03 de diciembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1071/2015
VISTO: El Expediente  Nº 4701/2015; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 36085/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente acto Administrativo, para proceder al Cambio de Unidad del Automotor,
solicitado por la señora MORA ASTUDILLO, SARA, D.N.I. Nº 92.268.960.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº
1351/00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - DAR DE BAJA  la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
AVEO LT 1.6N MT, AÑO 2012, motor Nº F16D39882781, dominio KUB309, propiedad
de la señora MORA ASTUDILLO, SARA, D.N.I. Nº 92.268.960, y HABILITAR en su
reemplazo la unidad automotor marca RENAULT, modelo LOGAN 1.6 8V PACK II,
AÑO 2012, motor Nº K7MF710Q124534, Dominio LUO426, que presta servicio en la
Agencia «REMICOOP», Interno Nº 74.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR.  Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 03 de diciembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1072/2015
VISTO: El Expediente  Nº 4701/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 36087/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente Acto
Administrativo, para proceder  a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, soli-
citada por la señora MORA ASTUDILLO, SARA, D.N.I. Nº 92.268.960.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal Nº 1351/
00  y Normas Legales en vigencia.
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POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- RENOVAR la HABILIT ACIÓN  Periodo 2016, de la unidad automotor,
marca RENAULT, modelo LOGAN 1.6 8V PACK II, AÑO 2012, motor Nº
K7MF710Q124534, Dominio LUO426, propiedad de la señora  MORA ASTUDILLO,
SARA, D.N.I. Nº 92.268.960, quien presta servicio en la Agencia de Remis «REMICO-
OP», con el Interno Nº 74.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR . Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 03 de diciembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1073/2015
VISTO: El Expediente  Nº 4243/2011; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 36117/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL  DE
HABILIT ACIÓN, solicitado por el señor  LOPEZ, GUSTAVO RUBÉN,  D.N.I. Nº
21.422.976.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº
1118/99 y 2067/5; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILIT ACIÓN Periodo 2016, de la unidad automotor
marca FIAT, modelo UNO 1.4 8V,  AÑO 2012,  motor Nº 327A0553873400,  dominio
KXR319, propiedad del señor LOPEZ, GUSTAVO RUBÉN, D.N.I. Nº 21.422.976,  quien
se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 12, Legajo Municipal Nº 178.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR . Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 03 de diciembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1074/2015
VISTO: El Expediente Letra  «A»  Nº 1069/1998, recaratulado como Expediente N.º 0563/
2008; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 36108/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILITACIÓN, solicitada por el señor AYARDE, JOSÉ, D.N.I. Nº 16.297.077.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILIT ACIÓN  Periodo  2016, de la unidad automotor,
marca CHEVROLET, modelo CORSA II 1.8L 4P GL AA+DIR GAS,  AÑO 2008, motor Nº
A40006492, dominio HBV582, propiedad del señor AYARDE, JOSÉ, D.N.I. Nº 16.297.077,
quien presta servicio en la Agencia de Remis «ISLAS MALVINAS», con el Interno Nº 97.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 03 de diciembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1075/2015
VISTO: El Expediente Nº 1659/2010;  y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 36148/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos, depen-
diente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL  DE HABILITACIÓN,
solicitada por el señor  ALVARADO MANSILLA, LUIS MIGUEL, D.N.I. Nº 33.484.668.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo 2016, de la unidad automotor
marca FORD, modelo FIESTA MAX 1.6L AMBIENTE, MP3,  AÑO 2008, motor Nº
CDJC88218508, dominio GYO120, propiedad del señor ALVARADO MANSILLA, LUIS
MIGUEL,  D.N.I. Nº 33.484.668, quien presta servicio en la Agencia de Remis «PATA-
GONIA», con el Interno Nº 173.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 09 de diciembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1076/2015
VISTO: El Expediente  Letra «L» Nº 3403/2007, recaratulado como Expediente N.º 4378/
2008; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 36174/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL  DE
HABILIT ACIÓN, solicitado por el señor  LISCIO, RAÚL ESTEBAN,  D.N.I. Nº
17.168.817.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº
1118/99 y 2067/5; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILIT ACIÓN  Periodo 2016, de la unidad automotor
marca FORD, modelo FIESTA MAX 1.6L AMBIENTE MP3,  AÑO 2012,  motor Nº
R591C8295974,  dominio LBZ079, propiedad del señor LISCIO, RAUL ESTEBAN,
D.N.I. Nº 17.168.817,  quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº
07, Legajo Municipal Nº 98.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR.  Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 09 de diciembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1077/2015
VISTO: El Expediente  Nº 2157/2014;  y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 36322/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILIT ACIÓN, solicitada por el señor GALINDO, SANTIAGO LUIS, D.N.I. Nº
31.298.414.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILIT ACIÓN  Periodo 2016, de la unidad automotor
marca CHEVROLET, modelo AVEO G3 LS 1.6N M/T, AÑO 2013, motor Nº
F16D32164592, Dominio MDB256, propiedad del señor GALINDO, SANTIAGO LUIS,
D.N.I. Nº 31.298.414, quien presta servicio en la Agencia de Remis «CHACRA», con el
Interno Nº 155.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR . Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 09 de diciembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1078/2015
VISTO: El Expediente   Nº 2729/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 36318/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL  DE
HABILIT ACIÓN, solicitado por la señora  VELIZ, LILIANA  ROSA, D.N.I. Nº 14.296.965.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº
1118/99 y 2067/5; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILIT ACIÓN  Periodo 2016, de la unidad automotor
marca CHEVROLET, modelo CLASSIC 4 PTAS LS 1.4N, AÑO 2012,  motor Nº
T85106839,  dominio LAP907, propiedad de la señora VELIZ, LILIANA ROSA, D.N.I.
Nº 14.296.965,  quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 03,
Legajo Municipal Nº 44.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR . Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 09 de diciembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1079/2015
VISTO: El Expediente Letra «B» Nº 4304/2005, Recaratulado como Expediente Nº 1899/
2008; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 36311/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente acto Administrativo, para proceder al Cambio de Unidad del Automotor,
solicitado por la señora  BUSTOS, MARCELA VANESA, D.N.I. Nº 29.340.568.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº
1351/00; y Normas Legales en vigencia.
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POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - DAR DE BAJA la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CORSA II 4 P GL AA+DIR GAS 1.8 AÑO 2006, motor Nº A45009944, dominio FQH167,
propiedad de la señora BUSTOS, MARCELA VANESA, D.N.I. Nº 29.340.568, y HABI-
LITAR en su reemplazo la unidad automotor marca RENAULT, modelo LOGAN 1.6 8V
PACK I, AÑO 2012, motor Nº K7MF710Q119188, Dominio LUW892, quien se desem-
peña en la Agencia de Remis «CHACRA», con el Interno Nº 05.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR . Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 09 de diciembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1080/2015
VISTO: El Expediente  Nº 2766/2008; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 36303/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILI-
TACIÓN, solicitada por el señor MERCAU, JORGE HORACIO, D.N.I. Nº 12.338.950.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILIT ACIÓN Periodo 2016, de la unidad automotor,
marca VOLKSWAGEN, modelo VOYAGE 1.6, AÑO 2012, motor Nº CFZ099014, domi-
nio KUZ765, propiedad del señor MERCAU, JORGE HORACIO, D.N.I. Nº 12.338.950,
quien presta servicio en la Agencia de Remis «A.P.R.A.R.», con el Interno Nº 167.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR . Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 09 de diciembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1081/2015
VISTO: El Expediente Nº 1598/2013; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 36283/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a dar de Baja  la Habilitación en el
Servicio de Transporte Escolar, solicitado por el señor CALISTO, MANUEL ANTO-
NIO, D.N.I Nº 21.816.851.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales Nº
929/1997; Nº 1118/1999   y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA LA  HABILIT ACION   de TRANSPORTE ESCOLAR
al interno N.º 73;  Unidad automotor marca RENAULT, modelo MASTER PH3 DCI 120
PKLUX,  AÑO 2012, Motor Nº G9UA650C252843, Dominio LVA430, propiedad del
señor CALISTO, MANUEL ANTONIO, D.N.I Nº 21.816.851, de acuerdo a la Ordenan-
za Municipal 929/97.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR . Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal y
cumplido. Archívese.
Río Grande, 09 de diciembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1082/2015
VISTO: El Expediente  Letra «G» Nº 0593/2006, recaratulado como Expediente N.º 0492/
2008; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 36278/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL  DE
HABILITACIÓN, solicitado por el señor  GALARZA, ADOLFO MARCELINO,  D.N.I.
Nº 8.385.073.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº
1118/99 y 2067/5; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILIT ACIÓN Periodo 2016, de la unidad automotor
marca CHEVROLET, modelo CLASSIC 4 P LS ABS+AIRBAG 1.4N, AÑO 2014, motor
Nº T85194817,  dominio NZK103, propiedad del señor GALARZA, ADOLFO MAR-
CELINO, D.N.I. Nº 8.385.073,  quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la
Parada Nº 12, Legajo Municipal Nº 175.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 09 de diciembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1083/2015
VISTO:  El Expediente Letra  «B» N° 02974/2013,    y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Munici-
pal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA,   el comercio perteneciente a la Firma: BRIGHTSTAR
FUEGUINA S.A, CUIT N° 30-70857479-8, que funcionaba en el/los rubro/s «DEPOSI-
TO (DE PRODUCTOS ELECTRONICOS Y ACCESORIOS – TELEFONIA  CELU-
LAR)»; categoría «01», bajo la denominación de «BRIGHTSTAR FUEGUINA S.A», sito
en el domicilio  de la calle, 25 DE MAYO N° 2982;  cuya superficie alcanzaba un total de
1800,00 MTS2    de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «B» N°
02974/2013.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 09 de diciembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1084/2015
VISTO: El Expediente Nº 3747/2013; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 35029/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder al Cambio de Unidad de Automotor,
solicitada por la firma VANESA S.R.L., CUIT  Nº 30-71062946-9.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº
Ordenanza Municipal Nº 2709/09;   y  Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - DAR DE BAJA  la unidad automotor afectada al servicio de Transporte
Privado en Común de Pasajeros, marca MERCEDES BENZ, modelo SPRINTER 515
CDI-C 4325 TE AÑO 2013, motor Nº 651955W0016608, dominio MTO781; presentada
por la firma VANESA S.R.L., CUIT Nº 30-71062946-9, HABILITAR en su reemplazo la
unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo 163-15.190 EOD AÑO 2008, motor
Nº D1A022310, dominio JMS517, que presta servicio con el Interno Nº 145.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR.  Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 09 de diciembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1085/2015
VISTO: El Expediente Nº 4582/2014;  y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 36217/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL  DE
HABILIT ACIÓN, solicitada por la señora SAMANICH, MALENA YAMILA, D.N.I.
Nº 34.375.469.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILIT ACIÓN Periodo 2016, de la unidad automotor
marca FIAT, modelo SIENA 1.6 EL, AÑO 2014, motor Nº 178F40552634828, dominio
OGO730, propiedad de la señora SAMANICH, MALENA YAMILA, D.N.I. Nº
34.375.469, quien presta servicio en la Agencia de Remis «PATAGONIA», con el Interno
Nº 52.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 10 de diciembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1086/2015
VISTO: El Expediente  Letra «L» Nº 2155/2005, recaratulado como Expediente Nº 4383/
2008; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 36213/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILIT ACIÓN, solicitado por el señor LISCIO, RAÚL ESTEBAN, D.N.I. Nº
17.168.817.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 2067/
05; y Normas Legales en vigencia.



77«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 14 de diciembre de 2015

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILIT ACIÓN  Periodo 2016, de la unidad automotor
marca FIAT, modelo SIENA FIRE 4P 1.4MPI 8V HP BZ,  AÑO 2013,  motor Nº
310A20111701306,  dominio NIM771, propiedad del señor LISCIO, RAUL ESTEBAN,
D.N.I. Nº 17.168.817,  quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº
07, Legajo Municipal Nº 105.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR . Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 10 de diciembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1087/2015
VISTO: El Expediente  Nº 1077/2010; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 36210/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILIT ACIÓN, solicitada por el señor LAGUNA, HÉCTOR VICENTE, D.N.I. Nº
33.343.859.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILIT ACIÓN  Periodo 2016, de la unidad automotor,
marca FORD, modelo FIESTA MAX 1.6L AMBIENTE MP3,  AÑO 2011, motor Nº
R591C8240901, dominio KOY221, propiedad del señor LAGUNA, HÉCTOR VICEN-
TE, D.N.I. Nº 33.343.859, quien presta servicio en la Agencia de Remis «A.P.R.A.R.», con
el Interno Nº 23.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR.  Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 10 de diciembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1088/2015
VISTO: El Expediente  Nº 1901/2010; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 36360/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente Acto
Administrativo, para proceder  a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, soli-
citada por el señor KROK, RAFAEL LUIS, D.N.I. Nº 14.733.598.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal Nº 2709/
09;  y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- RENOVAR la HABILIT ACIÓN  Periodo 2016, de la unidad automotor,
marca MITSUBISHI, modelo ROSA, AÑO 1997, motor Nº 4D32E46650, Dominio BPP320,
presentado por el  señor  KROK, RAFAEL LUIS, D.N.I. Nº 14.733.598, quien se desempe-
ña en el Servicio de Transporte Privado en Común de Pasajeros,  con el Interno Nº 82.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR.  Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 10 de diciembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1089/2015
VISTO: El Expediente Letra «K»  Nº 4773/1992, recaratulado como Expediente N.º 1226/
2008; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 36355/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente Acto
Administrativo, para proceder  a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, soli-
citada por el señor KROK, RAFAEL LUIS, D.N.I. Nº 14.733.598.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal Nº 929/
97;  y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- RENOVAR la HABILIT ACIÓN Periodo 2016, de la unidad automotor,
marca MITSUBISHI, modelo ROSA, AÑO 1997, motor Nº 4D32E46650, Dominio
NYH781, presentado por el  señor  KROK, RAFAEL LUIS, D.N.I. Nº 14.733.598, quien
se desempeña en el Servicio de Transporte Escolar,  con el Interno Nº 20.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR.  Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 10 de diciembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1090/2015
VISTO: El Expediente  Letra «F» Nº 0601/2006, recaratulado como Expediente N.º 0493/
2008; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 36221/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL  DE
HABILIT ACIÓN, solicitado por el señor  FERREIRA, JUAN ALBERTO,  D.N.I. Nº
12.381.333.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº
1118/99 y 2067/2005; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILIT ACIÓN  Periodo 2016, de la unidad automotor
marca CHEVROLET, modelo CLASSIC AA+DIR 1.4 N LS AÑO 2011, motor Nº
T80021847, dominio KRO695, propiedad del señor FERREIRA, JUAN ALBERTO,
D.N.I. Nº 12.381.333,  quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº
13, Legajo Municipal Nº 188.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR.  Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 10 de diciembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1091/2015
VISTO: El Expediente   Nº 0936/2009; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 36349/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL  DE
HABILIT ACIÓN, solicitado por el señor  LISCIO, RAÚL ESTEBAN, D.N.I. Nº
17.168.817.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº
1118/99 y 2067/2005; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILIT ACIÓN  Periodo 2016, de la unidad automotor
marca FORD, modelo FIESTA MAX 1.6L AMBIENTE MP3, AÑO 2012,  motor Nº
R591C8312536,  dominio NYF781, propiedad del señor LISCIO, RAÚL ESTEBAN,
D.N.I. Nº 17.168.817,  quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº
01, Legajo Municipal Nº 13.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR.  Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 10 de diciembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1092/2015
VISTO: El Expediente Letra «K»  Nº 0437/1991, recaratulado como Expediente N.º 1225/
2008; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 36367/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente Acto
Administrativo, para proceder  a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, soli-
citada por el señor KROK, RAFAEL LUIS, D.N.I. Nº 14.733.598.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal Nº 929/
97;  y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- RENOVAR la HABILIT ACIÓN  Periodo 2016, de la unidad automotor,
marca ASIA, modelo COMBI AM825, AÑO 1997, motor Nº ZB-514286, Dominio
BTU724, presentado por el  señor  KROK, RAFAEL LUIS, D.N.I. Nº 14.733.598, quien
se desempeña en el Servicio de Transporte Escolar,  con el Interno Nº 09.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR . Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 10 de diciembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1093/2015
VISTO:  El Expediente Letra  «B» N° 01869/2014,    y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y 0750/2007,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenan-
za Municipal Nº 1601 año 2002.-
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Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA,  el comercio perteneciente al/la Sr/a: BILL Y ANDRIY,
CUIT  N° 20-18881730-1, que funcionaba en el/los rubro/s «VTA. DE PRODUCTOS Y
SUPLEMENTOS DIETARIOS»; categoría «05», bajo la denominación de «NEW LIFE
SUR SUPLEMENTOS DIETARIOS», sito en el domicilio  de la calle, L. ROSALES N°
0670;  cuya superficie alcanzaba un total de  43.00 Mts2,  de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente Letra «B» N° 01869/2014.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 10 de diciembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1094/2015
VISTO: El Expediente  Nº 2540/2010;  y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 36468/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILIT ACIÓN, solicitada por el señor GALEANO, OSCAR ZACARÍAS, D.N.I. Nº
10.546.284.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO
 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILIT ACIÓN  Periodo 2016, de la unidad automotor
marca VOLKSWAGEN, modelo VOYAGE 1.6, AÑO 2012, motor Nº CFZ914997, Dominio
LFM756, propiedad del señor GALEANO, OSCAR ZACARÍAS, D.N.I. Nº 10.546.284,
quien presta servicio en la Agencia de Remis «CHACRA», con el Interno Nº 168.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR . Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 10 de diciembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1095/2015
VISTO: El Expediente  Nº 4702/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 36464/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL  DE
HABILITACIÓN, solicitado por la señora  BUSAT, MARÍA ISABEL,  D.N.I. Nº 6.262.737.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales  2067/
5; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO
 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILIT ACIÓN  Periodo 2016, de la unidad automotor
marca RENAULT, modelo SYMBOL CONFORT 1.6 16V, AÑO 2010, motor Nº
K4MA670Q006743,  dominio IPV569, propiedad de la señora BUSAT, MARÍA ISA-
BEL, D.N.I. Nº 6.262.737,  quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la
Parada Nº 11, Legajo Municipal Nº 162.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR . Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 10 de diciembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1096/2015
VISTO :El Expediente Letra «C» Nº 2575/1997, recaratulado como Expediente Nº 6232/
2007; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 36465/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Público, depen-
diente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondien-
te Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN,
solicitada por la señora CORONEL, WILDA MERCEDES, D.N.I. Nº 10.049.548.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILIT ACIÓN  Periodo 2016, de la unidad automotor
marca VOLKSWAGEN, modelo VOYAGE 1.6 GP, AÑO 2013, motor Nº CFZ183116,
dominio OLL347, propiedad de la señora CORONEL, WILDA MERCEDES, D.N.I. Nº
10.049.548, quien presta servicio en la Agencia de Remis «A.P.R.A.R»  con el Interno Nº 91.
ARTICULO 2º. - REGISTRAR . Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 10 de diciembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.F. 1669/2015
VISTO:
Lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.-
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010.-
Ordenanza Municipal Nº  3344/2015 y su modificatoria.-
Decreto Municipal Nº 001/2015.-
CONSIDERANDO:
Las facultades atribuidas al Secretario de Finanzas, se procede a Readecuación de las
Partidas Presupuestarias según Anexo I adjunto en las distintas Categorías Programáticas
dispuesto por Ordenanza Nº 3344/2015.-
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente de acuerdo a lo establecido en
Decreto Municipal Nº 474/98 Art. 1º) y 472/98 Art. 2º).-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Readecuación de las distintas Partidas Presupuestarias
correspondientes a la primera quincena de diciembre de 2015, según Anexo I adjunto, en las
distintas Categorías Programáticas, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General. Publíquese
en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de diciembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1670/2015
VISTO :
La Ley Nacional Nº 24.452/95-Ley de cheques.
Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda.
El Tramite Nº 35.556/2015 emanado desde la Contaduría General dependiente de la Secre-
taría de Finanzas, y
CONSIDERANDO:
Que, mediante Tramite Nº 35.556/2015 emanado desde la Contaduría General se solicita
autorización para que la Tesorería Municipal proceda a la anulación de cheques pertene-
cientes a la cuenta corriente Nº 3710114/9 del Banco TDF.-
Que, dicha solicitud obedece a lo peticionado en Nota interna Nº 665/2015 de la Contaduría
General debido a que los valores mencionados con anterioridad se encuentran vencidos
como así también no se han presentado para su cobro hasta el momento.-
Que, la Ley Nº 24.452/95 reza en su artículo 25º :»El término de presentación de un cheque
librado en la Republica Argentina es de treinta (30) días contados desde la fecha de su
creación.».-
Que, se deberá  proceder a emitir la correspondiente Resolución de la Secretaria de Finan-
zas aprobando la anulación de los cheques del Banco Tierra del Fuego sucursal Río Grande
que se detallan a continuación:   Que, el suscripto esta facultado para el dictado de la
presente de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 141, Carta Orgánica Municipal articulo
N° 118 y Decreto Municipal Nº 474/98.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- PROCEDER por intermedio de la Tesorería Municipal a la anulación de
los cheques que se detallan a continuación en un todo a lo indicado en el considerando.-

Fecha Nro. Cheque Beneficiario Importe Expediente

21/02/2014 2320798 GORDILLO ANTONIO  $   100,00 530/2014
15/04/2014 2330863 NAVARRO HUMBERTO  $   100,00 1220/2014
15/04/2014 2330874 IGOR CRISTIAN  $    100,00 1220/2014
15/04/2014 2330875 ROTHAR CLAUDIO  $    100,00 1220/2014
16/05/2014 2343788 MARTINEZ GENOVEVA JULIA  $ 3.000,00 1930/2014
13/08/2014 2371794 LORDA GUSTAVO  $    100,00 1822/2014
13/08/2014 2371797 NAVARRO HUMBERTO  $    100,00 1822/2014
14/08/2014 2371846 PEDROZO RUIZ MELISA  $    400,00 404/2014
10/09/2014 2377918 LOPEZ PICHUNCHEO JOSE  $    100,00 3281/2014
17/09/2014 2378104 LOPEZ MARIANO EZEQUIEL $  2.204,00 4095/2014
30/09/2014 2378359 FIGUEROA DIEGO SEBASTIAN $     100,00 3283/2014
20/10/2014 2385487 LOPEZ PICHUNCHEO JOSE $     100,00 4483/2014
05/11/2014 2385831 GAREA MANUEL $     100,00 4772/2014
05/11/2014 2385832 BARRIA RUBEN $     100,00 4772/2014

ARTICULO 2º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General. Tesorería
Municipal. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de diciembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1671/2015
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05713/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
El Decreto reglamentario Nº 292/72 y 674/11.
El Decreto Municipal Nº 864/13 y 831/14.
La Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.



79«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 14 de diciembre de 2015

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.
Resolución Municipal Nº 4433/2015 y N.º  4605/2015
El trámite Nº 33486/2015, emitido por la Dirección de Desarrollo Humano, dependiente de
la Secretaria de Asuntos Sociales, y
CONSIDERANDO:
Que, por tramite Nº 33486/2015, Letra: (MRG.SAS.DDH), emitido por la Dirección de
Desarrollo Humano, dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales, se solicita la corres-
pondiente Orden de Provisión para la adquisición de mercadería, la que será utilizada para
la asistencia del Albergue Integrador para Personas en Situación de Indigencia, asistiendo
así con este beneficio a las mencionadas instituciones en forma quincenal durante el mes de
DICIEMBRE del corriente año.-
Que, la Dirección de Compras emite a tal efecto Orden de Compra Nº 001616/2015,
001617/2015, 001618/2015, 001619/2015, 001620/2015 y 001621/2015 correspondiente
a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, por pase Nº 1132/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0001-00026041 de pesos novecientos
cuarenta con 50/100 $ 940,50, a favor de la firma: «FABRIPAC S.R.L.»; factura «B» Nº
0014-00000001 de pesos un mil seiscientos con 00/100 $ 1.600,00, a favor de la firma:
«VICENS JAIME DOMINGO»; factura «B» Nº 0025-00022334 de pesos nueve mil
ochenta y ocho con 58/100 $ 9.088,58 presentada al cobro por la firma:»DISTRIBUIDORA
SAN RAFAEL» Souk Pen S.R.L., descontándose Nota de Crédito «B» Nº 0025-00000841
de pesos cero con 10/100 $ 0,10,  en consecuencia corresponde abonar la suma de pesos
nueve mil ochenta y ocho con 48/100 $ 9.088,48; factura «B» Nº 0002-00002068 de pesos
siete mil novecientos setenta y tres con 00/100 $ 7.973,00, presentada al cobro por la
firma:»DISTRIBUIDORA  LAS MARIAS» de Vargas Maria Soledad.; la factura «B»
Nº 0346-00178088 de pesos tres mil setecientos veintiuno con 54/100 $ 3.721,54 presen-
tada al cobro por la firma:»AUTOSERVICIO MA YORISTA DIARCO S.A.»; y la factu-
ra «B» Nº 0010-00000050 de pesos tres mil setecientos cuarenta y cuatro con 00/100 $
3.744,00 presentada al cobro por la firma:»FIADONE WALTER ROBERTO». Los im-
portes antes mencionados totalizan la suma de pesos veintisiete mil sesenta y siete con 52/
100 $ 27.067,52, en concepto de adquisición de mercaderías comestibles varias.-
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015 Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00026041 de pesos
novecientos cuarenta con 50/100 $ 940,50, a favor de la firma: «FABRIPAC S.R.L.»; factura
«B» Nº 0014-00000001 de pesos un mil seiscientos con 00/100 $ 1.600,00, a favor de la
firma: «VICENS JAIME DOMINGO»; factura «B» Nº 0025-00022334 de pesos nueve mil
ochenta y ocho con 58/100 $ 9.088,58 presentada al cobro por la firma:»DISTRIBUIDORA
SAN RAFAEL» Souk Pen S.R.L., descontándose Nota de Crédito «B» Nº 0025-00000841
de pesos cero con 10/100 $ 0,10,  en consecuencia corresponde abonar la suma de pesos
nueve mil ochenta y ocho con 48/100 $ 9.088,48; factura «B» Nº 0002-00002068 de pesos
siete mil novecientos setenta y tres con 00/100 $ 7.973,00, presentada al cobro por la
firma:»DISTRIBUIDORA  LAS MARIAS» de Vargas Maria Soledad.; la factura «B» Nº
0346-00178088 de pesos tres mil setecientos veintiuno con 54/100 $ 3.721,54 presentada al
cobro por la firma:»AUTOSERVICIO MA YORISTA DIARCO S.A.»; y la factura «B» Nº
0010-00000050 de pesos tres mil setecientos cuarenta y cuatro con 00/100 $ 3.744,00
presentada al cobro por la firma:»FIADONE WALTER ROBERTO». Los importes antes
mencionados totalizan la suma de pesos veintisiete mil sesenta y siete con 52/100 $ 27.067,52,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURÍA  GENERAL , realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE:  Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de diciembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1672/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-05929/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3º Apartado d).
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y 674/11 de la Ley 6/71.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.-
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
El Tramite Nº 34665/2015, emitido por la Dirección de Transporte dependiente de la
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 34665/2015, Letra: (MRG.SOySP.DT.), emitida por la Dirección de
Transporte dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, solicita el pago de
las facturas «B» Nº 00049-00000498/ 499/ 500 por la suma de seis mil cuarenta y siete con
44/100 $ 6.047,44, a favor de la firma: «AUTOSUR RIO GRANDE S.A.», correspon-
diente a las cargas de combustible de los distintos vehículos dependientes del Parque
Automotor Municipal correspondiente al dia 14 de Noviembre del corriente año.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica  Municipal Art. 118º, Decreto Municipal 474/1998 y 100/
2015 Anexo I.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 00049-00000498/ 499/ 500
por la suma de seis mil cuarenta y siete con 44/100 $ 6.047,44, a favor de la firma: «AUTO-
SUR RIO GRANDE S.A.» en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ARTICULO 2º.-  POR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Teso-
rería. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 03 de diciembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1673/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-05927/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3º Apartado d).
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y 674/11 de la Ley 6/71.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.-
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
El Tramite Nº 34580/2015, emitido por la Dirección de Transporte dependiente de la
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 34580/2015, Letra: (MRG.SOySP.DT.), emitida por la Dirección de
Transporte dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, solicita el pago de
las facturas «B» Nº 00049-00000485/ 486/ 487/ 488/ 489/ 490/ 491/ 492/ 493/ 494/ 495/
496  por la suma de pesos cuarenta y tres mil trescientos treinta y cinco con 08/100 $
43.335,08, a favor de la firma: «AUTOSUR RIO GRANDE S.A.», correspondiente a las
cargas de combustible de los distintos vehículos dependientes del Parque Automotor
Municipal durante los dias 10, 11, 12 y 13 de Noviembre del corriente año.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido
en la Carta Orgánica  Municipal Art. 118º, Decreto Municipal 474/1998 y 100/2015 Anexo I.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 00049-00000485/ 486/ 487/
488/ 489/ 490/ 491/ 492/ 493/ 494/ 495/ 496  por la suma de pesos cuarenta y tres mil
trescientos treinta y cinco con 08/100 $ 43.335,08, a favor de la firma: «AUTOSUR RIO
GRANDE S.A.» en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ARTICULO 2º.-  POR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 03 de diciembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1674/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-05924/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3º Apartado d).
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y 674/11 de la Ley 6/71.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.-
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
El Tramite Nº 34245/2015, emitido por la Dirección de Transporte dependiente de la
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 34245/2015, Letra: (MRG.SOySP.DT.), emitida por la Dirección de
Transporte dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, solicita el pago de las
facturas «B» Nº 00049-00000476/ 477/ 478  por la suma de pesos ocho mil ochocientos setenta
y dos con 66/100   $ 8.872,66, a favor de la firma: «AUTOSUR RIO GRANDE S.A.»,
correspondiente a las cargas de combustible de los distintos vehículos dependientes del Parque
Automotor Municipal durante el dia 7 de Noviembre del corriente año.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido
en la Carta Orgánica  Municipal Art. 118º, Decreto Municipal 474/1998 y 100/2015 Anexo I.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 00049-00000476/ 477/ 478
por la suma de pesos ocho mil ochocientos setenta y dos con 66/100   $ 8.872,66, a favor
de la firma: «AUTOSUR RIO GRANDE S.A.» en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.
ARTICULO 2º.-  POR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 03 de diciembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1675/2015
VISTO :
Los Expedientes Nº 0001-5942, 5943, 5944 y 5945/2015,
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71.
El Decreto Municipal Nº 242/89 y su modificatorio Nº 681/09 Anexo I.
La Carta Orgánica Municipal.
Los Trámites Nº 35.846, 35.847, 35.848 y 35.849/2015 emitidos desde la Dirección de
Haberes dependiente de la Secretaría de Finanzas, y
CONSIDERANDO :
Que, mediante los citados Trámites se solicita la correspondiente autorización para apro-
bar los pagos detallados en los Artículos 1º, 2º, 3º y 4º de la presente.-
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente de acuerdo a la Carta
Orgánica Municipal Art. Nº 118º- Disposiciones Transitorias-Parte Segunda. Decreto
Municipal Nº 242/89 y su modificatorio Nº 681/09 Anexo I.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E
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ARTICULO 1º.- APROBAR el pago de los haberes mensuales Noviembre de 2015 al
Personal Municipal y Personal de Obras Sanitarias Municipal, cuyo monto asciende a la
suma de pesos cincuenta y nueve millones quinientos treinta y ocho mil noventa y cuatro
con 26/100 59.538.094,26, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expe-
diente Nº 5.942/2015.-
ARTICULO 2º.- APROBAR el pago de los Haberes mensuales Noviembre de 2015 al
personal del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas, cuyo monto asciende a la suma
de pesos ochocientos sesenta y tres mil seiscientos sesenta y nueve con 88/100 $ 863.669,88,
en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5.943/2015.-
ARTICULO 3º.- APROBAR el pago de los Haberes mensuales Noviembre de 2015 al
personal del Concejo Deliberante municipal, cuyo monto asciende a la suma de pesos seis
millones setecientos setenta y ocho mil doscientos veintinueve con 20/100 $ 6.778.229,20,
en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5.944/2015.-
ARTICULO 4º.- APROBAR el pago de  prestación dineraria mes de Noviembre de 2015
correspondiente al personal municipal y personal de Obras Sanitarias Municipal cuyo
monto asciende a la suma de pesos trescientos sesenta y tres mil cuatrocientos dos con 00/
100 $ 363.402,00, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el expediente Nº
5.945/2015.-
ARTICULO 5º.- IMPUTESE:  el gasto originado a la Categoría Programática y Objeto del
Gasto que corresponda dentro del Ejercicio Presupuestario correspondiente.-
ARTICULO 6º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de
Presupuesto y  Tesorería Municipal. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumpli-
do, archívese.-
Río Grande, 03 de diciembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1676/2015
VISTO:
El Expediente 0001-5678/2015
La Ley de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y Nº 1543/2012.
Decretos Municipales Nº 864/2013 - Nº 831/2014 y Nº 100/2015.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Código de Administración Financiera – Ordenanza Nº 2848/2010.
El Acta de Apertura del Concurso de Precios Nº 48/2015.
El Informe de la Comisión de Apertura y Preadjudicación del Concurso de Precios Nº 48/2015.
El Acta de Preadjudicación del Concurso de Precios Nº 48/2015.
CONSIDERANDO:
Que por el Expediente Nº 0001 - 5678/2015 se tramita el Concurso de Precios Nº 48/
2.015, referente a la adquisición de mercadería destinada a la conformación de los módulos
alimentarios para niños con bajo peso y/o anemia, correspondientes al mes de noviembre/
15, solicitadas por la Dirección General Área Municipal de Salud, dependiente de la Secre-
taria de Asuntos Sociales de este Municipio;
Que según consta en Acta de Apertura (fs. 24), se ha recibido una (01) oferta: «FABRIPAC S.R.L.».
Que a través del Informe Técnico obrante a fs. 28, la Dirección General Área Municipal de
Salud manifiesta que los valores cotizados en los renglones Nº 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11
y 12 por la firma arriba mencionada, son considerablemente elevados, resultando inconve-
nientes de adquirir por parte de este Municipio.
Que la Comisión de Preadjudicación del presente Concurso de Precios labró un Informe (fs.
29) mediante el cual se le solicita a la firma «FABRIPAC S.R.L.» la mejora de precios
correspondientes, según lo indica el Decreto Provincial Nº 674/2011 en su Art. 26º Inciso
3) Apartado b).
Que el día 20 de noviembre del corriente, la empresa oferente presenta el mejoramiento de
oferta, indicando que la misma se encuentra sujeta a la condición de pago contado efectivo.
Que el área solicitante realizó el Informe Técnico correspondiente (fs. 35) respecto del
mejoramiento de oferta presentado, manifestando que los valores cotizados continúan
considerándose inconvenientes.
Que la Comisión de Apertura y Preadjudicaciones de Concurso de Precios, en la interven-
ción legal que le compete (fs. 37), recomendó Preadjudicar los renglones Nº 01, 02 y 04  a
favor de la firma «FABRIPAC S.R.L.», por la suma total de $ 125.105,85 (Son pesos
ciento veinticinco mil ciento cinco con 85/100); declarar inadmisibles los renglones Nº
03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11 y 12 por resultar inconveniente en cuanto al precio cotizado,
y asimismo solicita la autorización para realizar la contratación directa de los mismos,
según lo dispone el Decreto Provincial Nº 674/2011 en su Art. 26º Inc. 3) apartado b).
Que existe crédito presupuestario para afrontar la adquisición conforme al Presupuesto
Ejercicio correspondiente;
Que el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1°- ADJUDICAR  el Concurso de Precios Nº 48/2015, referente a la adqui-
sición de mercadería destinada a la conformación de los módulos alimentarios para niños
con bajo peso y/o anemia, correspondientes al mes de noviembre/15, solicitadas por la
Dirección General Área Municipal de Salud;  a favor de la firma «FABRIPAC S.R.L.»,  en
los renglones  Nº 01, 02 y 04, por la suma total de $ 125.105,85 (Son pesos ciento
veinticinco mil ciento cinco con 85/100);
ARTICULO 2º - DECLARAR INADMISIBLES los renglones Nº 03, 05, 06, 07, 08, 09,
10, 11 y 12, cotizados por la firma «FABRIPAC S.R.L.» por resultar su precio inconve-
niente para este Municipio.
ARTICULO 3º - AUTORIZAR  la Contratación en forma Directa de los renglones Nº 03,
05, 06, 07, 08, 09, 10, 11 y 12.
ARTICULO 4º - EMITIR por la Dirección de Compras, las correspondientes Ordenes de
Compras y realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.
ARTICULO 5º - REGISTRAR  por Contaduría General, el devengamiento de la presente
erogación y emitir las Ordenes de Pagos respectivas, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.
ARTICULO 6º - PROCEDER por Tesorería Municipal, a los pagos emergentes de los
dispuesto en el Artículo 1º.
ARTICULO 7º - REGISTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General, Dirección
General Área Municipal de Salud. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido,
archívese.
Río Grande, 03 de diciembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1677/2015
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05560/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 24º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y 674/11.
La Ordenanza Nº 2848/2010 –Código de Administración Financiera.
La Ordenanza Nº 2933/2011, Art. Nº 81º.
Carta Orgánica Municipal  - Disposiciones Transitorias –Parte Segunda.
El Tramite Nº 31.879/2015 emitido  por la Dirección de Rentas Municipal dependiente de
la  Secretaria de Finanzas, y
CONSIDERANDO:
Que, mediante Tramite Nº 31.879/2015, Letra: (M.R.G.S.F.D.R.M.), emitido  por la Di-
rección de Rentas Municipal dependiente de la  Secretaria de Finanzas, donde se solicita se
proceda a la devolución de la suma de pesos siete mil doscientos setenta y cinco con 00/100
$ 7.275,00 a favor del Sr. Iwaszkiw Andres Gaston DNI Nº 23.355.857, en concepto de
devolución por revaluación del pago de impuesto automotor mediante comprobante Nº
0000-11517780 y  11517781 el día 05/03/2015.-
Que, al haberse abonado pago anual del mencionado impuesto y habiéndose sobrevaluado
los vehículos se genero un crédito a favor del mencionado contribuyente.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto esta facultado para el dictado de la presente de acuerdo a la Carta
Orgánica Municipal Artículo Nº 118º y Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la devolución de la suma de pesos siete mil doscientos
setenta y cinco con 00/100 $ 7.275,00 a favor del Sr. Iwaszkiw Andres Gaston DNI Nº
23.355.857, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la afectación, compromiso,
devengado y orden de pago en el Ejercicio Presupuestario correspondiente.-
ARTICULO 3º .- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de
Rentas y Tesorería. Notifíquese al presentante. Publíquese en el Boletín Oficial  Munici-
pal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de diciembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1678/2015
VISTO :
El Expediente  Nº  0001-03587/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Trámite Nº 17815/2015 emitido por la Dirección de Desarrollo Humano dependiente de
la Secretaria de Asuntos Sociales, y
CONSIDERANDO:
Que, por Trámite Nº 17815/2015, Letra: (MRG.SAS.DDH), emitido por la Dirección de
Desarrollo Humano dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales, se solicita la corres-
pondiente Orden de Provisión para la contratación de un vehículo, camión KIA 2700,
doble cabina 4 x 4 con chofer y combustible incluido, lo solicitado sera destinado al traslado
de mercadería varias, como son colchones, módulos alimentarios, etc, a los diferentes
asentamientos urbanos y chacras de la Margen Sur, así como las distintas tareas generales
que realiza dicha Dirección por un periodo de 05 (cinco) meses, el que comenzara a partir
de la emisión de la Orden de Compras.-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 001281/2015
correspondiente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, por Pase Nº 1096/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de las facturas «C» Nº 0001-00000039/ 40 por la suma total
de pesos cincuenta mil con 00/100 $ 50.000,00 presentadas al cobro por la firma: «TRANS-
PORTE DE CARGA EL ZORZAL» de Ruiz Sergio Guillermo, en concepto de  contra-
tación de un vehículo, camión KIA 2700, doble cabina 4 x 4 con chofer y combustible
incluido, correspondiente a los meses septiembre y octubre del 2015.-
Que, el suscripto esta facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015, Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - AUTORIZAR  el pago de las facturas «C» Nº 0001-00000039/ 40 por la
suma total de pesos cincuenta mil con 00/100 $ 50.000,00 presentadas al cobro por la
firma: «TRANSPORTE DE CARGA EL ZORZAL» de Ruiz Sergio Guillermo, en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍ STRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de diciembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1679/2015
VISTO
El Expediente  Nº   0001-05815/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 3ºApartado d).
El Decreto Nº 292/72 y 674/11 Reglamentarios de la Ley Nº 6/71.
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Ordenanza 2848/2010- Código de Administración Financiera.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
 El Tramite Nº  34759/2015, emitido por la Dirección de Administración dependiente de la
Secretaria de Gobierno, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº  34759/2015, Letra: (MRG.DA.SG.), emanado desde la Dirección de
Administración de la Secretaría de Gobierno, se solicita se proceda al pago de las facturas
Nº  80020 – 24401004/6 – 401009/2 – 400393/7 – 400011/8 – 399942/1 – 398513/0 –
402221/5 – 402233/3 – 402271/3 – 402284/9 – 402285/6 – 402761/9 – 402824/8 – 402895/
0 – 402898/2 – 402901/0 – 402804/0 – 402620/5 – 399951/8 – 399891/0 – 399892/8 –
399893/5 – 400091/7 – 400092/4 – 400096/3 – 400097/0 – 400098/8 – 400099/5 – 400103/
0 – 400210/4 – 400246/9 – 400247/6 – 400248/3 – 400249/0 – 400258/7 – 400329/5 –
400383/3 – 400628/3 – 400700/7 – 400765/8 – 400783/0 – 400788/7 - 400134/9 – 400141/
0 – 400211/1 – 400260/2 – 400575/8 – 400093/1 – 399916/7, por la suma total de pesos
dieciocho mil quinientos cuarenta y nueve con 29/100 $ 18.549,29, a favor de la firma:
«CAMUZZI GAS DEL  SUR».-
Que lo mencionado precedentemente, corresponde al servicio de gas prestado a distintas
áreas de este Municipio, durante el Periodo 10/15, según documentación adjunta obrante
en el presente  trámite.-
Que, dicha solicitud se encuentra debidamente autorizada.-
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar la presente, de acuerdo a lo establecido
en la Carta Orgánica Municipal-Art. 118º. Decreto Municipal  Nº 474/1998 y  100/2015.-

POR ELLO:
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º: AUTORIZAR el pago de las facturas Nº  80020 – 24401004/6 – 401009/
2 – 400393/7 – 400011/8 – 399942/1 – 398513/0 – 402221/5 – 402233/3 – 402271/3 –
402284/9 – 402285/6 – 402761/9 – 402824/8 – 402895/0 – 402898/2 – 402901/0 – 402804/
0 – 402620/5 – 399951/8 – 399891/0 – 399892/8 – 399893/5 – 400091/7 – 400092/4 –
400096/3 – 400097/0 – 400098/8 – 400099/5 – 400103/0 – 400210/4 – 400246/9 – 400247/
6 – 400248/3 – 400249/0 – 400258/7 – 400329/5 – 400383/3 – 400628/3 – 400700/7 –
400765/8 – 400783/0 – 400788/7 - 400134/9 – 400141/0 – 400211/1 – 400260/2 – 400575/
8 – 400093/1 – 399916/7 por la suma total de pesos dieciocho mil quinientos cuarenta y
nueve con 29/100 $ 18.549,29, a favor de la firma: «CAMUZZI GAS DEL  SUR», en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º: POR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la registración presupuestaria
del gasto, en el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º: REGISTRESE:  Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería,
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, cumplido, Archívese.
Río Grande, 03 de diciembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1680/2015
VISTO :
El Expediente  Nº  0001-05367/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y 831/14
El Decreto Provincial Nº 674/11.
La Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda.
La Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera.
Resolución Nº 12/96 TCP
El Trámite Nº 28746/2015, emitido por la Dirección de Prensa dependiente de la Coordina-
ción de Gabinete, y
CONSIDERANDO:
Que, por Trámite Nº 28746/2015, Letra: (MRG.CG.DPyD.), emitido por la Dirección de
Prensa dependiente de la Coordinación de Gabinete, se solicita el pago de las Facturas «B»
Nº 0001-00073269/ 70/ 64/ 65/ 66/ 67 por la suma total de pesos ochenta y dos mil
cuatrocientos cuarenta con 00/100 $ 82.440,00, presentadas al cobro por la firma: «FA-
GON S.R.L. (El Sureño)», correspondientes a la publicidad requerida por este Munici-
pio durante el mes de agosto de 2015.-
Que, lo mencionado precedentemente corresponde a la orden de publicidad Nº 210/15, 212/
15, 213/15, 216/15, 217/15, 219/15, de acuerdo a la documentación adjunta en el presente
trámite.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/2015 anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE  FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º .- AUTORIZAR  el pago de las Facturas «B» Nº 0001-00073269/ 70/ 64/
65/ 66/ 67 por la suma total de pesos ochenta y dos mil cuatrocientos cuarenta con 00/100
$ 82.440,00, presentadas al cobro por la firma: «FAGON S.R.L. (El Sureño)» , en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º .-  POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE:  Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de diciembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1681/2015
VISTO :
El Expediente  Nº  0001-05660/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y 831/14
El Decreto Provincial Nº 674/11.

La Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda.
La Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera.
La Resolución Nº 12/96 TCP
El Trámite Nº 31307/2015, emitido por la Dirección de Prensa y Difusión, dependiente de
la Coordinación de Gabinete, y
CONSIDERANDO:
Que, por Trámite Nº 31307/2015, Letra: (MRG.CG.DPyD.), emitido por la Dirección de
Prensa y Difusión, dependiente de la Coordinación de Gabinete, se solicita el pago de las
Facturas «B» Nº 0001-00073493/ 94/ 92/ 91/ 90/ 89/ 88/ 86 y 87  por la suma total de pesos
treinta y cuatro mil trescientos ochenta con 00/100 $ 34.380,00, presentadas al cobro por
la firma: «FAGON S.R.L. (El Sureño)», correspondientes a la publicidad requerida por
este Municipio durante el mes de septiembre de 2015.-
Que, lo mencionado precedentemente corresponde a la orden de publicidad Nº 241/15,
245/15, 246/15, 248/15, 250/15, 254/15, 256/2015, 259/2015 y 261/2015 de acuerdo a la
documentación adjunta en el presente trámite.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/2015 anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE  FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º .- AUTORIZAR  el pago de las Facturas «B» Nº 0001-00073493/ 94/ 92/
91/ 90/ 89/ 88/ 86 y 87  por la suma total de pesos treinta y cuatro mil trescientos ochenta
con 00/100 $ 34.380,00, presentadas al cobro por la firma: «FAGON S.R.L. (El Sure-
ño)», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º .- POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE:  Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de diciembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1682/2015
VISTO:
 Carta Orgánica Municipal.
Ordenanza Municipal Nº 2934 – Código de Tributario Municipal.
Resolución de la Secretaria de Finanzas Nº 1310/2013.
Nota Nº 1318/2015, Tramite Nº 31.719/2015 de fecha 15 de Octubre de 2015 emitida por
la Dirección de Catastro dependiente de la Secretaria de Finanzas.
CONSIDERANDO:
Que mediante nota de fecha 19 de marzo de 2013,  la empresa Desarrollos del Sur S.A.,
informa que se encuentra desarrollando la Urbanización Vapor Amadeo y solicita, en
carácter de propietaria de la Parcela 37DGR del Macizo 2000 de la Sección X, el alta
provisoria de las partidas inmobiliarias resultantes del plano de mensura y división de la
mencionada parcela, visado oportunamente por la Dirección de Catastro.
Que mediante la Resolución de la Secretaria de Finanzas Nº 1310/2013 de fecha 04/07/2013
se faculto a la Dirección de Catastro a empadronar las parcelas resultantes del plano de
mensura y división de la Parcela 37DGR del Macizo 2000 de la Sección X.
Que dicho accionar permitió a los propietarios de parcelas resultantes de la subdivisión
acceder a la presentación de documentación técnica para aprobación y visación de planos,
iniciar la construcción de sus viviendas y finalmente hacer ocupación efectiva de los
predios resolviendo así la apremiante situación habitacional de muchos de ellos.
Que mediante Nota Nº 1318//2015, Tramite Nº 31.719/2015 de fecha 15 de Octubre  de
2015, la Dirección de Catastro dependiente de la Secretaria de finanzas informa que en
fecha 10 de Julio de 2015 se procedió a empadronar la 5ª etapa de la urbanización en
cuestión.
Que al mismo tiempo la Dirección de Catastro considera oportuno desdoblar la fecha de
inicio de tributo para las parcelas de la 5ª etapa, atendiendo al considerable tiempo trans-
currido desde la fecha de la autorización inicial y el consecuente empadronamiento de las
etapas 1ª, 2ª y 3ª.
Que entonces resulta procedente fijar como fecha de inicio de tributo para las parcelas de
la 5ª etapa de la Urbanización Vapor Amadeo, la fecha 01 de enero de 2015, liquidándose
a partir de la misma los cargos por derechos eventuales y otros que pudieran corresponder
según lo dispuesto por las ordenanzas tarifarias fiscales vigentes.
Que el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la carta orgánica municipal Art. 118, Decreto Municipal N° 474/98 Art. 1.

POR ELLO:
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º FIJAR como fecha de inicio de tributo para las parcelas de la 5ª etapa de
la Urbanización Vapor Amadeo la fecha 01 de enero de 2015 liquidándose a partir de la
misma los cargos por derechos eventuales y otros que pudieran corresponder según lo
dispuesto por las ordenanzas tarifarias fiscales vigentes.
ARTICULO 2º  REGISTRAR: Tome conocimiento Contaduría General. Dirección de
Catastro. Dirección de Rentas Municipal. Cumplido, archívese.-
ARTICULO 3º DE FORMA.-
Río Grande, 03 de diciembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1683/2015
VISTO :
La Carta Orgánica Municipal.
El Decreto Municipal Nº 254/2009.
El Decreto Municipal Nº 318/2009.
El Decreto Municipal Nº 437/2014.
El Tramite Nº 35625/2015.-
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CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo al Artículo 1º del Decreto Municipal 254/2009, modificado por el Decreto
Municipal 318/2009, la «Meta» de recaudación a ser superada para el pago del fondo
estímulo a los agentes de la Dirección de Rentas será dispuesta en forma anticipada por
Resolución del Secretario de Finanzas.-
Que, el Articulo 5º del Decreto Municipal 437/2014 modificatorio del Decreto Municipal
Nº 318/2009 establece que «La Meta se podrá fijar hasta el último día hábil, del mes
anterior del periodo a fijar».-
Que, a tal efecto, es oportuno fijar el importe de la meta de Rentas para el mes de DICIEM-
BRE de 2015, es que se procede al dictado de la presente.-
Que el suscripto se encuentra facultado de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal Artículo
118º, Decreto Municipal Nº 474/98 y Decreto Municipal Nº 254/09, 318/2009 y 437/2014.-

POR ELLO:
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º: FIJASE, la «Meta» de recaudación de la Dirección de Rentas, a los
efectos de establecer el adicional denominado «Fondo Estímulo» para el mes de DICIEM-
BRE de 2015 en pesos veintiún millones doscientos tres mil con 00/100 $ 21.203.000,00.
ARTICULO 2º:  REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Dirección de Rentas. Publíquese
en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 03 de diciembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1684/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-05066/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 3º apartado c).
El Decreto Nº 292/72 Y 674/11 Reglamentarios de la Ley Nº 6/71.
Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda.
Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera.
Decreto Nº 691/14 y 743/2014
El Tramite Nº 26670/2015, emitido por la Subsecretaria de Gobierno dependiente de la
Secretaria de Gobierno, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 26670/2015, Letra: (MRG.SG.SG.) emitido por la Subsecretaria de
Gobierno dependiente de la Secretaria de Gobierno, se solicita el pago de la factura «B» Nº
0002-00000004 de pesos ciento treinta mil doscientos con 00/100 $ 130.200,00, presenta-
da al cobro por la firma: «CAPECORP S.A», correspondiente a la adquisición de suelo
granular seleccionado compactación  para trabajos realizados en la Margen Sur en el marco
de la emergencia vial e hídrica.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/15.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE  FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0002-00000004 de pesos
ciento treinta mil doscientos con 00/100 $ 130.200,00, presentada al cobro por la firma:
«CAPECORP S.A», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la registración presupuesta-
ria del gasto,  en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de diciembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1685/2015
VISTO:
Decreto 3413/79.
El Trámite Nº 34828/2015 de fecha 18/11/2015, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de
Finanzas,
La Ley Nº 141/94 – Articulo Nº 108, y
CONSIDERANDO :
Que, en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
encuadrar a partir del día 16/10/2015, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso
«c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesiones de Largo Trata-
miento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, al
agente Municipal, Planta Permanente, Sra. EUGENIN, Rosa Esther, Legajo Nº 2904/1,
dependiente de la Coordinación General Maestranza y Mantenimiento, Dirección de De-
portes, Dirección General de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, Subsecretaria
de Deportes y Juventud, Gerencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que, de acuerdo a lo expuesto y habiéndose detectado el error incurrido corresponde
realizar las actuaciones previstas en la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos,
Articulo Nº 108 «el Acto Administrativo solo podrá tener efectos retroactivos, y siempre
que no se lesionaren derechos adquiridos.
Que, el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a lo
establecido en el Decreto Municipal Nº 371/10 y Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- ENCUADRAR a partir del día 16/10/2015, dentro de los alcances legales
del Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o
Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificacio-
nes y Franquicias, al agente Municipal, Planta Permanente, Sra. EUGENIN, Rosa Esther,
Legajo Nº 2904/1, dependiente de la Coordinación General Maestranza y Mantenimiento,
Dirección de Deportes, Dirección General de la Agencia Municipal de Deportes y Juven-
tud, Subsecretaria de Deportes y Juventud, Gerencia Municipal de Deportes y Juventud.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos, Subse-
cretaria Relaciones Laborales y Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 03 de diciembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1686/2015
VISTO :
Decreto 3413/79.
El Trámite Nº 35158/2015 de fecha 18/11/2015, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de
Finanzas, y
CONSIDERANDO :
Que, en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de
reintegrar a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 20/11/2015, al
agente Municipal, Planta Permanente, Sra. RAMIREZ, María Eugenia, Legajo Nº 3945/4,
dependiente de la Dirección de Deportes, Dirección General de Deporte y Juventud,
Subsecretaría de Deporte y Juventud, Gerencia Municipal de Deporte y Juventud.
Que, el citado agente se encuentra encuadrado desde el día 07/10/2015, dentro de los
alcances legales establecidos en el Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS
ESPECIALES) Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régi-
men de Licencias, Justificaciones y Franquicias.
Que, el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo
a la Carta Orgánica Municipal, Artículo 118º y Decreto Municipal Nº 371/2010.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio, a partir
del día 20/11/2015, al agente Municipal, Planta Permanente, Sra. RAMIREZ, María Euge-
nia, Legajo Nº 3945/4 dependiente de la Dirección de Deportes, Dirección General de
Deporte y Juventud, Subsecretaría de Deporte y Juventud, Gerencia Municipal de Depor-
te y Juventud.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos.  Publi-
car en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 03 de diciembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1687/2015
VISTO:
Decreto 3413/79.
El Trámite Nº 35796/2015 de fecha 01/12/2015, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de
Finanzas, y
CONSIDERANDO:
Que, en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos
de encuadrar a partir del día 11/11/2015, dentro de los alcances legales del Artículo 10º -
Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesiones de Largo
Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, al
agente Municipal, Planta Permanente, Sr. LORENZATTO, Roque Antonio - Legajo Nº
2915/7 - dependiente de la Dirección de Catastro, Dirección General, Contador General,
Subsecretaria de Finanzas, Secretaria de Finanzas.
Que, el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a lo
establecido en el Decreto Municipal Nº 371/10 y Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICU LO 1º.- ENCUADRAR a partir del día 11/11/2015, dentro de los alcances legales
del Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o
Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificacio-
nes y Franquicias, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. LORENZATTO, Roque
Antonio - Legajo Nº 2915/7 - dependiente de la Dirección de Catastro, Dirección General,
Contador General, Subsecretaria de Finanzas, Secretaria de Finanzas.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos, Subse-
cretaría Relaciones Laborales y Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 03 de diciembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1688/2015
VISTO:
Decreto 3413/79.
El Trámite Nº 33373/2015 de fecha 02/11/2015, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de
Finanzas, y
CONSIDERANDO:
Que, en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos
de encuadrar a partir del día 14/10/2015, dentro de los alcances legales del Artículo 10º -
Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesiones de Largo
Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, al
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agente Municipal, Planta Permanente, Sr. GUILLÉN, José María, Legajo Nro. 2878/9,
dependiente del Departamento de Maestranza, Coordinación de Administración, Direc-
ción de Administración, Dirección General de Gobierno, Subsecretaria de Gobierno, Secre-
taría de Gobierno.
Que, el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a lo
establecido en el Decreto Municipal Nº 371/10 y Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- ENCUADRAR a partir del día 14/10/2015, dentro de los alcances legales
del Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o
Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificacio-
nes y Franquicias, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. GUILLÉN, José María,
Legajo Nro. 2878/9, dependiente del Departamento de Maestranza, Coordinación de Ad-
ministración, Dirección de Administración, Dirección General de Gobierno, Subsecretaria
de Gobierno, Secretaría de Gobierno.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos, Subse-
cretaria Relaciones Laborales y Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 03 de diciembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1689/2015
VISTO:
Decreto 3413/79.
El Trámite Nº 34152/2015 de fecha 11/11/2015, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de
Finanzas, y
CONSIDERANDO:
Que, en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
encuadrar a partir del día 13/10/2015, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso
«c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesiones de Largo Trata-
miento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, al
agente Municipal, Planta Permanente, Sra. RIVERO, Claudia Alejandra - Legajo Nº 2938/
6 - dependiente de la Dirección de Catastro, Dirección General, Contador General, Subse-
cretaría de Finanzas, Secretaría de Finanzas.
Que, el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a lo
establecido en el Decreto Municipal Nº 371/10 y Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- ENCUADRAR a partir del día 13/10/2015, dentro de los alcances legales
del Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o
Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificacio-
nes y Franquicias, al agente Municipal, Planta Permanente, Sra. RIVERO, Claudia Alejan-
dra - Legajo Nº 2938/6 - dependiente de la Dirección de Catastro, Dirección General,
Contador General, Subsecretaría de Finanzas, Secretaría de Finanzas.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos, Subse-
cretaría Relaciones Laborales y Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 03 de diciembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1690/2015
VISTO:
Decreto 3413/79.
El Trámite Nº 34467/2015 de fecha 13/11/2015, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de
Finanzas, y
CONSIDERANDO:
Que, en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
encuadrar a partir del día 02/11/2015, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso
«c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesiones de Largo Trata-
miento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, al
agente Municipal, Planta Permanente, Sra. BORQUEZ, Igor Marcela Alejandra - Legajo Nº
3962/4 - dependiente de la Coordinación Polideportivo, Dirección de Deportes, Dirección
General de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, Subsecretaria de Deportes y
Juventud, Gerencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que, el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a lo
establecido en el Decreto Municipal Nº 371/10 y Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- ENCUADRAR a partir del día 02/11/2015, dentro de los alcances legales
del Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o
Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificacio-
nes y Franquicias, al agente Municipal, Planta Permanente, Sra. BORQUEZ, Igor Marcela
Alejandra - Legajo Nº 3962/4 - dependiente de la Coordinación Polideportivo, Dirección de
Deportes, Dirección General de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, Subsecre-
taria de Deportes y Juventud, Gerencia Municipal de Deportes y Juventud.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos, Subse-
cretaría Relaciones Laborales y Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 03 de diciembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1691/2015
VISTO:
Decreto 3413/79.
El Trámite Nº 35921/2015 de fecha 02/12/2015, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de
Finanzas, y
CONSIDERANDO:
Que, en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
encuadrar a partir del día 23/11/2015, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso
«c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesiones de Largo Trata-
miento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, al
agente Municipal, Planta Permanente, Sra. RAMIREZ, María Eugenia, Legajo Nro. 3945/
4, dependiente de la Dirección de Deportes, Dirección General de la Agencia Municipal de
Deporte y Juventud, Subsecretaría de Deportes y Juventud, Gerencia Municipal de De-
portes y Juventud.
Que, el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a lo
establecido en el Decreto Municipal Nº 371/10 y Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- ENCUADRAR a partir del día 23/11/2015, dentro de los alcances legales
del Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o
Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificacio-
nes y Franquicias, al agente Municipal, Planta Permanente, Sra. RAMIREZ, María Euge-
nia, Legajo Nro. 3945/4, dependiente de la Dirección de Deportes, Dirección General de la
Agencia Municipal de Deporte y Juventud, Subsecretaría de Deportes y Juventud, Geren-
cia Municipal de Deportes y Juventud.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos, Subse-
cretaría Relaciones Laborales y Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 03 de diciembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1692/2015
VISTO :
Decreto 3413/79.
El Trámite Nº 34819/2015 de fecha 18/11/2015, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de
Finanzas, y
CONSIDERANDO :
Que, en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de
reintegrar a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 14/11/2015, al
agente Municipal, Planta Permanente, Sr. SUERO, Rubén Darío, Legajo Nº 1637/3, depen-
diente de la Dirección de Juventud, Dirección General de Deporte y Juventud, Subsecreta-
ría de Deporte y Juventud, Gerencia Municipal de Deporte y Juventud.
Que, el citado agente se encuentra encuadrado desde el día 14/10/2015, dentro de los
alcances legales establecidos en el Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS
ESPECIALES) Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régi-
men de Licencias, Justificaciones y Franquicias.
Que, el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal, Artículo 118º y Decreto Municipal Nº 371/2010.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del
día 14/11/2015, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. SUERO, Rubén Darío, Legajo Nº
1637/3, dependiente de la Dirección de Juventud, Dirección General de Deporte y Juventud,
Subsecretaría de Deporte y Juventud, Gerencia Municipal de Deporte y Juventud.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos.  Publi-
car en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 03 de diciembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1693/2015
VISTO :
Decreto 3413/79.
El Trámite Nº 35423/2015 de fecha 25/11/2015, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de
Finanzas, y
CONSIDERANDO :
Que, en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de
reintegrar a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 23/11/2015, al
agente Municipal, Planta Permanente, Sr. BENITES, Jorge Rubén, Legajo Nº 2258/6,
dependiente de la Dirección de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias,
Subsecretaría de Obras Públicas, Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que, el citado agente se encuentra encuadrado desde el día 21/03/2015, dentro de los
alcances legales establecidos en el Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS
ESPECIALES) Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régi-
men de Licencias, Justificaciones y Franquicias.
Que, el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal, Artículo 118º y Decreto Municipal Nº 371/2010.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE
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ARTICULO 1º.- REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del
día 23/11/2015, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. BENITES, Jorge Rubén, Legajo
Nº 2258/6 dependiente de la Dirección de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras
Sanitarias, Subsecretaría de Obras Públicas, Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos. Publi-
car en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 03 de diciembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1694/2015
VISTO :
Decreto 3413/79.
El Trámite Nº 34815/2015 de fecha 18/11/2015, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de
Finanzas, y
CONSIDERANDO :
Que, en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de
reintegrar a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 16/11/2015, al
agente Municipal, Planta Permanente, Sr. HUAYGUA, Eduardo Elías, Legajo Nº 4834/
8,dependiente de la Dirección de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias,
Subsecretaría de Obras Públicos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que, el citado agente se encuentra encuadrado desde el día 14/05/2015, dentro de los
alcances legales establecidos en el Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS
ESPECIALES) Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régi-
men de Licencias, Justificaciones y Franquicias.
Que, el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal, Artículo 118º y Decreto Municipal Nº 371/2010.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio, a partir
del día 16/11/2015, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. HUAYGUA, Eduardo
Elías, Legajo Nº 4834/8, dependiente de la Dirección de Obras Sanitarias, Dirección Gene-
ral de Obras Sanitarias, Subsecretaría de Obras Públicos, Secretaría de Obras y Servicios
Públicos.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos.  Publi-
car en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 03 de diciembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1695/2015
VISTO:
Decreto 3413/79.
El Trámite Nº 15975/2015 de fecha 18/05/2015, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de
Finanzas
CONSIDERANDO
Que, en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de
reintegrar a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 15/05/2015, al
agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ANDRINI, Daniel Carlos, Legajo Nº 988/1,
dependiente de la Dirección de Prensa, Dirección General Coordinación de Gabinete, Co-
ordinación de Gabinete.
Que, el citado agente se encontraba encuadrado desde el día 15/05/2015, dentro de los
alcances legales establecidos en el Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS
ESPECIALES) Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régi-
men de Licencias, Justificaciones y Franquicias.
Que, el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º y Decreto Municipal Nº 371/2010.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- REINTEGRAR  a sus funciones habituales en este Municipio, a partir
del día 15/05/2015, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ANDRINI, Daniel Carlos,
Legajo Nº 988/1, dependiente de la Dirección de Prensa, Dirección General Coordinación
de Gabinete, Coordinación de Gabinete.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos.  Publi-
car en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 03 de diciembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1696/2015
VISTO :
Decreto 3413/79.
El Trámite Nº 35852/2015 de fecha 01/12/2015, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de
Finanzas, y
CONSIDERANDO :
Que, en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de
reintegrar a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 28/11/2015, al
agente Municipal, Planta Permanente, Sra. YAPURA, Alicia Yolanda, Legajo Nº 3418/5,
dependiente de la Dirección de Haberes, Subsecretaria de Relaciones Laborales y Personal,
Secretaria de Finanzas.
Que, el citado agente se encuentra encuadrado desde el día 27/05/2015, dentro de los
alcances legales establecidos en el Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS
ESPECIALES) Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régi-
men de Licencias, Justificaciones y Franquicias.
Que, el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal, Artículo 118º y Decreto Municipal Nº 371/2010.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º .- REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio, a partir
del día 28/11/2015, al agente Municipal, Planta Permanente, Sra. YAPURA, Alicia Yolan-
da, Legajo Nº 3418/5, dependiente de la Dirección de Haberes, Subsecretaria de Relaciones
Laborales y Personal, Secretaria de Finanzas.
ARTICULO 2º .- REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos.  Publi-
car en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 03 de diciembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1697/2015
VISTO :
Decreto 3413/79.
El Trámite Nº 33788/2015 de fecha 05/11/2015, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de
Finanzas, y
CONSIDERANDO :
Que, en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de
reintegrar a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 02/11/2015, al
agente Municipal, Planta Permanente, Sr. GASPAR, Lazaro, Legajo Nº 3590/4, dependien-
te de la Coordinación Municipal de Zoonosis, Dirección Municipal de Servicios Veterina-
rios, Dirección General de Gobierno, Subsecretaria de Gobierno, Secretaria de Gobierno.
Que, el citado agente se encuentra encuadrado desde el día 30/09/2015, dentro de los
alcances legales establecidos en el Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS
ESPECIALES) Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régi-
men de Licencias, Justificaciones y Franquicias.
Que, el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal, Artículo 118º y Decreto Municipal Nº 371/2010.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- REINTEGRAR  a sus funciones habituales en este Municipio, a partir
del día 02/11/2015, al agente Municipal, Planta Permanente, GASPAR, Lazaro, Legajo Nº
3590/4, dependiente de la Coordinación Municipal de Zoonosis, Dirección Municipal de
Servicios Veterinarios, Dirección General de Gobierno, Subsecretaria de Gobierno, Secreta-
ria de Gobierno.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos.  Publi-
car en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 03 de diciembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1698/2015
VISTO :
Decreto 3413/79.
El Trámite Nº 34421/2015 de fecha 12/11/2015, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de
Finanzas, y
CONSIDERANDO :
Que, en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de
reintegrar a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 07/11/2015, al
agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ORIETA, Carlos Jorge, Legajo Nº 1872/4, de-
pendiente de la Dirección Municipal de Compras, Dirección General, Contador General,
Subsecretaria de Finanzas, Secretaria de Finanzas.
Que, el citado agente se encuentra encuadrado desde el día 27/08/2015, dentro de los
alcances legales establecidos en el Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS
ESPECIALES) Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régi-
men de Licencias, Justificaciones y Franquicias.
Que, el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal, Artículo 118º y Decreto Municipal Nº 371/2010.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- REINTEGRAR  a sus funciones habituales en este Municipio, a partir
del día 07/11/2015, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ORIETA, Carlos Jorge,
Legajo Nº 1872/4, dependiente de la Dirección Municipal de Compras, Dirección General,
Contador General, Subsecretaria de Finanzas, Secretaria de Finanzas.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos.  Publi-
car en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 03 de diciembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1699/2015
VISTO :
Decreto 3413/79.
El Trámite Nº 33706/2015 de fecha 04/11/2015, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de
Finanzas, y
CONSIDERANDO :
Que, en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de
reintegrar a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 04/11/2015, al
agente Municipal, Planta Permanente, Sra. SERRA, Andrea Fabiana, Legajo Nº 3366/9,
dependiente de la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Público, Dirección Gene-
ral de Inspección, Subsecretaria de Gestión Ciudadana, Secretaria de Gobierno.
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Que, el citado agente se encuentra encuadrado desde el día 05/10/2015, dentro de los
alcances legales establecidos en el Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS
ESPECIALES) Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régi-
men de Licencias, Justificaciones y Franquicias.
Que, el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º y Decreto Municipal Nº 371/2010.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- REINTEGRAR  a sus funciones habituales en este Municipio, a partir
del día 04/11/2015, al agente Municipal, Planta Permanente, Sra. SERRA, Andrea Fabiana,
Legajo Nº 3366/9, dependiente de la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Públi-
co, Dirección General de Inspección, Subsecretaria de Gestión Ciudadana, Secretaria de
Gobierno.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos.  Publi-
car en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 03 de diciembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1700/2015
VISTO :
Decreto 3413/79.
El Trámite Nº 33688/2015 de fecha 04/11/2015, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de
Finanzas, y
CONSIDERANDO :
Que, en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de
reintegrar a sus funciones en este Municipio, a partir del día 02/11/2015, al agente Muni-
cipal, Planta Permanente, Sra. FRANCO, Julieta Andrea, Legajo Nº 2779/1, dependiente
de la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Público, Dirección General de Inspec-
ción, Subsecretaria de Gestión Ciudadana, Secretaria de Gobierno.
Que, el citado agente se encuentra encuadrada desde el día 04/09/2015, dentro de los
alcances legales establecidos en el Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS
ESPECIALES) Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régi-
men de Licencias, Justificaciones y Franquicias.
Que, el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º y Decreto Municipal Nº 371/2010.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- REINTEGRAR  a sus funciones habituales en este Municipio, a partir
del día 02/11/2015, al agente Municipal, Planta Permanente, Sra. FRANCO, Julieta An-
drea, Legajo Nº 2779/1, dependiente de la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte
Público, Dirección General de Inspección, Subsecretaria de Gestión Ciudadana, Secretaria
de Gobierno.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos.  Publi-
car en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 03 de diciembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1701/2015
VISTO:
Decreto 3413/79.
El Trámite Nº 33718/2015 de fecha 04/11/2015, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de
Finanzas, y
CONSIDERANDO :
Que, en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de
reintegrar a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 03/11/2015, al
agente Municipal, Planta Permanente, Sra. ZARATE, Jhennifer Salome, Legajo Nº 2053/2,
dependiente de la Dirección de Catastro, Dirección General, Contador General, Subsecre-
taria de Finanzas, Secretaria de Finanzas.
 Que, el citado agente se encuentra encuadrado desde el día 04/06/2015, dentro de los
alcances legales establecidos en el Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS
ESPECIALES) Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régi-
men de Licencias, Justificaciones y Franquicias.
Que, el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º y Decreto Municipal Nº 371/2010.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- REINTEGRAR  a sus funciones habituales en este Municipio, a partir
del día 03/11/2015, al agente Municipal, Planta Permanente, Sra. ZARATE, Jhennifer
Salome, Legajo Nº 2053/2, dependiente de la Dirección de Catastro, Dirección General,
Contador General, Subsecretaria de Finanzas, Secretaria de Finanzas.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos.  Publi-
car en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 03 de diciembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1702/2015
VISTO:
Decreto 3413/79
El Trámite Nº 35586/2015 de fecha 30/11/2015, emitido por la Dirección de Recursos

Humanos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de
Finanzas, y
CONSIDERANDO:
Que, en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de otorgar Licencia Deportiva, desde el 02/12/2015 al día 09/12/2015 inclusi-
ve, al agente municipal, Planta Contratado, Sra. URBANI, Ludmila Ayemen, – Legajo Nº
5164/4, quien participará en el Torneo Nacional «FITNESS GROUP ARGENTINA», en
la Ciudad de Miramar, en un todo de acuerdo a lo estipulado en la Ley Nº 590 (DEPORTES
– FOMENTO Y DESARROLLO DE LAS PRACTICAS DEPORTIVAS: ADHESION A
LA LEY NACIONAL Nº 20.655).
Que, el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a lo
establecido en el Decreto Municipal Nº 371/10 y Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR Licencia Deportiva, desde el 02/12/2015 al día 09/12/
2015 inclusive, al agente municipal, Planta Contratado, Sra. URBANI, Ludmila Ayemen,
– Legajo Nº 5164/1, quien participará en el Torneo Nacional «FITNESS GROUP ARGEN-
TINA», en la Ciudad de Miramar, en un todo de acuerdo a lo estipulado en la Ley Nº 590
(DEPORTES – FOMENTO Y DESARROLLO DE LAS PRACTICAS DEPORTIVAS:
ADHESION A LA LEY NACIONAL Nº 20.655).
ARTICULO 2º.- ESTABLEZCASE que una vez finalizada la participación acordada,
deberán presentar ante la autoridad, en original, las constancias que acredite fehaciente-
mente la asistencia a la misma.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar a la Direccion de Recursos Humanos. Publi-
car en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 03 de diciembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1703/2015
VISTO:
Decreto 3413/79
El Trámite Nº 34583/2015 de fecha 16/11/2015, emitido por la Dirección de Recursos
Humanos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de
Finanzas, y
CONSIDERANDO :
Que, en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de otorgar Licencia Deportiva, desde el 16/11/2015 al día 02/12/2015 inclusi-
ve, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. BARRIOS, Sergio Fabián, – Legajo Nº
4519/5, quien participará del Torneo Nacional de Clubes de Futsal A.F.A., en la ciudad de
Río Hondo, Santiago del Estero, en un todo de acuerdo a lo estipulado en la Ley Nº 590
(DEPORTES – FOMENTO Y DESARROLLO DE LAS PRACTICAS DEPORTIVAS:
ADHESION A LA LEY NACIONAL Nº 20.655).
Que, el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a lo
establecido en el Decreto Municipal Nº 371/10 y Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR Licencia Deportiva, desde el 16/11/2015 al día 02/12/
2015 inclusive, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. BARRIOS, Sergio Fabián, –
Legajo Nº 4519/5, quien participará del Torneo Nacional de Clubes de Futsal A.F.A., en la
ciudad de Río Hondo, Santiago del Estero, en un todo de acuerdo a lo estipulado en la Ley
Nº 590 (DEPORTES – FOMENTO Y DESARROLLO DE LAS PRACTICAS DEPOR-
TIVAS: ADHESION A LA LEY NACIONAL Nº 20.655).
ARTICULO 2º.- ESTABLEZCASE que una vez finalizada la participación acordada,
deberán presentar ante la autoridad, en original, las constancias que acredite fehaciente-
mente la asistencia a la misma.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar a la Direccion de Recursos Humanos. Publi-
car en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 03 de diciembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1704/2015
VISTO:
Decreto 3413/79
El Trámite Nº 34599/2015 de fecha 16/11/2015, emitido por la Dirección de Recursos
Humanos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de
Finanzas, y
CONSIDERANDO :
Que, en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de otorgar Licencia Deportiva, desde el 04/12/2015 al día 08/12/2015 inclusi-
ve, al agente municipal, Planta Permanente, Sra. ROMANO, Luciana Raquel, – Legajo Nº
4977/8, quien participará de la Final del Torneo Argentino de Aeróbica y Danza, en la
Ciudad de Buenos Aires, en un todo de acuerdo a lo estipulado en la Ley Nº 590 (DEPOR-
TES – FOMENTO Y DESARROLLO DE LAS PRACTICAS DEPORTIVAS: ADHE-
SION A LA LEY NACIONAL Nº 20.655).
Que, el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a lo
establecido en el Decreto Municipal Nº 371/10 y Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR Licencia Deportiva, desde el 04/12/2015 al día 08/12/
2015 inclusive, al agente municipal, Planta Permanente, Sra. ROMANO, Luciana Raquel,
– Legajo Nº 4977/8, quien participará del de la Final del Torneo Argentino de Aeróbica y



86 Río Grande, 14 de diciembre de 2015«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

Danza, en la Ciudad de Buenos Aires, en un todo de acuerdo a lo estipulado en la Ley Nº
590 (DEPORTES – FOMENTO Y DESARROLLO DE LAS PRACTICAS DEPORTI-
VAS: ADHESION A LA LEY NACIONAL Nº 20.655).
ARTICULO 2º.- ESTABLEZCASE que una vez finalizada la participación acordada,
deberán presentar ante la autoridad, en original, las constancias que acredite fehaciente-
mente la asistencia a la misma.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar a la Direccion de Recursos Humanos. Publi-
car en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 03 de diciembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1705/2015
VISTO:
Decreto 3413/79
El Trámite Nº 34848/2015 de fecha 18/11/2015, emitido por la Dirección de Recursos
Humanos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de
Finanzas, y
CONSIDERANDO:
Que, en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de otorgar Licencia Deportiva, desde el 25/11/2015 al día 03/12/2015 inclusi-
ve, al agente municipal, Planta Contratado, Sr. LOZANO, Osvaldo Demesio, – Legajo Nº
5279/5, quien participará en el Sudamericano de Powerlifting y Fuerza en Banco de la
Global Powerlifting Commitee (GPC), en la Ciudad de Córdoba, en un todo de acuerdo a lo
estipulado en la Ley Nº 590 (DEPORTES – FOMENTO Y DESARROLLO DE LAS
PRACTICAS DEPORTIVAS: ADHESION A LA LEY NACIONAL Nº 20.655).
Que, el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a lo
establecido en el Decreto Municipal Nº 371/10 y Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR Licencia Deportiva, desde el 25/11/2015 al día 03/12/2015
inclusive, al agente municipal, Planta Contratado, Sr. LOZANO, Osvaldo Demesio, –
Legajo Nº 5279/5, quien participará Sudamericano de Powerlifting y Fuerza en Banco de la
Global Powerlifting Commitee (GPC), en la Ciudad de Córdoba, en un todo de acuerdo a lo
estipulado en la Ley Nº 590 (DEPORTES – FOMENTO Y DESARROLLO DE LAS
PRACTICAS DEPORTIVAS: ADHESION A LA LEY NACIONAL Nº 20.655).
ARTICULO 2º.- ESTABLEZCASE que una vez finalizada la participación acordada,
deberán presentar ante la autoridad, en original, las constancias que acredite fehacientemen-
te la asistencia a la misma.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar a la Direccion de Recursos Humanos. Publi-
car en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 03 de diciembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1706/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-05950/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3º Apartado d).
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y 674/11 de la Ley 6/71.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.-
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
El Tramite Nº 35199/2015, emitido por la Dirección de Transporte dependiente de la
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 35199/2015, Letra: (MRG.SOySP.DT.), emitida por la Dirección de
Transporte dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, solicita el pago de
las facturas «B» Nº 00049-00000516/ 515/ 514/ 513/ 512/ 511/ 508/ 507/ 509/ 510/ 517/
518/ 519 por la suma de cincuenta y tres mil ochocientos setenta y seis con 49/100 $
53.876,49, a favor de la firma: «AUTOSUR RIO GRANDE S.A.»,correspondiente a las
cargas de combustible de los distintos vehículos dependientes del Parque Automotor Mu-
nicipal correspondiente al periodo comprendido entre los dias 16 y 20 de Noviembre del
corriente año.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido
en la Carta Orgánica  Municipal Art. 118º, Decreto Municipal 474/1998 y 100/2015 Anexo I.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 00049-00000516/ 515/ 514/
513/ 512/ 511/ 508/ 507/ 509/ 510/ 517/ 518/ 519 por la suma de cincuenta y tres mil
ochocientos setenta y seis con 49/100 $ 53.876,49, a favor de la firma: «AUTOSUR RIO
GRANDE S.A.» en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ARTICULO 2º.- POR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 02 de diciembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1707/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-05951/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3º Apartado d).
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y 674/11 de la Ley 6/71.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.-
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
El Tramite Nº 35308/2015, emitido por la Dirección de Transporte dependiente de la
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, y

CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 35308/2015, Letra: (MRG.SOySP.DT.), emitida por la Dirección de
Transporte dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, solicita el pago de
las facturas «B» Nº 00049-00000523/ 524/ 525 por la suma de pesos dos mil seiscientos
treinta y cinco con 82/100 $ 2.635,82, a favor de la firma: «AUTOSUR RIO GRANDE
S.A.»,correspondiente a las cargas de combustible de los distintos vehículos dependientes
del Parque Automotor Municipal correspondiente a la carga del día 21/11/2015.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica  Municipal Art. 118º, Decreto Municipal 474/1998 y 100/
2015 Anexo I.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 00049-00000523/ 524/ 525
por la suma de pesos dos mil seiscientos treinta y cinco con 82/100 $ 2.635,82, a favor de
la firma: «AUTOSUR RIO GRANDE S.A.» en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.
ARTICULO 2º.- POR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 03 de diciembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1708/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-05845/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Trámite Nº 33940/2014 emitido por la Coordinación Municipal de Zoonosis, depen-
diente de la  Secretaria de Gobierno, y
CONSIDERANDO:
Que, por Trámite Nº 33940/2014, Letra: (MRG.CMZ.SG), emitido por la Coordinación
Municipal de Zoonosis, dependiente de la  Secretaria de Gobierno, se solicita la correspon-
diente Orden de Provisión para la contratación de servicio de limpieza y mantenimiento de
baño portátil para dos (02) quirófanos móviles, la misma se realizara seis (06) veces en la
semana correspondiendo tres (03) a cada quirófano móvil, segun lo expuesto mediante
Nota Nº 408/2014 obrante a fojas 01.-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 161/2015 corres-
pondiente a lo  mencionado ut-supra.-
Que, por Pase Nº 1108/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de las facturas «B» Nº 0002-00000885/ 886/ 887/ 888 por la
suma total de pesos once mil ochocientos ochenta con 00/100 $ 11.880,00,  presentadas al
cobro por la firma: «8AS» de Mario A. Ochoa, en concepto de contratación de servicio de
limpieza y mantenimiento de baño portátil durante los meses de junio y julio de 2015.
Que, el suscripto esta facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015 anexo I.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1ºAUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0002-00000885/ 886/ 887/
888 por la suma total de pesos once mil ochocientos ochenta con 00/100 $ 11.880,00,
presentadas al cobro por la firma: «8AS» de Mario A. Ochoa, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.
ARTICULO 2ºPOR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registración presupuestaria
del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3ºREGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 03 de diciembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1709/2015
VISTO:
Los Expedientes Nº 0001-6002 y 6005/2015,
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71.
El Decreto Municipal Nº 242/89 y su modificatorio Nº 681/09 Anexo I.
La Carta Orgánica Municipal.
Los Trámites Nº 35.844 y 35.845//2015 emitidos desde la Dirección de Haberes depen-
diente de la Secretaría de Finanzas, y
CONSIDERANDO :
Que, mediante los citados Trámites se solicita la correspondiente autorización para apro-
bar los pagos detallados en los Artículos 1º y 2º de la presente.-
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente de acuerdo a la Carta
Orgánica Municipal Art. Nº 118º- Disposiciones Transitorias-Parte Segunda. Decreto
Municipal Nº 242/89 y su modificatorio Nº 681/09 Anexo I.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E
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ARTICULO 1º.- APROBAR el pago de la liquidación Complementaria 6 NOVIEMBRE/
2015 correspondiente a retros varios al Personal Municipal  y Personal de Obras Sanitarias
Municipal, cuyo monto asciende a la suma de pesos cuatrocientos noventa y nueve ciento
uno con 77/100 $ 499.101,77, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el
expediente Nº 6.002/2015.-
ARTICULO 2º.- APROBAR el pago de la liquidación Complementaria 6 NOVIEMBRE/2015
correspondiente a retros varios al Personal del Concejo Deliberante Municipal, cuyo monto
asciende a la suma de pesos doscientos trece mil ciento setenta y ocho con 28/100 $ 213.178,28,
en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6.005/2015.-
ARTICULO 3º.- IMPUTESE: el gasto originado a la Categoría Programática y Objeto del
Gasto que corresponda dentro del Ejercicio Presupuestario correspondiente.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de
Presupuesto y  Tesorería Municipal. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumpli-
do, archívese.-
Río Grande, 09 de diciembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1710/2015
VISTO :
El Expediente  Nº  0001-02043/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 3º, apartado h).
El Decreto reglamentario Nº 292/72 y 674/11.
El Decreto Municipal Nº 864/13 y 831/14.
La Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
La Ordenanza 2848/10-  Código de Administración Financiera.
El Convenio de Colaboración y Asistencia Recíproca Nº 10.416, 10.417 y 10.558.
La Resolución Municipal Nº 1567/2015 y 3059/2015.
El Dictamen Nº 409/2014, 12 y 147/2015.
El Tramite  Nº 10.984/2015 y 31.189, emitidos por la Dirección Municipal de Educación
dependiente de la Secretaria de la Producción y,
CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo al Convenio de Colaboración y Asistencia Reciproca, el Municipio de Rio
Grande, la Universidad Nacional de Entre Ríos y la Asociación de Trabajadores del Estado
seccional Rio Grande, acuerdan implementar la Carrera de Enfermería (trayecto alternativo
para auxiliares de enfermería), dando comienzo al dictado según calendario académico,
siendo la duración de la misma de dos años y medio, pudiéndose extender hasta un máximo
de tres años.-
Que, de acuerdo a clausula segunda del acta acuerdo el Municipio deberá transferir a la
Universidad un importe mensual de pesos dieciséis mil con 00/100 $ 16.000,00 durante 16
meses consecutivos y los siguientes 15 meses consecutivos un importe mensual de pesos
veinte mil con 00/100 $ 20.000,00.-
Que, de acuerdo al tramite Nº 31.189/2015 se solicita el pago de las facturas Nº 0902-
00000768/ 769 por la suma total de pesos treinta y dos mil con 00/100 $ 32.000,00 a favor
de la:  «Universidad Nacional de Entre Ríos»,  en concepto del pago da la 1º cohorte de
los meses de Septiembre y Octubre 2015.-
Que, dicha solicitud se encuentra debidamente autorizada mediante Resolución Municipal
Nº 1567/2015 y 3059/2015.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido
en la Carta Orgánica Municipal Art. 117º y 118º, Decreto Municipal Nº 100/15 y 474/1998.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de las facturas Nº 0902-00000768/ 769 por la
suma de pesos treinta y dos mil con 00/100 $ 32.000,00 a favor de la: «Universidad
Nacional de Entre Ríos», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la registración presupuesta-
ria del gasto en el ejercicio financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y
Tesorería. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 09 de diciembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1711/2015
VISTO :
El Expediente  Nº  0001-04063/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Tramite Nº 20816/2015 emitido por la Dirección de Desarrollo Local, dependiente de la
Secretaria de la Producción, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 20816/2015, Letra: (MRG.SP.DDL) , emitido por la Dirección de
Desarrollo Local, dependiente de la Secretaria de la Producción, se solicita la correspon-
diente Orden de Provisión para la contratación de servicio de limpieza y mantenimiento de
dos (02) Baños Portátiles, para el periodo comprendido entre el 1 de Julio al 31 de Diciem-
bre del corriente año, los cuales se encuentran emplazados en el «Paseo Canto del Viento».-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº1295/2015, corres-
pondiente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, por Pase Nº 965 y 1091/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría
de Finanzas, se solicita el pago de las facturas «B» Nº 0001-00000341/ 359/ 347/ 355 por
la suma de pesos catorce mil doscientos cuarenta con 00/100 $ 14.240,00, presentada al
cobro por la firma: «SERVICIOS DE LOGÍSTICA INTEGRALES» de Bennati Car-
los M., en concepto de contratación de limpieza y mantenimiento de dos (02) Baños
Portátiles.-
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015 Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0001-00000341/ 359/ 347/
355 por la suma de pesos catorce mil doscientos cuarenta con 00/100 $ 14.240,00 presen-
tada al cobro por la firma: «SERVICIOS DE LOGÍSTICA INTEGRALES» de Bennati
Carlos M., en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 09 de diciembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1712/2015
VISTO:
El Expediente Nº 0001-02613/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71.
La Ordenanza Municipal Nº 2848/2010.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y 674/11.
El Decreto Municipal Nº 1128/2012 y sus modificatorios Nº 516/2014 y 860/2014.
La Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda.
El Tramite Nº 33936/2015, 33937/2015 y 35842/2015 emitidos por la Dirección Munici-
pal de Educación dependiente de la Secretaria de la Producción, y
CONSIDERANDO:
Que, por Decreto Municipal Nº 1128/2012 se procede a la creación del Programa municipal
de becas para la educación superior denominado «PROGRAMA MUNICIP AL DE BE-
CAS PARA LA EDUCACION SUPERIOR» cuya autoridad de aplicación será la Direc-
ción municipal de Educación y tiene como objetivos incrementar el numero de estudiantes
de nivel Superior provenientes de hogares de bajos ingresos, lograr el ingreso y la continui-
dad de los estudiantes a lo largo de la carrera elegida por estos, optimizar el rendimiento
académico de los ingresantes, como así también ampliar la tasa de egresados de las carreras
dictadas en las Universidades y Centros de Nivel Terciario locales.-
Que, según el mencionado Decreto en su Artículo 4º establece una suma mensual a percibir
por los beneficiarios del programa de pesos ochocientos con 00/100 $ 800,00.-
Que, a través de su Artículo 5º la duración del programa en cuestión será desde el 1 de Abril
al 30 de Noviembre del corriente año.-
Que, mediante Decreto Municipal Nº 516/2014 se modifican los Anexos I y II aprobados
por el articulo 12 del Decreto Municipal Nº 1128/2012.-
Que, mediante Decreto Municipal Nº 860/2014 se procedió a modificar el importe  del
beneficio a la suma de pesos Un Mil Quinientos con 00/100 $ 1.500,00.-
Que, por Nota Nº 193/2015 y 202/2015, Letra: (M.R.G.S.P.DME.) emitidas por la Direc-
ción Municipal de Educación dependiente de la Secretaria de Producción, se solicita el pago
del PROGRAMA MUNICIP AL DE BECAS PARA LA EDUCACION SUPERIOR co-
rrespondiente al mes de OCTUBRE de 2015, a los beneficiarios detallados en el Anexo I
adjunto, por la suma de pesos ciento sesenta y ocho mil con 00/100 $ 168.000,00; y el pago
del PROGRAMA MUNICIP AL DE BECAS PARA LA EDUCACION SUPERIOR co-
rrespondiente al mes de SEPTIEMBRE de 2015, al beneficiario detallado en el Anexo II
adjunto, por la suma de pesos un mil quinientos con 00/100 $ 1.500,00. Los conceptos
antes mencionados totalizan la suma de pesos ciento sesenta y nueve mil quinientos con
00/100 $ 169.500,00.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal,  Art. 118º. Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1ºAUT ORIZAR  el pago del PROGRAMA MUNICIP AL DE BECAS PARA
LA EDUCACION SUPERIOR  correspondiente al mes de OCTUBRE de 2015, a los
beneficiarios detallados en el Anexo I adjunto, por la suma de pesos ciento sesenta y ocho
mil con 00/100 $ 168.000,00; y el pago del PROGRAMA MUNICIP AL DE BECAS
PARA LA EDUCACION SUPERIOR correspondiente al mes de SEPTIEMBRE de 2015,
al beneficiario detallado en el Anexo II adjunto, por la suma de pesos un mil quinientos con
00/100 $ 1.500,00. Los conceptos antes mencionados totalizan la suma de pesos ciento
sesenta y nueve mil quinientos con 00/100 $ 169.500,00, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2ºPOR CONTADURIA  GENERAL, realizar la registración presupuestaria
del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3°PROCEDER  Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto
por el Artículo 1º.-
ARTICULO 4ºREGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 09 de diciembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1713/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-00310/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 y sus Decretos Reglamentarios,
La Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera
La Nota Nº 714/2015 emitida por la Dirección de Tesorería Municipal dependiente de la
Secretaria de Finanzas, y
CONSIDERANDO:
Que,  mediante Nota Nº  714/2015, la Tesorería Municipal gestiona la autorización y
aprobación de una erogación que ya fue efectuada, consistente en débitos por comisiones
de servicios bancarios de las entidades: BANCO MACRO, BANCO DE TIERRA DEL
FUEGO, BANCO GALICIA, BANCO NACION,  BANCO BBVA, BANCO HIPOTE-
CARIO y BANCO PATAGONIA, realizados en lo que va del periodo 30 de Octubre al 30
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de Noviembre del corriente año, por la suma total de Pesos un millon ciento treinta mil
setecientos noventa y uno con 83/100 $ 1.130.791,83 según el siguiente detalle:

Banco Octubre Noviembre total

BTF  $ 7.536,60  $ 1.107.408,12  $ 1.114.944,72
BBVA  $   -  $ 419,39  $  419,39
GALICIA  $   -  $ 1.025,50  $ 1.025,50
MACRO  $   -  $ 610,00  $ 610,00
BNA  $   -  $ 6.414.70  $  6.414.70
PATAGONIA  $   -  $  7.287,52  $  7.287,52
HIPOTECARIO  $   -  $ 90,00  $ 90,00

 $  7.536,60  $ 1.123.255,23  $ 1.130.791,83

Que, la presente erogación se encuadra en lo dispuesto por el Art. Nº 26 Inc. 3º apartado a)
de la Ley Nº 6 de Contabilidad, y  Disposiciones Transitoria – Segunda Parte de la Carta
Orgánica Municipal.
Que, el suscripto esta facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

 ARTÍCULO 1°.- APROBAR el gasto por la suma total de Pesos un millon ciento treinta
mil setecientos noventa y uno con 83/100 $ 1.130.791,83, según, en concepto de comisio-
nes de servicios bancarios de las entidades: BANCO MACRO, BANCO DE TIERRA
DEL FUEGO, BANCO GALICIA, BANCO NACION,  BANCO BBVA, BANCO HI-
POTECARIO y BANCO PATAGONIA, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Con-
siderando.
ARTÍCULO 2°.- APROBAR los pagos efectuados de las comisiones de servicios bancarios,
por la suma total de Pesos un millon ciento treinta mil setecientos noventa y uno con 83/100
$ 1.130.791,83, por los conceptos descriptos en el Artículo 1°, de acuerdo al  Anexo  I y II.
ARTÍCULO 3°.- POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTÍCULO 4°.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 09 de diciembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1714/2015
VISTO:
El Expediente 0001-5838/2015
La Ley de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y Nº 1543/2012.
Decretos Municipales Nº 864/2013 - Nº 831/2014 y Nº 100/2015.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Código de Administración Financiera – Ordenanza Nº 2848/2010.
El Acta de Apertura del Concurso de Precios Nº 50/2015.
El Acta de Preadjudicación del Concurso de Precios Nº 50/2015.
CONSIDERANDO:
Que por el Expediente Nº 0001 - 5838/2015 se tramita el Concurso de Precios Nº 50/
2.015, referente a la adquisición de mercadería destinada a la conformación de los módulos
alimentarios correspondientes al mes de diciembre del corriente año, solicitadas por la
Dirección de Desarrollo Humano, dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales de este
Municipio;
Que según consta en Acta de Apertura (fs. 12), se ha recibido una (01) oferta: «LIMP
HOGAR de Aimetta, Jorge», la cual cotiza la totalidad de los renglones, a excepción del
renglón Nº 14.
Que a través del Informe Técnico obrante a fs. 25, la Dirección de Desarrollo Humano
manifiesta que los artículos cotizados por la firma arriba mencionada, satisfacen los reque-
rimientos solicitados.
Que la Comisión de Apertura y Preadjudicaciones de Concurso de Precios, en la interven-
ción legal que le compete (fs. 27), recomendó Preadjudicar los renglones Nº 01, 02, 03, 04,
05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12 y 13, a favor de la firma «LIMP  HOGAR de Aimetta, Jorge»,
por la suma total de $ 424.650,00 (Son pesos cuatrocientos veinticuatro mil seiscien-
tos cincuenta con 00/100);
Que existe crédito presupuestario para afrontar la adquisición conforme al Presupuesto
Ejercicio correspondiente;
Que el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1°- ADJUDICAR  el Concurso de Precios Nº 50/2015, referente a la adqui-
sición de mercadería destinada a la conformación de los módulos alimentarios correspon-
dientes al mes de diciembre del corriente año, solicitadas por la Dirección de Desarrollo
Humano; a favor de la firma «LIMP  HOGAR de Aimetta, Jorge», en los renglones Nº 01,
02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12 y 13, por la suma total de $ 424.650,00 (Son pesos
cuatrocientos veinticuatro mil seiscientos cincuenta con 00/100);
ARTICULO 2º - DECLARAR DESIERTO el renglón Nº 14 el cual no ha recibido ofertas.
ARTICULO 3º - AUTORIZAR  la Contratación en forma Directa del renglón Nº 14.
ARTICULO 4º - EMITIR por la Dirección de Compras, las correspondientes Ordenes de
Compras y realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.
ARTICULO 5º - REGISTRAR  por Contaduría General, el devengamiento de la presente
erogación y emitir las Ordenes de Pagos respectivas, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.
ARTICULO 6º - PROCEDER por Tesorería Municipal, a los pagos emergentes de los
dispuesto en el Artículo 1º.
ARTICULO 7º - REGISTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General, Dirección Gene-
ral Área Municipal de Salud. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 10 de diciembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1715/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-00619/2015
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 3º apartado c).
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.
El Convenio con la UIM Nº 10.025 /2014.
La Resolución Municipal Nº 4142/2014.
El Tramite Nº 2.963/2014 y 34.916/2015 emitidos por el Área de Innovación, Planificación
y Gestión Publica, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 2.963/2014, Letra: (M.R.G.A.I.PyG.P.), emitido por el Área de Inno-
vación, Planificación y Gestión Publica, se solicita autorización para proceder al pago de la
membresía anual 2014 y 2015 a favor de la UIM (Unión Iberoamericana Municipalistas).
Que, según  Clausula Tercera del Convenio con la UIM este municipio debe realizar un
pago anual de Euros 360 para poder ser miembro de la institución.
Que, el Convenio en cuestión fue aprobado mediante RM Nº 4142/2014.
Que, la Tesorería Municipal ha realizado transferencia al exterior a través del Banco de la
Nación Argentina por la suma de pesos Ocho Mil Ciento Ochenta y Cinco con 81/100 el
día 11/09/21015  según fs. 27 y 34.-
Que, mediante Nota Nº 522 emanada desde la Tesorería Municipal al momento de realizar
la operación bancaria surgió una diferencia a favor de la institución de pesos cuatrocientos
ochenta y uno con 81/100 $ 481,81.-
Que, por Tramite Nº 34.916, emitido por el Área Innovación, Planificación y Gestión
Publica, se solicita el pago de la suma de pesos cuatrocientos ochenta y uno con 81/100 $
481,81 a favor de la: «UIM Unión Iberoamericana de Municipalistas», en concepto de
pago de diferencia de membresía.
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR  el pago de la suma de pesos cuatrocientos ochenta y uno
con 81/100 $ 481,81 a favor de la: «UIM Unión Iberoamericana de Municipalistas», en
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.-  POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 10 de diciembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1716/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-04966/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Trámite Nº 26201/2015, emitido  por la Subsecretaria de Salud, dependiente de la
Secretaria de Asuntos Sociales, y
CONSIDERANDO:
Que, por Trámite Nº 26201/2015, Letra: (MRG.SAS.SS.), emitido por la Subsecretaria de
Salud, dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales, se solicita la correspondiente
Orden de Provisión para la adquisición de materiales e insumos varios, los mismos son
indispensables para el adecuado funcionamiento del Centro de Rehabilitación «Mamá
Margarita».
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 1434/2015 corres-
pondiente a los elementos mencionados.-
Que, por Pase Nº 1135/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0002-00000078 de Pesos un mil quinien-
tos cuarenta y ocho con 00/100  $ 1.548,00, presentada al cobro por la firma: «UNIFOR-
MES T.D.F» de Maluf Rey Federico Adalberto, en concepto de adquisición de 03(tres)
chaquetas de mujer verde cuellos solapa y 01 (una) chaqueta de hombre verde cuello mao.-
Que, el suscripto esta facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015 Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0002-00000078 de Pesos un
mil quinientos cuarenta y ocho con 00/100 $ 1.548,00, presentada al cobro por la firma:
«UNIFORMES T.D.F» de Maluf Rey Federico Adalberto en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 10 de diciembre de 2015.

RUNIN
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RESOLUCIÓN S.F. 1717/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-05386/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Trámite Nº 28977/2015 emitido por la Dirección de Comercio e Industria dependiente
de la Secretaria de Gobierno, y
CONSIDERANDO:
Que, por Trámite Nº 28977/2015, Letra: (MRG.SG.DCeI.), emitido por  la Dirección de
Comercio e Industria dependiente de la Secretaria de Gobierno, se solicita la correspon-
diente Orden de Provisión para la adquisición de cuatrocientas (400) paginas para la
confección de dos (02) Libros, de doscientas (200) paginas cada uno, las mismas serán
utilizadas en el Departamento Libretas Sanitarias.-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 001546/2015
correspondiente a la adquisición mencionada ut-supra.-
Que, por Pase Nº 1087/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la Factura «C» Nº 0002-00000275 de pesos cuatro mil
setecientos con 00/100 $ 4.700,00, presentada al cobro por la firma: «CÍA. DE SERVI-
CIOS Y SUMINISTROS PLANAS» de Planas Gervasio Fernando, en concepto de la
adquisición de cuatrocientas (400) paginas para la confección de dos (02) Libros, de dos-
cientas (200) paginas cada uno.-
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015 anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR  el pago de la Factura «C» Nº 0002-00000275 de pesos
cuatro mil setecientos con 00/100 $ 4.700,00, presentada al cobro por la firma: «CÍA. DE
SERVICIOS Y SUMINISTROS PLANAS» de Planas Gervasio Fernando, en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.-  POR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 10 de diciembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1718/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-03801/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Tramite Nº 18605/2015 emitido por la Dirección de Bromatología e Higiene dependiente
de la Secretaria de Gobierno, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 18605/2015, Letra: (MRG.SG.DBeH.) emitido por la Dirección de
Bromatología e Higiene dependiente de la Secretaria de Gobierno, se solicita la correspon-
diente Orden de Provisión para la adquisición de una (01) central TEB308 3 x 8 Preatende-
dor, y cuatro (04) teléfonosGIGASET DA-100, dichos elementos serán para desarrollar
las tareas administrativas.-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 001227/2015
correspondiente a los elementos mencionados ut-supra.
Que, por Pase N.º 975/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0011-00004410 de pesos cinco mil
ochocientos diez con 00/100 $ 5.810,00, presentada al cobro por la firma: «COMUNICA-
CIONES FUEGUINAS S.R.L.», en concepto de adquisición de elementos de comunica-
ción inalámbricas.
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0011-00004410 de pesos cinco
mil ochocientos diez con 00/100 $ 5.810,00, presentada al cobro por la firma: «COMUNICA-
CIONES FUEGUINAS S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.-  POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 10 de diciembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1719/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-04626/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º.
El Decreto Nº 292/72 Y 674/11 Reglamentarios de la Ley Nº 6/71.
Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda.

Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera.
El Tramite Nº 23069/2015, emitido por la Dirección de Tránsito dependiente de la Secre-
taría de Gobierno, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 23069/2015, Letra: (MRG.SG.DT.) emitido por la Dirección de
Tránsito dependiente de la Secretaría de Gobierno, se solicita el pago de la factura «B» Nº
0011-00004456 de pesos dos mil doscientos con 00/100 $ 2.200,00, presentada al cobro
por la firma: «COMUNICACIONES FUEGUINAS S.R.L.» , referente al servicio de
Alquiler de canal de Repetidora de VHF, correspondiente al mes de Julio 2015.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/98 y 100/
15 Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE  FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0011-00004456 de pesos dos
mil doscientos con 00/100 $ 2.200,00, presentada al cobro por la firma: «COMUNICA-
CIONES FUEGUINAS S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.-  POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la registración presupuesta-
ria del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE:  Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 10 de diciembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1720/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-05845/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Trámite Nº 33940/2014 emitido por la Coordinación Municipal de Zoonosis, depen-
diente de la  Secretaria de Gobierno, y
CONSIDERANDO:
Que, por Trámite Nº 33940/2014, Letra: (MRG.CMZ.SG), emitido por la Coordinación
Municipal de Zoonosis, dependiente de la  Secretaria de Gobierno, se solicita la correspon-
diente Orden de Provisión para la contratación de servicio de limpieza y mantenimiento de
baño portátil para dos (02) quirófanos móviles, la misma se realizara seis (06) veces en la
semana correspondiendo tres (03) a cada quirófano móvil, segun lo expuesto mediante
Nota Nº 408/2014 obrante a fojas 01.-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 161/2015 corres-
pondiente a lo  mencionado ut-supra.-
Que, por Pase Nº 1108/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de las facturas «B» Nº 0002-00000885/ 886/ 887/ 888 por la
suma total de pesos once mil ochocientos ochenta con 00/100 $ 11.880,00,  presentadas al
cobro por la firma: «8AS» de Mario A. Ochoa, en concepto de contratación de servicio de
limpieza y mantenimiento de baño portátil durante los meses de junio y julio de 2015.
Que, el suscripto esta facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015 anexo I.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0002-00000885/ 886/ 887/
888 por la suma total de pesos once mil ochocientos ochenta con 00/100 $ 11.880,00,
presentadas al cobro por la firma: «8AS» de Mario A. Ochoa, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.
ARTICULO 2º.- POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 10 de diciembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1721/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-01604/2015
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º.
El Decreto Nº 292/72 y 674/11 Reglamentarios de la Ley Nº 6/71.
Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda.
Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera.
El Tramite N.º 8180/2015, emitido por la Dirección de Administración dependiente de la
Secretaria de Gobierno y Nota Nº 668/2015, 671/2015 emitidas por el Área Municipal de
Salud dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales, y
CONSIDERANDO:
 Que, por Tramite Nº 8180/2015, Letra: (MRG.SG.D.A.) emanado por la Dirección de
Administración dependiente de la Secretaria de Gobierno, y Nota Nº 668/2015, 671/2015
emitidas por el Área Municipal de Salud dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales,
Letra: (MRG.S.A.S.S.S), se solicita el pago de la factura «B» Nº 0006-01142213 de pesos
trescientos cuarenta y nueve con 02/100  $ 349,02, presentada al cobro por la firma: «TV
Fuego S.A.» y factura «B» Nº 0082-00010493 de pesos docientos treinta con 40/100 $
230,40,   presentada al cobro por la firma «SION S.A», los importes antes mencionados
totalizan la suma de pesos quinientos setenta y nueve con 42/100 $ 579,42, correspon-
diente a la contratación en concepto de servicio de internet mas telefonía (multiplay)
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prestado en las instalaciones del Centro de Salud Comunitario Municipal Chacra XIII,
durante el mes de diciembre del corriente año-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/15 Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE  FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0006-01142213 de pesos
trescientos cuarenta y nueve con 02/100  $ 349,02, presentada al cobro por la firma: «TV
Fuego S.A.» y factura «B» Nº 0082-00010493 de pesos docientos treinta con 40/100 $
230,40,   presentada al cobro por la firma «SION S.A», los importes antes mencionados
totalizan la suma de pesos quinientos setenta y nueve con 42/100 $ 579,42, en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º. - POR CONTADURÍA  GENERAL , realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el ejercicio financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 10 de diciembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1722/2015
VISTO :
Decreto 3413/79.
El Trámite Nº 36252/2015 de fecha 04/12/2015, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de
Finanzas,
La Ley Nº 141/94 – Articulo Nº 108, y
CONSIDERANDO :
Que, en función a los mismos, se realiza el correspondiente acto administrativo a los
efectos de reintegrar a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 11/11/
2015, al agente Municipal, Planta Permanente, Sra. RIVERO, Claudia Alejandra, Legajo Nº
2938/6, dependiente de la Dirección de Catastro, Dirección General, Contador General,
Subsecretaria de Finanzas, Secretaria de Finanzas.
Que, el citado agente se encontraba encuadrado desde el día 13/10/2015, dentro de los
alcances legales establecidos en el Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS
ESPECIALES) Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régi-
men de Licencias, Justificaciones y Franquicias.
Que, de acuerdo a lo expuesto y habiéndose detectado el error incurrido corresponde
realizar las actuaciones previstas en la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos,
Articulo Nº 108 «el Acto Administrativo solo podrá tener efectos retroactivos, y siempre
que no se lesionaren derechos adquiridos.-
Que, el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º y Decreto Municipal Nº 371/2010.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- REINTEGRAR  a sus funciones habituales en este Municipio, a partir
del día 11/11/2015, al agente Municipal, Planta Permanente, Sra. RIVERO, Claudia Alejan-
dra, Legajo Nº 2938/6, dependiente de la Dirección de Catastro, Dirección General, Conta-
dor General, Subsecretaria de Finanzas, Secretaria de Finanzas.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos.  Publi-
car en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 11 de diciembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1723/2015
VISTO:
El Expediente Nº  0001-05121/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
El Decreto Nº 292/72 y Nº 674/2011 Reglamentarios de la Ley Nº 6/71.
Decreto Municipal Nº 864/2013 y 831/2014
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera
Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias – Parte Segunda
La Resolución Municipal Nº 3884/2015.-
El tramite Nº 27782/2015, emanada desde la Dirección de Ceremonial y Protocolo, depen-
diente de la Coordinación de Gabinete, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 27782/2015, Letra: (MRG.CG.DcyP.), emanada desde la Dirección de
Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Coordinación de Gabinete, se solicita la corres-
pondiente Orden de Provisión para la contratación de servicios de alojamiento de una (01)
habitación doble standard, para los días 13, 14 y 15 de septiembre del corriente año (03
noches) con desayuno incluido, y racionamiento por veinte (20) almuerzos y cenas, a favor
de los Señores: GELENE, Alberto Cesar D.N.I. 12.575.602, y GELENE Yamil D.N.I.
27.821.844, los mencionados Ingenieros Hidráulicos,  arribarán a nuestra ciudad, con mo-
tivo de realizar su asesoramiento para la evaluación y diagnostico del estado de los servi-
cios vinculados a la red de agua potable, red de cloaca y pluvial.
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente efectivizada, mediante Orden de Compras
Nº  001475/2015.-
Que, mediante Pase Nº 1009/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0006-00000353 de pesos cuatro mil
docientos diez con 00/100 $ 4.210,00, presentadas al cobro por la firma: «FINOCCHIO
HNOS S.R.L.», en concepto de alojamiento y racionamiento a favor de los Señores,
GELENE, Alberto Cesar D.N.I. 12.575.602, y GELENE Yamil D.N.I. 27.821.844.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art 118º, Decreto Municipal 474/1998 y 100/
2015 Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0006-00000353 de pesos
cuatro mil docientos diez con 00/100 $ 4.210,00, presentadas al cobro por la firma: «FI-
NOCCHIO HNOS S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURIA  GENERAL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto en el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de diciembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1724/2015
VISTO:
El Expediente Nº 0001-01010/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
El Decreto Nº 292/72 y Nº 674/2011 Reglamentarios de la Ley Nº 6/71.
Decreto Municipal Nº 864/2013 y 831/2014
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera
Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias – Parte Segunda
El tramite Nº 5222/2015, emanada desde la Secretaria Privada de Finanzas dependiente de
la Secretaria de Finanzas, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 5222/2015, Letra: (MRG.SPF.SF.), emanada desde la Secretaria
Privada de Finanzas dependiente de la Secretaria de Finanzas, se solicita la autorización
para realizar la contratación del profesional Sr. Zingoni Segatori José María.-
Que, dicha solicitud se encuentra debidamente autorizada mediante Resolución Municipal
Nº 1185/2015.-
Que, por cláusula tercera del Contrato de Locación de servicios profesionales registrado
bajo el Nº 10367/2015 del 27/03/2015, establece que cuando el profesional sea solicitado
para trasladarse a nuestra ciudad corren por parte del Municipio los conceptos de Pasajes,
Racionamiento y Estadía por el período que dure la misma.-
Que, por Pase Nº 1047/2015 emitido por la Dirección de Compras, dependiente de la
Secretaría de Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0006-00000352 de pesos
dos mil veintiocho con 00/100 $2.028,00 a favor de la firma «FINOCCHIO HNOS
S.R.L»; como así también facturas «B» Nº 0054-00005332 y 0057-00000046  por la suma
de pesos dieciocho mil setecientos veinte con 00/100 $ 18.720,00 a favor de la firma
«STATUS S.R.L». Los importes mencionados totalizan la suma de pesos veinte mil
setecientos cuarenta y ocho con 00/100 $ 20.748,00, en concepto de alojamiento y racio-
namiento.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art 117 y 118º, Decreto Municipal Nº 474/
1998 y 100/2015.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE  FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0006-00000352 de pesos dos
mil veintiocho con 00/100 $2.028,00 a favor de la firma «FINOCCHIO HNOS S.R.L»;
como así también facturas «B» Nº 0054-00005332 y 0057-00000046  por la suma de
pesos dieciocho mil setecientos veinte con 00/100 $ 18.720,00 a favor de la firma «STA-
TUS S.R.L». Los importes mencionados totalizan la suma de pesos veinte mil setecientos
cuarenta y ocho con 00/100 $ 20.748,00, en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
 ARTICULO 2º.- POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de diciembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1725/2015
VISTO:
El Expediente  N° 0001-05581/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 3º Apartado a).
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Decreto Provincial 674/11 y sus modificatorias.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.
El Trámite Nº 32.266/2015 emitido por la Coordinación de Contaduría, dependiente de la
Secretaria de Finanzas, y
CONSIDERANDO:
Que, por Trámite Nº 32.266/2015 Letra: (M.R.G.S.F.C.C.), emitido por la Coordinación
de Contaduría, dependiente de la Secretaria de Finanzas, se solicita el pago de las Facturas
«C» Nº 0012-00000140/232/185 por la suma total de pesos setenta y seis mil setecientos
diecisiete con 74/100  $ 76.717,74 a favor de la «POLICÍA DE LA PROVINCIA DE
TIERRA  DEL FUEGO», correspondiente al servicio de vigilancia «Policía Adicional»
durante el período comprendido entre los meses de junio, julio y agosto del corriente año
en las instalaciones del Tribunal Administrativo de Faltas.
Que, dicha solicitud se encuentra debidamente autorizada.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º. Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/2015 Anexo I.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E
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ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de las Facturas «C» Nº 0012-00000140/232/185
por la suma total de pesos setenta y seis mil setecientos diecisiete con 74/100 $ 76.717,74
a favor de la «POLICÍA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO» , en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.-  REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 11 de diciembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1726/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-05879/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Tramite Nº 35181/2014 emitido por la Dirección de Ecología y Medio Ambiente  de-
pendiente de la Secretaria de la Producción, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 35181/2014, Letra: (MRG.SP.DEMA) , emitido por la Dirección de
Ecología y Medio Ambiente dependiente de la Secretaria de la Producción , se solicita la
correspondiente Orden de Provisión para la contratación del servicio de alquiler y mante-
nimiento de canal de repetidora de VHF en modo compartido y privado con cobertura en
el 90% de la ciudad para el periodo 2015.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente efectivizada, mediante Orden de Compras
Nº 104/2015.-
Que, por Pase Nº 1116/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de las facturas «B» Nº 0011-00004887/ 4789/ 4690 por la
suma total de pesos nueve mil setecientos cincuenta y nueve con 00/100 $ 9.759,00,
presentada al cobro por la firma: «COMUNICACIONES FUEGUINAS S.R.L.» , en
concepto de contratación de alquiler y mantenimiento de canal de repetidora VHF corres-
pondiente a los meses de septiembre, octubre y noviembre  del corriente año.-
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015 anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0011-00004887/ 4789/
4690 por la suma total de pesos nueve mil setecientos cincuenta y nueve con 00/100 $
9.759,00,  presentada al cobro por la firma: «COMUNICACIONES FUEGUINAS S.R.L.»,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de diciembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1727/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-03048/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Tramite Nº 15807/2015 emitido por el Área Municipal de Salud  dependiente de la
Secretaria de Asuntos Sociales, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 15807/2015, Letra: (MRG.SAS.AMS.), emitido por el Área Muni-
cipal de Salud  dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales, se solicita la correspon-
diente Orden de Provisión para la adquisición de elementos varios. Lo solicitado será
destinado a los nuevos centros municipales de salud Nº 1 y Nº 3 según lo expuesto
mediante nota Nº 324/15 obrante a fajas 01.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente efectivizada, mediante Orden de Compras
Nº 1154/2015.-
Que, por Pase Nº 1061/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0011-00004376 de pesos nueve mil
quinientos setenta y nueve con 00/100 $ 9.579,00,  presentada al cobro por la firma:
«COMUNICACIONES FUEGUINAS S.R.L.», en concepto de adquisición de seiscien-
tos (600) cable telefónico 2 pares, ciento diez (110) Plug RJ-45 común, un (01) organizador
de cables horizontal 19" 2UN,  veinte (20) Plug RJ-11 (para cordón americano), y una (01)
placa 2LU y 8INT KX-TE82480AG.-
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015 anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0011-00004376 de pesos
nueve mil quinientos setenta y nueve con 00/100 $ 9.579,00,  presentada al cobro por la
firma: «COMUNICACIONES FUEGUINAS S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado
en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURÍA  GENERAL , realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de diciembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1728/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-00908/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Tramite Nº 4320/2015 emitido por la Subsecretaria de Salud dependiente de la Secretaria
de Asuntos Sociales, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 4320/2015, Letra: (MRG.SAS.SS.) emitido por la Subsecretaria de
Salud dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales, se solicita la correspondiente
Orden de Provisión para la adquisición de un sistema de alarma, con su correspondiente
instalación y puesta en marcha, y el servicio de monitoreo y asistencia técnica las 24 Hs.
Lo mencionado será destinado  al Centro de Atención Comunitaria Chacra XIII.-
Que, la Dirección de Compras emite a tal efecto Orden de Compra Nº 255/2015 correspon-
diente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, por Pase Nº 1093/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de las facturas «B» Nº 0011-00004625/ 791/ 705 por la suma
total de pesos dos mil ochocientos setenta y tres con 39/100 $ 2.873,39, presentada al cobro
por la firma: «COMUNICACIONES FUEGUINAS S.R.L.», en concepto de la contrata-
ción de un sistema de alarma con el servicio de monitoreo y asistencia técnica las 24 Hs.
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015
Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1ºAUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0011-00004625/ 791/ 705
por la suma total de pesos dos mil ochocientos setenta y tres con 39/100 $ 2.873,39,
presentada al cobro por la firma: «COMUNICACIONES FUEGUINAS S.R.L.», en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2ºPOR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la registración presupuestaria
del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3ºREGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de diciembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1729/2015
VISTO:
 El Expediente  Nº  0001-04657/2015
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y 674/11
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.
El Tramite Nº 22093/2015, emitido por la Dirección de Compras, dependiente de la Secre-
taria de Finanzas, y
CONSIDERANDO:
 Que, por Tramite N.º 22093/2015, Letra: (MRG.SF.DC), emitido por la Dirección de
Compras, dependiente de la Secretaria de Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº
0038-00010183 de pesos ocho mil quinientos veintidós con 89/100 $ 8.522,89, presentada
al cobro por la firma: «RAYUELA  S.R.L.», correspondiente a la adquisición de un (01)
equipo PC, para las oficinas del tribunal de faltas Municipal, para mejorar el buen funcio-
namiento del área.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/2015 Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1ºAUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0038-00010183 de pesos ocho
mil quinientos veintidós con 89/100 $ 8.522,89 presentada al cobro por la firma: «RAYUE-
LA S.R.L.» en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2ºPOR CONTADURIA  GENERAL , realizar la resgistracion presupuestaria
del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3ºREGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de diciembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1730/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-00955/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Tramite Nº 3680/2015 emitido por la Dirección de Administración dependiente de la
Secretaria de Gobierno, y
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CONSIDERANDO:
Que, por trámite Nº 3680/2015, Letra: (MRG.SG.DA.), emitido por la Dirección de Admi-
nistración dependiente de la Secretaria de Gobierno, se solicita se proceda a la contratación
del servicio de traslado de Documentación Comercial (Bolsines) que se viene realizando
entre este Municipio y la Delegación Municipal en la Ciudad de Buenos Aires, dicha
contratación será a partir del mes de Marzo y hasta el mes de Diciembre  inclusive del
corriente año.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada mediante Orden de Compra Nº
287/2015.-
Que, por Pase Nº 1074/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 2981-00005095 de pesos ochocientos
cuarenta con 95/100 $ 840,95, presentada al cobro por la firma: «CORREO OFICIAL DE
LA REPÚBLICA  ARGENTINA  S.A.», en concepto del pago de excedentes en el servicio
del correo del bolsín.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/2015 anexo I.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1ºAUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 2981-00005095 de pesos
ochocientos cuarenta con 95/100 $ 840,95, presentada al cobro por la firma: «CORREO
OFICIAL  DE LA REPÚBLICA  ARGENTINA  S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado
en el Considerando.-
ARTICULO 2ºPOR CONTADURIA  GENERAL, realizar la registración presupuestaria
del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3°REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de
Compras y Tesorería. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de diciembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1731/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-05399/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y 831/14
El Decreto Provincial Nº 674/11.
La Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda.
La Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera.
 Resolución Nº 12/96 TCP
El Trámite Nº 29582/2015, emitido por la Dirección de Prensa dependiente de la Coordina-
ción de Gabinete, y
CONSIDERANDO:
Que, por Trámite Nº 29582/2015, Letra: (MRG.CG.DPyD.), emitido por la Dirección de
Prensa dependiente de la Coordinación de Gabinete, se solicita el pago de la Factura «B» Nº
0001-00073234 de pesos dieciocho mil novecientos con 00/100 $ 18.900,00, presentada al
cobro por la firma: «FAGON S.R.L. (El Sureño)», correspondiente a la publicidad reque-
rida por este Municipio durante el mes de julio de 2015.-
Que, lo mencionado precedentemente corresponde a la orden de publicidad Nº 194/2015 de
acuerdo a la documentación adjunta en el presente trámite.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/2015 anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE  FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º AUTORIZAR  el pago de la Factura «B» Nº 0001-00073234 de pesos
dieciocho mil novecientos con 00/100 $ 18.900,00, presentadas al cobro por la firma:
«FAGON S.R.L. (El Sureño)», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registración presupuestaria
del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3ºREGÍSTRESE:  Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de diciembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1732/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-04371/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Tramite Nº 022308/2015 emitido por la Dirección de Cultura dependiente de la Secreta-
ria de Asuntos Sociales, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 022308/2015, Letra: (MRG.SAS.DC.) emitido por la Dirección de
Administración dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales, se solicita autorice la
contratación de seguro de espectadores y servicio de backline para el evento «Rio Grande
Canta 2015», que se llevará a cabo en las instalaciones del Polideportivo, Carlos Margalot,
los días 09, 10, y 11 de Julio de 2015, según lo expuesto mediante nota Nº 385/15 obrante
a fojas 01.
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 001332/2015 y
001334/2015 correspondientes a los servicios de seguro de espectadores y backline.

Que, por Pase Nº 1107/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura: «B» Nº 0005-00000194 de pesos cuarenta y un
mil docientos con 00/100 $ 41.200,00  presentada al cobro por la firma: «L.C.M. PRO-
DUCCIONES» de Rius Juan Esteban; y  factura: N.º 000190804 de pesos seis mil
docientos sesenta y nueve 35/100 $ 6.269,35 presentada al cobro por la firma: «ROSSI Y
ASOCIADOS» de Rossi Oscar Luis. Los conceptos antes mencionados ascienden a la
suma total de pesos cuarenta y siete mil cuatrocientos sesenta y nueve con 35/100 $
47.469,35,  en concepto de servicios de seguro de espectadores y backline.-
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015 anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE  FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º AUTORIZAR  el pago de la factura: «B» Nº 0005-00000194 de pesos
cuarenta y un mil docientos con 00/100 $ 41.200,00 presentada al cobro por la firma:
«L.C.M. PRODUCCIONES» de Rius Juan Esteban; y  factura: N.º 000190804 de
pesos seis mil docientos sesenta y nueve 35/100 $ 6.269,35 presentada al cobro por la
firma: «ROSSI Y ASOCIADOS» de Rossi Oscar Luis. Los conceptos antes menciona-
dos ascienden a la suma total de pesos cuarenta y siete mil cuatrocientos sesenta y nueve
con 35/100 $ 47.469,35,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2ºPOR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la registración presupuestaria
del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3ºREGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de diciembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1733/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-05686/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inc 3º Apartado d)
El Decreto Nº 292/72 y 674/2011 reglamentarios de la Ley Nº 6/71.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/10 – Código de Administración Financiera.
El trámite Nº 33417/2015, emitido por la Dirección de Administración dependiente de la
Secretaría de Gobierno, y
CONSIDERANDO:
 Que por trámite Nº 33417/2015, Letra: (M.R.G.S.G.D.A.), emitido por la Dirección de
Administración de la Secretaría de Gobierno, se solicita se proceda al pago de las facturas
Nº 0001-04523688/ 3689/ 3712/ 3717/ 3719/ 3727/ 3728/ 3761/ 3767/ 3833/ 3857/ 4031/
3861/ 3867/ 3915/ 3916/ 3930/ 3948/ 3951/ 3964/ 4026/ 4023, por la suma de pesos
quinientos treinta y seis mil cuatrocientos diecinueve con 61/100 $ 536.419,61, presenta-
das al cobro por la: «COOPERATIVA ELECTRICA  Y OTROS SERVICIOS PUBLI-
COS DE RIO GRANDE LTDA».-
Que, lo mencionado precedentemente corresponde al servicio de energía eléctrica ALTOS
CONSUMOS, prestados a la Dirección de Obras Sanitarias Municipal durante el período
OCTUBRE/2015, según documentación adjunta obrante en el presente trámite.-
Que es necesario AUTORIZAR el pago por intermedio de la Tesorería Municipal.-
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar la presente, de acuerdo a lo establecido
en la Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º - Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/
2015.-

POR ELLO:
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1ºAUTORIZAR  el pago de las facturas Nº 0001-04523688/ 3689/ 3712/
3717/ 3719/ 3727/ 3728/ 3761/ 3767/ 3833/ 3857/ 4031/ 3861/ 3867/ 3915/ 3916/ 3930/
3948/ 3951/ 3964/ 4026/ 4023, por la suma de pesos quinientos treinta y seis mil cuatro-
cientos diecinueve con 61/100 $ 536.419,61, presentadas al cobro por la: «COOPERATI-
VA ELECTRICA  Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE RIO GRANDE L TDA», en
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2ºPOR CONTADURIA  GENERAL, realizar la
Registración presupuestaria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3ºREGISTRESE:  Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería,
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 11 de diciembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1734/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-00768/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El tramite Nº 2810/2015, emitido por la Dirección de Rentas Municipal dependiente de la
Secretaría de Finanzas, y
CONSIDERANDO:
Que, por tramite Nº 2810/2015, Letra: (MRG.SF.DRM.) emitido por la Dirección de Rentas
Municipal dependiente de la Secretaría de Finanzas, se solicita la correspondiente Orden de
Provisión para la contratación del servicio especializado de distribución de correspondencia
bajo puerta, según lo expuesto mediante nota Nº 110/15 obrante a fojas 01.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente efectivizada, mediante Orden de Compra
Nº  000285/2015.-
Que, por pase Nº 1049/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de las facturas «E» Nº 0571-00000362 de pesos dieciocho mil
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quinientos ochenta con 51/100 $ 18.580,51, presentada al cobro por la firma: «ORGANI-
ZACIÓN COORDINADORA  ARGENTINA   S.R.L.», en concepto de contratación del
servicio especializado de distribución de correspondencia bajo puerta, correspondiente al
mes de Agosto/2015.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º. Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/2015 anexo I.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1ºAUTORIZAR el pago de las facturas «E» Nº 0571-00000362 de pesos
dieciocho mil quinientos ochenta con 51/100 $ 18.580,51, presentada al cobro por la firma:
«ORGANIZACIÓN COORDINADORA  ARGENTINA   S.R.L.», en un todo de acuerdo
a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2ºPOR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la registración presupuestaria
del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3ºREGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de diciembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1735/2015
VISTO:
El Expediente Nº 0001-01866/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Trámite Nº 9392/2015, emitido por la Dirección General de Obras Sanitarias Municipal
dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 9392/2015, Letra: (MRG.SOySP.DGOSM.) emitido por la Direc-
ción General de Obras Sanitarias Municipal dependiente de la Secretaria de Obras y Servi-
cios Públicos, se solicita la correspondiente Orden de Provisión para la adquisición de
repuestos varios para las unidades Fiat Ducato Conbinato L-93 y Fiat Strada L-127, siendo
estos destinados a los sectores de Redes Externas y Mto. Centro, para la atención del
servicio de conexiones domiciliarias de agua, conexión e instalación de medidores, instala-
ción domiciliaria de cloacas y reparación de rotura de redes.-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 783/2015 correspon-
diente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, mediante Pase Nº 979/2015 emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0008-00101099 de pesos tres mil trescien-
tos cuarenta y seis con 00/100 $ 3.346,00 a favor de la firma: «DON ALDO REPUES-
TOS» de Sucesión Sist Aldo Constante, correspondiente a la adquisición de repuestos
varios.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/2015 anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1ºAUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0008-00101099 de pesos tres
mil trescientos cuarenta y seis con 00/100 $ 3.346,00 a favor de la firma: «DON ALDO
REPUESTOS» de Sucesión Sist Aldo Constante, en un todo de acuerdo a lo indicado en
el Considerando.-
ARTICULO 2ºPOR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registración presupuestaria
del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3ºREGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de diciembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1736/2015
VISTO :
El Expediente  Nº  0001-03979/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.
El Tramite Nº 20696/2015 emitido por la Subsecretaria de Salud  dependiente de la Secre-
taria de Asuntos Sociales, y
CONSIDERANDO:
Que, por Trámite Nº 20696/2015, Letra: (MRG.SSS.SS.), emitido por la Subsecretaria de
Salud  dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales, se solicita la correspondiente
Orden de Provisión para la contratación del servicio de laboratorio para análisis clínicos
destinados al CAC Nº 1, según lo expuesto mediante nota Nº 413/15 obrante a fojas Nº 01.
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 1293/2015 corres-
pondiente a la contratación  mencionada ut-supra.
Que, por Pase Nº 966/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de Finan-
zas, se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0020-00000189 de pesos tres mil ochocientos
noventa y cuatro con 00/100 $ 3.894,00, presentada al cobro por la firma: «SANATORIO
SAN JORGE S.R.L.», en concepto de contratación del servicio de laboratorio.-
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015 anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1ºAUTORIZAR  el pago de la Factura «B» Nº 0020-00000189 de pesos tres
mil ochocientos noventa y cuatro con 00/100 $ 3.894,00, presentada al cobro por la firma:
«SANATORIO SAN JORGE S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Consi-
derando.-
ARTICULO 2ºPOR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registración presupuestaria
del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3ºREGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de diciembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1737/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-01784/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013, Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.
El Tramite Nº 8636/2015, emitido por la Dirección de Cultura dependiente de la Secretaria
de Asuntos Sociales, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 8636/2015, Letra: (MRG.SAS.DC.) emitido por el Dirección de
Cultura dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales, se solicita la correspondiente
Orden de Provisión para la adquisición de materiales varios los cuales serán utilizados en
el área de mantenimiento de la Casa de la Cultura, segun lo expuesto mediante nota Nº 138
obrante a fojas 01 y 02.
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 685/2015 y 686/
2015 correspondiente a los elementos mencionados ut-supra.
Que, por Pase Nº 991/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0020-00009266 de pesos dos mil dos con
27/100 $ 2.002,27, presentada al cobro por la firma: «SOLDASUR S.A.»; y la Factura
«B» Nº 0002-00015472 de pesos un mil cuatrocientos ochenta con 00/100 $ 1.480,00,
presentada al cobro por la firma: «ELECTRICIDAD MIGUEL» de Zapata Miguel Án-
gel . Los conceptos antes mencionados ascienden a la suma de Pesos tres mil cuatrocientos
ochenta y dos con 27/100 $ 3.482,27, en concepto de adquisición de materiales varios.
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015 anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1ºAUTORIZAR  el pago de la Factura «B» Nº 0020-00009266 de pesos dos
mil dos con 27/100 $ 2.002,27, presentada al cobro por la firma: «SOLDASUR S.A.»; y
la Factura «B» Nº 0002-00015472 de pesos un mil cuatrocientos ochenta con 00/100 $
1.480,00, presentada al cobro por la firma: «ELECTRICIDAD MIGUEL» de Zapata
Miguel Ángel . Los conceptos antes mencionados ascienden a la suma de Pesos tres mil
cuatrocientos ochenta y dos con 27/100 $ 3.482,27,  en un todo de acuerdo a lo indicado en
el Considerando.-
ARTICULO 2ºPOR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registración presupuestaria
del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3ºR EGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de diciembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1738/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-04370/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Tramite Nº 21524/2015 emitido por la Dirección de Comercio dependiente de la Secre-
taria de Gobierno, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 21524/2015, Letra: (MRG.SG.D.C.), emitido por la Dirección de
Comercio dependiente de la Secretaria de Gobierno, se solicita la correspondiente Orden de
Provisión para la adquisición de 01 monitor Led 19" y 01 plastificadora LM-330 oficio/A3
prof. metal, los mencionados elementos serán utilizados por el área administrativa de la
Dirección antes mencionada.
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 1348/2015 corres-
pondiente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, por Pase Nº 974/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0038-00010481 de pesos cuatro mil
novecientos cuarenta y nueve con 00/100 $ 4.949,00, presentada al cobro por la firma:
«RAYUELA  S.R.L.», en concepto de adquisición de 01 monitor Led 19" y 01 plastificado-
ra LM-330 oficio/A3 prof. metal.
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015
Anexo I-
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POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1ºAUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0038-00010481 de pesos
cuatro mil novecientos cuarenta y nueve con 00/100 $ 4.949,00, presentada al cobro por la
firma: «RAYUELA  S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2ºPOR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registración presupuestaria
del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3ºREGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de diciembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1739/2015
VISTO:
El Expediente  N° 0001-05035/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 3º Apartado a).
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.
El Trámite Nº 26259/2015, emitido por la Dirección de Comercio e Industria, dependiente
de Secretaria de Gobierno, y
CONSIDERANDO:
Que, por Trámite Nº 26259/2015 Letra: (MRG.SG.DCI.) emitido por la Dirección de
Comercio e Industria, dependiente de Secretaria de Gobierno, se solicita el pago de las
Facturas «C» Nº 0012-00000186 de pesos nueve mil docientos sesenta y cuatro con 36/
100 $ 9.264,36, a favor de la firma: «POLICÍA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO», correspondiente al servicio de 14 (catorce) turnos de vigilancia Policía adicional
afectados a la Dirección de Comercio en el mes de JULIO 2015.
Que, dicha solicitud se encuentra debidamente autorizada.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º. Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/2015      Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1ºAUTORIZAR el pago de las Facturas «C» Nº 0012-00000186 de pesos
nueve mil docientos sesenta y cuatro con 36/100 $ 9.264,36, a favor de la firma: «POLICÍA
DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO», en un todo de acuerdo a lo indicado en
el Considerando
ARTICULO 2ºPOR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registración presupuestaria
del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3ºREGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 11 de diciembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1740/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-03887/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Trámite Nº 19989/2015 emitido por la Dirección de Servicios Públicos dependiente de
la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, y
CONSIDERANDO:
Que, por Trámite Nº 19989/2015, Letra: (MRG.SOySP.DSP.) emitido por la Dirección de
Servicios Públicos dependiente de  la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, se solicita
la correspondiente Orden de Provisión para la impresión sobre vinilo laminado con coloca-
ción de ploteado, para ser utilizado para la confección de 28 carteles según lo expuesto a
fojas 01.-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 1250/2015 corres-
pondiente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, por Pase Nº 943/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de Finan-
zas, se solicita el pago de la Factura «C» Nº 0001-00000039 de pesos veintiséis mil seiscien-
tos con 00/100 $ 26.600,00, presentada al cobro por la firma: «IMIX» de Rodríguez Sabri-
na Soledad, en concepto impresión sobre vinilo laminado con colocación de ploteado.
Que, el suscripto esta facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015 anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1ºAUTORIZAR  el pago de la Factura «C» Nº 0001-00000039 de pesos
veintiséis mil seiscientos con 00/100 $ 26.600,00,  presentada al cobro por la firma:
«IMIX» de Rodríguez Sabrina Soledad, en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ARTICULO 2ºPOR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registración presupuestaria
del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3ºREGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de diciembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1741/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-03473/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Trámite Nº 18336/2015 emitido por la Área de Innovación Planificación y Gestión
Publica, y
CONSIDERANDO:
Que, por Trámite Nº 18336/2015, Letra: (MRG.AIPyGP.), emitido por la Área de Innova-
ción Planificación y Gestión Publica, se solicita la correspondiente Orden de Provisión
para la adquisición de un método de señalización sonora y lumínica para indicar la entrada
y salida de los vehículos de proveedores, según lo expuesto mediante nota Nº 307/15
obrante a fojas Nº 01.
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 1146/2015 corres-
pondiente a la adquisición de elementos varios mencionados ut-supra.
Que, por Pase Nº 960/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0004-00025562 de pesos nueve mil
novecientos dieciséis con 00/100 $ 9.916,00, presentada al cobro por la firma: «PROPA-
GACIÓN S.A.», en concepto de adquisición de elementos varios.-
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015 anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1ºAUTORIZAR  el pago de la Factura «B» Nº 0004-00025562 de pesos
nueve mil novecientos dieciséis con 00/100 $ 9.916,00, presentada al cobro por la firma:
«PROPAGACIÓN S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2ºPOR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registración presupuestaria
del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3ºREGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de diciembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1742/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-03097/2015
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.
El Tramite Nº 15452/2015, emitido por la Dirección de Transporte dependiente de la
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 15452/2015, Letra: (MRG.SOySP.DGOS.), emitido por la Direc-
ción de Transporte dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, se solicita
la correspondiente Orden de Provisión para la adquisición de repuesto para el automotor,
lo solicitado será destinado al vehículo interno M-14 perteneciente a la flota municipal
según lo expuesto a fojas Nº 01.
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 1127/2015 corres-
pondiente a  la adquisición  mencionada ut-supra.
Que, por Pase Nº 709/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0001-00003062 de pesos cincuenta y
siete mil ochocientos treinta y cinco con 00/100  $ 57.835,00, presentada al cobro por la
firma: «LA CASA DEL ENCENDIDO» de Musa Julio Alber to, en concepto de adquisi-
ción de repuestos para automotor.
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00003062 de pesos
cincuenta y siete mil ochocientos treinta y cinco con 00/100  $ 57.835,00 presentada al
cobro por la firma: «LA CASA DEL ENCENDIDO» de Musa Julio Alber to, en un todo
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ARTICULO 2ºPOR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registración presupuestaria
del gasto, en el Ejercicio Financiero Correspondiente.
ARTICULO 3ºREG ÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 11 de diciembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1743/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-04246/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º.
El Decreto Nº 292/72 Y 674/11 Reglamentarios de la Ley Nº 6/71.
Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda.
Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera.
El Tramite Nº 20961/2015, emitido por la Dirección de Tránsito dependiente de la Secre-
taría de Gobierno, y



95«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 14 de diciembre de 2015

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 20961/2015, Letra: (MRG.SG.DT.) emitido por la Dirección de
Tránsito dependiente de la Secretaría de Gobierno, se solicita el pago de la factura «B» Nº
0011-00004340 de pesos dos mil doscientos con 00/100 $ 2.200,00, presentada al cobro
por la firma: «COMUNICACIONES FUEGUINAS S.R.L.», referente al servicio de
Alquiler de canal de Repetidora de VHF, correspondiente al mes de Junio 2015.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/98 y 100/
15 Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE  FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1ºAUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0011-00004340 de pesos dos
mil doscientos con 00/100 $ 2.200,00, presentada al cobro por la firma: «COMUNICA-
CIONES FUEGUINAS S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2ºPOR CONTADURÍA  GENERAL , realizar la registración presupuestaria
del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3ºREGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de diciembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1744/2015
VISTO:
 El Expediente Nº  0001-04162/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º.
El Decreto Nº 292/72 Y 674/11 Reglamentarios de la Ley Nº 6/71.
Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda.
Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera.
El Tramite Nº 21243/2015, emitido por la Dirección de Administración dependiente de la
Secretaría de Gobierno, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 21243/2015, emitido por la Dirección de Administración dependiente
de la Secretaría de Gobierno, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0006-00014418 de
pesos veintinueve mil cuatrocientos noventa y seis con 00/100 $ 29.496,00, presentada al
cobro por la firma: «DON ALDO NEUMA TICOS S.A.», correspondiente a la adquisi-
ción de 24 (veinticuatro) neumáticos con clavo rodados 175/70 R13, colocados a móviles
policiales destinados al patrullaje diario.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/15 Anexo I.-

POR ELLO
 EL SECRETARIO DE  FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1ºAUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0006-00014418 de pesos
veintinueve mil cuatrocientos noventa y seis con 00/100 $ 29.496,00, presentada al cobro
por la firma: «DON ALDO NEUMA TICOS S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en
el Considerando.-
ARTICULO 2ºPOR CONTADURIA  GENERAL , realizar la registración presupuestaria
del gasto, en el Ejercicio Financiero Correspondiente.-
ARTICULO 3ºREGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de diciembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1745/2015
VISTO:
El Expediente  Nº   0001-05842/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
El Decreto Nº 292/72 y 674/11 Reglamentarios de la Ley Nº 6/71.
Ordenanza 2848/2010- Código de Administración Financiera.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
 El Tramite Nº  31750/2015, emitido por la Dirección General de Obras Sanitarias depen-
diente de la Secretaría de Obras y Servicio Públicos, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 31750/2015, Letra: (MRG.SOySP.DGOS.), emanado desde la Di-
rección General de Obras Sanitarias dependiente de la Secretaría de Obras y Servicio
Públicos, se solicita se proceda al pago de la nota de débito Nº 80028-00000123/0 de pesos
tres mil trescientos noventa y cinco con 42/100 $ 3.395,42, a favor de la firma: «CAMUZZI
GAS DEL  SUR», correspondiente al trabajo realizado de reparación de la rotura de un
caño de la red de gas, en la calle Mackinlay N.º 870, por el personal de la Dirección General
de Obras Sanitarias.-
Que, dicha solicitud se encuentra debidamente autorizada.-
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar la presente, de acuerdo a lo establecido
en la Carta Orgánica Municipal-Art. 118º. Decreto Municipal  Nº 474/1998 y  100/2015.-

POR ELLO:
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º: AUTORIZAR el pago de la nota de débito Nº 80028-00000123/0 de
pesos tres mil trescientos noventa y cinco con 42/100 $ 3.395,42, a favor de la firma:
«CAMUZZI GAS DEL  SUR»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º:POR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la registración presupuestaria
del gasto, en el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º:REGISTRESE:  Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería,
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, cumplido, Archívese.
Río Grande, 11 de diciembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1746/2015
VISTO:
El Expediente  0001-05557/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3º Apartado a),
El Decreto Reglamentario Nº 292/72
El Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias.
La Carta Orgánica Municipal- Disposiciones Transitorias, Parte Segunda.
La Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera.

El Tramite Nº 32076/2015, emitido por la Dirección de Compras dependiente de la Secre-
taría de Finanzas, y
CONSIDERANDO:
Que, mediante Tramite Nº 32076/2015, emitido por la Dirección de Compras dependiente
de la Secretaría de Finanzas, se solicita el pago de la factura «E» 0059-00003254 de pesos
veinticuatro mil trescientos treinta y nueve con 04/100 $ 24.339,04,  a favor de la firma:
«AEROLÍNEAS ARGENTINAS S.A.», en concepto de otorgamiento de pasajes requeri-
dos por este Municipio y por la Agencia Municipal de Deportes y Juventud durante el
mes de Septiembre/2015.
Que, dicha solicitud se encuentra debidamente autorizada mediante RAMDJ N.º 613/2015
RM N.º 3884/2015 y RM Nº 3059/2015.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º. Decreto Municipal Nº  474/98 y 100/2015.

POR ELLO:
EL SECRETARIO DE  FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º:AUTORIZAR  el pago de la factura «E» 0059-00003254 de pesos veinti-
cuatro mil trescientos treinta y nueve con 04/100 $ 24.339,04, a favor de la firma: «AERO-
LÍNEAS ARGENTINAS S.A.»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ARTICULO 2º:POR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la registración presupuestaria
del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º:REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 11 de diciembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1747/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-04620/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Tramite Nº 19945/2015 emitido por la Dirección de Catastro dependiente de la Secreta-
ria de Finanzas, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 19945/2015, Letra: (MRG.SF.DC.), emitido por la Dirección de
Catastro dependiente de la Secretaria de Finanzas, se solicita la correspondiente Orden de
Provisión para la adquisición de 14 (catorce) cartuchos de toner, destinados a la Dirección
de Catastro segun lo expuesto mediante nota Nº 817/2015 obrante a fojas 01
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 1424/2015 corres-
pondiente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, por Pase Nº 947/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0038-00010992 de pesos seis mil
doscientos treinta y seis con 00/100 $ 6.236,00, presentada al cobro por la firma: «RA-
YUELA  S.R.L.», en concepto de adquisición de 14 (catorce) cartuchos de toner.
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015 Anexo I-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1ºAUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0038-00010992 de pesos seis
mil doscientos treinta y seis con 00/100 $ 6.236,00, presentada al cobro por la firma:
«RAYUELA  S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2ºPOR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registración presupuestaria
del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3ºREGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de diciembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1748/2015
VISTO:
 El Expediente Nº 0001-00194/2015.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 de Contabilidad - Articulo Nº 57º,
El Decreto Reglamentario 292/72,
Ordenanza Nº 2848/10 – Código de Administración Financiera.
La  Resolución del Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 170/97
Decretos Municipales Nº 386/1996, 758/2008 y 532/2014
Decreto Territorial Nº 2640/86.
Resolución Municipal Nº 154/2015.
El Tramite Nº 36861/2015, emitido desde la Secretaria Privada de Finanzas dependiente de
la Secretaria de Finanzas, y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra rendición parcial de la caja chica otorgada a
la Secretaria Privada de Finanzas dependiente de la Secretaria de Finanzas, cuyo monto
asciende a la suma de Pesos catorce mil novecientos tres con 95/100 $ 14.903,95.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 758/2008 y 532/2014.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1ºAPROBAR la Rendición parcial de la caja chica otorgada a la Secretaria
Privada de Finanzas dependiente de la Secretaria de Finanzas, cuyo monto asciende a la
suma de Pesos catorce mil novecientos tres con 95/100 $ 14.903,95, en un todo de acuerdo
a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º POR CONTADURÍA  GENERAL realizar la registración presupuestaria
del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3ºREGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 11 de diciembre de 2015.

RUNIN
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AICON RIVERA, Edita del Carmen 27-92776852-1
ALARCON VARGAS, Luis Manuel 20-36708586-0
ÁLVARES RIVAS, Silvia Fany 27-26627978-2
ALVARES RIVAS, Vanesa Elizabeth 23-32768149-4
ALVAREZ STORNI, Santiago Nicolás 20-40108028-8
ALVAREZ, Mijail Emmanuel 20-39392525-7
ANDUNZEN LLAUCA, Jorge Manuel 23-30665885-9
ANDUNZEN LLAUCA, Pablo Cesar 20-33484051-5
ANTIVERO, Matías 20-25593848-8
ARAOZ, Cecilia Noemí 27-38379069-2
ARGÜELLO, Andrea Fabiana 27-26227336-4
ARTEAGA MANSILLA, Héctor Mauricio 20-35885443-6
AVILA, Natalia Elizabeth 27-35219728-4
BALDERRAMA, Julio Ernesto 20-11207571-3
BARRIA AYAN, Fredy Danilo 20-38088588-4
BARRIA, Gustavo Fabián 20-34978488-3
BARRIA, Vanesa Paula 27-28008259-2
BASUALDO, Fabiana Gisela Tamara 27-32453592-1
BECCHI, Alan David 20-37901925-1
BENITEZ, Cecilia Mabel 27-28387486-4
BENITEZ, Claudio Jainen 20-38786425-4
BENITEZ, Mónica Cristina 27-18045226-0
BENITEZ, Victoria Ailen 27-38785971-9
BOCCARELLI, Verónica del Carmen 27-28283442-7
BOGADO, Isis María Soledad 27-38786642-1
BONFIGLI, Camila 27-28008331-9
BONTES HERNANDEZ, Mariana Alejandra 27-34978437-3
BRITO, Carlos Andrés 20-35631318-7
BRITO, Cristian Nahuel 20-40084391-1
BUSTAMANTE, Verónica Andrea 27-24300667-3
CABRERA, Silvia Magdalena 27-13031008-2
CAICHEO CHARTIER, Cintia Daniela 27-31932046-1
CANSINO, José Augusto 20-26447040-5
CARDENAS, Antonela 27-38786022-9
CARDENAS, Marcela Fabiana 27-27029795-7
CARDENAS, Natalia Soledad 27-32768339-5
CARDOZO, Valeria Ailen 23-38786447-4
CARRION, Maximiliano Hernán 20-39710404-5
CASIMIRO, Estrella Lourdes 27-28248189-3
CASTAÑEDA, Mirian Delia 27-29803232-0
CASTROMAN, Susana Verónica 27-25980483-9
CEJAS, Sebastián Julio 20-34375792-2
CENTENO, Laura María 23-29103400-4
CERDA, Rodrigo David 20-34978129-9
CESAR, Héctor Eduardo 20-26649684-3
CHAVEZ AGUIRRE, Carolina Verónica 27-33484133-8
CLAROS, Maximiliano Nicolás 23-37909167-9
CLAROS, Yanina Ailen 27-37173726-5
CORBALAN, Marina Luz 27-25503660-8
CORONEL, María Soledad 27-31961469-4
CORREA, Emmanuel Maximiliano 20-33484681-5
CORRENTI, Silvina María Celeste 27-35616843-2
CRUZ, Rosa Isabel 27-23392427-5
DA SILVA, Valentina Elizabeth 27-39392553-7
DALVARADE, Maximiliano Adolfo 20-37173985-9
DE LA CRUZ, Tamara Belén 27-39999466-2
DE LA VEGA, Lucas Pablo 20-38088426-8
DELGADO, Mariela Inés 27-23342264-4
DENIS LIBRADA, Soledad 27-94818359-0
ENCISO, Romina  Elizabeth 27-39317556-2
ERDINI, Cristian Iván 20-36551998-7
ESCALANTE, Sonia Eloisa 27-35390203-8
ESCOBAR, Norma Beatriz 27-22938412-6
ESCUDERO MILIPILLAN, Sandra Elena 27-92691805-8
FERNANDEZ, Camila Araceli 23-38048082-4
FERNANDEZ, Cristian Xavier 20-37173751-1
FERNANDEZ, Loreley Anabel 27-36733099-1
FERREIRA, Milton Ernesto 20-36733866-1
FERREYRA, Claudio Joel Alesis 20-37173614-0
FONSECA, Viviana Ailen 23-34375099-4
FUCILI, Jonathan Alejandro 20-35936401-7
GABUTTI, Alejandro Javier 20-37173950-6
GALARZA, Cesar Damián 20-38785957-9
GALEANO BARRETO, Valeria Vanina 27-37908901-7
GALLARDO GOMEZ, Rosa del Carmen 27-93044002-2
GARCES GARCIA, Jesica Elisabet 27-32473348-0
GENTILE ECHEVERRIA, Eric Iván 20-36551793-3
GILARDI, Mauro Héctor 20-27462717-5
GIMENEZ, Andrea Alejandra 27-31151342-2
GODOY, Federico Nicolás 20-37836318-8
GOMEZ, Francisco Ezequiel 20-38786103-4
GOMEZ, María Cristina 27-93750685-1

RESOLUCION S .O. y S. P. Nº 155/2015
VISTO:  El Expediente  Nº 0001-00104/2015
El Trámite Nº 31495/2015, de fecha 14/10/2015, emitido desde la Dirección General del
Área Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 18º, 19º y 57º Decreto Reglamentario
Nº 292/72, Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte Segunda, Código
de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos Municipales Nº 474/
98, 0083/2015,100/2015, 345/2015 y;
CONSIDERANDO :
Que, mediante Decreto Municipal Nº 0083/2015 de fecha 21/01/2015, se procede a asignar  en
concepto de Fondo Permanente de Emergencia, a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos la
suma de $ 70.000,00 (Pesos Setenta Mil con 00/100), designando como únicos responsables de
la administración y rendición de dicho fondo a los agentes municipales al Arq. Driussi, Pablo
Rodrigo - Leg: Nº 4447/4 y M.M.O. Turdo, Mauricio Guillermo – Legajo Nº3519/0.
Que, mediante Decreto Municipal Nº 0345/2015 de fecha 28/05/2015, se autoriza la am-
pliación del Fondo Permanente de Emergencia  en  la suma total de $100.000,00 (Pesos
Cien Mil con 00/100).
Que en virtud de las presentes actuaciones y a lo solicitado a través del Trámite Nº 31495/
2015, de fecha 14/10/2015, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos
de aprobar la rendición parcial del Fondo Permanente de Emergencia, por la suma de  $
39.295,42 (Pesos Treinta y Nueve Mil Doscientos Noventa y Cinco con 42/100).
Que, el suscripto  se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118  y;

Por Ello:
EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial del Fondo Permanente de Emergencia, por la
suma de $ 39.295,42 (Pesos Treinta y Nueve Mil Doscientos Noventa y Cinco con 42/100).
en conformidad a las actuaciones obrantes en el expediente Nº 104/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afecta-
ción presupuestaria correspondiente al ejercicio financiero año 2015.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. Archivar.
Río Grande 04 de noviembre de 2015.

COLDORF

RESOLUCION S .O. y S. P. Nº 156/2015
VISTO : El Expediente 4252/2015.
El Decreto Municipal Nº 0428/2015 y Nº 0666/15
El Trámite Nº 33597/2015 de fecha 03/11/2015, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que mediante Decreto Municipal Nº 0428/2015 de fecha 03/07/2015, se implementó el Progra-
ma de Capacitación y Formación Laboral, siendo los destinatarios hasta un máximo de 295
(doscientos noventa y cinco) beneficiarios por el termino de 3 (tres) meses, percibiendo una
ayuda mensual de $ 3.200,00 (Pesos Tres Mil Doscientos con 00/100), cada uno.
Que mediante Decreto Municipal Nº 0666/2015 de fecha 02/10/2015, se prorrogó el Programa
de Capacitación y Formación Laboral, a partir del día 01/10/2015, por el termino de 1 (un) mes.
Que en virtud de las presentes actuaciones y a lo solicitado a través del trámite Nº 33597/
2015, se realiza el correspondiente Acto Administrativo a los efectos de Aprobar en todos
sus términos los Compromisos de Entrenamiento y Formación Laboral, suscriptos entre la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos y los beneficiarios que se detallan en el Artículo 1º
de la presente, como así también Autorizar los pagos correspondientes al período octubre
a favor de los beneficiarios que se detallan en el Anexo I de la presente.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en el Decreto Municipal Nº 428/15, 666/2015 y al Artículo 118º de la Carta
Orgánica Municipal.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, los Compromisos de Entrenamiento
y Formación Laboral, cuyas copias se adjuntan y forman parte de la presente, suscriptos
entre la Secretaría de Obras y Servicios Públicos y los beneficiarios que se detallan a
continuación, de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente de referencia.

MENDOZA, Lidia 27-18464246-3
BENITEZ, Cecilia Mabel 27-28387486-4
OYARZUN AVENDAÑO, Yasna Paola 27-19013717-7

ARTICULO 2º.- AUTORIZAR , los pagos correspondientes al período de octubre, a favor
de los beneficiarios que se detallan en el Anexo I de la presente, en un todo de acuerdo a las
condiciones establecidas en los Compromisos de Entrenamiento y Formación Laboral.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar a la Secretaría de Finanzas. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal y Cumplido. ARCHIVAR.

ABRAHAM, Víctor Nicolás 20-37173742-2
ACOSTA, Lucia Fabiana 23-39999364-4
AGÜERO, Ismael Alberto 20-37173981-6
AHUMADA, Leonardo Ariel 20-33484065-5
AIBAR LOPEZ, Andrea Malvina 27-34375416-2
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GÓMEZ, Yuliana 27-36708776-0
GONZALEZ, Beatriz Soledad 23-28576957-4
GONZALEZ, Gloria Nancy 27-29928285-1
GONZALEZ, Marco Fernando Nicolás 20-35631176-1
GONZALVEZ, Marcos Joel 23-37173945-9
GUARI, Bruno Nicolás 20-37775831-6
GUENTEO, Braian Andrés 20-38088305-9
GUERRERO URIBE, Mauricio Ariel 20-32473460-1
GUTIERREZ, Mónica Beatriz 27-25671504-5
HERNANDEZ, Sergio 23-17887319-9
HUMACATA, Matías Alejandro 20-38357595-9
IBARRA, Tania  Elisa 27-36551965-5
JOFRE, Violeta Filomena 27-23012559-2
JONES, Bárbara Itati 27-29595526-6
LAMAS, Exequiel Emanuel 20-37600103-3
LARRONDO, Leandro Emanuel 20-39265985-5
LEITE, Margarita Beatriz 27-12512875-6
LEMES, Macarena Fernanda 27-36733673-6
LEVILL MILLALONCO, Blanca Isabel 20-92808380-3
LIGIO, Nicolás Martin 20-37909249-8
LIMA, Dora Ester 27-37908882-7
LOBERCHE, Dana Ailen 27-38088752-0
LOPEZ, Camila Belén 27-38785815-1
LOPEZ, Gladis Elizabeth 27-30856439-3
LUCERO Daiana Jainen 27-36733507-1
MAGALLANES, Paola Andrea 27-34483908-0
MAGRAHT, Víctor León 20-37836265-3
MAIDANA, Benjamín 20-39392822-1
MALDONADO, Lorena Beatriz 27-36551878-0
MANSILLA BRITES, Braian Damián 23-38786761-9
MANSILLA, Juan Antonio 20-23994797-3
MANSILLA, Teresa Beatriz 27-24300612-6
MARCOS, Hugo Alan 20-32768975-5
MARIANO, Walter Daniel 20-28255740-2
MARIPILLAN QUELIN, Lilian Margarita 20-93044820-7
MARTINEZ, Cecilia Karolmen 27-37173693-5
MARTINEZ, Micaela Alejandra 27-37909109-7
MAYA, Sandra Marisa 27-16846450-4
MAZA, María de los Ángeles 27-36733232-3
MAZZARO, Anahí Antonela 27-35885792-8
MENCHACA GONZALEZ, Nilza 27-94603694-9
MENDOZA, Lidia 27-18464246-3
MIERI, Denise Emanuel 20-34978018-7
MIL PUPUCHE, Elva Rosa 27-18897403-7
MIRANDA BARRIA, Antonela Solange 27-33484038-2
MONSALVE TOBAR, Maximiliano Armando 20-36295413-5
MONTES, Vanina Emilce 27-30166163-6
MOREL ROQUE, Silverio Maximiliano 20-27071769-2
MORENO, Edgar Román 20-37836332-3
MOYA, Cintia Macarena 27-38088235-9
MUÑOZ LEGUE, Gustavo Javier 23-38786632-9
NAVARRO, Carolina Shelen 27-36708795-7
NIEVA, María Florencia 20-36225552-0
NIRIAN, Miguel Antonio 20-16711207-3
NUÑEZ, Marcela Alejandra 27-26165012-1
NUÑEZ, Walter Osvaldo 20-34978126-4
OCHOA, Ainara Lujan 27-39392833-1
ODRIA, Javier Hernán 20-36197306-3
OJEDA CHODIL, Sebastián Enrique 23-34484053-9
OJEDA TECAY, Valeria Liliana 23-36733217-4
OJEDA, Rosa Leonor 27-12215660-0
ORTIGOZA, Karina Soledad 27-32014905-9
ORTIZ, Gonzalo Yoel 23-35268234-9
OTAEGUI PIERI, Alex Elías 20-34928056-7
OYARZO CALISTO, Patricio Moisés 20-92701136-1
OYARZO, Fabián Matías 20-36552079-9
OYARZO, Liliana Mabel 23-17887851-4
OYARZUN AVENDAÑO, Yasna Paola 27-19013717-7
PALACIO IBAZETA, Braian Shekel 20-38088355-5
PAVON, Ceferino Gabriel 20-20810867-1
PELAYES VERA, Flavia Yamila 27-35885762-6
PELAYES VERA, Karen Yanina 27-37909244-1
PEÑA, Hernán Maximiliano 20-33336381-0
PERALTA, Daiana Romina 27-39999382-8
PERALTA, Mónica Alejandra 27-36733162-9
PEREYRA BAIGORRIA,  Maximiliano Ariel 20-39999383-1
PEREYRA,  Miguel Angel 20-38786359-2
PEREYRA,  Denise Emmanuel 20-35631398-5
PEREZ TORRES, Diego Orlando 20-38785986-2
PEREZ TORRES, Sergio Francisco 20-34484239-7
PEREZ, Ángel David 20-36552157-4
PEREZ, Daiana Andrea 27-38088776-8

PONCE LA RUBIA, Javier Maximiliano 20-40434431-6
POUSA PUJOL, Fiorella Marcela 27-34791434-2
QUEVEDO, Ana Paola 27-37173817-2
QUIROGA, Sergio Alberto 20-16273634-6
QUISPE RIOS, Soledad Karina 27-36733631-0
QUISPE, Carlos Enrique 20-35631370-5
QUISPE, Enzo Fabián 20-38786754-7
RAMAYO, Belén Elizabeth 27-28360321-6
RAMIREZ ROJAS, Belén Stefanía 27-36112339-0
RAMIREZ, Gastón Ariel 20-38088684-8
RAMIREZ, Silvana Alejandra 27-25040886-8
RANGNAU, Julia Nazarena 27-39354669-2
RETAMAR, Jesica Marlene 27-38620327-5
RIOS, Jesús Leonardo 20-18587117-8
RIOS, Rubén Ángel 20-28494289-3
RIQUELME, Diego Basilio 20-38786268-5
RIQUELME, Gonzalo Javier 20-38646033-8
RIQUELME, Mario Ezequiel 20-35575308-6
RODRIGUEZ, Luis Miguel 20-32729926-4
ROJAS, Daniel Eduardo 20-26451596-4
ROMAN, Gabriel 20-31532247-3
ROMANO, Gisele Shalón 27-36551989-2
ROMERO, Alejandro Javier 23-36708760-9
ROMERO, Alicia Esther 27-20441918-9
ROMERO, María Cecilia 27-35885560-7
ROMERO, Viviana Rafaela 27-30723762-3
ROSAS, Juan Pablo 23-33568133-9
RUIZ, Carolina Paola 27-33991999-8
SAAVEDRA NUÑEZ, Iris del Carmen 27-18759301-3
SAFREITER, María Laura 27-28043934-2
SANCHEZ NEGRETTE, Iván Alberto 20-32131071-1
SANCHEZ, Delia Daiana 27-35491540-0
SANCHEZ OJEDA, Digna 27-92320566-2
SANCHEZ, Yolanda Beatriz 27-17909320-6
SANTILLAN, Patricia Marcela 27-28712333-2
SESMA, Emmanuel Nicolás 20-38786435-1
SIERPE VILLARROEL, Daniel Edgardo 20-34978402-6
SILVA OJEDA, María Isabel 23-92832807-4
SILVERO, Liliana Mabel 27-22010623-9
SOCCIO,  Leandro Valentín 20-38785802-5
SORIA, Carmen Elizabeth 27-36922954-6
SOSA BARBOSA, Alma Elida 27-94071985-8
SUAREZ, Iván Nahuel 20-36733845-9
SURT,  Alicia Carina 27-26470980-1
TAPIA SEPULVEDA, Yanina Alejandra 27-33991960-2
TEJADA, Cristian Andrés 20-36733899-8
TEJADA, Hugo Daniel 20-35631396-9
TOGNINI,  Roxana Elizabeth 27-37173549-1
TOLEDO, Claudia Alejandra 23-28498650-4
TOLEDO, Jorge Eduardo 20-32681320-7
TOLEDO, SALDAÑO Melina Gabriela 27-25593461-4
TORREIRO, Agustina 27-37770679-5
TORRES HERRERA, Mauro Gabriel 20-38088343-1
TRIVIÑO NEHUELQUIN, Mónica del Carmen 23-18832167-4
TULIAN, Ricardo Jesús 20-33318356-1
URIBE, Julieta Isabel 27-37908955-6
VACCARI PALMIERI, Juan Manuel 20-30886908-4
VALDEZ, José Alfredo 23-34327431-9
VARGAS SOTO, Agustina Fernanda 27-36733096-7
VAZQUEZ DE  NOVOA, Ignacio Martin 20-37173519-5
VAZQUEZ, Natalia Elisa 27-38088623-0
VELAZQUEZ GUTIERREZ, Fernando Ariel. 20-39392213-4
VERA ARGUELLO, Daiana Gisela 27-33643260-5
VERA TEJADA, Johanna Maribel 27-35318563-8
VERA, Gilda Romina 27-28604814-0
VERA, Walter Esequiel 20-37074498-0
VIDAL CARCAMO, María Soledad 27-33484963-0
VILLA GAITAN, Patricio Antonio 20-38088509-4
VILLALBA GONZALEZ, Emiliano José 20-35629992-3
VILLALBA, José Roberto 20-31650084-7
VILLANUEVA, Cintia 23-37836085-4
VILLEGAS, Vilma Patricia 23-26417987-4
VIVAR,  Carolina del Carmen 27-33484202-4
ZERPA, Viviana Rosalinda 27-31371889-7
ZUBARAN, María de los Ángeles 27-28159818-5

Río Grande 06 de noviembre de 2015.
COLDORF

RESOLUCION S .O. y S. P. Nº 157/2015
VISTO:  El Memorándum Nº 2509/2015, de fecha 13/07/2015, emitido  desde la Dirección
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas.
El Trámite Nº 23372/2015, de fecha 14/07/2015, emitido desde la Dirección de Transporte
dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
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a los efectos de autorizar el pago de horas extraordinarias ejecutadas durante el mes de
Junio/15, por los agentes municipales que se detallan en el Anexo I de la presente, depen-
dientes de la Dirección de Transporte, Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo  a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118 y al  Decreto Municipal Nº 225/07;

Por Ello:
EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el mes de
Junio/15, por los agentes municipales que se detallan en el ANEXO I de la presente,
dependientes de la Dirección de Transporte, Secretaría de Obras y Servicios Públicos.

LJO  Nº NOMBRE Y APELLIDO HS NORMALES HS AL  50 % HS AL 100 %
1664/1 GARAY, Elby 32 (treinta y dos) 29 (veintinueve) 10 (diez)
2001/0 ALVAREZ, Jaime 35 (treinta y cinco) 34 (treinta y cuatro) 11 (once)
2247/1 RETAMALES, Juan 47 (cuarenta y siete) 28 (veintiocho) 05 (cinco)
2275/6 BARRIA, Rubén 27 (veintisiete) 23 (veintitrés) 30 (treinta)
2605/1 PARUN ARATO, Marcelo No registra 50 (cincuenta) 30 (treinta)
3166/6 MISCIOSCIA, Vicente 20 (veinte) 37 (treinta y siete) No registra
3171/2 MEDINA, Marcos 41 (cuarenta y uno) 08 (ocho) No registra
3469/0 PANIAGUA, Carlos 25 (veinticinco) 44 (cuarenta y cuatro) 11 (once)
4195/5 PEREZ PERALTA, Juan 16 (dieciséis) 26 (veintiséis) 10 (diez)
4221/8 REYNOSO, Héctor Jesús 16 (dieciséis) 16 (dieciséis) No registra
4374/5 FERREYRA, Matías 03 (tres) 27 (veintisiete) 07 (siete)
4411/3 TAMONE, Juan 09 (nueve) No registra No registra
4421/1 CASTALDO, José 41 (cuarenta y uno) No registra No registra
4459/8 HERMOSILLA, Samuel No registra 50 (cincuenta) 30 (treinta)
4469/5 BRITES, Diego 31 (treinta y uno) 29 (veintinueve) 20 (veinte)
4476/8 FLORES, Juan 18 (dieciocho) 56 (cincuenta y seis) 06 (seis)
4647/7 PEREZ, Roberto 09 (nueve) 61 (sesenta y uno) 10 (diez)
4675/2 OSORES, Néstor 21 (veintiuno) 25 (veinticinco) No registra
4723/6 LOPEZ, José 12 (doce) 41 (cuarenta y uno) 27 (veintisiete)
4735/0 GIANNINI, Miguel 34 (treinta y cuatro) 33 (treinta y tres) 13 (trece)
4770/8 FIGUEROA, Diego 13 (trece) No registra No registra
4772/4 GAREA, Manuel No registra 50 (cincuenta) 30 (treinta)
4783/0 GOMEZ, Mario Luis 39 (treinta y nueve) 24 (veinticuatro) 06 (seis)
4787/2 RAMOS, Faustino 26 (veintiséis) 33 (treinta y tres) 21 (veintiuno)
4935/2 MENESES, Rolando 28 (veintiocho) 20 (veinte) 10 (diez)
4936/1 MACHUCA, Jorge 30 (treinta) 38 (treinta y ocho) 12 (doce)
5063/6 SENKOVIC, Luis 34 (treinta y cuatro) 22 (veintidós) 24 (veinticuatro)
5117/9 HERMOSILLA, Diego 27 (veintisiete) 37 (treinta y siete) 16 (dieciséis)
5166/7 GAULISKI, Gustavo 44 (cuarenta y cuatro) 34 (treinta y cuatro) No registra
5213/2 GUDIÑO, Jorge 31 (Treinta y uno) 25 (veinticinco) 24 (veinticuatro)
5241/8 OVIEDO, Luis 27 (veintisiete) 43 (cuarenta y tres) 10 (diez)
5283/3 NAVARRO, Orlando 25 (veinticinco) 55 (cincuenta y cinco) No registra
5300/7 ACOSTA, Leonardo 18 (dieciocho) No registra No registra

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.-  REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en
el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archívese.
Río Grande 06 de noviembre de 2015.

COLDORF

RESOLUCION S .O. y S. P. Nº 158/2015
VISTO: Ley de procedimientos administrativos Nº 141 Articulo Nº 146.
La Resolución Secretaría de Obras y Servicios Públicos Nº 124/2015
El Trámite Nº 33883/2015 de fecha 06 de noviembre de 2015, emitido  por la Dirección de
Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos y;
CONSIDERANDO:
Que, mediante trámite 33883/2015, la Dirección de Administración  informa que hubo un error
de tipeo en la redacción de la Resolución S.O.y.S.P. Nº 124/2015 de fecha 11 de agosto de 2015.
Que de acuerdo a lo expuesto y habiéndose detectado el error incurrido corresponde realizar
las actuaciones previstas en el Artículo Nº 146 de la Ley Nº 141 de Procedimientos adminis-
trativos el que narra «En cualquier momento podrán rectificarse errores materiales o de
hecho y los aritméticos, siempre que la enmienda no altere lo sustancial del acto o decisión.»
Que, es necesario proceder en consecuencia a modificar el Considerando de la Resolución
S.O.y.S.P mencionada Ut-supra, de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Art. 118 y al  Decreto Municipal Nº 225/07;

Por Ello:
EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- MODIFICAR, el Considerando de la Resolución S.O. y S.P. N° 124/2015
de fecha 11 de agosto de 2015, donde dice «…05/08/2014…» debe decir «…05/08/2015…»
ARTÍCULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. Archivar.
Río Grande 10 de noviembre de 2015.

COLDORF

RESOLUCION S .O. y S. P. Nº 159/2015
VISTO:  El Expediente  Nº 0001-00631/2015
El Trámite Nº 30944/2015, de fecha 07/10/2015, emitido desde la Dirección Municipal de

Servicios Públicos, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 57º, Decreto Reglamentario Nº 292/72,
Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte Segunda, Código de Admi-
nistración Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Territorial Nº 2640/1986, Reso-
lución TCP Nº 170/1997, Decretos Municipales Nº 386/96, Nº 474/98, Nº 758/08, 532/14,
100/2015, Resolución Municipal Nº 0444/15 y;
CONSIDERANDO :
Que, mediante Resolución Municipal Nº 0444/2015 de fecha 05/02/2015, se procede a
asignar  en concepto de Caja Chica, a la Dirección Municipal de Servicios Públicos  la suma
de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100), designando como únicos responsables de la
administración y rendición de dicho fondo a los agentes municipales Sr. REYNA, Oscar
Antonio, Legajo  Nº 2774/0 y al Sr. SERRANO, Raúl Antonio, Legajo  Nº 2439/2.
Que, mediante Resolución Municipal Nº 3742/2015 de fecha 05/08/2015, se procede a dejar
sin efecto la designación del Sr. SERRANO, Raúl Antonio, como responsable de la adminis-
tración y rendición de dicho fondo; y asimismo, en su lugar se designa al Coordinador de
Servicios Generales, Sr. VUKASOVIC, Marcelo Alejandro, Legajo Nº 4822/4, dependiente
de la Dirección Municipal de Servicios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos,
Que en virtud de las presentes actuaciones y a lo solicitado a través del Trámite Nº 30944/
2015, de fecha 07/10/2015, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos
de aprobar la rendición parcial de la Caja Chica, por la suma total de $ 7.420,77 (Pesos Siete
Mil Cuatrocientos Veinte con 77/100).
Que, el suscripto  se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 758/08;

Por Ello:
EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la Dirección
Municipal de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públi-
cos, por la suma total de $ 7.420,77 (Pesos Siete Mil Cuatrocientos Veinte con 77/100) en
conformidad a las actuaciones obrantes en el expediente Nº 0001-00631/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria correspondiente al ejercicio financiero año 2015.
ARTICULO 3º.-  REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.
Río Grande 10 de noviembre de 2015.

COLDORF

RESOLUCION S .O. y S. P. Nº 160/2015
VISTO:  El Expediente  Nº 0001-00153/2015
Los Tramites 28433/2015 de fecha 08/09/2015 y Nº 31771/2015 de fecha 15/10/2015,
emitidos desde la Dirección General de Obras Sanitarias, dependientes de la Secretaria de
Obras y Servicios Públicos.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 57º, Decreto Reglamentario Nº 292/72,
Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte Segunda, Código de Admi-
nistración Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Territorial Nº 2640/1986, Reso-
lución TCP Nº 170/1997, Decretos Municipales Nº 386/96, Nº 474/98, Nº 758/08, 532/14,
100/2015, Resolución Municipal Nº 0095/15 y;
CONSIDERANDO :
Que, mediante Resolución Municipal Nº 0095/2015 de fecha 19/01/2015, se procede a
asignar  en concepto de Caja Chica, a la Dirección General de Obras Sanitarias Municipal  la
suma de $ 20.000,00 (Pesos Veinte Mil con 00/100), designando como únicos responsables
de la administración y rendición de dicho fondo a los agentes municipales Sr. PERALTA,
Oscar Luis, Legajo  Nº 4718/0 y a la Sra. OVIEDO, Amalia del Valle, Legajo  Nº 1860/1.
Que en virtud de las presentes actuaciones y a lo solicitado a través de los  Trámites 28433/
2015 de fecha 08/09/2015 y Nº 31771/2015 de fecha 15/10/2015, se realiza el correspon-
diente acto administrativo a los efectos de aprobar la rendición parcial de la Caja Chica, por
la suma total de $ 20.000,00 (Pesos Veinte Mil con 00/100).
Que, el suscripto  se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 758/08;

Por Ello:
EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la Dirección
General de Obras Sanitarias Municipal, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos, por la suma total de $ 20.000,00 (Pesos Veinte Mil con 00/100), en conformidad
a las actuaciones obrantes en el expediente Nº 0001-00153/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria correspondiente al ejercicio financiero año 2015.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. Archivar.
Río Grande 18 de noviembre de 2015.

COLDORF

RESOLUCION S .O. y S. P. Nº 161/2015
VISTO:  El Expediente  Nº 0001-05694/2015
El Trámite Nº 34637/2015, de fecha 17/11/2015, emitido desde la Dirección de Obras
Particulares, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decretos Municipales Nº 474/98, 674/07, 116/11 y;
CONSIDERANDO :
La Nota presentada por el Maestro Mayor de Obras, GALVAN, Jorge Alejandro, D.N.I Nº
21.493.693, Matrícula Profesional Nº 9190 otorgada por el Consejo Profesional de Ingeniería
Civil, solicitando la inscripción en el Registro Municipal de Profesionales de la Construcción.
Que la Dirección de Obras Particulares, mediante Trámite Nº 34637/2015, de fecha 17/11/
2015, informa que el profesional mencionado reúne las condiciones exigidas reglamentaria-
mente para proceder a dar curso a la solicitud de inscripción.
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
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Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 116/11.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- INSCRIBIR,  en el Registro Municipal de Profesionales de la Construcción,
bajo Matrícula Municipal Nº 941, al Maestro Mayor de Obras, GALVAN, Jorge Alejandro, D.N.I
Nº 21.493.693, Matrícula Profesional Nº 9190 otorgada por el Consejo Profesional de Ingeniería
Civil, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 0001-05694/2015.
ARTICULO 2º.-  REGISTRAR, Comunicar a la Dirección de Obras Particulares, Notificar
al interesado, Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande 20 de noviembre de 2015.

COLDORF

RESOLUCION S .O. y S. P. Nº 162/2015
VISTO: Ley de procedimientos administrativos Nº 141 Articulo Nº 146.
La Resolución Secretaría de Obras y Servicios Públicos Nº 105/2015
El Trámite Nº 30018/2015, de fecha 28/09/2015, emitido desde la Dirección General de
Obras Sanitarias Municipal, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite 30018/2015, se informa que por un error involuntario administrativo
no se informó sobre la cantidad de Horas Extraordinarias efectuadas en el mes de Mayo/15
por el agente municipal, LEGUIZAMON, Horacio, Legajo Nº 2027/3, dependiente de la
Dirección de Obras Sanitarias Municipal.
Que de acuerdo a lo expuesto y habiéndose detectado el error incurrido corresponde realizar
las actuaciones previstas en el Artículo Nº 146 de la Ley Nº 141 de Procedimientos adminis-
trativos el que narra «En cualquier momento podrán rectificarse errores materiales o de
hecho y los aritméticos, siempre que la enmienda no altere lo sustancial del acto o decisión.»
Que, es necesario proceder en consecuencia a Modificar el Anexo I de la Resolución S.O.y.S.P
Nº 105/2015 de fecha 03/07/2015, de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Art. 118 y al  Decreto Municipal Nº 225/07;

Por Ello:
EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR el Anexo I de la Resolución S.O.y.S.P Nº 105/2015, de
fecha 03/07/2015.

Donde dice:

LEGAJO  Nº NOMBRE Y APELLIDO HS. NORMALES HS. AL  50 % HS. AL 100 %
2027/3 LEGUIZAMON, Horacio No Registra No Registra 01 (uno)

Debe decir:

LEGAJO  Nº NOMBRE Y APELLIDO HS NORMALES HS AL  50 % HS AL 100 %
2027/3 LEGUIZAMON, Horacio No Registra 01 (uno) 23 (veintitrés)

ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTÍCULO 3º.-  REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en
el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archívese.
Río Grande 23 de noviembre de 2015.

COLDORF

RESOLUCION S .O. y S. P. Nº 163/2015
VISTO:  El Expediente  Nº 0001-03554/2015
El Trámite Nº 18994/2015, de fecha 09/06/2015, emitido desde la Dirección de Obras
Particulares, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decretos Municipales Nº 474/98, 674/07, 116/11 y;
CONSIDERANDO :
La Nota presentada por el Sr. ANTONIOLI, Matías Ezequiel, D.N.I Nº 34.949.997, en su
carácter de Socio Gerente de la Empresa « CONSTRUCTORA 1º DE JUNIO S.R.L»,
solicitando la inscripción en el Registro Municipal de Empresas Constructoras.
Que la Dirección de Obras Particulares, mediante Trámite Nº 18994/2015 informa que la
empresa mencionada Ut-supra reúne las condiciones exigidas reglamentariamente para pro-
ceder a dar curso a la solicitud de inscripción.
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que, el suscripto  se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 116/11;

Por Ello:
EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- INSCRIBIR,  en el Registro Municipal de Empresas Constructoras, bajo
Matrícula Municipal Nº 928, a la firma denominada «CONSTRUCTORA 1º DE JUNIO
S.R.L», de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 0001-03554/2015.
ARTICULO 2º.-  REGISTRAR, Comunicar a la Dirección de Obras Particulares, Notificar
al interesado, Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande 25 de noviembre de 2015.

COLDORF

RESOLUCION S .O. y S. P. Nº 164/2015
VISTO:  El Expediente  Nº 0001-00104/2015
El Trámite Nº 35493/2015, de fecha 26/11/2015, emitido desde la Dirección General del
Área Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 18º, 19º y 57º Decreto Reglamentario
Nº 292/72, Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte Segunda, Código
de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos Municipales Nº 474/98,
0083/2015,100/2015, 345/2015 y;
CONSIDERANDO :
Que, mediante Decreto Municipal Nº 0083/2015 de fecha 21/01/2015, se procede a asignar  en
concepto de Fondo Permanente de Emergencia, a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos
la suma de $ 70.000,00 (Pesos Setenta Mil con 00/100), designando como únicos responsa-
bles de la administración y rendición de dicho fondo a los agentes municipales al Arq. Driussi,
Pablo Rodrigo - Leg: Nº 4447/4 y M.M.O. Turdo, Mauricio Guillermo – Legajo Nº3519/0.
Que, mediante Decreto Municipal Nº 0345/2015 de fecha 28/05/2015, se autoriza la am-
pliación del Fondo Permanente de Emergencia  en  la suma total de $100.000,00 (Pesos Cien
Mil con 00/100).
Que en virtud de las presentes actuaciones y a lo solicitado a través del Trámite Nº 35493/
2015, de fecha 26/11/2015, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de
aprobar la rendición parcial del Fondo Permanente de Emergencia, por la suma de  $
100.148,21 (Pesos cien mil ciento cuarenta y ocho con 21/100), renunciando a la suma de $
148,21 (Pesos ciento cuarenta y ocho con 21/100).-
Que, el suscripto  se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118  y;

Por Ello:
EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial del Fondo Permanente de Emergencia,
por la suma de $ 100.148,21 (Pesos cien mil ciento cuarenta y ocho con 21/100), renuncian-
do a la suma de $ 148,21 (Pesos ciento cuarenta y ocho con 21/100), en conformidad a las
actuaciones obrantes en el expediente Nº 104/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria correspondiente al ejercicio financiero año 2015.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. Archivar.
Río Grande 26 de noviembre de 2015.

COLDORF
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DECRETO Nº 167/15ORDENANZA Nº 3457/15
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Nº 167/15 DECRETO Nº 168/15

DECRETO Nº 170/15
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DECRETO Nº 0892/15
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DECRETO Nº 0907/15 DECRETO Nº 0908/15
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 Nº 0908/15 DECRETO Nº 0909/15

DECRETO Nº 0878/15
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DECRETO Nº 0910/15 Nº 0911/15

DECRETO Nº 0911/15
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DECRETO Nº 0913/15  Nº 0913/15

DECRETO Nº 0929/15
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 Nº 0929/15
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 Nº 0929/15
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RESOLUCION Nº 4601/15 RESOLUCION Nº 4603/15
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RESOLUCION Nº 4645/15

RESOLUCION Nº 4636/15
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 Nº 4700/15 RESOLUCION Nº 4702/15

RESOLUCION Nº 4703/15
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S.F. Nº 1669/15 S.F. Nº 1669/15



152 Río Grande, 14 de diciembre de 2015«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

S.F. Nº 1669/15 S.F. Nº 1669/15



153«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 14 de diciembre de 2015

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »
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RESOLUCION S.F. Nº 1712/15
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 S.F. Nº 1712/15 RESOLUCION S.F. Nº 1713/15
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RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 242/2015.
Visto: El expediente Nº 0101/2015, caratulado «Pago de Haberes del mes de Noviembre
2015»,
La  Nota Nº 253/2015  Letra T.C.M. – D.A.
Considerando:Que en la misma se solicita la autorización para aprobar el pago de HABE-
RES DEL PERSONAL Y AUTORIDADES SUPERIORES que prestan servicio en este
Tribunal de Cuentas Municipal correspondientes a los Haberes del mes de Noviembre
2.015, cuyo monto asciende a la suma de $ 1.457.506,19 (Pesos Un Millón Cuatrocientos
Cincuenta  y Siete Mil Quinientos Seis con 19/100).
Que, el presente gasto se encuadra de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 3344/2015.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administrativo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas
aprobado por Resolución TCM Nº 107/2011 y la Resolución del C.D. Nº 08/2014.

Por ello:
EL TRIBUNAL  DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR el pago de HABERES DEL PERSONAL Y AUTORIDA-
DES SUPERIORES que prestan servicio en este Tribunal de Cuentas Municipal correspon-
dientes a los Haberes del mes de Noviembre 2.015, cuyo monto asciende a la suma de  $
1.457.506,19 (Pesos Un Millón Cuatrocientos Cincuenta  y Siete Mil Quinientos Seis con
19/100), en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0101/2015.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la transferencia de la Cuenta Corriente en Pesos Nº
3710171/2 del Banco Tierra del Fuego, por la suma de $ 384.956,00 (Pesos Trescientos
Ochenta y Cuatro Mil Novecientos Cincuenta y Seis con 00/100) a la Cuenta Corriente Nº
3721 – 9 347 - 0 del Banco Galicia, a efectos de realizar el pago de los haberes del personal
que cobra su salario por dicha entidad bancaria, de conformidad a las actuaciones obrantes
en el Expediente Nº 0101/2015.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR la transferencia de la Cuenta Corriente en Pesos Nº 3710171/
2 del Banco Tierra del Fuego, la suma de $ 38.803,00 (Pesos Treinta y Ocho Mil Ochocientos
Tres con 00/100) a la Cuenta Corriente Nº 3-553-0940847678-9 del Banco Macro, a efectos
de realizar el pago de los haberes del personal que cobra su salario por dicha entidad bancaria,
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0101/2015.
ARTICULO 4º.-  REALIZAR la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero vigente.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 26 de noviembre de 2015.

SALINAS
GOMEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 243/2015
Visto: El expediente Nº 0094/2015, caratulado «Prestación Dineraria – Yurovich Noelia
2015»,
La  Nota Nº 254/2015  Letra T.C.M. – D.A.,
Considerando:
Que en la misma se solicita la autorización para aprobar el pago de Haberes de «Prestación
Dineraria – Yurovich Noelia», correspondiente al mes de Noviembre 2.015, cuyo monto ascien-
de a la suma de $ 41.850,18 (Pesos Cuarenta y Un Mil Ochocientos Cincuenta  con 18/100).
Que, el presente gasto se encuadra de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 3344/2015.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administrativo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas
aprobado por Resolución TCM Nº 107/2011 y la Resolución del C.D. Nº 08/2014.

Por ello:
EL TRIBUNAL  DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR el pago de Haberes de «Prestación Dineraria – Yurovich
Noelia», correspondiente al mes de Noviembre 2.015, cuyo monto asciende a la suma de $
41.850,18 (Pesos Cuarenta y Un Mil Ochocientos Cincuenta con 18/100), en un todo de
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0094/2015.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la transferencia de la Cuenta Corriente en Pesos Nº 3710171/
2 del Banco Tierra del Fuego, la suma de $ 29.317,00 (Pesos Veintinueve Mil Trescientos
Diecisiete con 00/100) a la Cuenta Corriente Nº 3-553-0940847678-9 del Banco Macro, a
efectos de realizar el pago de los haberes del personal que cobra su salario por dicha entidad
bancaria, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0094/2015.
ARTICULO 3º.- REALIZAR la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero vigente.
ARTICULO 4º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande 26 de noviembre de 2015.

SALINAS
GOMEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 244/2015.
Visto: El  Expediente T.C.M. Nº 0001/2015, caratulado «Pago Cooperativa Eléctrica».
Considerando:
Que, bajo número de Mesa de Entrada 7391 de fecha 30/11/2015, se recibe para el pago el
Comprobante Nº 0001-04530308 de Cooperativa Eléctrica y Otros Servicios Públicos de
Río Grande Limitada, por el servicio de energía eléctrica del edificio ubicado en Espora Nº
523, por un monto de $ 2.487,71 (Pesos Dos Mil Cuatrocientos Ochenta y Siete con 71/
100), correspondiente al período 11/2015.
Que, mediante Nota N° 255/2015 Letra: T.C.M.-D.A. se solicita autorización para el pago
del mencionado comprobante.
Que, dicha solicitud se encuentra debidamente autorizada.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la Ley de Contabilidad Territo-
rial Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 2º.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administra-
tivo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal Nº 100/2015, Reglamen-
to Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y

Resolución C.D. N° 008/2014.

Por ello:
EL TRIBUNAL  DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR el pago del Comprobante Nº 0001-04530308, a favor de
Cooperativa Eléctrica y Otros Servicios Públicos de Río Grande Limitada, por el servicio de
energía eléctrica del edificio ubicado en Espora Nº 523 correspondiente al período 11/2015,
por la suma de $ 2.487,71 (Pesos Dos Mil Cuatrocientos Ochenta y Siete con 71/100).
ARTICULO 2º.- IMPUT AR el gasto de referencia a la partida presupuestaria del Ejercicio
Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas 03.01.01 por un monto total de $
2.487,71 (Pesos Dos Mil Cuatrocientos Ochenta y Siete con 71/100).
 ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 01 de diciembre de 2015.

SALINAS
GOMEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 245/2015.
Visto: El Expediente N° 0102/2.015, caratulado «Adquisición de banner para distintos
usos institucionales.»;
Considerando:
Que, por Nota Nº 073/2015, Letra T.C.M.R.G.-R., emitida por Relatoría del Tribunal de
Cuentas Municipal se solicita la compra de un banner institucional.
Que, con número de Mesa de Entrada 7390 de fecha 30/11/2015, ingresa Factura B Nº
0002-00000002, de Enchieme Pablo Ignacio, por la compra de un banner para uso institu-
cional del Tribunal de Cuentas, por un monto de $ 3.490,00 (Pesos Tres Mil Cuatrocientos
Noventa con 00/100).
Que, dicho gasto se encuentra debidamente autorizado.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la Ley de Contabilidad Territo-
rial Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 2º.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administra-
tivo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal Nº 100/2015, el Regla-
mento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y la
Resolución C.D. N° 008/2014.

Por ello:
EL TRIBUNAL  DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR el pago de Factura B Nº 0002-00000002 a favor de En-
chieme Pablo Ignacio, por la compra de un banner para uso institucional del Tribunal de
Cuentas, por la suma de $ 3.490,00 (Pesos Tres Mil Cuatrocientos Noventa con 00/100).
ARTICULO 2º.- IMPUT AR el gasto de referencia a la partida presupuestaria 03.09.01 del
Ejercicio Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas, por un monto total de $
3.490,00 (Pesos Tres Mil Cuatrocientos Noventa con 00/100).
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 01 de diciembre de 2015.

SALINAS
GOMEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 246/2015.
Visto: El Expediente T.C.M. Nº 005/2.011, caratulado «Servicio Monitoreo Alarma TCM».
Considerando:
Que, bajo número de mesa de entrada 7400 de fecha 03/12/2015, ingresa la Factura B N°
0002 – 00338448 de Mas Protección S.A. por el servicio de Mantenimiento Preventivo y
Asistencia Técnica del edificio ubicado en Espora N° 523, por un monto de $ 431,40
(Pesos Cuatrocientos Treinta y Uno con 40/100), correspondiente al mes de Diciembre
2.015, según contrato oportunamente firmado.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley de Contabilidad Territorial
Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 2º.
Que,  dicho gasto se encuentra debidamente autorizado.
Que, los  suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administra-
tivo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal Nº 100/2015, el Regla-
mento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y la
Resolución C.D. N° 008/2014.

Por ello:
EL TRIBUNAL  DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura B N° 0002 – 00338448 de la firma
Mas Protección S.A. por el servicio de Mantenimiento Preventivo y Asistencia Técnica
del edificio ubicado en Espora N° 523 correspondiente al mes de Diciembre 2.015, por un
monto de $ 431,40 (Pesos Cuatrocientos Treinta y Uno con 40/100), en un todo de acuerdo
a lo indicado en los considerandos.
ARTICULO 2º.- IMPUT AR el gasto de referencia a la partida 03.04.09 del Ejercicio
Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas, por un monto de $ 431,40 (Pesos
Cuatrocientos Treinta y Uno con 40/100).
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 03 de diciembre de 2015.

SALINAS
GOMEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 247/2015.
Visto: El Expediente Nº 0029/2008, caratulado «Contratación Servicio Multiplay e Inter-
net», en el cual se tramita la contratación y los pagos correspondientes al servicio de
telefonía, televisión por cable e internet de este Tribunal de Cuentas.
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Considerando:
Que, con número de Mesa de Entrada 7388 de fecha 30/11/2015, ingresa Factura Nº 0074-
00102427, de la firma SINECTIS S.A., por el servicio de Internet, por un monto de $
201,60 (Pesos Doscientos Uno con 60/100).
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la Ley de Contabilidad Territo-
rial Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 2º.
Que, dicho gasto, se encuentra debidamente autorizado.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado de la presente de acuerdo a la
Carta Orgánica Municipal, el Decreto Municipal Nº 100/2015, el Reglamento Interno del
Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y la Resolución C.D.
N° 008/2014.

Por ello:
EL TRIBUNAL  DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura Nº 0074-00102427, de  Sinectis S.A.
por el servicio de Internet por la suma de $ 201,60 (Pesos Doscientos Uno con 60/100), en
un todo de acuerdo a lo indicado en los considerandos.
ARTICULO 2º.- IMPUT AR el gasto de referencia a la partida presupuestaria del Ejercicio
Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas, 03.05.06 por la suma de $ 201,60
(Pesos Doscientos Uno con 60/100).
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 03 de diciembre de 2015.

SALINAS
GOMEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 248/2015.
Visto: La Carta Orgánica Municipal;
La Ordenanza Municipal N° 2493;
La Ley Territorial N° 6/71;
El Decreto Territorial N° 292/72, modificado por Decreto Territorial N° 4366/86.
Considerando:
Que se ha evaluado la necesidad de realizar contrataciones para el normal funcionamiento
de este Cuerpo.
Que han sido evaluados por este Tribunal, los servicios que ofrecen diversos proveedores
del Departamento Ejecutivo del Municipio de Río Grande.
Que en virtud de lo expuesto, los suscriptos están  facultados para el dictado del presente
acto administrativo en virtud de la Carta Orgánica y del art. 10 del Reglamento Interno del
Tribunal de Cuentas Municipal en el Anexo I aprobado por Resolución N° 107/2011 y las
Resoluciones C.D. 08/14.

Por ello:
EL TRIBUNAL  DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  INCORPORAR al Registro de Proveedores del Tribunal de Cuentas del
Municipio de Río Grande al siguiente proveedor: Saldivia PVC de Henry Kuzma SALDI-
VIA HERNANDEZ.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 03 de diciembre de 2015.

SALINAS
GOMEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 249/2015.
Visto: El expediente T.C.M. Nº 0014/2015, caratulado «Contrato Consultores en Informá-
tica S.A.»
El Acta N° 002/2015,
El Contrato T.C.M. N° 003/2015,
La Resolución T.C.M. Nº 029/2015, y
Considerando:
Que, bajo el número de Mesa de Entradas 7401 ingresa la Factura B Nº 0003 – 00000240
de la firma Consultores en Informática S.A., por la suma de $ 7.650,00 (Pesos Siete Mil
Seiscientos Cincuenta con 00/100), correspondiente al mes de Diciembre 2015.
Que, el Art. Séptimo del contrato suscripto con la firma Consultores en Informática S.A.,
establece que la facturación se realiza a mes en curso.
Que, dicha solicitud se encuentra debidamente autorizada.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la Ley de Contabilidad Territo-
rial Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 3º apartado h.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado de la presente de acuerdo a la
Carta Orgánica Municipal, el Decreto Municipal Nº 100/2015, el Reglamento Interno del
Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y Resolución C.D. N°
008/2014.

Por ello:
EL TRIBUN AL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura Nº 0003-00000240, de Consultores
en Informática S.A. por los servicios prestados durante el mes de Diciembre 2.015, por la
suma de $ 7.650,00 (Pesos Siete Mil Seiscientos Cincuenta con 00/100), en un todo de
acuerdo a lo indicado en los considerandos.
ARTICULO 2°.- IMPUT AR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria del Ejercicio
Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas, 03.04.06 por  la suma de $ 7.650,00
(Pesos Siete Mil Seiscientos Cincuenta con 00/100).
ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 03 de diciembre de 2015.

SALINAS
GOMEZ
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